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Carta del Presidente
de la Junta Directiva

Apreciados amigos:

Como en años anteriores, tengo la satisfacción 
de presentar el Informe de Gestión Sostenible 
del Banco de las Microfinanzas - Bancamía, que 
recoge los logros y aspectos más destacados al-
canzados en el ejercicio 2012. 

Desde su creación en 2008, Bancamía ha 
trabajado firmemente por cumplir su misión 
social de mejorar la calidad de vida de las 
familias colombianas de bajos ingresos. Una 
actividad transformadora que Bancamía de-
sarrolla día a día a través de las Finanzas 
Productivas, acercando productos y servicios 
financieros a personas de bajos ingresos que, 
por su situación de vulnerabilidad, no acce-
den al sistema financiero convencional.

Una realidad, la de la exclusión financiera, 
que afecta a más de 250 millones de perso-
nas en América Latina (el 65% de los adultos 
de la región) y a 10.3 millones de personas en  
Colombia, el 33,5% de la población adulta. Per-
sonas que por carecer de herramientas básicas 
y necesarias, como las finanzas, ven cercenadas 
sus oportunidades de progreso y de una vida 
mejor, para ellos y sus familias.

Manuel Méndez del Río Piovich
Presidente de la Junta Directiva de Bancamía
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Por y para estas personas nació el Ban-
co de las Microfinanzas - Bancamía, y para 
quienes los 2.637 colaboradores del Banco 
realizan su actividad con un noble empeño: 
Trabajar por un futuro mejor para las per-
sonas más desfavorecidas de Colombia. Una 
actividad que en Bancamía desarrollamos 
desde unos firmes valores:

• Con alma, con corazón, con vocación 
social y con pasión… una pasión por el 
cliente que nos hace comprometernos 
con su desarrollo y su éxito, interpretando 
activamente sus necesidades. 

• Escuchando atentamente a nuestros cola-
boradores, porque tenemos un compro-
miso irrenunciable con su desarrollo. 

• Con un énfasis firme en la excelencia y 
en la reputación, apoyada en sólidos 
principios éticos y de responsabilidad 
social, y una gestión responsable 
y sostenible, con profesionalidad y 
experiencia, y un riguroso criterio de la 
eficiencia y de responsabilidad para con 
nuestros clientes.

• Con un espíritu transformador, impulsando 
la generación de riqueza en la base de la 

pirámide, y trabajando de manera abierta 
y cooperativa con el sector, con espíritu de 
servicio, para ser útil a nuestros clientes, 
al otro, a los demás.

Unos firmes valores que trascienden 
nuestra cultura interna y externa y que están 
orientados, en todo momento, a contribuir 
al desarrollo económico y social sostenible e 
inclusivo de nuestros clientes.

Porque en Bancamía creemos en las 
capacidades y habilidades de las perso-
nas y reconocemos su deseo natural de 
prosperar, desde la dignidad. Por ello, en  
Bancamía construimos relaciones de largo 
plazo con nuestros clientes y nos compro-
metemos con su éxito, ofreciéndoles una 
propuesta de valor idónea, con un alto nivel 
de calidad en nuestra amplia gama de ser-
vicios financieros, y brindándoles educación 
financiera y capacitación empresarial con el 
fin de que puedan mejorar la capacidad de 
administrar sus finanzas personales y do-
mésticas, y hacer crecer sus negocios.

Fiel a su misión, durante 2012 Banca-
mía continuó trabajando para atender a 
las personas y a sus oportunidades de pro-
greso, ayudando a finales de año con su  
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actividad a 502.980 personas de bajos in-
gresos a desarrollar sus emprendimientos, el 
59% de mujeres, lo que supone beneficiar di-
rectamente a más de 2 millones de personas.

Emprendedores que con su imagina-
ción, entusiasmo y trabajo, y el apoyo de  
Bancamía, han fortalecido una pequeña 
unidad productiva que ha contribuido a su 
bienestar y al de sus familias, de manera 
sostenible.

Una voluntad de alcance que Bancamía 
ha concretado en el impulso de dos líneas 
paralelas de actuación en 2012:

• Incrementando la gama de productos y 
servicios financieros ofrecidos para respon-
der mejor a las necesidades básicas de sus 
clientes. Además de ofrecer un fácil acce-
so a diferentes modalidades de crédito,  
Bancamía ha desarrollado diversos ser-
vicios financieros como el ahorro, los se-
guros, los CDTs, entre otros, para que sus 
clientes puedan disponer de herramientas 
para enfrentar choques adversos sin que su 
bienestar se vea afectado negativamente, 
así como para que puedan obtener mejo-
res posibilidades de inversión, aumentar su 
capacidad de consumo y de acumulación 
de bienes, y así aumentar su capital.

• Y ampliando nuevos puntos de atención, 
aperturando nuevas oficinas en pobla-
ciones en las que el banco no tenía pre-
sencia, así como desarrollando nuevos 
modelos innovadores y eficientes, como 
la red de corresponsales bancarios, que 
permiten acercar de manera más ágil y 
rápida sus servicios a aquellas personas 
que por su situación geográfica se en-
cuentran más alejadas. 

La sostenibilidad financiera e institucional es un 
factor clave para el cumplimiento de nuestra 
misión social. Por ello, con el fin de profundizar 
aún más en nuestro mandato, y poder extender 
nuestra actividad a más personas, Bancamía 
realizó en 2012 su primera emisión de bonos al 
mercado de capitales, con unos resultados ex-
cepcionales, superando las expectativas al ser 
la primera vez que en el mercado un banco con 
misión social, especializado en microfinanzas y 
vigilado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, lograba esta colocación de bonos.

Unos resultados que confirman que es-
tamos construyendo un banco con sentido  
social cada vez más fuerte y sólido, y que 
hoy es la institución microfinanciera regulada 
más grande del país, y con mayor tamaño de 
cartera de microcrédito en Colombia entre las 
entidades privadas vigiladas.
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Durante 2013, seguiremos trabajando para 
acercar nuestra actividad a más personas, te-
niendo un gran objetivo: alcanzar una mayor 
penetración en el mundo rural. Para ello, for-
taleceremos los sistemas de comercialización, 
con nuevos modelos de acercamiento, am-
pliando la gama de productos y servicios, e in-
corporando las tecnologías más avanzadas para 
lograr una mayor accesibilidad en el campo.

Asimismo, continuaremos trabajando para 
ser la institución con sentido social más ejem-
plar, no sólo en Colombia, sino en América La-
tina, un camino que hemos ya iniciado como 
muestran los reconocimientos institucionales 
que Bancamía ha recibido recientemente, y 
que nos hace sentir muy orgullosos. 

Entre ellos, el reconocimiento de la iniciati-
va internacional Smart Campaign, que en 2012 
elegía el Código de ética de Bancamía entre los 
diez mejores códigos de ética de entidades mi-
crofinancieras en el mundo, destacando para 
su elección sus prácticas de protección de los 
derechos de los clientes. También el realizado 
por la Superintendencia Financiera de Colom-
bia, que en su Informe Anual de 2011, calificó a  
Bancamía como una de las cinco entidades 
del sector financiero con el mayor núme-
ro de prácticas de buen gobierno corporativo 
implementadas.

Reconocimientos que son fruto de la activi-
dad que venimos realizando desde su constitu-
ción en 2008 y que, sin duda, han sido posibles 
gracias al trabajo desempeñado, a todos los ni-
veles, por el colectivo de personas que integran 
el Banco de las Microfinanzas - Bancamía.

Por todo ello, un año más deseo expresar 
mi reconocimiento a todos los colaboradores 
por su esfuerzo, dedicación y aportación va-
liosa, y les animo a seguir perseverando en 
nuestra actividad y nuestros valores para con-
solidar un banco fuertemente asentado en un 
compromiso pleno con el éxito de los clien-
tes. Un banco, el Banco de las Microfinanzas - 
Bancamía, creado por y para los cientos de mi-
les de emprendedores colombianos que bus-
can una oportunidad para su progreso. 

Nuestra sociedad está llena de ellos y ne-
cesitada de muchos más, puesto que son ellos 
quienes con su actividad contribuyen al desa-
rrollo de sus comunidades y a la riqueza de su 
país, el de todos, Colombia.

Reciban un cordial saludo,
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Carta de la Presidente 
Ejecutiva

Señoras y señores accionistas:

Este informe, cuyos resultados son fruto del 
esfuerzo y compromiso del equipo de co-
laboradores de Bancamía, de la guía y tu-
tela de la Junta Directiva, así como de la 
positiva respuesta de los clientes a nues-
tra oferta de servicios, incorpora el deseo 
de ser una fuente de inspiración para todos 
quienes anhelamos vivir en una Colombia 
progresista y en paz, un ejemplo de lo que 
es posible alcanzar cuando permitimos que 
nuestra razón sea guiada por la pasión y 
nuestra indiferencia trocada por el amor, lo 
que contribuirá sin duda alguna en la cons-
trucción de una sociedad más equitativa en 
oportunidades para todos.

El éxito de Bancamía es el éxito de nues-
tros clientes y es esta premisa el motor de 
todos nuestros planes, acciones y realidades, 
traducida en los logros de la gestión realizada 
en el 2012 que hoy presentamos.

La evolución de los esquemas empresa-
riales, marcada significativamente por los 
recientes impactos económicos a nivel glo-
bal, cuyas trazas aún se sienten duramente 

María Mercedes Gómez Restrepo
Presidente Ejecutiva de Bancamía
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en el contexto internacional, invita a repen-
sar el propósito de las organizaciones más 
allá de los resultados financieros, para tras-
cender hacia la sostenibilidad.

Es así como Bancamía ha asumido un fir-
me propósito de satisfacer las necesidades 
más relevantes de sus grupos de interés en 
los tres ámbitos de la sostenibilidad: Social, 
Económico y Ambiental. Este compromiso 
se expresa en la evolución de su modelo 
de negocio Finanzas Productivas, en la me-
dida en que la creación de valor se dirige 
a clientes, colaboradores, accionistas, pro-
veedores, gremios, Estado y comunidad.

Entendemos que potenciar las Finanzas 
Productivas con un modelo de gestión de 
la sostenibilidad, significa apurar el paso 
hacia un mayor alcance e impacto positivo 
en el mejoramiento de la calidad de vida 
de las familias en la base de la pirámide 
económica. Los primeros resultados de este 
enfoque de gestión son alentadores y en el 
año 2012 registramos importantes avances 
en diversas perspectivas que van consoli-
dando a Bancamía como el banco con sen-
tido social en Colombia.

Es preciso mencionar que los logros que 
se presentan en este Informe, son el resul-
tado de un diálogo permanente con nuestros 
clientes, colaboradores y accionistas, unidos 
por el propósito común de generar riqueza 
como única solución lógica ante el fenómeno 
de la pobreza, que nos obliga a reaccionar y 
actuar frente a la realidad que presenta nues-
tro país, al tener el 34,1% del total del la po-
blación en condiciones de pobreza.

El otorgamiento de 1.155 créditos dia-
rios, equivalente a 144 entregados por hora 
laborable, con un promedio de crédito de 
COP$2.053.985 / US$ 1.161, dirigidos en su 
totalidad a emprendimientos productivos, 
refleja el compromiso del Banco con los  
colombianos y la capacidad interna para 
llegar al 73% del total de municipios del 
país, recibiendo como respuesta un indica-
dor de cumplimiento de los clientes en el 
pago de sus obligaciones del 95,7%.

La generación de oportunidades de  
ahorro a la vista para 443.147 personas, por 
un valor de COP$47.819 millones / US$27 mi-
llones, y de ahorro a plazo para 57.476 clien-
tes emprendedores de la microempresa por 
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COP$16.439 millones / US$9 millones, y de 
COP$222.139 millones / US$125 millones en 
captaciones institucionales, expresa la capa-
cidad de acumulación de las familias de ba-
jos ingresos y la confianza de terceros en la 
solidez de Bancamía.

Así mismo, los 233.785 clientes suscriptores 
de microseguros y voluntarios adquiridos a 
través de Bancamía en 2012, pueden contar 
hoy con una protección para su vida, su fami-
lia y la continuidad de la operación de su uni-
dad productiva.

Esto ha sido posible gracias a la consoli-
dación de la Cultura Bancamía, en la que las 
competencias de Pensamiento, Relación y 
Emoción determinan el propósito de servicio 
y el sentido social de la Institución. A partir 
de ellas, se han adoptado procesos orien-
tados a satisfacer de forma ágil y simple 
las necesidades de los clientes, buscando la 
eficiencia y la innovación como medio para 
llegar progresivamente a más emprendedo-
res, con una propuesta de valor centrada en 
acuerdos económicos que les permita lograr 

sus objetivos vinculados a la generación 
productiva de riqueza.

Bancamía profundiza su acción en la 
base de la pirámide económica buscan-
do contribuir al bienestar del emprende-
dor y su familia. Comprende que facilitar 
el acceso a productos y servicios financie-
ros es sólo la puerta de entrada para este 
propósito. Más allá de asegurar el uso de 
los instrumentos financieros, es necesario 
adaptarlos a las verdaderas necesidades 
del cliente y medir el impacto positivo que 
la oferta de valor genera en su calidad de 
vida y productividad.

En este sentido, la formación financie-
ra y la orientación técnica constituyen dos 
estrategias esenciales para posibilitar que 
el cliente tome decisiones informadas y 
autónomas acerca de su desarrollo finan-
ciero y que cuente con elementos básicos 
de gestión para potenciar el valor presen-
te de su unidad productiva. Este empeño, 
cuya realización se cuantifica en el cuerpo 
de este informe, seguirá vigente con una 
fuerza creciente en el 2013, para que el 
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impacto de los servicios financieros pres-
tados afiance el desarrollo productivo de 
nuestros clientes.

El 2013 plantea importantes retos para 
Bancamía en cada una de sus perspectivas 
estratégicas:

• Continuar trabajando en el fortalecimien-
to de su vocación de servicio con la adop-
ción de un modelo de gestión del talento 
humano basado en competencias, desa-
rrollo de habilidades y liderazgo.

• Madurar la gestión por procesos y su sis-
tema de control interno, con base en la in-
novación, para llegar de forma sencilla y 
eficiente a más emprendedores.

• Conservar su posición de liderazgo entre 
las instituciones privadas microfinancie-
ras, compartiendo visión, experiencias y 
resultados.

• Profundizar su presencia en el sector 
rural, con un modelo de negocio y he-
rramientas de gestión de riesgos más 
adaptadas a las difíciles condiciones que 

plantea el sector rural colombiano y en 
dónde se concentra el 46,1% de la pobre-
za del país.

• Incidir proactiva y positivamente en la 
política pública para contribuir a la con-
solidación de la industria microfinanciera 
como un instrumento efectivo para la ge-
neración de riqueza social.

Las cifras del informe que a continuación se 
desarrolla, son reflejo de la capacidad de en-
trega de todos los equipos de trabajo que al 
interior de Bancamía han comprendido la di-
mensión y trascendencia de su quehacer dia-
rio, en el cual se involucran los sueños de 
miles y miles de colombianos que ven en ins-
tituciones como la nuestra, una oportunidad 
de generar progreso para sí mismos y sus fa-
milias así como tener una vida digna y pro-
ductiva. Este es el anhelo de nuestros clientes 
que en cada día de trabajo hacemos nuestro.
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Informe de Gestión Sostenible • 2012

1.1 
El Informe 

En este su segundo Informe de Gestión Sostenible, 

Bancamía incorpora elementos de su “actuar” para 

enriquecer los ámbitos de la sostenibilidad. Con 

esta publicación, ratifica su compromiso y resalta 

la importancia de la creación de valor social, 

económico y ambiental para todos sus grupos de 

interés, con un enfoque sistémico, entendiendo 

que el desarrollo económico y la productividad 

influyen en el mejoramiento de la calidad de vida, 

el compromiso de las organizaciones y el cuidado 

del medio ambiente. 

Este informe se encuentra alineado con los 

estándares del Global Reporting Initaitive – GRI-
1, incluyendo en esta edición los principales 

indicadores generales y los relacionados con el 

sector financiero, para comunicar y evidenciar la 

gestión realizada en desarrollo del compromiso 

adquirido por el Banco con la sostenibilidad. Este 

informe es autodeclarado en un nivel de aplicación 

C2, incrementando los niveles de transparencia, 

consistencia y comparabilidad de su contenido. 

Para mayor comprensión de este informe, 

todas las cifras se expresan en millones de pesos 

colombianos COP$ y su equivalente en millones de 

dólares estadounidenses US$, con base en la Tasa 

Representativa del Mercado - TRM al cierre del 31 de 

diciembre de 2012: COP$1.768,23 por US$3.

1.2 
Alcance y Cobertura del Informe

El informe de Gestión Sostenible 2012 muestra los 

avances y retos en los tres ámbitos de actuación: 

Social, Económico y Ambiental para hacer visible 

la gestión y los resultados desde cada una de las 

perspectivas estratégicas de Bancamía cuyo fin 

superior es ser reconocido por todos sus grupos de 

interés como un “banco con sentido social”. 

1. 
Acerca de Bancamía

“El espíritu de La 
Tierra no descansará 
hasta que el último 
de los pobres se haya 
sentado a la mesa”.

— Khalil Gibrán

1. El Global Reporting Initiative –GRI es una organización sin 

ánimo de lucro, cuyo fin es impulsar la elaboración de me-

morias de sostenibilidad en todo tipo de organizaciones.

2. Existen tres Niveles de Aplicación que permiten satisfa-

cer las necesidades de las organizaciones informantes. 

Los tres niveles reciben las siguientes calificaciones: C, B 

y A, siendo C un nivel básico, B intermedio y A avanzado. 

Los criterios para los distintos niveles ponen de mani-

fiesto una aplicación cada vez más amplia del marco de 

elaboración de memorias del GRI. Se podrá añadir a estas 

calificaciones un símbolo + en cada nivel (ej. C+, B+, A+), 

en el caso de que se haya utilizado verificación externa. 

3. La TRM es publicada diariamente por el Banco de 

La República, con base en el promedio pondera-

do de las operaciones del mercado cambiario.



19

Acerca de Bancamía

* FMBBVA: Fundación Microfinanzas BBVA. 

Participación de la FMBBVA incluyendo 

las acciones preferentes de la IFC.

** La Corporación Financiera Internacional 

-IFC - participa con acciones 

preferenciales sin derecho a voto.

Gráfico 1. Composición Accionaria.

1.4  
Grupo Fundación Microfinanzas 
BBVA: Sembrando Futuro

La Fundación Microfinanzas BBVA, creada en 2007, 

tiene como objetivo promover la sostenibilidad de 

las personas en la base de la pirámide económica, a 

través de las Finanzas Productivas. 

La Fundación se caracteriza por tener un modelo 

único y diferencial. Con un enfoque de negocio 

profesional, basado en una gestión eficiente y experta, 

la Fundación está creando y desarrollando un grupo 

de entidades microfinancieras sostenibles en América 

Latina, cuyo modelo de negocio son las Finanzas 

Productivas: el otorgamiento de productos y servicios 

financieros vinculados a actividades productivas.

Un modelo cuyo objetivo final es el éxito del 

cliente, ofreciendo también un acompañamiento 

integral para el desarrollo de su cultura financiera y 

empresarial, mediante asesoría y capacitación.

Bajo este modelo de Finanzas Productivas, la 

Fundación cuenta con un grupo integrado de entidades 

reguladas, en las que mantiene participaciones 

accionarias de referencia. 

1.3 
Composición Accionaria

FMBBVA* 48%

Corporación Mundial de la Mujer Medellín 23%

Corporación Mundial de la Mujer Colombia 23%

IFC** 6%
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Gráfico 2. Entidades del Grupo FMBBVA en América Latina.

Banco de las 
Microfinanzas 

Bancamía 
(Colombia)

Emprende 
Microfinanzas 

S.A. (Chile)

Líneas  
de actuación

Fondo Esperanza 
SpA (Chile)

Transformación, refuerzo y desarrollo de entidades microfinancieras en las que la 
Fundación es el socio de referencia.

Transformación del sector microfinanciero, a través de iniciativas en diversos 
ámbitos, trabajando con un enfoque colaborativo y de alianzas estratégicas.

Contigo 
Microfinanzas 
(Argentina)

Microserfin 
(Panamá)

Banco de 
Ahorro y 

Crédito Adopem 
(República 

Dominicana)

Caja de Ahorro y 
Crédito Nuestra 
Gente (Perú)

Financiera 
Confianza (Perú)

Corporación para 
las Microfinanzas 

(Puerto Rico)

Misión
Impulsar el desarrollo econó-
mico y social sostenible de 
nuestros clientes en la base 
de la pirámide a través de 
las Finanzas Productivas.

Visión
Trabajamos para un futro 

mejor para las personas más 
desfavorecidas. 

 

Cifras del Grupo Finanzas Productivas
Diciembre 2012

Empleados 6.829

Oficinas 476

Clientes 1.293.514

Cartera US$1.161.000.000
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La Fundación aporta a sus entidades elementos 

de cultura, sistemas de gobierno corporativo y pautas 

éticas comunes, una plataforma tecnológica de 

punta, sistemas de gestión y de riesgos avanzados, 

así como experiencias de otros países, con economías 

de escala y alcance que sólo un proyecto de esta 

naturaleza puede ofrecer. 

La Fundación Microfinanzas BBVA cuenta ya con 

nueve entidades microfinancieras en siete países de 

América Latina, atendiendo a finales de 2012 a 1,3 

millones de clientes en la región, lo que representa 

impactar directamente en la vida de 5,2 millones de 

personas con su trabajo. A la misma fecha, y desde su 

constitución, el valor de los créditos desembolsados 

asciende a US$3.774 millones / COP$6.673.300 

millones en términos acumulados, con un crédito 

promedio de US$1.300 / US$2,3 millones.

República Dominicana

Puerto Rico

Colombia

Panamá

Perú

Argentina

Chile

Gráfico 3. La FMBBVA en América Latina.

Este grupo de entidades especializadas en Finanzas 

Productivas ha situado a la Fundación Microfinanzas 

BBVA como el primer operador en número de clientes 

con metodología individual y por volumen de cartera 

en América Latina. 

Precisamente la escala y éxito alcanzado por la 

Fundación en América Latina, en tan sólo cinco años, 

así como sus planes de crecimiento y expansión a otros 

mercados de la región, la han hecho merecedora en 2012 

del Premio Social Investment Pioneers, en la categoría 

de Social Business, otorgado por The Principles for Social 

Investment Secretariat, un programa de United Nations 

Global Compact Initiative.
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El objeto social de Bancamía es la prestación de 

servicios de microfinanzas, mediante la ejecución de 

todas las operaciones, actos y contratos propios de los 

establecimientos bancarios, dentro de los lineamientos 

establecidos por la regulación y la ley. Se encuentra 

configurada y registrada una situación de control con la 

Fundación Microfinanzas BBVA, por cuanto posee el 51% 

de las acciones ordinarias en circulación del Banco.

Bancamía es un establecimiento de crédito de 

carácter privado, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá D.C., que se constituyó el 29 de abril de 2008. Su 

funcionamiento fue autorizado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia el 10 de octubre de 2.008. 
Al cierre de 2012, Bancamía presenta un 

balance laboral altamente positivo, al generar 2.637 

empleos directos y 492 empleos indirectos - ver 

Tabla No. 5 “Caracterización de los Colaboradores  

Bancamía”. Con 171 oficinas, tiene presencia en 27 

departamentos4 y operaciones en 824 municipios, 

para una cobertura de servicio en el 73% del total 

del país. Adicional a la apertura de nuevas oficinas, 

Bancamía amplió su capilaridad a través de 12 

Al cierre de diciembre 
de 2012, Bancamía 
otorgó 1.155 créditos 
diarios, equivalente 
a 144 créditos por 
hora laborable.

Diciembre 2011 Diciembre 2012

Clientes 390.017 406.111

Saldo Cartera Vigente
COP $856.743

US $484
COP $926.875

US $524

Créditos 429.375 451.257

Créditos por día 1.319 1.155

Créditos por hora 165 144

Oficinas 150 171

Cobertura
27 Departamentos

699 Municipios
27 Departamentos

824 Municipios

4.  Colombia está dividida en 32 departamentos y 

1.123 municipios según el Departamento Ad-

ministrativo Nacional de Estadística- DANE.

Tabla 1. Cartera de Créditos. Cifras expresadas en millones de COP$ y US$.

Corresponsales Bancarios, un canal que genera mayor 

alcance, permitiendo acortar tiempos y costos de 

desplazamiento. Con este esquema de proximidad, 

se reafirma la intención de acercar el Banco a los 

clientes, facilitando su acceso y viabilizando la 

inclusión financiera.

1.5  
Perfil de Bancamía
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** Inicio de pago de giros internacionales: Agosto 2011.

Bancamía incrementó su base de clientes 
totales en 49.665 personas, al pasar de 
453.315 en 2011, a 502.980 en 2012.

Diciembre 2011 Diciembre 2012

Clientes Ahorradores 315.345 443.147

Cuentas de Ahorro 316.011 447.933

Saldo Cuentas de Ahorro COP $29.380
US $16

COP $47.819
US $27

Clientes de CDT* Persona Natural 36.579 57.476

CDTs Persona Natural 38.629 59.025

Saldo de CDT Persona Natural COP $10.068
US $5

COP $16.439
US $9

Saldo de CDT Institucional COP $87.612
US $49

COP $222.139
US $125

Diciembre 2011 Diciembre 2012

Clientes con Microseguros 300.862 233.785

Pólizas de Microseguros 328.740 250.604

Primas COP $36.279
US $21

COP $27.355
US $15

Diciembre 2011 Diciembre 2012

Giros pagados 627 16.670

Monto de Giros pagados COP $377
US $0,21

COP $8.684
US $5

Tabla 2. Depósitos de Ahorro. Cifras expresadas en millones de COP$ y US$.

Tabla 3. Pólizas de Seguros de Vida Voluntarios Vendidas. Cifras expresadas en millones de COP$ y US$.

Tabla 4. Giros Internacionales** Cifras expresadas en millones de COP$ y US$.

* CDT: Certificados de Depósito de Ahorro a Término.
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1.6 
Estructura 
Organizacional

Junta Directiva

Comité SAC*

Vicepresidencia 
Jurídica

Olga Lucía 
Calzada 

Estupiñán

Vicepresidencia 
de Riesgos

Óscar 
Romero Navas

Vicepresidencia 
Planeación  
y Desarrollo

Miguel  
Achury Jiménez

SARLAFT
Andrea Yeline  

Fernández Mendoza (E)

Gerencia de Comunicación 
e Imagen

Carolina Orrego Arboleda

Vicepresidencia 
Financiera y 

Administrativa
Luis Germán 
Linares Peña

Vicepresidencia de 
Infraestructura

Raúl Medina 
Cadena (E), 

Carlos Humberto, 
Luis Barajas (E)

Vicepresidencia 
Comercial
Olga Lucía 
Martínez 

Murgueitio

Vicepresidencia 
de Talento 
Humano

Juan Manuel  
Rincón Pico

Dirección de Servicio 
al Consumidor

Lina Isabel Parra Galindo

Revisoría Fiscal

** SARLAFT: Sistema de Administración de Riesgo  

de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo.

* SAC: Sistema de Atención al Consumidor Financiero.

Presidencia Ejecutiva 
María Mercedes Gómez Restrepo

Vicepresidencia Ejecutiva
Margarita Correa Henao

Auditoría 
General
Germán  

Reyes Celis

Comités 
· Auditoría
· Crédito
·  Gestión de Activos, 
Pasivos y Riesgos

·  Gobierno Corporativo
·  Nombramientos 
y Retribuciones

· SARLAFT**
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Vicepresidencia Comercial - Juan Carlos Suárez / 
Ana María Susa / Andrés Arenas / Jorge Bernal
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"Siembra un hábito  
y cosecharás carácter, 
siembra carácter  
y cosecharás un 
destino". 

— Samuel Smiles

1.7  
Participación Nacional  
e Internacional

Miembro de Asomicrofinanzas - Asociación de 

Entidades Microfinancieras de Colombia - y de 

Asobancaria, gremio representativo del sector 

financiero colombiano. Los colaboradores responsables 

de los respectivos procesos, participan en los distintos 

Comités Especializados de estas asociaciones, según la 

temática que corresponda y la Presidente Ejecutiva es 

miembro de la Junta Directiva de ambas asociaciones.

Bancamía es miembro del Programa Medioambiental 

de Naciones Unidas- Iniciativa Financiera - UNEP-FI 

por sus siglas en Inglés - United Nations Environment 

Programme – Finance Initiative. Es signatario del 

Protocolo Verde, iniciativa entre el Gobierno Nacional y 

el sector financiero, cuyo objetivo es generar beneficios 

al medio ambiente y por ende a la sociedad.

En desarrollo de este compromiso, desde el 2011 

el Banco está vinculado al proyecto “Microfinanzas 

para Adaptación al Cambio Climático basada en 

Ecosistemas” – MEbA - del Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente - PNUMA, financiado 

por el gobierno Alemán y con la coordinación de la 

Frankfurt School of Finance and Management.

1.8 
Reconocimientos

El Código de Ética de Bancamía que fija los procesos 

de actuación de los directivos, administradores y 

colaboradores del Banco, fue elegido por la iniciativa 

internacional Smart Campaign5 entre los 10 mejores 

códigos de este tipo de entidades microfinancieras en 

el mundo, resaltando que el elemento diferenciador 

fue la adopción de mejores prácticas de protección de 

los derechos de los clientes. 

Por otra parte, el informe anual de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, emitido en 

2012, calificó a Bancamía como una de las 5 entidades 

del sector financiero con el mayor número de prácticas 

de Buen Gobierno Corporativo implementadas. 

En el informe de calificación del Banco como 

emisor de bonos, la calificadora BRC Investor Services 

resaltó: “Las buenas prácticas de gobierno corporativo 

que la Fundación Microfinanzas BBVA ha trasmitido a 

Bancamía son complementadas con la participación 

de la IFC quien refuerza el capital del Calificado para 

crecer y diversificar su oferta de productos”. 

Bancamía recibe este cuarto año de trabajo con 

noticias muy positivas con respecto a su gestión y 

presencia dentro del continente. El Fondo Multilateral 

de Inversiones (FOMIN), miembro del Grupo BID, 

y el Microfinance Information Exchange Inc. (MIX) 

presentaron el ranking anual de las principales 

instituciones de microfinanzas (IMF) de América Latina 

y el Caribe: Microfinanzas Américas: las 100 mejores, 

edición 2012, en el que Bancamía aparece entre las 

25 más destacadas: en penetración de mercado ocupa 

el puesto 9 y en cuanto al número de préstamos 

otorgados a la microempresa quedó en la 5 posición.5.  Esfuerzo global a nivel de la industria microfinanciera 

para compartir información y mejores prácticas.
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Mejorar la calidad de vida de las 

familias de bajos ingresos.

Visión

1.9  
Marco Estratégico

La Junta Directiva del Banco fija el marco estratégico 

para la evolución del modelo de negocio de Finanzas 

Productivas, definiendo misión, visión, principios, pilares 

y competencias, y estableciendo seis perspectivas 

estratégicas para orientar la gestión del Banco.

1.9.1 Principios

• Ética y responsabilidad social: Nuestra 

orientación de negocio está fundamentada en 

los principios del desarrollo sostenible y se 

expresa en el estricto cumplimiento del marco 

normativo y de nuestra responsabilidad social 

corporativa. 

• Orientación social: Somos una organización 

dedicada a mejorar las condiciones de las personas 

en la base de la pirámide económica que no 

tienen acceso al mercado financiero tradicional. 

• Estímulo a la generación de riqueza para 

nuestros clientes: Construimos relaciones de 

largo plazo con el cliente y nos comprometemos 

con su éxito. 

• Pasión y excelencia: Nos apasiona servir a los 

demás y trabajar en equipo para lograr la excelencia 

de nuestros colaboradores y en todo lo que 

hacemos, buscando satisfacer en forma integral las 

necesidades de colaboradores y clientes.

1.9.2 Pilares

Facilitar crecimiento rentable  

y sostenible del cliente en el tiempo:

• Nos comprometemos con el éxito del cliente.

• Escuchamos y comprendemos sus necesidades.

• Acompañamos y ofrecemos un servicio integral.

• Construimos relaciones estables  

y de largo plazo con el cliente.

Profesionales y colaboradores  

expertos y eficientes con vocación social:

• Altamente Productivos.

• Excelentes en la provisión de 

servicios ágiles y eficientes.

• Son cercanos, generan confianza 

y creen en los clientes.

Autosostenibilidad:

• Buscamos que cada cliente sea  

sostenible y de esa manera dinamizar la Misión.

• Obtenemos resultados  

económicos que soportan el desarrollo  

y la expansión de las actividades del Banco.

Facilitar el desarrollo productivo de los 

clientes en la base de la pirámide económica, 

a través de la provisión de productos 

y servicios financieros a su medida.

Misión
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Equipo Directivo – Germán Reyes-Auditor General / Luis Germán Linares-Vicepresidente Financiero 
y Administrativo / Olga Lucía Calzada-Vicepresidente Jurídica y Secretaria General / Oscar Romero-

Vicepresidente de Riesgos / Maria Mercedes Gómez Restrepo-Presidente Ejecutiva / Margarita Correa 
Henao-Vicepresidente Ejecutiva / Miguel Alberto Achury-Vicepresidente de Planeación y Desarrollo  

/ Olga Lucía Martínez-Vicepresidente Comercial / Juan Manuel Rincón-Vicepresidente de Talento Humano
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Transformador
Impulsa un modelo de negocio y 

comprometido con la inclusión.

Mantiene relaciones desde la cercanía, 

cooperación, confianza y beneficio mutuo.

Trasciende sus propias necesidades para ser 

útil a otros y transformar la comunidad.

Colaborador

Espíritu de 
Servicio

Eficiente
Gestiona racionalmente los recursos para garantizar la 

sostenibilidad y el impacto en el mayor número de personas.

Se compromete con el éxito y el desarrollo 

del cliente y otros profesionales.

Muestra coherencia, autenticidad y consistencia 

en desiciones y comportamientos.

Capacitador

Íntegro

Profesional
Evidencia experiencia y conocimiento para anticipar 

de manera argumentada oportunidades y riesgos.

Se relaciona desde la igualdad, la confianza y la 

consideración de las singularidades y necesidades del otro.

Se identifica con la misión, valores y objetivos del 

Banco sirviendo de ejemplo e inspiración para otros.

Respetuoso

Comprometido

• Somos una institución eficiente que hace uso óptimo 

de todos los recursos con criterio de austeridad.

1.9.3 Competencias

La cultura es la consecuencia lógica de una intención 

madurada por el pensamiento, interiorizada por 

el hábito y manifestada por la emoción; es lo que 

hace única a una organización. Esa autenticidad 

que identifica a los colaboradores de Bancamía 

está reflejada en las competencias que definen los 

comportamientos característicos en su Pensamiento, 

Relación y Emoción, permitiendo la consolidación de 

una verdadera banca relacional.

Durante 2012, con la orientación de la FMBBVA, el 

Banco ejecutó el Programa de Competencias, consistente 

Pensamiento

Relación

Emoción
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Sostenibilidad
Potenciar las Finanzas Productivas con elementos de 

sostenibilidad, para facilitar la incidencia en la política pública 

y posicionar a Bancamía como un banco con sentido social.

Fortalecer la Cultura Bancamía basada en competencias 

de Pensamiento, Relación y Emoción.

Generar una ventaja competitiva a través de la  

Gestión por Procesos e Innovación Tecnológica.

Madurar el Sistema de Control Interno con enfoque en 

eficiencia y efectividad.

Mantener la Sostenibilidad financiera necesaria para 

apalancar la evolución del modelo de negocio de Finanzas 

Productivas, conservando el liderazgo en la cuota de mercado.

Consolidar el crecimiento de clientes del Banco, 

con énfasis en el segmento Agropecuario.

Cultura  

y Aprendizaje

Cadena de Valor 

y Tecnología

Control Interno

Financiera

Clientes

en introducir y fortalecer en la cultura organizacional 

las conductas que reflejan la forma de ser del talento 

humano requerido para impactar positivamente en el 

desarrollo social de las comunidades que sirve.

1.9.4 Perspectivas Estratégicas

El fin superior de Bancamía es la sostenibilidad, 

con especial énfasis en el ámbito social. Todas las 

perspectivas estratégicas están relacionadas de 

manera causal, asegurando así el cumplimiento 

coherente de la misión y visión del Banco.
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1.10  
Entorno Económico

1.10.1 Contexto Internacional

La constante económica de 2012 se caracterizó por un 

panorama de recesión, sobreendeudamiento y altas 

tasas de desempleo en la Zona Euro.

Entre los factores que han agudizado esta 

situación se encuentran la débil demanda agregada, 

la fragilidad financiera, los elevados niveles de deuda 

pública y la austeridad fiscal.

Gracias al repunte de las economías emergentes 

del Asia y América Latina, en el tercer trimestre de 

2012, se observó una ligera mejoría en el clima 

económico mundial. Esta situación está permeando a 

países en vía de desarrollo, resultado de la disminución 

en las exportaciones y una mayor volatilidad en los 

precios de las materias primas y los flujos de capital.

El desempleo en la Zona Euro, en octubre de 2012, 

alcanzó el 11,7%. Los países con los más altos índices 

fueron Grecia y España. Por su parte, Estados Unidos 

cerró en diciembre con un nivel de desempleo de 

7,6%, mientras que Japón alcanzó el 4,0%. 

Según estimaciones de Naciones Unidas, se espera 

que el crecimiento del producto mundial para el 2013 

esté alrededor del 2,2%, resultado de las medidas 

de política monetaria aplicadas por Estados Unidos, 

Europa y Japón. Estas medidas incentivan la liquidez 

mundial a través de la compra de bonos y tasas de 

interés de mercado históricamente bajas.

Con respecto al Producto Interno Bruto - PIB mundial 

- para el 2013, el Fondo Monetario Internacional – FMI 

- prevé un nivel del 3,5%, frente al 3,2% alcanzado 

en el 2012. El control de la crisis de la Zona Euro y el 

prudente manejo fiscal americano podrán incentivar 

sus economías y las de los países emergentes. En 

contraste, existe el riesgo de una menor dinámica 

económica, principalmente por la disminución en 

la demanda de los países de la Zona Euro, que aún 

presentan altos costos de endeudamiento y altos 

niveles de desempleo, como se indicó anteriormente.

Se espera que las economías avanzadas tengan 

un crecimiento conjunto del 1,4% para el 2013. Con 

relación a las economías de mercados emergentes 

y en desarrollo, se estima un crecimiento del 5,5%, 

teniendo un pronóstico para América Latina del 3,8%.

1.10.2 Contexto de América Latina

La CEPAL6 proyecta un crecimiento del PIB regional en 

2013, alrededor del 4,0%, condicionado al alto grado de 

incertidumbre mundial. En consecuencia, los países de la 

región deben revisar la incidencia de las exportaciones 

en el PIB, así como su contribución al aumento de la 

demanda. Una mayor diversificación de las exportaciones 

otorgaría a los países mejores alternativas para afrontar 

las perturbaciones externas negativas. 

De otro lado, los países de la región cuentan con 

espacios monetarios y fiscales que les permitirán 

manejar las disminuciones en la demanda 

agregada, es decir, el bajo crecimiento de los 

países desarrollados. Igualmente, se considera 

que la mayor integración económica regional 

les posibilitará mantener cierto dinamismo en la 

actividad económica por medio de la expansión de 

los mercados locales, así como remover barreras 

comerciales, administrativas y de infraestructura, a la 

vez que pueden fortalecer las ventajas competitivas 

en sectores y actividades no tradicionales. 

Finalmente, es importante ejercer un constante 

monitoreo a las fluctuaciones cambiarias que pueden 

provocar la disminución en la competitividad en 

actividades no relacionadas con la explotación de 

las materias primas.

6.  Comisión Económica para América Latina y el Caribe.
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Paraguay 7,1

Perú  6,1

Chile  4,8

Colombia 4,8

Uruguay 3,9

México 3,5

Brasil 3,4

Guatemala 3,3

Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo.

Gráfico 4. Expectativas del 

Crecimiento del PIB 2013 

para América Latina.

4,6  Promedio simple del PIB.  
América latina

4,6  Promedio ponderado del PIB.  
América latina

Según la última encuesta de los bancos centrales 

con programas de inflación objetivo, se espera un 

crecimiento del PIB para Colombia en el 2013 de 4,8%, 

cifra que estaría por encima de economías más grandes 

como la brasileña: 3,4% o la mexicana: 3,5%.

1.10.3 Contexto Nacional

1.10.3.1 Sector Real

El crecimiento de la economía colombiana fue 

constante durante el primer semestre del año 

2012, con cifras en el primer trimestre de 4,8% y 

en el segundo de 4,9%.

En el tercer trimestre, la economía creció 2,1% con 

relación al mismo trimestre del año 2011. Esta cifra 

estuvo por debajo del rango esperado por el Banco 

de la República: 3,3% - 4,8%. El último trimestre 

presentó síntomas de desaceleración, cuyas cifras 

oficiales serán publicadas por el Gobierno Nacional con 

posterioridad a este informe. Una de las principales 

causas de esta desaceleración es la menor demanda 

agregada en el contexto internacional, que empieza a 

impactar la dinámica de la economía nacional.
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7. La formación bruta de capital se compone, entre 

otras, de la construcción de edificios y viviendas 

nuevas, compra de maquinaria y equipo, e 

inversión en infraestructura física pública.

Gráfico 5.  Comportamiento Interanual  

del PIB (2010/I - 2012/III).

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

- DANE, Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales.

Las expectativas del cuarto trimestre sugieren que 

el crecimiento anual podría ser inferior al 4,0%. La 

incertidumbre se origina en el comportamiento de 

la formación bruta de capital fijo, principalmente la 

destinada a obras civiles y a edificaciones. 

Por el lado de la oferta global, los principales 

incrementos anuales del PIB se registraron en las 

siguientes ramas de actividad: servicios sociales, 

comunales y personales: 5,3%; establecimientos 

financieros, seguros, actividades inmobiliarias 

y servicios a las empresas: 4,4%; agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura y pesca: 4,0%. En 

contraste, presentaron disminuciones en en su 

actividad, las industrias manufactureras: -0,1% y la 

construcción:-12,3%.

Respecto a la demanda, el crecimiento del 

consumo final fue de 4,1%, las exportaciones se 

incrementaron en 2,5% y la formación bruta de 

capital7 disminuyó el 1,6%.
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Gráfico 6. Inflación 

Acumulada – Colombia

1.10.3.2 Inflación

La inflación anual se ubicó en el mes de diciembre 

en 2,44%, dentro del rango meta del Banco de la 

República: 2,0% - 4,0%.

Cuatro grupos de gasto se ubican por encima 

del promedio nacional: educación: 4,59%; salud: 

4,27%; vivienda: 3,03% y alimentos: 2,52%. Este 

último se destaca por el buen comportamiento 

climático del año 2012, frente a los excesos de 

lluvias del período 2010 -2011.

Para 2013 no se esperan presiones inflacionarias 

teniendo en cuenta la reducción de los cobros del 

IVA - Impuesto al Valor Agregado - en varios insumos 

resultantes de la nueva reforma tributaria, las 

presiones a la baja en el precio de los commodities 

a nivel nacional, reforzado por la baja del precio de 

la gasolina y un buen anclaje en el precio de los 

productos importados.

Se estima que la inflación de largo plazo se ubicará, 

para el 2013, alrededor del 3,0%.

1.10.3.3 Mercado Monetario

El Banco de la República, como autoridad monetaria, 

busca regular la cantidad de dinero que circula en la 

economía por medio de la tasa de intervención8 con 

el fin de mantener controlada la demanda y oferta 

de crédito y, por esta vía, la inflación. Cabe destacar 

que a lo largo del año se ajustó en 6 ocasiones la 

tasa de intervención, las dos primeras, aumentando 

su nivel hasta alcanzar el 5,25% efectivo anual y, 
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posteriormente, 4 reducciones para cerrar el año en 

4,25% efectivo anual.

Dada la observancia de los síntomas de desaceleración, 

tanto en la actividad constructora como en el ritmo del 

consumo de los hogares, el Banco de la República decidió 

iniciar su política de expansión monetaria.

La DTF9 en el II semestre siguió la tendencia 

descendente de la tasa de intervención. A 31 de 

diciembre de 2012, ésta cerró en 5,27%, superior en 29 

puntos básicos frente a la reportada en la misma fecha 

de 2011: 4,98%.

La autoridad monetaria en Colombia opina que 

el 2013 será un año difícil para la Zona Euro, lo 

cual, eventualmente, podría continuar afectando 

negativamente la economía nacional. 

1.10.3.4 Mercado Laboral

La tasa de desempleo de diciembre fue 9,6%, inferior 

en 27 puntos básicos frente a la registrada en el mes 

de diciembre de 2011.

La rama de actividad que concentró el mayor número 

de ocupados fue comercio, restaurantes y hoteles: 

9. Tasa de interés de Captación en Depósitos de Ahorro a 

Término con plazo de 90 días.

Gráfico 7. Tasa de Intervención del Banco de la República 

y Tasa de Captación Semanal (DTF, Efectiva Anual)

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia.
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Cristhian Briseño / Andrea González 
Auxiliares de Seguridad Bancaria.
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26,9%. La posición ocupacional que registró la mayor 

participación fue trabajador por cuenta propia: 42,8%.

Durante el último año, el desempleo en Colombia 

ha venido perdiendo terreno, debido al crecimiento 

del empleo informal. Se espera, en consecuencia, 

que los incentivos generados por la reforma tributaria 

estimulen la creación y formalización de más puestos 

de trabajo. 

1.10.3.5 Mercado Cambiario

Durante el 2012, el peso colombiano se apreció 

8,98%. El Banco Central realizó compras de divisas 

por valor de US$4.844, frente a los US$3.720 de 

2011 y se estableció una cifra récord no vista 

durante los últimos doce años, situación que llevó a 

la TRM a ubicarse en COP$1.768,23 por US$ a 31 de 

diciembre de 2012.

Para 2013, se espera que el Gobierno anuncie que 

intensificará su política de compra de dólares para 

ayudar a elevar la tasa de cambio; aun así, se espera 

que la TRM sea estable debido a la alta liquidez mundial.

1.10.3.6 Inversión Extranjera 

En el transcurso del año, la Inversión Extranjera 

Directa – IED - acumula US$11.825 frente a 

US$10.652 de 2011, lo que representa un 

incremento de 11%, siendo la explotación de 

petróleo el sector que más IED absorbió: 36,8%. 

Los sectores de minas y energía e industria 

manufacturera, acumularon el 27% de la inversión.

Aunque el sector petrolero fue, al igual que en 

el 2011, el mayor receptor de flujo de capitales 

extranjeros, su participación se redujo en 4,9%. Con 

relación al sector terciario - comercio y servicios - 

la participación en el flujo de capitales se redujo en 

10,9 puntos porcentuales, pasando de 44,1% en 

2011, a 33,1% en 2012. Las ramas de actividad que 

más se vieron afectadas por la disminución del flujo 

de nuevos capitales de inversión fueron comercio, 

restaurantes y hoteles. 

1.10.3.7 Situación Fiscal

El Gobierno colombiano realizó durante el año 2012 

una reforma tributaria - Ley 1607 - que introdujo 

cambios sustanciales enfocados a una mayor 

equidad en el tributo. Los principales cambios fueron 

la reducción de la tarifa general del impuesto de 

renta, del 33% al 25%, y la creación del impuesto 

de renta para la equidad: 9% para el período 2013 al 

2015; a partir del 2016 se reduce al 8%. Los recaudos 

por este concepto tendrán como destinación la 

financiación de los programas sociales del SENA10, 

ICBF11, el sistema de seguridad social de salud, las 

universidades públicas y la inversión social del sector 

agropecuario. En compensación, las sociedades no 

estarán obligadas a realizar los aportes parafiscales 

al SENA e ICBF. Asimismo, los aportes de salud sobre 

la nómina de los empleados cuya remuneración 

mensual sea hasta 10 salarios mínimos legales 

vigentes: COP$5,9 millones dejarán de realizarse.

Frente a las personas naturales, se prevé una nueva 

clasificación en dos categorías: empleados y trabajadores 

por cuenta propia, los cuales tendrán sistemas mínimos 

y alternativos para la determinación del impuesto de 

renta conocidos como el IMAN12 y el IMAS13.

El IVA también se modificó con una nueva estructura 

tarifaria de 0%, 5% y 16%. Asimismo, se modificó el 

procedimiento de las devoluciones de este impuesto 

y el tratamiento de los impuestos descontables. 

Finalmente, se crea el impuesto nacional al consumo, 

con tarifas del 4%, 8% y 16%.

10.  Servicio Nacional de Aprendizaje. 

11.  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

12.  Impuesto Mínimo Alternativo Nacional.

13.  Impuesto Mínimo Alternativo Simple.
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1.11  
Entorno Microfinanciero 

Las microfinanzas en Colombia han tenido un gran 

impulso por parte del Gobierno Nacional, con el programa 

presidencial denominado Banca de las Oportunidades 

orientado principalmente a aumentar la profundización 

financiera y facilitar el acceso al crédito formal. 

Con esto, la oferta de microfinanzas ha aumentado 

significativamente en cualidades y cantidades, gracias 

al esfuerzo que han hecho los actores económicos para 

manejar estructuras financieras especializadas en sus 

relaciones con los emprendedores.

Según estudios realizados en el 200914, Colombia 

es el tercer país de América Latina con mayor número 

de personas que cuentan con atención microfinanciera 

y ocupa el quinto lugar en instituciones de 

microfinanzas dedicadas a esta actividad.

1.11.1 Situación Actual 
de la Industria Microfinanciera

Al corte de noviembre de 2012, la industria 

microfinanciera en Colombia realizó desembolsos 

de crédito por COP$6.244.761 millones / US$3.532 

millones, con un crecimiento de COP$726.535 

millones / US$411 millones, equivalente al 13,2% 

respecto de 2011, según información de Banca de 

las Oportunidades.

Gráfico 8. Dinámica de 

Desembolsos de Microcrédito.

14. CEPAL, “Microfinanzas e instituciones microfinancieras en 

Colombia,” mayo 2009. MIX Market, “Colombia 2009, primera 

aproximación al mercado microfinanciero”.
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Mabel Rosa Díaz – Gerente de Segmentos María Camila 
Bermúdez – Directora de Productos del Activo
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Las colocaciones siguieron un comportamiento 

similar al observado en 2011, excepto en el mes de 

septiembre de 2012, en el que se produjeron menores 

desembolsos respecto al año anterior.

Según el reporte de la situación de microcrédito 

en Colombia15, la percepción de los operadores de este 

mercado en cuanto a los cambios en la demanda muestra 

un balance positivo, aun cuando persisten factores que 

impiden otorgar un mayor volumen de microcrédito, 

como el sobreendeudamiento16, la capacidad de pago 

Cuota de participación (%) en la cartera de microcrédito en Colombia.

Gráfico 9. Participación de Bancamía 

en el Mercado Peer Group.

Bancamía  
mantiene  
el primer lugar 
en cartera de 
microcrédito 
en el peer group.

15. Reporte de la Situación de Microcrédito en Colom-

bia. Banco de la República. Diciembre de 2012.

16. Se entiende como el hecho de que un mismo deudor 

tenga varios créditos, ya sea con una o con más entida-

des, cuyo monto agregado supera su capacidad de pago.

de los clientes, la falta de información financiera de los 

nuevos deudores y su ubicación geográfica. 
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Gráfico 10. Factores que impiden Otorgar 

un mayor Volumen de Microcréditos.
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El mismo reporte indica que, según los 

intermediarios financieros, los desastres naturales y 

las alteraciones del orden público son los factores 

que más afectan el volumen de operaciones; 

adicionalmente, los intermediarios resaltan el 

impacto negativo de la falta de regulación específica 

del microcrédito.

También en el contexto regulatorio, existen 

importantes aspectos que deben ser resueltos para 

potenciar el desarrollo de la Industria Microfinanciera 

en Colombia, tales como: 

• Marco regulatorio unificado de las microfinanzas: 

Las normas existentes son puntuales, presentan 

definiciones asimétricas y carecen de un cuerpo 

normativo armónico para dar visibilidad e identidad 

a las microfinanzas.

•  Límite a la tasa de interés de préstamos de 

redescuento: Los costos inherentes a la evaluación 

de crédito de las microempresas hacen inviables 

las tasas de interés de redescuento con los límites 

establecidos por los operadores de segundo piso. Se 

hace necesaria su liberación para que sea posible 

una oferta sostenible.

•  Seguros de cosechas: Los impactos negativos 

del cambio climático requieren una política 

gubernamental de seguros de cosechas que ampare 

no solo el esfuerzo del emprendedor campesino en 

la siembra, sino también la producción final para 

generar mitigantes efectivos del riesgo ambiental.

• Garantías para créditos de micro productores 

agropecuarios: Si bien es cierto los medianos y 

grandes productores agropecuarios pueden acceder 

a las garantías asociadas al crédito de redescuento 

agropecuario, los pequeños y micro productores 

quedan excluidos del beneficio debido a los altos 

costos de las operaciones de redescuento y al 

límite a la tasa de interés de este mecanismo 

crediticio. De otra parte, el Fondo Nacional de 

Garantías opera como un complemento al respaldar 

créditos destinados a actividades diferentes a las 

agropecuarias, con lo cual, éstas quedan excluidas 

de este importante servicio financiero, necesario 

para gestionar el riesgo de crédito asociado a éstas.
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Cultura y Aprendizaje
La raíz de la transformación

Informe de Gestión Sostenible • 2012

 En este capítulo encontrará...

2.1 Los Colaboradores Bancamía página 47; 2.2 Oportunidades de 
Desarrollo y Formación página 47; 2.3 Cultura Organizacional página 47; 
2.4 Bienestar Laboral página 48; 2.5 Salud Ocupacional página 48; 2.6 
Derechos Humanos página 48.
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2. 
Cultura y 
Aprendizaje
La propuesta de valor para los colaboradores de  

Bancamía está orientada a facilitar un contexto favo-

rable para la realización de sus proyectos de vida, tan-

to profesional como personal.

Por esta razón, tiene los siguientes elementos que 

hacen parte de la gestión del talento humano: El de-

sarrollo y la formación, la cultura organizacional, los 

planes de beneficios para colaboradores, el bienestar, 

la salud ocupacional y los derechos humanos.

El plan de trabajo de Talento Humano en  

Bancamía para el año 2013 está orientado a consoli-

Total Mujeres Hombres

Indefinido 2.202 1.297 905

Fijo 389 192 197

Indefinido salario integral 46 14 32

Total Directos 2.637 1.503 1.134

Temporal 36 21 15

Aprendices 103 66 37

Servicios generales 163 162 1

Guardias de seguridad 190 6 184

Total Indirectos 492 255 237

Total 3.129 1.758 1.371

El 74% de los 
colaboradores están 
entre los 18 y 33 años 
de edad. La edad 
promedio en Bancamía 
es de 30 años. Las 
mujeres representan 
el 56% de las 
personas vinculadas.

Tabla 5. Caracterización de los Colaboradores Bancamía.
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dar el modelo integral de gestión del talento que fa-

cilite el atraer, desarrollar y retener a las personas 

que requiere la organización.

2.1.  
Los Colaboradores Bancamía

Al cierre del 2012 Bancamía contaba con 3.129 co-

laboradores, de los cuales el 84%, equivalente a 

2.637, tenían un contrato directo con el Banco. Ellos 

contribuyen al crecimiento de la organización me-

diante su desarrollo integral, su actitud de servicio y 

el trabajo en equipo.

Bancamía ha contribuido igualmente a la gene-

ración de empleo de manera indirecta, a través de la 

contratación de servicios outsourcing de aseo y vigi-

lancia, con 163 personas de servicios generales y 190 

guardas de seguridad.

2.2  
Oportunidades de Desarrollo  
y Formación

Bancamía brinda, apoya y estimula en sus colaboradores 

las oportunidades de mejorar, de una manera siempre 

creciente, sus conocimientos, experiencias, destrezas y 

habilidades para potenciar su plan de desarrollo. 

Lo anterior se evidencia en las 515 promociones 

laborales realizadas en el 2012 en los diversos niveles 

de la organización, así como en la formación impar-

tida, al registrar 222.302 horas hombre de formación 

en aula, 121.176 horas hombre en campo - Plan Tu-

tor - y 19.914 horas en eventos de capacitación con 

23.167 participaciones por parte de los colaboradores.

Con miras a acompañar el desarrollo de los co-

laboradores, se definieron las “Competencias  

Bancamía” y se tuvo la primera valoración de las mis-

mas para un grupo de 297 personas. Gracias a esta 

valoración, que se hizo con la técnica de 360 gra-

dos, los colaboradores han podido identificar aquellas 

competencias en las que son particularmente fuertes 

y aquellas en las que tienen oportunidades de mejo-

ra. Junto con la valoración se establecieron los respec-

tivos planes de desarrollo. 

En relación con los temas impartidos para fortale-

cer los conocimientos y destrezas del equipo humano 

de Bancamía, se destacan: crédito, cadena de valor, 

educación financiera y sistema de control interno. Asi-

mismo, se dio continuidad al Convenio con el Tecno-

lógico de Monterrey, mediante el cual se brinda el 

acceso a 50 cursos virtuales en áreas de desarrollo 

comercial, tecnología, riesgos y habilidades de lide-

razgo. 2012 registró un total de 2.316 colaboradores 

inscritos en los diferentes cursos. 

2.3 
Cultura Organizacional

Bancamía ha venido estructurando una cultura sólida 

y diferenciada, estrechamente vinculada con el senti-

do trascendente de su misión y visión, cimentada en 

sus pilares y principios y expresada en competencias 

que dan cuenta del estilo propio de pensar, sentir y 

relacionarse de los colaboradores.

Este sentido trascendente permea el trabajo en 

Bancamía y constituye uno de los principales atracti-

vos de la propuesta de valor para los colaboradores, 

como quiera que ellos, con su quehacer, contribuyen 

al desarrollo productivo de las personas que se en-

cuentran en la base de la pirámide económica. 

En desarrollo de la gestión encaminada a conti-

nuar consolidando la cultura Bancamía, se realizaron 

talleres y capacitaciones enfocados a las tres dimen-

siones: el cómo pensamos, cómo sentimos y cómo 

nos relacionamos en Bancamía, a partir de los pará-

metros establecidos en el Diccionario de Competen-

cias y Comportamientos adoptado en 2012, con la 

orientación de la Fundación Microfinanzas BBVA.
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2.4 
Bienestar Laboral

Un total de 1.085 colaboradores tomaron alguna de las 

12 opciones ofrecidas en el Plan de Beneficios.

El bienestar de los colaboradores está orienta-

do a crear las condiciones para su desarrollo integral 

y por ello se realizaron actividades en los siguientes 

ejes principales: recreación, vida saludable, familia y 

contexto laboral.

2.5 
Salud Ocupacional

Conscientes de la importancia de generar para los cola-

boradores ambientes laborales sanos y de contribuir a 

que los mismos adquieran y mantengan estilos de vida 

saludables, el Banco trabajó en la prevención de enfer-

medades profesionales y contribuyó a la generación de 

una conciencia de auto-cuidado.

2.6 
Derechos Humanos

Bancamía guarda un absoluto respeto por los dere-

chos humanos y en este sentido no acepta ningún 

tipo de discriminación en ninguno de los procesos de 

gestión del talento humano.

La vinculación del personal de Bancamía se lle-

va a cabo mediante contratos de trabajo con todas 

las garantías legales. Se ha definido un amplio grupo 

de beneficios extralegales con acceso en igualdad de 

condiciones. El Banco promueve la vinculación laboral 

de las personas oriundas de los municipios donde se 

encuentra presente, llevando generación de empleo y 

beneficio para las familias del país.

Zona Número de Colaboradores Mujeres Hombres

Dirección General 333 157 176

Bogotá Norte 176 98 78

Bogotá Sur 203 117 86

Boyacá y Santanderes 190 112 78

Costa Norte 278 146 132

Costa Sur 297 171 126

Cundinamarca 230 110 120

Eje Cafetero 195 132 63

Medellín Norte 203 141 62

Medellín Sur 152 100 52

Oriente 214 117 97

Sur Occidente 166 102 64

Total número de colaboradores 2.637 1.503 1.134

Tabla 6. Distribución de Colaboradores por Zona.
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Cadena de Valor 
y Tecnología 
Innovar para llegar a más  
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3.1 Gestión por Procesos página 52; 3.2 Planeación e Implementación 
Empresarial página 53; 3.3 Gestión de Proyectos página 53; 3.4 Cadena de 
Abastecimiento página 53.
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3. 
Cadena de Valor y Tecnología

Potencia la interacción 

con los clientes.

Gestión adecuada 

de los recursos.

Integra y articula los 

modelos de gestión.

Medición, evaluación y con-

trol para la mejora continua.
Instrumento Fundamental 

para la operacionalización 

de la estrategia.

Posicionamiento 

competitivo, procesos 

con un know how único 

y sostenible en el tiempo.

Agilidad para adaptarse 

a los cambios.

Cimenta el camino  

hacia la automatización.

Visión sistémica que facilita 

y mejora la gobernabilidad.

Objetividad, solidez y 

continuidad en los procesos.

La gestión por procesos Business Process Management 
(BPM) es una filosofía empresarial adoptada por 
Bancamía como eje esencial de su estrategia para 
generar una ventaja competitiva, con fundamento 
en la natural interacción de los procesos y foco 
en la agilidad y simplicidad para los clientes.

3.1  
Gestión por Procesos

La gestión por procesos permite el mejoramiento de la productividad de los procesos y la competitividad 

de los productos y servicios del Banco en los mercados objetivos.

Desde el 2011, Bancamía emprendió el camino hacia la gestión por procesos, consciente de las ventajas que 

este esquema de gestión le permite alcanzar:

Gráfico 11. Ventajas  

de la Gestión por Procesos.
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ciente ejecución de las estrategias definidas y, en 

consecuencia, lograr efectivamente los objetivos 

misionales de la organización. Esta articulación se 

logra con la adopción del estándar internacional 

PMI - Project Management Institute - para la ges-

tión de proyectos. 

3.4  
Cadena de Abastecimiento 

Parte esencial de la cadena de valor para apoyar 

el óptimo funcionamiento de los procesos misiona-

les es la cadena de abastecimiento del Banco, la 

cual provee infraestructura locativa, bienes, consu-

mibles y servicios necesarios para hacer sostenible 

la operación.

En 2013 se fortalecerá el modelo de abasteci-

miento actual, de manera que mejore aún más la 

oportuna y eficiente respuesta a las necesidades del 

negocio. Para tal fin, se automatizarán los procesos 

de incorporación, administración y desincorporación 

de bienes y servicios.

3.2  
Planeación e Implementación 
Empresarial

El propósito de la planeación es definir una vía ins-

titucional eficiente y efectiva para asegurar el cum-

plimiento de la misión y visión del Banco, centrada 

en la maduración permanente de las perspectivas 

estratégicas de la organización, actuando en el cor-

to, mediano y largo plazo en función de objetivos 

estratégicos, indicadores, metas e iniciativas.

El proceso de planeación estratégica de Bancamía 

tiene carácter dinámico, respondiendo permanente-

mente a las señales del entorno y de la gestión interna, 

con base en el monitoreo de las variables que determi-

nan el mercado y maduran su cadena de valor.

3.3  
Gestión de Proyectos

La planeación está articulada con el proceso de 

implementación empresarial para asegurar la efi-
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Cliente Bancamía
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3.4.1 Proveedores

Bancamía realiza la contratación de sus proveedo-

res con base en la valoración de requisitos de expe-

riencia e idoneidad, transparencia en la fuente de 

recursos económicos y responsabilidad social, am-

biental y empresarial. 

Durante la relación con el Banco, los proveedores 

deben demostrar un comportamiento ético y legal in-

cuestionable de forma consistente, tanto la persona 

jurídica como sus socios, especialmente en temas la-

borales, legales y cumplimiento de obligaciones ante 

los entes gubernamentales.

3.4.2 Política de Compras Responsables

Dentro de su política de abastecimiento de bienes y 

servicios, Bancamía se rige por los principios de trans-

parencia, objetividad, buena fé, eficiencia económica 

y responsabilidad social, con el objetivo de garantizar 

que sus proveedores, como aliados estratégicos, com-

pitan en igualdad de condiciones y bajo criterios cla-

ros de selección. 

Asimismo, ha establecido instancias de apro-

bación que velan por la aplicación rigurosa de los 

principios de necesidad de la adquisición o contra-

tación. Es obligación de todos quienes intervienen 

en el proceso de abastecimiento cumplir y hacer 

cumplir los principios establecidos en el Código de 

Conducta y ética de Bancamía. 

Dentro de la cadena de abastecimiento y en 

sus propias operaciones, Bancamía considera pro-

veedores ambientalmente relevantes aquellos 

cuyo producto o servicio pueda tener incidencia 

significativa en el medio ambiente como los ser-

vicios de limpieza, transporte, obras civiles, con-

sumibles informáticos y papelería, a los cuales les 

exige compromiso e implementación de buenas 

prácticas, manejo adecuado de residuos y utiliza-

ción de materiales biodegradables. 

3.4.3 Política, Prácticas y Proporción de Gasto Correspondiente 
a Proveedores Locales en los Lugares de Operación

El registro único de proveedores vigente está constituido 
en un 32% por empresas locales (Bogotá y municipios de 
Cundinamarca) y descentralizados un 68%, en municipios 
y departamentos como Medellín, Cali, Risaralda, Sincelejo, 
Cartagena, Boyacá y Santanderes, lo cual genera un aporte 
al crecimiento de las economías regionales.
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Control Interno
Gestión de riesgos  
con enfoque de inclusión
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4. 
Control Interno
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Gráfico 12. Sistema de Control Interno.
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Bancamía cuenta con un sistema de control interno 

que, basado en los principios de autogestión, auto-

rregulación y autocontrol, busca asegurar eficiencia y 

eficacia de los procesos, una adecuada gestión de los 

riesgos, prevenir la ocurrencia de fraudes, preservar la 

calidad en la información y el cumplimiento de la nor-

matividad que le resulta aplicable.

El Banco realiza permanentemente programas de 

sensibilización y capacitación a sus colaboradores en los 

distintos niveles de la organización, con el fin de ma-

durar su cultura de control interno. De igual forma, rea-

liza anualmente una evaluación sobre su efectividad y 

ejerce un permanente seguimiento a las observaciones 

formuladas por los órganos de supervisión, internos y 

externos, así como a los planes de acción concertados 

con éstos para subsanar eventuales debilidades.

Para el 2013, se actualizarán los perfiles de riesgo, 

según lo demanden los ajustes de los procesos actua-

les resultantes de la gestión del enfoque BPM.

4.1 
Plan de Continuidad de Negocio, 
Contingencia y Recuperación de 
Desastres - BCP17

Respecto del BCP, se han adoptado planes para mitigar 

el impacto en los procesos críticos y proteger la dispo-

nibilidad de los activos del Banco para su operación, la 

integridad de las personas y la prestación del servicio 

al cliente, los cuales son actualizados, comunicados a la 

organización y probados permanentemente.

Las políticas de seguridad de la información 

adoptadas por Bancamía permiten mantener la con-

fidencialidad, integridad y disponibilidad de la infor-

mación mediante la implementación de las mejores 

prácticas reconocidas internacionalmente, y de las 

directrices establecidas en los numerales de la Cir-

17. Business Continuity Planning.

cular Externa 042 de 2012 de la Superintendencia Fi-

nanciera de Colombia que aplican al Banco.

Durante el 2012, se adecuó un Centro Alterno de 

Operaciones – CAO - que permite al Banco operar en 

contingencia, de forma que los procesos más rele-

vantes para asegurar la operación de la entidad no 

se vean interrumpidos. De igual forma, se realizaron 

pruebas para asegurar su funcionamiento, así como 

pruebas al plan de contingencia tecnológica. 

Estos planes serán fortalecidos durante 2013, 

año en el que se desarrollarán actividades orienta-

das a actualizar los análisis de identificación de pro-

cesos críticos para la continuidad, conforme a la 

incorporación de nuevos procesos en la cadena de 

valor, así como para preparar al Banco para la imple-

mentación de un nuevo data center, y en materia de 

seguridad de la información, para adecuar los proce-

sos con el fin de dar cumplimiento a la ley de pro-

tección de datos personales que entrará en vigencia 

durante el primer trimestre del año.

4.2 
Gobierno Corporativo

El marco normativo del Sistema de Gobierno Corpora-

tivo de Bancamía está conformado por el Código de  

Gobierno Corporativo, el Código de Ética y Conducta, los 

reglamentos de funcionamiento de los órganos de ad-

ministración - Asamblea de Accionistas y de Junta Di-

rectiva, y de los Comités que apoyan la labor de esta 

última: Comité de Auditoría, de Nombramientos y Re-

tribuciones, de Gestión de Activos, Pasivos y Riesgos, 

de Gobierno Corporativo, de Crédito y de SARLAFT.

Estos documentos actúan de forma transversal 

en cada uno de los procesos que gestiona el Banco, 

los cuales están orientados al cuidado, preservación 

y el sano equilibrio entre los intereses de
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colaboradores, clientes, proveedores, accionistas, in-

versionistas, gobierno y sociedad, salvaguardando así 

la integridad y el riesgo reputacional que pueda ge-

nerar el privilegiar de forma injustificada alguno o al-

gunos de ellos en perjuicio de los demás. 

Bancamía ha expedido regulaciones internas en 

las que se evidencia la aplicación de los principios del 

modelo de Gobierno Corporativo en los procesos de la 

entidad, tales como:

4.2.1 Manual Política de Comunicaciones

Se busca promover comportamientos productivos, 

responsables con la sociedad y con el medio am-

biente, que contribuyan a la cultura organizacional 

y preserven la reputación corporativa. De esta for-

ma, se regula el manejo de marcas, imagen, logos 

y símbolos que representen a Bancamía en los dis-

tintos escenarios. Se definen voceros y canales de 

comunicación internos y externos, el procedimien-

to para el patrocinio de eventos y promociones y se 

establece la autorización previa sobre el alcance de 

la información que se va a comunicar. 

Bancamía realiza capacitaciones en distintos escenarios 
con el fin de profundizar en normas de interés 
especial por el impacto que tienen en el Banco, y 
en algunos casos se emiten conceptos de carácter 
general, con el fin de facilitar la implantación de las 
nuevas regulaciones, informar las implicaciones de 
las mismas para el Banco y sus grupos de interés.

4.2.2 Manual de Manejo de Conflictos 
de Interés y Prevención del Uso 
Indebido de Información Privilegiada

El Banco desde su inicio ha establecido los paráme-

tros para el manejo de situaciones de conflicto en es-

tos aspectos. Este manual compila y regula el manejo 

de tales situaciones con el objeto de facilitar su com-

prensión y cumplimiento entre los colaboradores. 

4.2.3 Políticas sobre Comportamiento 
Crediticio de los Colaboradores

Se busca preservar el nivel de confianza, imagen y 

reputación del Banco y de éste respecto de sus co-

laboradores, examinando el nivel de endeudamiento 

y comportamiento crediticio de los aspirantes a vin-

cularse laboralmente, así como de los ya vinculados 

para quienes se realiza una evaluación semestral. 

4.2.4 Manual Prácticas no Autorizadas 

Hace referencia a aquellas actuaciones o prácticas que 

no son autorizadas bajo ninguna circunstancia por el 
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Banco, relacionadas con el incumplimiento de políticas, 

normas, procedimientos, reglamentos, la obtención de 

beneficios no autorizados, el cobro a título personal por 

servicios a clientes, la solicitud y/o aceptación de rega-

los, el uso inadecuado o revelación de información con-

fidencial, y el favorecimiento a clientes o vinculados con 

aprobación de operaciones de crédito. 

4.2.5 Manual de Abastecimiento de 
Bienes, Productos y Servicios

Establece exigencias para las personas jurídicas o natu-

rales que sirven de proveedores de bienes, productos 

y servicios, tales como la firma de un acuerdo de con-

fidencialidad sobre la información del proceso de se-

lección, información comercial y técnica del Banco. Se 

rechazan propuestas u ofertas que generen o puedan 

llegar a generar conflictos de interés o por corroborar-

se falsedad en la información suministrada. Se efectúa 

una revisión de las personas naturales y jurídicas con-

tra listas restrictivas y de los accionistas que sean titu-

lares del 5% o más de las empresas.

4.2.6 Régimen de Conflictos de Interés 

En el régimen de Conflictos de Interés contempla-

do en el Código de Conducta y Ética, se define como 

“aquella situación en la que se encuentra una per-

sona, a quien su cargo, responsabilidad o investidura 

dentro de una organización, le otorga poder de deci-

sión y se enfrenta, en un momento determinado, a 

alternativas de conducta con intereses real o aparen-

temente incompatibles, al verse enfrentados, de una 

parte el ejercicio de sus funciones o responsabilidades 

y, de otra, un potencial provecho significativo, pecu-

niario o moral para sí mismo o un tercero, que pueda 

eventualmente afectar o estar ya afectando negati-

vamente a la organización, accionistas, inversionistas, 

colaboradores o clientes”.

Se considera que un colaborador de Bancamía 

se encuentra en una situación de conflicto de inte-

rés, cuando su vínculo civil, de afinidad o consangui-

nidad, esté presente en las siguientes situaciones, en 

las cuales decida o participe: 

1. Análisis de operaciones de crédito. 

2. Adquisición de bienes o servicios. 

3. Realización de inversiones en entidades 

en las cuales sea asociado alguien vinculado.

4. Tenga la opción de escoger entre  

el interés de Bancamía y su  

interés propio o el de un tercero.

Existen tres instancias institucionales para conocer y 

resolver los conflictos de interés: Comité de Gobier-

no Corporativo, Junta Directiva y superior jerárquico. 

4.3 
Cumplimientos Legales

El Banco ha asignado la responsabilidad del cumpli-

miento normativo a cada dueño de proceso. Para ello, 

la Vicepresidencia Jurídica tiene establecido un proce-

dimiento de divulgación de las normas de alto impac-

to para la entidad y de interés general.

éste consiste en divulgar interna y diariamente, o 

con la periodicidad que la normativa amerite, un co-

rreo electrónico masivo denominado “Flash Informa-

tivo Legal”, en el que se presenta una breve reseña 

de cada nueva norma de interés o de alto impacto 

para la entidad. 

Durante la primera semana de cada mes se pu-

blica en la intranet “Intramía” el documento deno-

minado “Boletín Jurídico”, en el cual se recopilan las 
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normas para la entidad expedidas por las diversas au-

toridades durante el mes inmediatamente anterior, 

con un mayor análisis que el efectuado en el “Flash 

Informativo Legal”. Adicionalmente, se incluyen tips, 

recomendaciones, o “pildoritas para la memoria” con 

énfasis en temas de cumplimiento legal de especial 

interés para los colaboradores. 

Mensualmente se elabora un informe de noveda-

des regulatorias con destino a la Junta Directiva, 

que a su vez es compartido con el equipo primario 

de vicepresidencias.

De otra parte, atendiendo exigencias normati-

vas, Bancamía hace las siguientes declaraciones:

• Informe de la Junta Directiva y de la Presiden-

cia Ejecutiva a la Asamblea General de Accio-

nistas. En cumplimiento de la obligación prevista 

en el numeral 3° del artículo 446 del Código de 

Comercio, el artículo 57 del Decreto 2649 de 1993 

y el numeral 2.2.1.3 del Capítulo IX de la Circular 

Básica Contable y Financiera de la Superintenden-

cia Financiera de Colombia, se presenta el Informe 

de la Junta Directiva y de la Presidencia Ejecutiva 

del Banco, por el período comprendido entre el 1° 

de enero y el 31 de diciembre de 2012.

 La información correspondiente a la situación 

económica y financiera con los datos contables 

y estadísticos del Banco se encuentra detallada 

en este Informe de Gestión, documento acogido 

por la Junta Directiva el 28 de febrero de 2013.

 Las consideraciones en materia de riesgos, pre-

vistas en el numeral 2.2.1.3 del Capítulo IX de 

la Circular Básica Contable y Financiera, se en-

cuentran debidamente descritas en este Infor-

me de Gestión Sostenible, numeral 4.4.

• Verificación de las afirmaciones en los Estados 

Financieros. En concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 57 del Decreto 2649 de 1993, las 

afirmaciones e informaciones contenidas en los 

Estados Financieros han sido verificadas y obteni-

das de los registros contables, los cuales se ajus-

tan a las normas de contabilidad señaladas por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y, en 

lo no dispuesto en ellas, se aplicaron los paráme-

tros establecidos en el Decreto antes menciona-

do y otras normas reglamentarias.

 Los activos y pasivos registrados en los Estados  

Financieros del Banco existen en la fecha de corte 

y las transacciones registradas corresponden a to-

dos los hechos económicos y operaciones que se 

han realizado y que afectaron al Banco durante el 

año 2012, los cuales han sido clasificados, descri-

tos y revelados.

• Propiedad Intelectual y Derechos de Autor. De 

conformidad con lo previsto en el numeral 4 del 

artículo 47 de la Ley 222 de 1995, modificado 

por la Ley 603 de 2000, la Administración infor-

ma que Bancamía cumple estrictamente con las 

disposiciones legales relacionadas con propiedad 

intelectual y derechos de autor para los diferen-

tes servicios, productos y operaciones.

 Bancamía mantiene vigentes los registros de 

nombre, marcas, productos y servicios que le 

corresponden. Así mismo, el software instalado 

para el desarrollo del negocio cuenta con las li-

cencias respectivas.
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4.4 
Gestión Integral de Riesgos

Acompaña el desarrollo 
de nuevos productos, 
servicios, canales y, en 
general, propuestas de 
valor que respondan 
a las necesidades y 
particularidades de los 
clientes y contribuyan a 
su desarrollo productivo.

En cumplimiento de ese propósito, las políticas y pro-

cedimientos de gestión de riesgos son diseñados bajo 

principios de sencillez, agilidad, fácil entendimiento 

e implementación y se fundamentan en un profun-

do conocimiento de los riesgos inherentes a la activi-

dad microfinanciera y de las poblaciones en donde se 

desarrolla esta actividad, propendiendo por facilitar la 

inclusión financiera y social de los clientes y consoli-

dar la presencia de Bancamía en zonas del país que 

cuentan con una baja oferta de productos y servicios 

financieros, dentro de un marco de actuación clara-

mente definido que asegure un adecuado control so-

bre los niveles de exposición al riesgo. 

Atendiendo la normatividad vigente, los estánda-

res internacionales y las buenas prácticas en materia 

de gestión de riesgos, Bancamía cuenta con Sistemas 

para la administración de los riesgos de Crédito, Ope-

racional, LAFT, Mercado y Liquidez, así como un Sis-

tema de Continuidad del Negocio y Seguridad de la 

Información, que permiten identificar, medir, con-

trolar y monitorear los diversos factores que puedan 

generar eventuales pérdidas derivadas de la materia-

lización de alguno de estos riesgos.

4.4.1 Riesgo de Crédito

En la Gestión de Riesgo de Crédito, se busca la per-

manente adecuación y fortalecimiento de las polí-

ticas y los procesos de crédito, que atendiendo la 

normatividad vigente, permitan reconocer las par-

ticularidades de nuestros clientes del sector infor-

mal de la economía. 

Bancamía cuenta con políticas y procesos de re-

cuperación de cartera, enmarcados en el respeto por 

el cliente y con total transparencia respecto de: tari-

fas aplicables, instancias y agentes de cobranza auto-

rizados, con el fin de diseñar y ejecutar estrategias de 

recuperación, ofreciendo al cliente alternativas para 

normalizar sus obligaciones vencidas, previniendo 

que alcancen alturas de mora que obliguen al Banco a 

castigar sus obligaciones y generar reportes negativos 

en las centrales de información financiera.

En materia de crédito agropecuario, el Banco de-

sarrolló actividades orientadas a madurar un modelo 

de riesgo específico, mediante el entendimiento de 

las características de las actividades agropecuarias a 

financiar, de la zona en que se desarrolla, de los sis-

temas de producción y de los circuitos económicos en 

los que se incorpora dicha actividad, para identificar y 

evaluar los riesgos asociados, diseñando productos y 

sistemas de amortización acordes con la actividad o 

proyecto a financiar y de esta manera preservar ade-

cuados niveles de calidad de cartera.

Durante 2013, se continuará con el fortalecimien-

to de los esquemas de originación y seguimiento de 

este tipo de cartera, mediante procesos y proyectos 

como: adecuación de políticas de crédito específicas 

para perfiles diferenciados de riesgo, maduración del 

apalancamiento en los modelos internos de riesgo 
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para la toma de decisiones, consolidación del mode-

lo de riesgo de crédito agropecuario para la inclusión 

responsable de este segmento, tradicionalmente con 

bajos niveles de acceso financiero. 

4.4.2 Riesgo Operacional

Bancamía gestiona el riesgo operacional inherente al 

tipo de operaciones que desarrolla, dentro del marco 

normativo establecido por la Superintendencia Finan-

ciera de Colombia y acogiendo las mejores prácticas 

internacionales en esta materia.

Conocedores del impacto negativo que pueden 

causar, el Banco identifica, mide, evalúa, monitorea 

y controla los eventos de riesgos operacionales para 

mitigar su ocurrencia y minimizar las pérdidas econó-

micas generadas por su materialización.

Para lograr una mayor eficiencia en la cadena 

de valor y reducir aún más el nivel de exposición 

a los riesgos operacionales, el Banco implemen-

tó el programa GEEP - Gestión Eficiente y Efectiva 

de Procesos - que consiste en el cálculo de costos 

equivalentes por productos, complementado con la 

estimación del impacto de los riesgos asociados a 

los procesos ejecutados para generarlos.

4.4.3 Riesgos de Mercado y Liquidez

Como política general, los excedentes de liquidez se cana-

lizan hacia la colocación de nuevos créditos con el fin de 

llegar a un mayor número de clientes, por esta razón no 

se cuenta con portafolios de inversión de tipo especulati-

vo, de modo que las inversiones que se realizan corres-

ponden principalmente a aquellas de carácter obligatorio 

exigidas por la regulación financiera o las destinadas a 

conformar el plan de contingencia de liquidez del Banco.

Durante 2012 se actualizó el SARM - Sistema de 

Administración del Riesgo de Mercado - incorporando 

aspectos como la diversificación de los límites esta-

blecidos y la elección de un proveedor de precios para 

los  instrumentos financieros que conforman el porta-

folio de inversiones, con el fin de realizar la valoración 

diaria de tales instrumentos.

Apoyados en los modelos internos de medición 

y en la estimación semanal de los indicadores nor-

mativos de riesgo de liquidez, se ejerció un estricto 

control sobre los excedentes de efectivo que se ca-

racterizó por contar con una posición superavitaria, 

traducida en una menor utilización de las alternati-

vas de endeudamiento.

La recuperación  
de cartera tiene  
una alta importancia 
para Bancamía, en 
la medida en que 
pretende preservar la 
relación con el cliente 
y la normalización de 
su cartera, sabiendo 
que un crédito 
castigado significa un 
cliente excluido del 
sistema financiero.
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4.4.4 Riesgo Ambiental y Social

El Banco, basado en su convicción del impacto e im-

portancia de la Sostenibilidad, ha adoptado como 

principio de actuación la no financiación de activida-

des que se considera tienen impacto negativo desde 

el punto de vista social y ambiental. Estas operaciones 

son controladas por los sistemas de información del 

Banco y son monitoreadas periódicamente para es-

tablecer posibles deviaciones a la política. Lo anterior 

refrenda el compromiso asumido en el mismo sentido 

con la Corporación Financiera Internacional.

4.4.5 Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo - SARLAFT

En gran parte del territorio colombiano, los grupos 

delincuenciales y guerrilleros hacen presencia y mo-

vilizan cerca de 4.800 integrantes que si bien solo re-

presentan menos del 0,1% de la población total del 

país, generan inestabilidad social y de seguridad en 

16 subregiones del país con 166 municipios afecta-

dos18. Estas organizaciones se dedican al narcomenu-

deo, el microtráfico, las microextorsiones, entre otros 

delitos. Así mismo, siguen incursionando en los cul-

tivos ilícitos y más recientemente utilizan la minería 

ilegal como fuente principal de sus ingresos y nuevo 

motor de la guerra. 

La lucha contra el Lavado de Activos y la Financiación 

del Terrorismo, delitos que permiten canalizar dineros ilí-

citos hacia las arcas de las organizaciones criminales, re-

valida la labor social que ha emprendido Bancamía hace 

poco más de 4 años, permitiendo que a través de la pro-

visión de servicios financieros para tantos que carecen 

de mucho, estas personas puedan sobreponerse a la po-

breza, emprendiendo un camino hacia el desarrollo de 

lo que hemos denominado “Finanzas Productivas”, ale-

jándose cada vez más del mundo delincuencial en el que 

viven, principalmente, por falta de oportunidades. 

18. http://www.elpais.com.co (Policía Nacional, Defensoría del 

Pueblo, Centro de Recursos para el Análisis del Conflic-

to - CERAC, Corporación Arcoíris, INDEPAZ). Los 166 muni-

cipios afectados equivalen al 14,8% del total (1.123)

“Lo que no se mide, 
no se conoce, no se 
controla y nunca se 
podrá mejorar”.

 — Ricardo Hirata.
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Luis Felipe Meneses-Director Canal de Oficinas  
/ Diana Astrid Hoyos-Gerente de Formación
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Bancamía continúa fortaleciendo los 4 pilares 

conceptuales para la minimización de la exposición 

al riesgo de LAFT19.Los más importantes logros se 

resumen a continuación: 

• SARLAFT aplicado a Procesos y Factores de  

Riesgo: Consolidación de la cultura de adminis-

tración de riesgos con los dueños de proceso y 

definición de planes de acción frente a las oportu-

nidades de mejora detectadas. 

• Análisis Prospectivo: Diseño e implementación 

de modelos de minería de datos y herramientas 

que facilitan la detección de posibles operacio-

nes inusuales realizadas a través de la prestación 

de los servicios financieros del Banco.

• Análisis Forense: Fortalecimiento del proceso de 

análisis del comportamiento delincuencial y de-

tección oportuna de operaciones inusuales y/o 

sospechosas, con un total de 463 informes de aná-

lisis iniciados, algunos de los cuales fueron repor-

tados como operaciones sospechosas a la UIAF20.

• Cumplimiento Legal: Seguimiento al cumpli-

miento de todas las etapas y elementos del SAR-

LAFT, así como de las demás normas internas y 

externas sobre la materia. 

Para el año 2013 y en línea con los objetivos estraté-

gicos, el SARLAFT seguirá acompañando la expansión 

y crecimiento del Banco con la gestión de los poten-

ciales riesgos de LAFT a los que se pueda ver expues-

to por la entrada de nuevos productos, canales y/o la 

incursión en nuevas jurisdicciones, fortaleciendo las 

metodologías prospectivas y de procesos, el análisis 

y detección de operaciones inusuales, la plataforma 

tecnológica. Para una mayor profundidad técnica, ver 

la nota 32 de los Estados Financieros.

4.5  
Gestión de Auditoría

Mediante su gestión, agrega valor a las operaciones 

del Banco, apoyando el cumplimiento de su objetivo 

de mejorar la calidad de vida de los menos favoreci-

dos y aportando un enfoque sistemático y disciplinado 

para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de 

administración del riesgo, control y gestión. 

La Auditoría General 
aporta reflexiones 
proactivas y preventivas 
que permiten ganar en 
productividad, optimizar 
procesos, reducir riesgos, 
disminuir costos y 
mejorar los servicios para 
satisfacer a los clientes.

19. Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

20.  Unidad de Información y Análisis Financiero del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público.
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Las normas que rigen la práctica profesional de 

esta área, son las establecidas por el Instituto Interna-

cional de Auditoria - The Institute of Internal Auditors 

- las cuales fueron adoptadas por el sector financiero 

colombiano, por mandato de la circular externa 038 

de 2009 de la SFC21 y por medio de la cual se apoya al 

Comité de Auditoría, en la evaluación de la eficiencia 

y efectividad del Sistema de Control Interno y el cum-

plimiento normativo vigente. 

Durante el año 2012, el Comité de Auditoría rea-

lizó cuatro sesiones en las que se evaluó el cumpli-

miento de las políticas de administración de riesgo en 

todos los sistemas de administración, el esquema de 

gestión y el aseguramiento de políticas de seguridad 

y tecnología de la información.

Se presentaron 82 informes para la Red de Ofi-

cinas al cierre del ejercicio, 26 para procesos cen-

trales y 6 para el Área de Sistemas, para un total 

de 114 informes, dentro de los cuales se registran 

las oportunidades de mejora identificadas, plena-

mente validadas y socializadas con cada uno de los 

dueños de proceso y se acordaron los planes de ac-

ción estableciendo fechas y responsables. El enfo-

que con el que se definen estos planes de acción 

cumple con dos objetivos: la corrección inmediata 

de los casos detectados y el análisis de las posibles 

causas para evitar que el hallazgo o evento se pre-

sente nuevamente.

Para el 2013 se proyecta ejecutar una evalua-

ción de cumplimiento estratégico frente a los ob-

jetivos misionales del Banco, identificando nuevos 

frentes de trabajo:

• Consultoría de Proyectos: Ejecutar el rol en el 

componente de consultoría de proyectos como 

IFRs por sus siglas en ingles International Fi-

nancial Reporting Standard, Banca Móvil, Banca 

Agropecuaria y acompañamiento en la imple-

mentación de la Ley de Protección de la Infor-

mación, así como la ejecución de auditorías a 

los proyectos estratégicos.

• Auditoría Continua: Establece señales de aler-

ta, automatizando las pruebas de auditoría so-

portadas en el análisis de datos (TAACs22), 

optimizando los tiempos de cargue de datos y 

ejecución de las pruebas para utilizar un ma-

yor tiempo en análisis de resultados y estable-

cimiento de causas.

• Aseguramiento de la Calidad: Asegurar la ca-

lidad de la función Auditoría, para garantizar el 

cumplimiento de la metodología, con revisiones 

cruzadas y la optimización de herramientas.

Igualmente, dentro de la planeación anual se contem-

pla la evaluación de aspectos relacionados con la ges-

tión de la estructura financiera y operativa contenida 

en cada uno de los procesos definidos por la cadena 

de valor, así como herramientas tecnológicas críticas 

para el desarrollo de las operaciones.

21. Superintendencia Financiera de Colombia.

22. Técnicas de Auditoría Asistidas por Computador.
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Financiera
Potenciar y hacer sostenible  
el crecimiento

Informe de Gestión Sostenible • 2012

 En este capítulo encontrará...

5.1 Desempeño Financiero página 75.
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Luz Marina Pushaina – Uribia, Guajira

Cliente Bancamía
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5
Financiera
5.1  
Desempeño Financiero

5.1.1 Activos

Los activos del Banco por COP$1.113.264 millones / 

US$630 millones crecieron el 6,1% frente al 2011, incre-

mento impulsado por el aumento en el volumen del ne-

gocio, que registró una variación interanual de la cartera 

bruta del 8,2%, situándose en COP$926.921 millones / 

US$524 millones, siendo el rubro más importante de los 

activos con una participación del 83% respecto al total.

La cartera de microcrédito, que representa el 

97,5% de la cartera bruta, finalizó con un saldo total de 

COP$903.320 millones / US$511 millones lo que se tra-

duce en un incremento en el saldo frente al 2011 de 

COP$69.691 millones / US$39 millones equivalentes a 

8,4%. Bancamía desembolsó 314.989 créditos represen-

tados en COP$824.341 millones / US$466 millones, lo 

que le permitió una participación del 28,45% del merca-

do, continuando como la primera entidad regulada pri-

vada en cartera de microcrédito.

2011 2012 2012 (US$) Variación (COP$) Variación (%)

A
ct

iv
os

Liquidez 132.783 123.474 70 -9.308 -7,0

Cartera neta 816.922 881.664 499 64.742 7,9

Cartera bruta 856.743 926.921 524 70.178 8,2

Provisiones -39.821 -45.257 -25 -5.436 13,7

Demás activos 99.903 108.126 61 8.222 8,2

TOTAL 1.049.608 1.113.264 630 63.656 6,1

P
as

iv
os

 y
 P

at
ri

m
on

io

Recursos de clientes 127.059 386.398 219 259.338 204,1

 Depositos de ahorro 29.380 47.820 27 18.440 62,8

 Depositos a término 97.679 238.578 135 140.899 144,2

Bonos - 100.000 57 100.000 -

Bancos 610.551 355.675 201 -254.876 -41,7

Demás pasivos 71.107 73.677 42 2.570 3,6

Total pasivos 808.717 815.750 461 7.033 0,9

Total patrimonio 240.891 297.514 168 56.623 23,5

Total 1.049.608 1.113.264 630 63.656 6.1

Tabla 7. Análisis del Balance General a diciembre de 2012. Cifras expresadas en millones de COP$ y US$.
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El indicador de cartera vencida con más de 30 días 

cerró en 4,3%, que frente al 2011 presenta un au-

mento de 155 puntos básicos – pbs con un saldo de 

COP$40.303 millones / US$23 millones. Este indicador 

de cartera en mora está por debajo en 274 pbs frente 

al 7,04% presentado por las entidades privadas vigi-

ladas, impactadas por el deterioro generalizado de la 

cartera en el mercado.

El índice de cobertura de cartera vencida ter-

mina el año con 112,29%, incluidas las provisio-

nes generales, acumulando COP$45.257millones / 

US$26 millones.

La liquidez de Bancamía representada en disponi-

ble, intermediarios financieros e inversiones cerró el 

año en COP$123.474 millones / US$70 millones.

2011 2012 2012 (US$) Variación (%)

Cartera de créditos bruta 856.743 926.921 524 8,2

Microcrédito 833.629 903.320 511 8,4

Comercial 23.114 23.555 13 1,9

 Ex-empleados - 46 - -

Provisiones -39.821 -45.257 -26 13,7

Cartera de créditos neta 816.922 881.664 499 7,9

2011 2012 2012 (US$) Variación (%)

Cartera de créditos bruta 856.743 926.921 524 8,2

Cartera mora 23.973 40.303 23 68,1

Índice mora 2,8 4,35 4,35 1,55

Provisiones -39.821 -45.257 -26 13,7

Índice de cobertura 166,11 112,29 112,029 -53,82

Tabla 8. Análsis de la Cartera de Créditos. Cifras expresadas en millones de COP$ y US$.

El disponible, representado por caja, Banco de 

la República y bancos, presentó un crecimiento 

anual de 52,1% para cerrar el año en COP$74.276 

millones / US$42 millones producto de la dinámi-

ca de captación de recursos de clientes y la emi-

sión de bonos.

Los intermediarios financieros representados en 

operaciones de créditos interbancarios culminaron 

el año en COP$42.000 millones / US$24 millones. 

Cabe mencionar que a lo largo del 2012 se realizaron 

379 operaciones las cuales generaron ingresos por 

COP$2.168 millones / US$1,2 millones.

Para el 2012, las inversiones presentaron un au-

mento de 82,3%, finalizando en COP$7.198 millones 

/ US$4 millones. Las inversiones totales están repre-

sentadas en negociables con un valor de COP$3.191 
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Fabián Mina – Itagüí, Antioquia
Cliente Bancamía
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millones / US$2 millones y hasta el vencimiento 

COP$4.005 millones / US$2 millones.

Los demás activos, compuestos por los activos fijos 

y los otros activos, terminaron en COP$108.125 millones 

/ US$61 millones. Durante el 2012 se realizaron inver-

siones por un total de COP$9.854 millones / US$6 millo-

nes, presentando un saldo neto de COP$37.479 millones 

/ US$21 millones. Por su parte, los otros activos cerraron 

el año en COP$70.647 millones / US$40 millones. 

5.1.2 Pasivos

Bancamía registró un pasivo total por valor de 

COP$815.750 millones / US$461 millones distribuido 

el 47,4% en recursos de clientes y bonos, el 43,6% a 

obligaciones financieras y el restante 9,0% en cuentas 

por pagar, pasivos fiscales y pasivos laborales.

En materia de fondeo, los recursos de clientes y 

los bonos se constituyeron en su principal fuente de 

financiación al representar el 52,1% del mismo. Los 

recursos de clientes finalizaron el año 2012 con un 

saldo de COP$286.398 millones / US$162 millones, 

lo que significa un incremento de COP$159.338 mi-

llones / US$91 millones, es decir, 125,4% más frente 

al 2011, de los cuales COP$134.336 millones / US$76 

millones fueron por CDTs de Tesorería y COP$25.003 

millones / US$14 millones, por captaciones de la red 

comercial en ahorros y CDTs. 

El saldo en cuentas de Ahorro terminó diciembre 

en COP$47.819 millones / US$27 millones, con un cre-

cimiento anual de 62,8%, mientras los CDTs incremen-

taron su saldo en 144,2%, para finalizar el año 2012 en 

COP$238.578 millones / US$135 millones.

En el mes de agosto de 2012, se realizó de manera 

exitosa la primera emisión de bonos con vencimiento 

en agosto del 2014 por valor de COP$100.000 millones 

/ US$57 millones como nueva fuente de fondeo y a 

menor costo del esperado, con una sobre demanda de 

1,99 veces, lo cual confirma la confianza que tienen los 

inversionistas en Bancamía como emisor. 

Las obligaciones con Bancos cierran con un sal-

do de COP$355.675 millones / US$201 millones, cifra 

menor en COP$254.876 millones / US$144 millones 

frente al año anterior, logrando de esta manera un 

avance importante en la política de diversificación de 

las fuentes de fondeo.

Con lo anterior, la estructura del balance del Ban-

co ha venido siendo modificada en forma significa-

tiva y positiva, tal como se refleja en la evolución 

del indicador recursos de clientes y bonos frente a 

la cartera bruta, al pasar del 15% en 2011 al 42% 

en 2012, disminuyendo así la dependencia en las 

obligaciones financieras con otros bancos. Frente a 

la cartera de créditos, el indicador pasa del 71% en 

2011, al 38% en 2012.

Los demás pasivos presentan al corte del año un 

aumento de 3,6%: COP$73.677 millones / US$42 mi-

llones. Su composición está dada por las cuentas por 

pagar en COP$10.301 millones / US$6 millones, pa-

sivos fiscales en COP$43.052 millones / US$24 millo-

nes, pasivos laborales en COP$12.232 millones / US$7 

millones y los otros pasivos por valor de COP$8.092 

millones / US$5 millones.

El fondeo se complementa con la generación in-

terna de recursos, por un lado con el incremento de 

las reservas, fruto de la capitalización de años anterio-

res COP$38.412 millones / US$22 millones y de otra 

parte con las utilidades del 2012 por COP$54.314 mi-

llones / US$31 millones, las cuales se incrementan 

frente al 2011 en 50,4%.

5.1.3 Patrimonio y Relación de Solvencia

Bancamía concluye el 2012 con un patrimonio conta-

ble de COP$297.514 millones / US$168 millones, lo 

que representa un aumento de 23,5%, explicado por 
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dentro de los cuales, el peso de los gastos de perso-

nal, fue del 61% y los gastos generales del 30%. 

La gestión operativa de los gastos de administra-

ción frente al crecimiento del 19,8% del margen or-

dinario, apoyó la mejora del indicador acumulado de 

eficiencia, que se ubicó al cierre del año en 55,85% 

con una reducción de 154 puntos básicos frente al 

año 2011. 

Las provisiones netas sobre la cartera de cré-

dito finalizaron el ejercicio en COP$39.068 millo-

nes / US$22 milllones presentando un aumento del 

51,4%, con lo cual el indicador de prima de riesgo, 

relación entre los gastos por provisiones frente a la 

cartera media total, se incrementó en 86 pbs frente 

al año anterior situándose en 4,38%.

Los ingresos y costos extraordinarios finalizan el 

año en COP$875 millones / US$0,5 millones donde 

se destacan la amortización del crédito mercantil por 

valor de COP$1.130 millones / US$0,6 millones y el 

pago del impuesto al patrimonio por COP$2.651 mi-

llones / US$1,5 millones. 

En el impuesto de renta, teniendo en cuenta que 

para el año 2012 el pago del impuesto se realizará 

por renta ordinaria, conforme con las utilidades del 

año, se efectuaron provisiones de COP$32.088 millo-

nes / US$18 millones.

La utilidad del año acumula un crecimiento del 

50,4% para terminar en COP$54.314 millones / 

US$31 millones y alcanzar otro año más con un buen 

desempeño financiero sostenible.

las utilidades del ejercicio y la constitución de reser-

vas de fortalecimiento patrimonial.

El patrimonio técnico finalizó en COP$252.352 mi-

llones / US$143 millones, lo que significa un aumento 

de 13,6%. El incremento anual de los activos ponde-

rados por nivel de riesgo fue del 6,5% para cerrar el 

2012 en COP$1.018.548 millones / US$576 millones. 

Resultado de lo anterior, la relación de solvencia au-

menta 152 puntos básicos y cierra en 24,76%.

Este indicador supera considerablemente el 9%, 

relación mínima requerida por el ente regulador co-

lombiano, con lo cual Bancamía cuenta con una ca-

pacidad de crecimiento de sus activos de COP$1,8 

billones / US$1.010 millones.

5.1.4 Cuenta de Resultados

El margen financiero cierra en COP$275.776 millones 

/ US$156 millones con un crecimiento del 21,3%, el 

cual obedece a varios factores, tales como, el incre-

mento en 22,6% del volumen de negocio crediticio, 

estabilidad en las tasas de interés de cartera y mezcla 

de las fuentes de fondeo del balance. 

El saldo de comisiones termina en COP$13.567 mi-

llones / US$8 millones con una disminución de 3,7% 

respecto a 2011, representada fundamentalmente 

por una reducción en las comisiones de apertura de 

crédito, un menor valor en microseguros voluntarios y 

un mayor valor en las comisiones pagadas.

En el 2012, los gastos operacionales acumularon 

un saldo de COP$161.523 millones / US$91 millones 
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2011 2012 2012 (US$) Variación 
(%)

 Ingresos financieros 266.110 333.627 189 25,4

 Costos financieros -38.840 -57.851 -33 48,9

Margen financiero 227.270 275.776 156 21,3

 Comisiones netas 14.082 13.567 8 -3,7

 Operaciones financieras -1 -115 - -

Margen ordinario 241.352 289.228 164 19,8

Gastos generales administración -138.517 -161.523 -91 16,6

 Gastos de personal -79.727 -99.022 -56 24,2

 Gastos generales -36.492 -47.981 -27 31,5

 Impuestos y contribuciones -5.827 -6.253 -4 7,3

Amortizaciones -16.471 -8.267 -5 -49,8

 Otros ingresos/costos explotación -1.259 -1.360 -1 8,0

Margen operacional 101.576 126.345 71 24,4

 Provisiones netas cartera -25.800 -39.068 -22 51,4

Extraordinarios -10.328 -875 - -91,5

Beneficio antes de impuestos 65.448 86.402 49 32,0

 Impuestos de renta -29.345 -32.088 -18 9,3

Beneficio despues de impuestos 36.103 54.314 31 50,4

Tabla 9. Cuenta de Resultados.
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6. 
Clientes
Bancamía ha segmentado sus clientes en tres grupos en 

función de la zona geográfica de sus actividades produc-

tivas y de la naturaleza de sus emprendimientos:

•  Urbano

•  Rural

•  Emprendedores de la base / base

Adicionalmente, tiene tres clasificaciones en función 

de los productos:

1. Crédito urbano 351.843 

2. Crédito agropecuario  54.268

3. Exclusivos del pasivo 96.869

Gráfico 13: Clasificación de los Clientes por Productos.

Total de clientes 
con productos 
de crédito y 
ahorro: 502.980.

Respecto a la composición de clientes con mi-

crocrédito desde el concepto de ciclo de vida, el 

87% corresponde al segmento en formación: em-

prendedores que generan ingresos suficientes para 

cubrir sus necesidades más básicas y excedentes 

mínimos; el 11% son clientes en desarrollo: se ca-

racterizan por tener estabilidad, crecimiento y ren-

tabilidades moderadas, y el 2% son clientes en 

consolidación: quienes evidencian sostenibilidad y 

crecimiento constante.

Crédito Urbano 70%

Crédito Agropecuario 11%

Exclusivos del Pasivo 19%
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Fernando Arcila – Itagüí, Antioquia
Cliente Bancamía
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6.1  
Productos

Bancamía a la vanguardia de las Instituciones  
Microfinancieras Privadas

Tabla 10. Portafolio del Activo.

Segmentos Urbano y Rural no Agropecuario

Credimía Sin Codeudor Atención de necesidades de capital de trabajo 

 Credimía Mejoras Locativas Mejora de las unidades productivas

Credimía Vehicular Mantenimiento y mejora del vehículo productivo - público, escolar o carga

Credimía Gas Vehicular Conversión del vehículo productivo a gas natural - público, escolar o carga

Credimía Semilla Fortalecimiento patrimonial para emprendimientos recién iniciados

Credimía Cliente 1A Cupo de Crédito Rotativo para los mejores clientes

Credimía Paralelo Satisfacción de necesidades inmediatas de capital de trabajo

Segmento Agropecuario

Credimía Rural Financiación de necesidades de capital de trabajo e inversión para la producción, comercialización 
y transformación primaria de productos agropecuarios

Agromía Financiación de capital de trabajo e inversión para monoactividades agropecuarias

Tabla 11: Portafolio del Pasivo.

Cuenta de Ahorro Ahorramía Ahorro a la vista

Cuenta de Ahorro Progresivo Uso productivo de recursos provenientes de giros internacionales

Cuenta de Ahorro Soñando Juntos Apoyo en el cumplimiento de metas de ahorro programado

CDT Rentamía Alternativa de inversión a plazo fijo

6.2  
Servicios Financieros

6.2.1 Sistema de Créditos

Alineados con los objetivos estratégicos del Banco para 

el 2012, los esfuerzos en colocación de microcrédito 

estuvieron concentrados en aumentar cada día más 

la presencia de Bancamía en el sector rural del país.  

Resultado de esto, 11.030 clientes campesinos más lo-

graron tener acceso a crédito y la cartera agropecua-

ria ascendió a COP$118.487 millones / US$67 millones 

un incremento del 26%: COP$22.911 millones / US$13 

millones con relación al cierre de diciembre 2011.
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Al cierre de 2012, el Banco colocó 314.989 nue-

vas operaciones de crédito productivo, por valor de 

COP$824.341 millones / US$466 millones.

La dinámica de crecimiento y cubrimiento del te-

rritorio nacional para el 2013 está enfocada en lograr 

una mayor presencia en el sector rural y la celebra-

ción de convenios que permitan al Banco ampliar su 

base de clientes.

6.2.2 Sistema de Ahorro 

Con la oferta de los productos del ahorro, Bancamía ha 

respondido a la necesidad de 500.623 clientes en el 

manejo responsable de sus recursos, contando así con 

COP$286.397 millones / US$162 millones captados.

Se logró la vinculación de 96.869 clientes exclusi-

vos del ahorro con una participación del 19% del total 

de clientes del Banco. 

6.2.3 Microseguros 

Los esfuerzos realizados en seguros estuvieron diri-

gidos a la contratación y diseño de productos acor-

des con las necesidades de nuestros clientes. El 

Seguro de Vida Voluntario aumentó en 2012 las co-

berturas y valores asegurados. Las ventas alcanzaron 

250.604 pólizas. 

Se diseñaron los seguros de Exequias y de Daños con 

el fin de mejorar los servicios ofrecidos a los clientes, los 

cuales se encuentran en implementación para el 2013.

En este año se reforzará la estructura comercial con 

gestores de apoyo, lo que garantizará el cumplimiento 

de los objetivos comerciales de los diferentes productos.

6.3  
Emprendedores en la Base 
de la Pirámide Económica

Hace referencia al acceso y utilización de servicios 

financieros formales por parte de los emprendedo-

res, de los segmentos de menores ingresos y la po-

blación más vulnerable, que es la que típicamente 

tiene menos acceso a productos financieros y, cuan-

do accede, no los usa porque son inadecuados para 

sus necesidades de financiación y ahorro.

Existe una correlación positiva entre la incor-

poración a la actividad financiera y el crecimien-

to económico de los países y, por consiguiente, en 

el bienestar de las personas. Brindar acceso a pro-

ductos y servicios financieros, permite a los hogares 

y emprendimientos, tener mejores herramientas 

para enfrentar choques adversos sin que su bien-

estar se vea afectado negativamente. Igualmente, 

este acceso les otorga mejores posibilidades de in-

versión, aumentar la capacidad de consumo y me-

jorar la capacidad de acumulación y así aumentar 

su capital. 

En materia de lucha contra la pobreza, el acceso 

pleno a los servicios financieros permite compensar 

sus efectos y enfrentar de una mejor forma situacio-

Pago de Giros Internacionales Liquidación y pago de transferencias provenientes del exterior

Seguro de Vida Deudores Protección del saldo del crédito 

Seguro de Vida Voluntario Indemnización por muerte o accidente del deudor

Tabla 12. Portafolio de Servicios. 
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nes de emergencia que, por lo general, deterioran 

aún más sus condiciones de vida y los dejan en nive-

les mayores de pobreza. 

Para trascender de lo económico a lo social, la 

atención a emprendedores en la base de la pirámi-

de económica, más allá del acceso y el uso de produc-

tos financieros, debe continuar su ciclo evolutivo hacia 

propuestas de servicio cuyos atributos se ajusten a las 

reales necesidades de los usuarios y, por esta vía, ge-

neren una mejora significativa en la calidad de vida 

de las familias de bajos ingresos.

Bancamía reconoce que la pobreza multidimen-

sional se presenta cuando un ser humano se encuen-

tra excluido de cualquier tipo de oportunidad y acceso 

en salud, educación, vivienda digna, recursos públicos 

y muchos otros elementos necesarios en su desarrollo 

vital, que conlleva a padecer carencias severas. La ex-

clusión cercena la confianza, el empoderamiento y el 

reconocimiento del propio ser, donde se pierde la es-

peranza y se olvidan los sueños.

En 2012, el Banco registró créditos a emprende-

dores en la base / base de la pirámide económica 

1. Acceso
Colocación de Productos

Capacidad para acceder a 

los productos y servicios 

financieros, eliminando 

barreras (costo, proximidad, 

información).

Estimulo a la profundidad, 

permanencia y frecuencia 

de la utilización de los 

servicios financieros.

Medición del impacto de 

los servicios financieros 

sobre la calidad de 

vida y productividad 

de los clientes.

Adaptación de los 

atributos de los productos 

y servicios a las 

necesidades del cliente.

2. Uso
Crecimiento

3. Calidad
Fidelización

4. Bienestar
Sostenibilidad

Ciclo 
Evolutivo

Gráfico 14. Ciclo de Profundización en la Base de la Pirámide Económica.

Fuente: Con base en el Reporte de Inclusión Financiera – Banca de las Oportunidades y SFC, 2012.
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por COP$2.909 millones / US$2 millones, otorga-

dos a 10.515 clientes cuyo monto inicial es inferior a 

COP$500 mil / US$283.

Uno de los propósitos para el 2013 es incrementar 

de manera importante, el número de clientes de este 

segmento a través de un modelo de atención inte-

gral y con una metodología especial, reconocida a ni-

vel mundial como son las Microfinanzas Grupales, que 

se cimentan en principios de solidaridad, agremiación 

y empoderamiento de la propia comunidad; a ellos se 

llegará con una oferta de valor y una banca relacional.

6.4  
Canales

Los retos de crecimiento constante y la necesidad 

de tener mayor capilaridad en el país, han requerido 

que Bancamía evalúe nuevas alternativas de expan-

sión de forma rápida y eficaz, encontrando que el ca-

nal Corresponsales Bancarios permite cumplir estos 

objetivos. En respuesta a ello, se han llevado a cabo 

diferentes acciones que permitan garantizar la imple-

mentación de este canal, su desarrollo y sostenibili-

dad. En este sentido, se ha establecido:

• Construcción de canales: Desarrollar puntos de 

proximidad diferentes a las tradicionales oficinas 

bancarias que, alineados con el modelo estratégi-

co de Bancamía, permita elegir los más adecuados 

para la prestación de servicios financieros, de acuer-

do con los segmentos de mercado atendidos y las 

propuestas de valor definidas.

• Optimización de red: Crear modelos de creci-

miento y optimización de la red de Corresponsa-

les Bancarios que permita mayores beneficios en 

cobertura a clientes, puntos de atención y posicio-

namiento de la Banca Relacional. 

• Prioridades de apertura: Definir prioridades 

estratégicas de apertura de nuevos puntos Co-

rresponsales en función de los clientes actuales 

y potenciales.

• Interacción con otros canales: Desarrollar 

modelos de interacción que permitan que las 

oficinas bancarias y los nuevos canales sean 

complementarios y apalanquen el desarrollo 

productivo de los clientes. 

El desarrollo de las anteriores estrategias permite 

identificar las variables de éxito como pilares funda-

mentales de sostenibilidad y crecimiento del canal.

Bancamía implementó el Canal Corresponsales 

Bancarios en el último trimestre de 2012 bajo el 

modelo de Red Propia, realizando la apertura de 12 

puntos a través de los cuales se recibieron más de 

6.000 pagos de clientes con un recaudo superior a 

los COP$920 y se realizaron más de 1.000 transac-

ciones de consulta.

Departamento Municipio de Apertura del Corresponsal

Antioquia Chigorodó

Antioquia Girardota

Antioquia Necoclí

Boyacá Guateque

Boyacá Santana

Cesar La Jagua Ibirico

Córdoba Ciénaga de Oro

Córdoba Puerto Escondido

Córdoba San Pelayo

Cundinamarca Pasca

Cundinamarca Viotá

Santander Vélez

Tabla 13. Corresponsales Bancarios.
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Wilson Caro – San José del Guaviare

Cliente Bancamía
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Las anteriores cifras son la confirmación de los  

beneficios que trae la implementación de este canal:

• Beneficios para los Clientes: Contar con un pun-

to cercano, cómodo, seguro y con horario flexible. 

Ahorro en tiempo y dinero por menores desplaza-

mientos. Acceso a servicios financieros para la po-

blación de bajos ingresos.

• Beneficios para los Corresponsales: Apoyo a su 

desarrollo productivo al recibir una comisión por 

el servicio de corresponsalía. Aumento del volu-

men de tráfico en su negocio. Reconocimiento en 

su zona de influencia por compartir su marca con 

la de un Banco. Acceso a Educación Financiera. 

• Beneficios para Bancamía: Ampliación de la co-

bertura geográfica. Aumento en el número de 

clientes en áreas no cubiertas por el Banco. Incre-

mento en rentabilidad gracias al crecimiento en 

número de clientes y de transacciones que estos 

realicen. Ampliación de soluciones de recaudo y 

disminución en costos de las transacciones.

6.5  
Segmento Agropecuario

Dentro del segmento rural, que representa el 29% de 

los clientes del Banco, durante el año 2012 el Segmento 

Agropecuario de Bancamía creció un 26% frente al cierre 

de 2011, facilitando el desarrollo productivo de 54.268 

campesinos y alcanzando una participación sobre el to-

tal de clientes del Banco del 11%. El 57% de los clientes 

de la cartera agropecuaria se ubica en los departamentos 

de Cundinamarca, Boyacá, Santanderes, Córdoba y Sucre.

Entre los factores que han contribuido a esta po-

sitiva tendencia en los resultados, están: la expansión 

hacia departamentos del país con alta vocación agrope-

cuaria, una fuerza comercial especializada en la atención 

de nuestros campesinos, especialmente aquellos que se 

ubican en la base / base de la pirámide económica, y la 

construcción de relaciones sólidas con los clientes a tra-

vés de una banca relacional que les ofrece un acompa-

ñamiento más allá de la venta de productos financieros.

6.6  
Sistema de Atención  
al Consumidor Financiero

El servicio brindado a los consumidores ha sido uno 

de los factores diferenciales en Bancamía y el año 

2012 representó importantes avances en este cam-

po. Teniendo como premisa la importancia de ha-

blar el mismo idioma a todo nivel dentro del Banco, 

asegurando así que la comunicación esté siempre 

enmarcada dentro de las buenas maneras y respon-

diendo a estándares predefinidos, durante 2012 se 

inició el desarrollo del Modelo de Actuación Comer-

cial. Este modelo, que propende por la estandariza-

ción de la comunicación tanto interna como externa, 

fue implementado como piloto en 20 oficinas de Bo-

gotá y será replicado en el resto del país durante el 

2013, logrando así la unificación de nuestro modelo 

de servicio en todo el país. 

El año 2012 también vino acompañado de avances 

en cuanto a la medición de los niveles de satisfacción 

por parte de nuestros clientes. De acuerdo al Estudio de 

Satisfacción del Servicio adelantando por Bancamía en 

conjunto con la empresa especializada en investigación 

Ipsos Napoleón Franco, a cierre de 2012, el indicador de 

satisfacción de servicio por parte de nuestros clientes fue 

de 90 puntos en una escala de 1 a 100. Este indicador 

nos fortalece como institución y nos da la pauta para  

seguir trabajando con este mismo enfoque.

Bancamía optimizó los tiempos de respuesta de los 

requerimientos - peticiones, quejas o reclamos - de los 

consumidores, pasando de 12 días en el 2011 a 10 días 

en el 2012; trazando como objetivo para este 2013 un in-

dicador de 8 días. Se potencializó el Call Center LineaMía 

como un canal efectivo de contacto, al atender un prome-

dio mensual de 8.600 llamadas y más de 50.000 oportu-

nidades de contacto en campañas de telemercadeo.
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6.7  
Expansión Geográfica

En el propósito del Banco de acercar el Sistema Finan-

ciero a la gran mayoría de los colombianos de bajos in-

gresos, en el 2012 la apertura de nuevas oficinas en 

diferentes zonas de la geografía nacional marcó uno de 

los más importantes logros. Fueron 23 oficinas en 21 po-

blaciones en las que Bancamía no tenía presencia.

Esta expansión permitió llegar a 171 oficinas con 

una cobertura de 824 municipios, que representa el 

73% del total de municipios del país.

Sin duda alguna, 2013 será un año de consolidación a 

nivel de servicio; este proceso iniciará con el lanzamien-

to del programa Yo Amo el Servicio, programa que se 

fundamenta en cuatro pilares: amabilidad, agilidad, con-

fiabilidad e imagen. Tendrá un especial foco en proce-

sos como la gestión de cobranza, educación financiera, 

banca relacional y el SAC - Sistema de Atención al Con-

sumidor Financiero. Yo Amo el Servicio busca impactar 

positivamente a nuestros consumidores financieros y co-

laboradores, promoviendo el ejercicio de conductas de 

atención y conocimiento de nuestros productos y servi-

cios dentro del modelo de Finanzas Productivas.

Occidente y Sur del país

• Valle del Cauca: Cali Junín,  

Cali, El Poblado, Florida, 

Jamundí, La Unión y El Cerrito.

• Nariño: Pasto y La Unión.

Se destacan las siguientes zonas:

Costa Atlántica

•  Segunda oficina en 

las ciudades de Santa 

Marta y Sincelejo.

•  Corozal, San Marcos, 

Ciénaga de Oro y Soledad.

Sector Rural

•  Dentro de la estrategia de 

fortalecer la atención al campo, 

se abrieron oficinas en los 

departamentos de: Tolima: 

Chaparral, Caldas: Ríosucio, 

Antioquia: Santafé de Antioquia 

y Arboletes, Cundinamarca: 

Guaduas, Meta: Granada, 

Santander: Málaga y Cimitarra, 

y Putumayo: Mocoa.
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José Vianor López – Chinchiná, Caldas
Cliente Bancamía
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Sostenibilidad  
Un banco con sentido social
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7.1 Identificación y Diálogo con los Grupos de Interés en Bancamía  
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Eliacid Mora – Convención, Ocaña (Norte de Santander)
Cliente Bancamía
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7. 
Sostenibilidad
7.1  
Identificación y Diálogo con los 
Grupos de Interés en Bancamía

Bancamía trabaja constantemente en el compromiso 

de crear valor para cada grupo de interés, 

satisfaciendo sus necesidades y potenciando las 

Finanzas Productivas con un crecimiento sostenible 

que se extrapola a la tarea misional de generar 

calidad de vida en cada uno, construyendo un 

mejor país y consolidándose como un “banco con 

sentido social”.

• Clientes: El desarrollo productivo de los clientes 

debe ir más allá del otorgamiento de créditos, 

debe acompañarse con educación financiera y 

generación de cultura de ahorro. El interés del 

Banco es conocer las necesidades del cliente, 

su entorno y sus hábitos para dar soluciones 

sencillas, ágiles y útiles.

• Colaboradores: El talento humano se caracteriza 

por tener mente flexible, apertura al cambio, 

capacidad de innovar, de transformarse y de ser 

ejemplo de una cultura centrada en el desarrollo 

del ser humano: “gente feliz y productiva”.

• Accionistas: Bancamía garantiza el crecimiento 

sostenible del Banco, por el camino de la 

eficiencia, la innovación y la rentabilidad para 

poder acompañar a más personas de la base 

de la pirámide económica en su desarrollo 

productivo, con la mejor calidad y variedad de 

productos y servicios.

• Proveedores: Previa inscripción en el registro de 

proveedores y una vez vinculados, se apoya el 

dinamismo de sus actividades haciéndolos parte 

del crecimiento del Banco con relaciones de mutuo 

beneficio, lealtad en el tiempo y altos estándares 

de calidad, transparencia y cumplimiento en cada 

uno de los ámbitos de la sostenibilidad.

• Comunidad: El compromiso con la disminución de la 

pobreza trasciende los límites urbanos, ampliando 

la presencia geográfica para atender comunidades 

campesinas en aquellos municipios con escasa 

o ninguna oferta financiera, contribuyendo 

activamente al desarrollo socioeconómico de las 

comunidades y orientándolas hacia la generación 

de actividades productivas. 

• Gobierno Nacional: Los resultados como banco 

social, contribuyen al gran reto del Gobierno de 

articular el desarrollo económico con el social, al 

igual que fortalecer la industria microfinanciera e 

incidir en la política pública.

• Sector Financiero: Bancamía contribuye a la 

consolidación de la industria microfinanciera en 

Colombia mediante el desarrollo de una agenda 

de trabajo que acompaña el actuar gremial desde 

Asomicrofinanzas y Asobancaria.

• Entidades Reguladoras: Cumplir estrictamente con 

las normas que rigen el sector y las disposiciones 

legales establecidas por los entes reguladores. 
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Clientes

• Ejecutivos de 
Micofinanzas

• Carteleras en 
las Oficinas

• Campañas de 
comunicación 
y mercadeo

• LineaMía
• Página Web
• Radio
• Prensa
• Televisión
• Volanteo
• Perifoneo
• E-mails masivos
• SMS masivos

Accionistas

• Informe Anual de 

Gestión Sostenible

• Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas

• Información relevante

• Página Web 

Proveedores

• Página Web
• Informe anual de 

Gestión Sostenible
• Estudio anual de 

satisfacción de 
proveedores

• Reuniones de 
negociación con 
proveedores

• Prensa
• E-mail
• Comunicación 

telefónica

Inversionistas

• Representante Legal de 

Tenedores de Bonos

• Información relevante

• Página Web de Bancamía

Colaboradores

• Intramía
• Chat con el 

especialista 
• Boletín Entrelíneas
• Mosaico
• Revista CREER
• Informe anual de 

Gestión Sostenible
• Carteleras Internas
• E-mail Corporativo

Comunidad

• Informe anual de 

Gestión Sostenible

• Página Web de Bancamía

• Material P.O.P

Bancamía ha desarrollado una red de canales de  
diálogo y difusión para orientar sus estrategias de 
acuerdo a las características y necesidades de cada 
grupo de interés, teniendo una comunicación directa, 
permanente y asertiva como la banca relacional.
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7.2  
Aspectos Relevantes  
de la Comunicación con los 
Grupos de Interés

Bancamía busca conocer las necesidades de sus 

grupos de interés. Para esto, inició un trabajo de 

recolección de información en todo el país, aplicando 

técnicas cualitativas de investigación. 

La información se obtiene mediante encuestas 

con preguntas abiertas, entrevistas en profundidad y 

observación participante. Los resultados encontrados 

permiten que se cumpla con el objetivo y además obtener 

Tabla 14. Necesidades más Relevantes de los Grupos de Interés.

un panorama más amplio que contextualiza y caracteriza 

la cotidianidad de las personas emprendedoras y su 

entorno vital. El análisis de la información es el insumo 

que alimenta el sistema de gestión de la sostenibilidad. 

Resultados: Necesidades 
más relevantes 
alineadas con el 
modelo de negocio.

 Necesidades

Co
la

bo
ra

do
re

s

Económicas

Mejoramiento de los beneficios

Créditos para vivienda con menor tiempo de vinculación

Créditos para obtención de Vehículo

Aumento del monto del crédito educativo de Pregrado con 
menor tiempo de vinculación

Bonificaciones Bonificación por colocación de productos del pasivo

Valorar nuevas oportunidades de ascenso dentro del Banco

Sociales
Fomentar mayores espacios de esparcimiento para los colaboradores y sus familias

Capacitaciones que contribuyan al crecimiento profesional

Ambientales
Realizar campañas de reciclaje y de ahorro de agua y energía

Campañas de reforestación

Cl
ie

n
te

s Económicas

Mayores montos de crédito para surtir el negocio

Equipamiento del negocio

Aumento en el monto del crédito

Plazos más largos para el pago de la cuota

Crédito para reparaciones locativas de la vivienda

Sociales
Educación Financiera

Asistencia Técnica

Pr
ov

ee
do

re
s

Económicas Créditos a proveedores con tasas preferenciales

Sociales Educación Financiera

Ambientales

Aprovechamiento de los medios electrónicos para mejorar la conservación del medio ambiente

Campañas de reciclaje y de conservación del medio ambiente

Concientización sobre el manejo adecuado de residuos
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7.3  
Filosofía del Modelo del Sistema 
de Gestión de la Sostenibilidad

Bancamía cuenta con un Sistema de Gestión de la 

Sostenibilidad, el cual se fundamenta en el hecho de que 

los diferentes procesos del Banco incorporan actividades 

que permiten satisfacer necesidades relevantes de los 

grupos de interés en los ámbitos social, económico y/o 

ambiental. Este sistema está compuesto por políticas, 

metodologías, procesos, estructura organizacional, 

tecnología, documentación, formación y divulgación, con 

el fin de potenciar las Finanzas Productivas, posibilitar la 

incidencia en la política pública y posicionar a Bancamía 

como un banco social. 

El compromiso de Bancamía con la sostenibilidad 

se manifiesta en los tres ámbitos, así: 

Ámbito Social

A través de las Finanzas Productivas, Bancamía tiene 

como propósito superior generar capital social en 

Colombia, focalizando su acción en los emprendedores 

de la base de la pirámide económica para contribuir al 

mejoramiento de su calidad de vida.

Ámbito Ambiental

El desarrollo de las Finanzas Productivas implica para 

Bancamía incorporar en sus actividades y promover 

en sus grupos de interés el cuidado y protección del 

medio ambiente.

Ámbito Económico

Bancamía trabaja en la generación de riqueza 

para todos sus grupos de interés, satisfaciendo sus 

necesidades y expectativas económicas a partir del 

vínculo contractual o social que mantiene con ellos.

7.4  
Impacto Social

Bancamía aporta a la reducción de la pobreza del país, 

permitiendo el acceso de más emprendedores de la 

base de la pirámide económica que tradicionalmente 

han sido excluidos del sistema financiero formal, con 

servicios acorde a sus necesidades, facilitando su 

acceso, eliminando barreras de costos, proximidad 

e información.

En este sentido, el Banco es consciente que el 

acceso no es suficiente, es necesario estimular la 

permanencia y frecuencia de la utilización de los 

servicios financieros, adaptándolos con calidad y 

responsabilidad para satisfacer las necesidades de 

esta población, para hacer perdurable su vínculo con 

el sistema financiero formal, constituyéndose en una 

herramienta generadora de oportunidades a través 

de los proyectos productivos para mejorar la calidad 

de vida y generar riqueza en cada grupo de interés.

La exclusión financiera se deriva tanto de una 

situación de bajos ingresos como de alejamiento en 

términos geográficos. Para atenuar este segundo 

aspecto, Bancamía está haciendo un esfuerzo por 

atender a los clientes que se encuentran en zonas 

distantes. Al cierre de 2012, la cobertura geográfica 

abarca 824 municipios y 27 departamentos, con 

una red de 171 oficinas a nivel nacional.

Este esfuerzo de presencia geográfica ha tenido 

incidencia también en el acercamiento de los 

productos de ahorro a personas y en zonas en donde 

tradicionalmente no ha existido oferta. Gracias a ello, 

en solo un año Bancamía ha pasado a tener más de 

447 mil cuentas de ahorro. 
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Gráfico 15. Distribución por Género.

Gráfico 16. Distribución por Edad.

.

La cartera tuvo un crecimiento del 8,38% con 

relación al 2011, cerrando el 2012 con $926.875 

millones / US$524 millones. Estos recursos 

han sido otorgados en su mayoría a mujeres 

emprendedoras del país.

Atención prioritaria a clientes con experiencia. 

El 70% de ellos tiene más de 40 años.  

El 9% está entre 18 y 25 años.

7.4.1 
Caracterización Social de los Clientes

Hombres  41% 207,423

Mujeres 59% 295,557
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El nivel de estudios de los clientes registra un 

35% con solo primaria y un 49% con bachillerato. 

El 5% no tiene ningún estudio, cifras que reflejan 

el foco de la atención de segmentos de la 

población más vulnerable.

Gráfico 18. Distribución por Tipo de Vivienda.

El 66% de los clientes vive dentro de una unidad 

familiar, tienen una pareja, bien sea en unión 

libre o matrimonio, lo que multiplica el impacto 

social de la actividad del Banco, beneficiando al 

cliente y a su unidad familiar. 

Un factor de estabilidad entre los clientes es la 

tenencia de la vivienda que ocupan. El 46% tienen 

la propiedad de la vivienda y el 38% habitan en 

vivienda familiar. Solo el 15% de ellos tienen una 

situación habitacional más precaria al ocupar una 

vivienda en alquiler. 

Gráfico 17. Distribución según Nivel de Estudio.

Ninguno 5% 27.499

Preescolar 0% 256

Primaria 35% 177.300

Bachillerato 49% 243.892 

Técnico 6%  29.411

Tecnológico 1% 5.036

Universitario 4% 18.580

Postgrado 0% 621

Otros estudios 0% 385
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El 84% de los clientes pertenece a los estratos 

socioeconómicos más bajos del país, lo que 

evidencia el foco misional de Bancamía. Los 

clientes situados en el Estrato 1 declaran ingresos 

de aproximadamente COP$400 mil / US$226 

mensuales, equivalente a dos veces la línea de 

en pobreza en Colombia. 

Gráfico 19.  

Distribución según Estrato Socioeconómico.

El 67% de los clientes tiene más de 1 persona a 

cargo. La unidad familiar promedio está conformada 

por los dos responsables del hogar.

Gráfico 20. Personas a Cargo.
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Bancamía está haciendo un esfuerzo importante 

por extender su atención a clientes en zonas 

rurales, donde los emprendedores no tienen 

acceso a servicios financieros alternativos. Es 

así como modificó su distribución de clientes, 

pasando de un 20% de personas presentes en 

zonas rurales en el 2011, a un 29% en 2012, para 

un total de 146.419 clientes. 

Los clientes se dedican mayoritariamente a 

actividades comerciales, como es habitual entre 

los empresarios de menores recursos. La atención 

al segmento agropecuario viene creciendo 

sostenidamente desde hace unos años y es un 

objetivo prioritario en la estrategia de Bancamía.

El 82% de los microempresarios que han 

accedido a un microcrédito han recibido máximo 

COP$5 millones. Las actividades a las cuales se 

dedican son diversas, entre las cuales sobresalen 

aquellos que tienen tiendas, minimercados y 

supermercados: 23%; en segundo lugar los 

dedicados a la agricultura: 14% y, en tercer 

lugar, quienes realizan ventas por catálogo: 14%. 

Al revisar los sectores a los que corresponden, 

el 57% se dedica a actividades de comercio, el 

20% de servicios, el 13% de producción y el 10% 

agropecuarias dedicados a cultivos, ganadería, 

criadero de animales, etc.

Gráfico 21. Distribución Geográfica, Rural - Urbano.

Gráfico 22. Mercado Subtipo. Agropecuarias 10% 51.110

Comercio 57% 285.449

Producción 13% 65.981

Servicio 20% 100.440

Rural 29% 146.419

Urbano 71% 356.561

Número de 
Clientes

Número de 
Clientes
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En cuanto al nivel de ventas que registran, el 79% 

de los clientes con microcrédito tienen ventas 

anuales iguales o inferiores a COP$50 millones / 

US$28,2 mil, es decir, un promedio mensual de 

COP$4,1 millones / US$2,3 mil.

Gráfico 23. Distribución según Ventas.

El desarrollo 
productivo requiere 
mucho más que 
microcréditos; 
debe acompañarse 
con educación 
financiera, cultura de 
ahorro, previsión y 
asistencia técnica.

7.5  
Educación Financiera

La educación financiera para Bancamía se consolida 

como un proceso sistémico entre el Banco y los consu-

midores financieros, que toma como insumo las nece-

sidades de los grupos de interés y da como resultado 

soluciones de Educación Financiera que aporta a la  

satisfacción de las necesidades identificadas. 

En el 2012 se diseñó e incorporó a la cadena de 

valor el proceso “Gestión de la Educación Financiera”, 

dentro del cual se desarrollan planes, programas y cam-

pañas diseñadas dentro de un contexto de eficiencia y 

efectividad, con el fin de facilitar a los grupos de inte-

rés la toma de decisiones informadas y autónomas en  

relación con el manejo de su dinero. En consecuencia, el 

propósito es educar, brindando los conocimientos, ha-

bilidades y actitudes que contribuyan a fortalecer y/o 

cambiar los comportamientos de las personas para que 
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adopten buenas prácticas sobre el manejo del dinero, 

logrando un aumento y uso eficaz de sus ingresos, una 

mejor administración y protección de sus bienes dispo-

nibles y un mayor control sobre los riesgos derivados 

de sus actividades y condiciones.

Se definieron las siguientes líneas de acción:

Gráfico 24. Elementos de 

la Gestión de Educación 

Financiera del Banco.

• Gestión de clientes y usuarios: Constituida 

principalmente por los procesos misionales a 

través de los cuales se incorpora la Educación 

Financiera como parte de la propuesta de valor 

del Banco.

• Enseñanza: Conformada por actividades y me-

canismos de oferta de Educación Financiera 

Mejorar bienestar financiero 

del consumidor.

Decisiones informadas, protección 

de derechos y acción eficaz.

Conocer dónde y a quién acudir.

Información, conocimientos 

y habilidades.

Planes, programas y campañas 

de Educación Financiera.

Comprensión de productos, 

conceptos, riesgos y oportunidades.

Proceso sistémico del Banco y 

consumidores.
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como un servicio no financiero del Banco que 

genera valor agregado a los grupos de interés, 

con el objetivo de asegurar una comprensión 

profunda y completa de los temas tratados, po-

sibilitando una acción eficaz en la vida diaria de 

los receptores de la Educación.

• Asesoramiento objetivo: Consiste en realizar 

actividades específicas de asesoramiento objetivo 

dentro del ciclo natural de la gestión de clientes, 

con base en las necesidades particulares de los 

mismos en materia de Educación Financiera.

En el 2013 se ejecutará el proceso, iniciando con la 

formación de los colaboradores del Banco, para que 

ellos repliquen a los clientes y la comunidad.

Líneas de acción

• Gestión de clientes 

y ususarios.

• Enseñanza.

• Asesoramiento objetivo.

Incorporado a la 

Cadena de Valor

Grupos de interés

• Clientes.

• Usuarios.

• Colaboradores.

• Comunidad.

Sostenibilidad 
Componente social.
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Yudy Salazar – Santa Rosa de Cabal, Risaralda
Cliente Bancamía
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7.6 
Gestión Ambiental 

7.6.1 Microfinanzas para 
Adaptación al Cambio Climático 
basada en Ecosistemas - MEbA

Bancamía, como miembro de UNEP-FI ha suscrito 

un acuerdo según el cual se compromete a desarro-

llar programas encaminados a minimizar el impacto 

medioambiental dentro del contexto que le compe-

te como organización empresarial y como interme-

diario financiero.

En desarrollo de este compromiso, desde el 2011 

está vinculada al proyecto “Microfinanzas para Adapta-

ción al Cambio Climático basada en Ecosistemas - MEbA” 

- del Programa de las Naciones Unidas para el Medio  

Ambiente – PNUMA - y con el apoyo del Centro de Colabo-

ración Frankfurt School.

El objetivo de este proyecto es proporcionar a po-

blaciones rurales y peri-urbanas en la región Andina 

de Colombia productos y servicios microfinancieros 

que les permitan realizar inversiones en actividades 

“La tierra no es una 
herencia que nos 
hayan regalado 
nuestros padres, sino 
un préstamo que 
hemos de devolver 
a nuestros hijos”.

— John James Auduban

relacionadas con la sostenibilidad de los ecosistemas, 

mejorando sus ingresos y su resiliencia a los efectos 

del cambio climático. 

Conscientes de los impactos del cambio climático 

en las actividades económicas de los clientes en par-

ticular las agropecuarias, Bancamía se vincula a este 

Cambios de Clima

• Temperatura
• Precipitación
• Eventos extremos

Impactos a Producción Agropecuaria

• Temporadas de cosecha
• Viabilidad de distintos productos
• Disponibilidad de agua
• Sequías
• Inundaciones
• Salud de ecosistemas
• Plagas
• Reducción en polinización natural
• Deslizamientos de tierra
• Menor productividad por eventos extremos
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proyecto para incrementar su capacidad de financiar 

este tipo de iniciativas, concientizar y fortalecer la ca-

pacidad de los clientes para invertir en actividades 

que les permitan adaptarse al cambio climático y su-

mar esfuerzos para incidir en políticas públicas nacio-

nales e internacionales que promuevan la adaptación 

a través de microfinanzas. 

7.6.2. Protocolo Verde

El Protocolo Verde, como compromiso entre el Gobier-

no Nacional y el sector financiero, busca aunar esfuer-

zos para promover el desarrollo sostenible del país y 

trabajar por la preservación ambiental y el uso sos-

tenible de los recursos naturales; Bancamía, en cum-

plimiento de su compromiso, está desarrollando 

acciones encaminadas para implementar las estrate-

gias propuestas en este Protocolo y participa activa-

mente de las mesas de trabajo establecidas en los 

temas de: productos verdes, ecoeficiencia, riesgos 

ambientales y sociales y como eje transversal la co-

municación a sus grupos de interés. 

Dentro de las estrategias internas medioambien-

tales se dio inicio al programa BancaVerde, con la 

sensibilización de los colaboradores en temas am-

bientales de gran importancia mundial como: el ca-

lentamiento global, la reforestación y el manejo 

eficiente de residuos; inicialmente en la Dirección Ge-

neral con miras a de ampliar la cobertura del progra-

ma a nivel nacional.

En el 2012, Bancamía por primera vez hace visi-

bles los consumos de energía, agua y papel, con el fin 

de establecer acciones para su reducción. En el media-

no plazo, el Banco implementará un sistema de me-

dición y gestión ambiental que le permita identificar 

los impactos generados por su cadena de valor en el 

medio ambiente y, a partir de este análisis, diseñar e 

implementar estrategias para mitigar y/o compensar 

aquellos que sean negativos.

2012 Kg

Consumo total de papel 202.707

Consumo de papel por 
colaborador 64,78

2012 m3

Consumo de agua por 
fuentes 27.975

Consumo de agua por 
colaborador 8,94

2012 Kw/h

Consumo indirecto de 
energía desglosado por 
fuentes primarias

4.966.096

Consumo por 
colaborador 1.587

Tabla 15.  Consumo Anual  

de Papel.

Tabla 16.  Consumo Anual  

de Agua.

Tabla 17.  Consumo Anual  

de Energía Eléctrica.
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Se dará continuidad y expansión al programa de 

reciclaje con la participación de cada proceso de la ca-

dena de valor, con el fin de reducir la generación de 

residuos y tener una adecuada disposición de los mis-

mos, promoviendo el uso eficiente y responsable de 

los recursos naturales no renovables. 

Como parte del fortalecimiento de la Cultura 

Bancamía, se realizaron acciones de reforestación 

en lugares estratégicos de recuperación y conser-

vación ambiental.

7.7  
Creación de Valor Económico 
Directo a los Grupos de Interés

A través de su sólido desempeño, Bancamía aporta 

valor económico directo a sus grupos de interés me-

Año

Colaboradores Clientes Proveedores Gobierno Accionistas

Gastos de Personal Plan de Beneficios
Intereses 

Pagados 

Gastos de 

Administración

Contribuciones 

e Impuestos

Utilidades 

Distribuidas

Valores en COP$

2010 COP$62.236 - COP$545 COP$27.548 COP$5.998 COP$2.464

2011 COP$79.727 COP$1.355 COP$3.716 COP$36.494 COP$5.827 COP$2.814

2012 COP$99.022 COP$1.473 COP$12.598 COP$47.981 COP$6.254 *

Valores en US$

2010 35,2 - 0,3 15,6 3,4 1,4

2011 45,1 0,8 2,1 20,6 3,3 1,6

2012 56,0 0,8 7,1 27,1 3,5 -

diante los servicios que presta, generando oportuni-

dades y capacidades de actuación que se materializan 

en beneficios económicos para los grupos receptores.

Los clientes se benefician por los intereses pagados 

a sus ahorros y del no cobro de comisiones por servicios, 

fortaleciendo la relación de confianza con el Banco. 

Los colaboradores reciben salarios y beneficios, 

ingresos que contribuyen a mejorar sus hogares y 

sus economías. 

Los proveedores reciben el pago por sus produc-

tos y servicios, brindando una fuente importante de 

ingresos para diversas empresas a nivel nacional. Los 

accionistas se benefician con los pagos de dividendos 

y el aumento del valor de las acciones. Los gobiernos 

nacionales, regionales y locales reciben importantes 

sumas de dinero por el pago de impuestos que contri-

buyen a financiar los proyectos en el país.

Tabla 18. Valor Económico Pagado a los Grupos de Interés. Cifras expresadas en millones de COP$ y US$.

 *  En la fecha de emisión del presente informe está pendiente por definir la distribución de 

dividendos, por parte de la Asamblea de Accionistas, respecto de las utilidades del 2012.
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Número Objetivo - Actividad Página Observaciones

1 ESTRATEGIA Y ANÁLISIS

1.1 Declaración del máximo responsable 8,15

1.2 Descripción de los principales impactos, riesgos y oportunidades 8,15

2 PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN 17

2.1 Nombre de la organización Portada

2.2 Principales marcas, productos y/o servicios 22-23, 86-91

2.3 Estructura operativa de la organización 24

2.4 Localización de la sede principal de la organización Reverso de la Portada

2.6 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica 21-22

2.7 Mercados servidos 22-23

2.8 Dimensiones de la organización informante 22

2.9
Cambios significativos durante el periodo cubierto por la memoria  
en el tamaño, estructura y propiedad de la organización

92

2.10 Premios y distinciones recibidos durante el periodo informativo 26

3 PARÁMETROS DE LA MEMORIA

PERFIL DE LA MEMORIA

3.1 Periodo cubierto por la información contenida en la memoria 18

3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente (si la hubiere) 18

3.3 Ciclo de presentación de memorias (anual, bienal, etc.) 18

3.4 Punto de contacto para cuestiones relativas a la memoria o su contenido Reverso de la Portada

Alcance y cobertura de la memoria

3.5 Proceso de definición del contenido de la memoria 18

3.6 Cobertura de la memoria 18

3.7 Indicar la existencia de limitaciones del alcance o cobertura de la memoria
No hay limitación  
en el alcance

3.8

La base para incluir información en el caso de negocios conjuntos, filiales, 
instalaciones arrendadas, actividades subcontratadas y otras entidades que 
puedan afectar significativamente a la comparabilidad entre periodos y/o entre 
organizaciones.

No se reporta 
información de 
negocios conjuntos

3.9
Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos, incluidas las 
hipótesis y técnicas subyacentes a las estimaciones aplicadas en la recopilación 
de indicadores y demás información de la memoria.

18

3.10
Descripción del efecto que pueda tener la reexpresión de información pertene-
ciente a memorias anteriores, junto con las razones que han motivado dicha 
reexpresión.

No hay reexpresión  
de información

Índice de Indicadores del Global Reporting Initiative 
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3.11
Cambios significativos relativos a periodos anteriores en el alcance, la cobertura 
o los métodos de valoración aplicados en la memoria.

No hay cambios  
significativos en el 
alcance del informe

ÍNdICE dEL CONTENIdO dEL GRI

3.12 Tabla que indica la localización de los contenidos básicos en la memoria 2-5

4
GOBIERNO, COMPROMISOS Y PARTICIPACIÓN  
DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

Gobierno Corporativo

4.1
La estructura de gobierno de la organización, incluyendo los comités del máxi-
mo órgano de gobierno responsable de tareas tales como la definición de la 
estrategia o la supervisión de la organización.

24,58-59

4.4
Mecanismos de los accionistas y empleados para comunicar recomendaciones o 
indicaciones al máximo órgano de gobierno.

59-60

4.5
Vínculo entre la retribución de los miembros del máximo órgano de gobierno, 
altos directivos y ejecutivos y el desempeño de la organización 

59-60

4.6
Procedimientos implantados para evitar conflictos de intereses en el máximo 
órgano de gobierno.

59-62

4.8
Declaraciones de misión y valores desarrolladas internamente, códigos de con-
ducta y principios relevantes para el desempeño económico, ambiental y social, 
y el estado de su implementación.

27-30,59,62

4.10
Procedimientos para evaluar el desempeño propio del máximo órgano 
de gobierno, en especial con respecto al desempeño económico,  
ambiental y social.

100

Compromisos con iniciativas externas

4.11
Descripción de cómo la organización ha adoptado un planteamiento  
o principio de precaución.

59

4.12
Principios o programas sociales, ambientales y económicos desarrollados 
externamente, así como cualquier otra iniciativa que la organización suscriba o 
apruebe.

109-110

4.13
Principales asociaciones a las que pertenezca (tales como asociaciones sectoria-
les) y/o entes nacionales e internacionales a las que la  
organización apoya

26

Participación de los grupos de interés

4.14 Relación de grupos de interés que la organización ha incluido. 97

4.15
Base para la identificación y selección de grupos de interés con los  
que la organización se compromete.

97-98

4.16
Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos de interés, incluidas la 
frecuencia de su participación por tipos y categoría de grupos de interés.

99
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4.17
Principales preocupaciones y aspectos de interés que hayan surgido a través de 
la participación de los grupos de interés y la forma en la que ha respondido la 
organización a los mismos en la elaboración de la memoria.

99

5 ENFOQUE DE GESTIÓN E INDICADORES DE DESEMPEÑO/ INDICADORES CENTRALES

DIMENSIÓN ECONOMICA

Desempeño Económico

EC1.

Valor económico directo generado y distribuido, incluyendo ingresos, costes 
de explotación, retribución a empleados, donaciones y otras inversiones en 
la comunidad, beneficios no distribuidos y pagos a proveedores de capital y a 
gobiernos.

111

EC2
Consecuencias financieras y otros riesgos y oportunidades para las actividades 
de la organización debido al cambio climático.

109

EC4 Ayudas financieras significativas recibidas de gobiernos.
En 2012 no hay ayudas 
financieras recibidas  
de gobiernos

Presencia en el mercado

EC5
Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar desglosado por sexo y 
el salario mínimo local en lugares donde se desarrollen operaciones significa-
tivas.

El 100% de nuestros 
colaboradores directos 
se vinculan por encima 
del salario mínimo 
legal vigente

EC6
Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a proveedores locales 
en lugares donde se desarrollen operaciones significativas.

55

EC7
Procedimientos para la contratación local y proporción de altos directivos pro-
cedentes de la comunidad local en lugares donde se desarrollen operaciones 
significativas.

48

DIMENSIÓN AMBIENTAL

Aspecto: Materiales

EN1 Materiales utilizados en peso o en volumen. 110

Aspecto: Energía

EN4 Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes primarias 110

Aspecto: Agua

EN8 Captación total de agua por fuentes. 110

EN26. Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los productos y 
servicios, y grado de reducción de ese impacto.

109

EN28. Coste de las multas significativas y número de sanciones no monetarias 
por incumplimiento de la normativa ambiental.

No hubo sanciones 
en 2012 en temas 
ambientales
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DIMENSIÓN SOCIAL

Empleo

LA1
Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo, por contrato, por 
región y por sexo.

48

Salud y Seguridad Laboral

LA8
Programas de educación, formación, asesoramiento, prevención y control de 
riesgos que se apliquen a los trabajadores, a sus familias o a los miembros de 
la comunidad en relación con enfermedades graves

48

Formación y Educación

LA10
Promedio de horas de formación al año por empleado, desglosado por catego-
ría de empleado.

47

Igualdad de remuneración entre mujeres y hombres

LA14
Relación entre salario base de los hombres con respecto al de las mujeres, 
desglosado por categoría profesional.

En Bancamía no hay 
diferencias salariales 
significativas entre 
hombres y mujeres 
para una misma 
categoría profesional.

No discriminación

HR4 Número total de incidentes de discriminación y medidas adoptadas
En el periodo no se 
presentaron incidentes 
de discriminación

Etiquetado de Productos y Servicios

PR5
Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente, incluyendo los resultados de 
los estudios de satisfacción del cliente.

91

INDICADORES DEL SECTOR FINANCIERO

FS1
Políticas con aspectos medioambientales y sociales específicos aplicadas a las 
líneas de negocio.

100

FS2
Procedimientos para la evaluación y el control de riesgos sociales y medioam-
bientales en las líneas de negocio.

68

FS13
Puntos de acceso por tipo en áreas de escasa densidad de población o desfavo-
recidas económicamente.

92

FS14
Iniciativas para mejorar el acceso a los servicios financieros a personas desfa-
vorecidas

87-91

FS15
Descripción de políticas para el correcto diseño y oferta de servicios y productos 
financieros

88

FS16
Iniciativas para mejorar la alfabetización y educación financiera según el tipo 
de beneficiario

106



Encuentre Estados Financieros  

e Informe del Revisor Fiscal en 

www.bancamia.com.co

Un banco con mucho corazón
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BANCO DE LAS MICROFINANZAS - BANCAMÍA  S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
(En miles de pesos colombianos) 

- 9 - 

1. ENTIDAD REPORTANTE 
El Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. (en adelante “Bancamía” o “el Banco”) es un 
establecimiento de crédito de carácter privado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., que se constituyó el 29 de abril de 2008 mediante Escritura Pública No. 773 otorgada en 
la Notaría 69 del círculo de Bogotá. La duración establecida en los Estatutos Sociales es hasta el 
31 de diciembre de 2099, pero podrá prorrogarse antes de dicho término.  El capital autorizado 
del Banco a 31 de diciembre de 2012 ascendía a $195.000 millones de pesos como consta en la 
Escritura Pública No. 1468 de la Notaria 17 de Bogotá del 22 de abril de 2010. El capital 
suscrito y pagado al cierre del 2012 ascendía a $185.872 millones. 

El  objeto social de Bancamía es la prestación de servicios de microfinanzas, mediante la 
ejecución de todas las operaciones, actos y contratos propios de los establecimientos bancarios, 
dentro de los lineamientos establecidos por la regulación y la ley. La Superintendencia 
Financiera de Colombia (en adelante “la Superintendencia” o “SFC”) mediante resolución No. 
1622 del 10 de octubre de 2008 autorizó su funcionamiento. 

El Banco no hace parte de ningún grupo empresarial, no tiene filiales ni subordinadas y 
respecto del mismo se encuentra configurada y registrada una situación de control con la 
Fundación BBVA para las Microfinanzas, por cuanto ésta última posee más del cincuenta por 
ciento (50%) de las acciones ordinarias en circulación del Banco. 

Al 31 de diciembre de 2012 contaba con 171 oficinas de servicio al público en Colombia (150 
en 2011) y con 2.776 empleados (2.183 en 2011). Al corte del 31 de diciembre de 2012, el 
Banco tiene 12 Corresponsales Bancarios ubicados en igual número de municipios.  

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Bancamía lleva sus registros contables y prepara sus estados financieros de conformidad con 
normas e instrucciones contables y prácticas establecidas por la Superintendencia, y en lo no 
dispuesto en ellas observa los parámetros establecidos en el Decreto 2649 de 1993 y otras 
normas complementarias.   

Todas estas disposiciones son consideradas por la ley principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Colombia para instituciones financieras.  Estos estados financieros, que son 
considerados de propósito general, no son consolidados y deben presentarse a la Asamblea de 
Accionistas para su aprobación y sirven de base para distribución de dividendos y otras 
apropiaciones. Adicionalmente, deben estar a disposición de la Superintendencia, de 
conformidad lo dispuesto en el artículo 11.2.4.1.1 del Decreto 2555 del 15 julio de 2010 -  
Pronunciamiento sobre Estados Financieros. 
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3. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES  
A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que el Banco utiliza 
en la preparación de sus estados financieros: 

a. Posiciones activas en operaciones de mercado monetario y relacionadas - Bajo estos 
rubros se clasifican (a) los préstamos que hace el Banco a otras instituciones financieras 
(con, o sin contratos de reventa de inversiones) utilizados con el propósito de servir como 
mecanismo para la transferencia de liquidez y (b) los préstamos recibidos por el Banco 
(con, o sin contratos de reventa de inversiones) de otras instituciones financieras en las 
mismas circunstancias. Se consideran fondos interbancarios vendidos ordinarios, aquellos 
que coloca la Entidad en otra entidad financiera de forma directa, sin mediar para ello pacto 
de reventa de inversiones o de cartera de créditos, además no podrán pactarse en plazos 
mayores de 30 días. Los rendimientos son abonados o cargados a resultados, según el caso, 
a medida que se causan. 

b. Inversiones - Las inversiones se clasifican, valoran y contabilizan de acuerdo con lo 
estipulado en el Capítulo I de la Circular 100 de 1995, que recopila en un solo documento 
las normas e instructivos vigentes emitidos por la Superintendencia. 

Las disposiciones que a continuación se detallan no serán aplicables a los aportes 
efectuados en clubes sociales, en cooperativas o en entidades sin ánimo de lucro nacionales 
o internacionales, las cuales se deben registrar por su costo de adquisición. 

Clasificación de las inversiones - Las inversiones se clasifican en inversiones negociables, 
inversiones para mantener hasta el vencimiento o inversiones disponibles para la venta. A 
su vez, las inversiones negociables y las inversiones disponibles para la venta se clasifican 
en valores o títulos de deuda y valores o títulos participativos. 

Se entiende como valores o títulos de deuda aquellos que otorguen al titular del respectivo 
valor o titulo la calidad de acreedor del emisor. 

Se entiende como valores o títulos participativos aquellos que otorguen al titular del 
respectivo valor o título la calidad de copropietario del emisor.  

Forman parte de los valores o títulos participativos, los títulos mixtos provenientes de 
procesos de titularización que reconozcan de manera simultánea derechos de crédito y de 
participación. 

Los bonos convertibles en acciones se entienden como valores o títulos de deuda, en tanto 
no se hayan convertido en acciones. 

Inversiones negociables - Se clasifican como inversiones negociables todo valor o título y, 
en general, cualquier tipo de inversión que ha sido adquirida con el propósito principal de 
obtener utilidades por las fluctuaciones a corto plazo del precio.  
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Inversiones para mantener hasta el vencimiento - Se clasifican como inversiones para 
mantener hasta el vencimiento, los valores o títulos y, en general, cualquier tipo de 
inversión respecto de la cual el Banco tiene el propósito serio y la capacidad legal, 
contractual, financiera y operativa de mantenerlas hasta el vencimiento de su plazo de 
maduración o redención. El propósito serio de mantener la inversión es la intención 
positiva e inequívoca de no enajenar el valor, de tal manera que los derechos en él 
incorporados se entiendan en cabeza de el Banco. 

Con las inversiones clasificadas en esta categoría no se pueden realizar operaciones de 
liquidez, como tampoco operaciones de reporto o repo, simultáneas o de transferencia 
temporal de valores, salvo que se trate de las inversiones forzosas u obligatorias suscritas 
en el mercado primario y siempre que la contraparte de la operación sea el Banco de la 
República, la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional o las entidades 
vigiladas por la Superintendencia. 

La Superintendencia podrá autorizar la realización de estas operaciones en otros eventos de 
manera excepcional. 

Inversiones disponibles para la venta - Son inversiones disponibles para la venta los 
valores o títulos y, en general, cualquier tipo de inversión que no se clasifiquen como 
inversiones negociables o como inversiones para mantener hasta el vencimiento, y respecto 
de las cuales el Banco tiene el propósito serio y la capacidad legal, contractual, financiera y 
operativa de mantenerlas cuando menos durante un (1) año contado a partir del día en que 
fueron clasificadas en esta categoría. 

Reclasificación de las inversiones - Para que una inversión pueda ser mantenida dentro de 
una cualquiera de las categorías de clasificación indicadas anteriormente, el respectivo 
valor o título debe cumplir con las características o condiciones propias de la clase de 
inversiones de la que forme parte. 

En cualquier tiempo, la Superintendencia puede ordenar al Banco la reclasificación de un 
valor, cuando quiera que éste no cumpla con las características propias de la clase en la que 
pretenda ser clasificado o dicha reclasificación sea requerida para lograr una mejor 
revelación de la situación financiera del Banco. 

Objetivo de la valoración de inversiones. La valoración de las inversiones tiene como 
objetivo fundamental el cálculo, el registro contable y la revelación al mercado del valor o 
precio justo de intercambio al cual determinado valor o título, podría ser negociado en una 
fecha determinada, de acuerdo con sus características particulares y dentro de las 
condiciones prevalecientes en el mercado en dicha fecha. 

El precio justo de intercambio que se establezca debe corresponder a aquel por el cual un 
comprador y un vendedor, suficientemente informados, están dispuestos a transar el 
correspondiente valor. 

Criterios para la valoración de inversiones - La determinación del valor o precio justo de 
intercambio de un valor o título, debe considerar todos los criterios necesarios para 
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garantizar el cumplimiento del objetivo de la valoración de inversiones establecido en el 
Capítulo I de la Circular 100 de 1995, y en todos los casos los siguientes: objetividad, 
transparencia y representatividad, evaluación y análisis permanentes y profesionalismo. 

Valoración de las inversiones - La valoración de las inversiones se debe efectuar 
diariamente, a menos que en el Capítulo I de la Circular 100 de 1995 o en otras 
disposiciones se indique una frecuencia diferente. Así mismo, los registros contables 
necesarios para el reconocimiento de la valoración de las inversiones se deben efectuar con 
la misma frecuencia prevista para la valoración. 

Los valores de deuda clasificados como inversiones negociables o como inversiones 
disponibles para la venta se valoran de conformidad con el siguiente procedimiento: 

• Casos en los que existen, para el día de la valoración, precios justos de intercambio 
determinados de acuerdo con el literal a) del numeral 2.1. , Capítulo I de la Circular 100 
de 1995. 

Se debe emplear el precio calculado de conformidad con lo establecido en el literal a. 
del numeral 2.1 del Capítulo I de la Circular 100 de 1995, en los casos en que la 
metodología empleada para la determinación del mismo sea aprobada de manera 
previa, mediante acto de carácter general expedido por la Superintendencia. 

• Casos en los que no existen, para el día de la valoración, precios justos de intercambio 
determinados de acuerdo con el literal a) del numeral 2.1 del Capítulo I de la Circular 
100 de 1995 y existen tasas de referencia y márgenes de acuerdo con el literal b., 
íbidem. 

Cuando no exista el precio a que hace referencia el literal anterior, de acuerdo con lo 
previsto en el literal b) del numeral 2.1 del Capítulo I de la Circular 100 de 1995, el valor o 
precio justo de intercambio de mercado del respectivo valor se debe estimar o aproximar 
mediante el cálculo de la sumatoria del valor presente de los flujos futuros por concepto de 
rendimientos y capital. 

Los valores clasificados como inversiones para mantener hasta el vencimiento, se valoran 
en forma exponencial a partir de la tasa interna de retorno calculada en el momento de la 
compra.  

Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor del 
indicador de la fecha de inicio del período a remunerar, la tasa interna de retorno se debe 
recalcular cada vez que cambie el valor del indicador facial con el que se pague el flujo 
más próximo. En estos casos, el valor presente a la fecha de reprecio del indicador, 
excluidos los rendimientos exigibles pendientes de recaudo, se debe tomar como el valor de 
compra. 

Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor del 
indicador de la fecha de vencimiento del período a remunerar, la tasa interna de retorno se 
debe recalcular cada vez que el valor del indicador facial cambie. 
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Las participaciones en carteras colectivas y en titularizaciones estructuradas a través de 
fondos o de patrimonios autónomos se valoran teniendo en cuenta el valor de la unidad 
calculado por la sociedad administradora el día inmediatamente anterior al de la fecha de 
valoración. 

Contabilización de las inversiones - Las inversiones se deben registrar inicialmente por su 
costo de adquisición y desde ese mismo día deberán valorarse a precios de mercado. La 
contabilización de los cambios entre el costo de adquisición y el valor de mercado de las 
inversiones, se realizará a partir de la fecha de su compra, individualmente, por cada valor, 
de conformidad con las siguientes disposiciones: 

Inversiones negociables - La diferencia que se presente entre el valor actual de mercado y 
el inmediatamente anterior del respectivo valor se debe registrar como un mayor o menor 
valor de la inversión y su contrapartida afectar los resultados del período.  

Tratándose de valores de deuda, los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se 
registran como un mayor valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos 
rendimientos se debe contabilizar como un menor valor de la inversión. 

En el caso de los títulos participativos, cuando los dividendos o utilidades se repartan en 
especie, incluidos los provenientes de la capitalización de la cuenta revalorización del 
patrimonio, no se registran como ingreso y, por ende, no afectan el valor de la inversión. 
En este caso sólo se procederá a modificar el número de derechos sociales en los libros de 
contabilidad respectivos. Los dividendos o utilidades que se repartan en efectivo se 
contabilizan como un menor valor de la inversión. 

Inversiones para mantener hasta el vencimiento - La actualización del valor presente de 
esta clase de inversiones se debe registrar como un mayor valor de la inversión y su 
contrapartida afectar los resultados del período. 

Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran como un mayor valor de la 
inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe contabilizar como 
un menor valor de la inversión. 

Inversiones disponibles para la venta -  

Títulos y/o valores de deuda -  Los cambios que sufra el valor de los títulos de deuda o 
valores se contabilizan de conformidad con el siguiente procedimiento: 

Contabilización del cambio en el valor presente - La diferencia entre el valor presente del 
día de valoración y el inmediatamente anterior (calculados de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 6.1.2 del Capítulo I de Circular 100 de 1995), se debe registrar como un 
mayor valor de la inversión con abono a las cuentas de resultados. 

Ajuste al valor de mercado -  La diferencia que exista entre el valor de mercado de dichas 
inversiones, calculado de conformidad con lo previsto en el numeral 6.1.1 del Capítulo I de 
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Circular 100 de 1995, y el valor presente de que trata el literal anterior, se debe registrar 
como una ganancia o pérdida acumulada no realizada, dentro de las cuentas del patrimonio. 

Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se deben mantener como un mayor valor 
de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe contabilizar 
como un menor valor de la inversión. 

Títulos y/o valores participativos -  

Baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización - La actualización de la participación 
que le corresponde al el Banco determinada de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6.2.1 del Capítulo I de la Circular 100 de 1995, se contabiliza de la siguiente 
manera: 

En el evento en que el valor de la inversión actualizado con la participación que le 
corresponde al Banco sea superior al valor por el cual se encuentra registrada la inversión, 
la diferencia debe afectar en primera instancia la provisión o desvalorización hasta agotarla 
y el exceso se debe registrar como superávit por valorización. 

Cuando el valor de la inversión actualizado con la participación que le corresponde a el 
Banco sea inferior al valor por el cual se encuentra registrada la inversión, la diferencia 
debe afectar en primera instancia el superávit por valorización de la correspondiente 
inversión hasta agotarlo y el exceso se debe registrar como una desvalorización de la 
respectiva inversión dentro del patrimonio de la entidad.  

Cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie, incluidos los provenientes de la 
capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, se debe registrar como ingreso la 
parte que haya sido contabilizada como superávit por valorización, con cargo a la 
inversión, y revertir dicho superávit. Cuando los dividendos o utilidades se repartan en 
efectivo, se debe registrar como ingreso el valor contabilizado como superávit por 
valorización, revertir dicho superávit, y el monto de los dividendos que exceda el mismo se 
debe contabilizar como un menor valor de la inversión.  

Alta y media bursatilidad  - La actualización del valor de mercado de los títulos de alta o 
media bursatilidad o que se coticen en bolsas del exterior internacionalmente reconocidas, 
se contabiliza como una ganancia o pérdida acumulada no realizada, dentro de las cuentas 
del patrimonio, con abono o cargo a la inversión.  

Los dividendos o utilidades que se repartan en especie o en efectivo, incluidos los 
provenientes de la capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, se deben 
registrar como ingreso hasta el monto que le corresponde a el Banco sobre las utilidades o 
revalorización del patrimonio del emisor contabilizadas por éste desde la fecha de 
adquisición de la inversión, con cargo a cuentas por cobrar. 

La Superintendencia mediante la Circular Externa 030 de julio 24 de 2009, eliminó el 
índice de bursatilidad como referente de valoración para las acciones clasificadas como 
media y alta bursatilidad, así mismo permitió diferir diariamente desde el 24 de agosto de 
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Circular 100 de 1995, y el valor presente de que trata el literal anterior, se debe registrar 
como una ganancia o pérdida acumulada no realizada, dentro de las cuentas del patrimonio. 

Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se deben mantener como un mayor valor 
de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe contabilizar 
como un menor valor de la inversión. 

Títulos y/o valores participativos -  

Baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización - La actualización de la participación 
que le corresponde al el Banco determinada de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6.2.1 del Capítulo I de la Circular 100 de 1995, se contabiliza de la siguiente 
manera: 

En el evento en que el valor de la inversión actualizado con la participación que le 
corresponde al Banco sea superior al valor por el cual se encuentra registrada la inversión, 
la diferencia debe afectar en primera instancia la provisión o desvalorización hasta agotarla 
y el exceso se debe registrar como superávit por valorización. 

Cuando el valor de la inversión actualizado con la participación que le corresponde a el 
Banco sea inferior al valor por el cual se encuentra registrada la inversión, la diferencia 
debe afectar en primera instancia el superávit por valorización de la correspondiente 
inversión hasta agotarlo y el exceso se debe registrar como una desvalorización de la 
respectiva inversión dentro del patrimonio de la entidad.  

Cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie, incluidos los provenientes de la 
capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, se debe registrar como ingreso la 
parte que haya sido contabilizada como superávit por valorización, con cargo a la 
inversión, y revertir dicho superávit. Cuando los dividendos o utilidades se repartan en 
efectivo, se debe registrar como ingreso el valor contabilizado como superávit por 
valorización, revertir dicho superávit, y el monto de los dividendos que exceda el mismo se 
debe contabilizar como un menor valor de la inversión.  

Alta y media bursatilidad  - La actualización del valor de mercado de los títulos de alta o 
media bursatilidad o que se coticen en bolsas del exterior internacionalmente reconocidas, 
se contabiliza como una ganancia o pérdida acumulada no realizada, dentro de las cuentas 
del patrimonio, con abono o cargo a la inversión.  

Los dividendos o utilidades que se repartan en especie o en efectivo, incluidos los 
provenientes de la capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, se deben 
registrar como ingreso hasta el monto que le corresponde a el Banco sobre las utilidades o 
revalorización del patrimonio del emisor contabilizadas por éste desde la fecha de 
adquisición de la inversión, con cargo a cuentas por cobrar. 

La Superintendencia mediante la Circular Externa 030 de julio 24 de 2009, eliminó el 
índice de bursatilidad como referente de valoración para las acciones clasificadas como 
media y alta bursatilidad, así mismo permitió diferir diariamente desde el 24 de agosto de 
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2009 y hasta el 1 de marzo de 2010, el efecto en resultados (utilidad o pérdida) de la 
aplicación de dichos cambios. Para el caso de Bancamía no tuvo efecto, en razón a que no 
tiene inversiones en acciones con índice de bursatilidad. 

Por otro lado, la Superintendencia a través de la Circular Externa 042 de 2010 estableció 
que las inversiones en títulos y/o valores participativos que se negocien en más de una 
bolsa de valores en el exterior, se valoran a partir del precio de cierre o la cotización del 
mercado de cotización principal en el exterior, es decir, aquel en el cual se transe la mayor 
cantidad de los respectivos valores, durante los últimos treinta días bursátiles incluido el 
día de valoración. 

Mediante la Circular Externa 021 del 2011, se ajustó el numeral 6.2 del Capítulo I de 
Circular Básica Contable precisando la forma como se valoran los títulos participativos, 
según aplique: 

a. Inscritos en el registro nacional de valores y emisiones (RNVE). 

b. Que cotizan únicamente en bolsa de valores de externos. 

c. Listado de sistemas de cotización de valores extranjeros autorizados en Colombia. 

d. No inscritos en bolsa de valores. 

e. Emitidos por sociedades de reciente creación no listados en bolsa de valores. 

Al 31 de diciembre de 2012, Bancamía no posee estos títulos. 

Provisiones o pérdidas por calificación de riesgo crediticio  - El precio de los títulos y/o 
valores de deuda de que tratan los literales c. y e. del numeral 6.1.1 y el numeral 6.1.2, del 
Capítulo I de la Circular 100 de 1995, así como el de los títulos y/o valores participativos 
con baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización, debe ser ajustado en cada fecha de 
valoración con fundamento en la calificación de riesgo crediticio, de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 

Salvo en los casos excepcionales que establezca la Superintendencia, no estarán sujetos a 
las disposiciones que a continuación se exponen los valores o títulos de deuda pública 
interna o externa emitidos o avalados por la Nación, los emitidos por el Banco de la 
República y los emitidos o garantizados por el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras - FOGAFÍN. 

Títulos y/o valores de emisiones o emisores que cuenten con calificaciones externas - Los 
títulos y/o valores que cuenten con una o varias calificaciones otorgadas por calificadoras 
externas reconocidas por la Superintendencia, o los títulos y/o valores de deuda emitidos 
por entidades que se encuentren calificadas por éstas, no pueden estar contabilizados por un 
monto que exceda los siguientes porcentajes de su valor nominal neto de las amortizaciones 
efectuadas hasta la fecha de valoración: 
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Calificación 
largo plazo 

Valor máximo 
% 

Calificación 
corto plazo 

Valor máximo 
% 

    
BB+, BB, BB- Noventa (90) 3 Noventa (90) 

B+, B, B- Setenta (70) 4 Cincuenta (50) 
CCC Cincuenta (50) 5 y 6 Cero (0) 

DD, EE Cero (0) 5 y 6 Cero (0) 
    

Para efecto de la estimación de las provisiones sobre depósitos a término, se debe tomar la 
calificación del respectivo emisor. 

Las provisiones sobre las inversiones clasificadas como para mantener hasta el vencimiento 
y respecto de las cuales se pueda establecer un precio justo de intercambio de conformidad 
con lo previsto en el numeral 6.1.1 del Capítulo I de la Circular 100 de 1995, corresponden 
a la diferencia entre el valor registrado y dicho precio. 

Títulos y/o valores de emisiones o emisores no calificados - Para los títulos y/o valores que 
no cuenten con una calificación externa o títulos y/o valores de deuda emitidos por 
entidades que no se encuentren calificadas, el monto de las provisiones se debe determinar 
con fundamento en la metodología que para el efecto determine el Banco. Dicha 
metodología debe ser aprobada de manera previa por la Superintendencia. 

Si el Banco no cuenta con una metodología interna aprobada para la determinación de las 
provisiones a que hace referencia el presente numeral, se debe sujetar a lo siguiente: 

Categoría "A"- Inversión con riesgo normal - Corresponde a emisiones que se encuentran 
cumpliendo con los términos pactados en el valor o título y cuentan con una adecuada 
capacidad de pago de capital e intereses, así como aquellas inversiones de emisores que de 
acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible reflejan una adecuada 
situación financiera. 

Para los valores o títulos que se encuentren en esta categoría, no procede el registro de 
provisiones. 

Categoría "B"- Inversión con riesgo aceptable, superior al normal - Corresponde a 
emisiones que presentan factores de incertidumbre que podrían afectar la capacidad de 
seguir cumpliendo adecuadamente con los servicios de la deuda. Así mismo, comprende 
aquellas inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás 
información disponible, presentan debilidades que pueden afectar su situación financiera. 

Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados 
no puede ser superior al ochenta por ciento (80%) de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración. En el caso de valores o títulos 
participativos, el valor neto por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior 
al ochenta por ciento (80%) del costo de adquisición. 
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Calificación 
largo plazo 

Valor máximo 
% 

Calificación 
corto plazo 

Valor máximo 
% 

    
BB+, BB, BB- Noventa (90) 3 Noventa (90) 

B+, B, B- Setenta (70) 4 Cincuenta (50) 
CCC Cincuenta (50) 5 y 6 Cero (0) 

DD, EE Cero (0) 5 y 6 Cero (0) 
    

Para efecto de la estimación de las provisiones sobre depósitos a término, se debe tomar la 
calificación del respectivo emisor. 

Las provisiones sobre las inversiones clasificadas como para mantener hasta el vencimiento 
y respecto de las cuales se pueda establecer un precio justo de intercambio de conformidad 
con lo previsto en el numeral 6.1.1 del Capítulo I de la Circular 100 de 1995, corresponden 
a la diferencia entre el valor registrado y dicho precio. 

Títulos y/o valores de emisiones o emisores no calificados - Para los títulos y/o valores que 
no cuenten con una calificación externa o títulos y/o valores de deuda emitidos por 
entidades que no se encuentren calificadas, el monto de las provisiones se debe determinar 
con fundamento en la metodología que para el efecto determine el Banco. Dicha 
metodología debe ser aprobada de manera previa por la Superintendencia. 

Si el Banco no cuenta con una metodología interna aprobada para la determinación de las 
provisiones a que hace referencia el presente numeral, se debe sujetar a lo siguiente: 

Categoría "A"- Inversión con riesgo normal - Corresponde a emisiones que se encuentran 
cumpliendo con los términos pactados en el valor o título y cuentan con una adecuada 
capacidad de pago de capital e intereses, así como aquellas inversiones de emisores que de 
acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible reflejan una adecuada 
situación financiera. 

Para los valores o títulos que se encuentren en esta categoría, no procede el registro de 
provisiones. 

Categoría "B"- Inversión con riesgo aceptable, superior al normal - Corresponde a 
emisiones que presentan factores de incertidumbre que podrían afectar la capacidad de 
seguir cumpliendo adecuadamente con los servicios de la deuda. Así mismo, comprende 
aquellas inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás 
información disponible, presentan debilidades que pueden afectar su situación financiera. 

Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados 
no puede ser superior al ochenta por ciento (80%) de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración. En el caso de valores o títulos 
participativos, el valor neto por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior 
al ochenta por ciento (80%) del costo de adquisición. 
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Categoría "C"- Inversión con riesgo apreciable - Corresponde a emisiones que presentan 
alta o media probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital e intereses. De 
igual forma, comprende aquellas inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados 
financieros y demás información disponible, presentan deficiencias en su situación 
financiera que comprometen la recuperación de la inversión. 

Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados 
no puede ser superior al sesenta por ciento (60%) de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración. En el caso de valores o títulos 
participativos, el valor neto por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior 
al sesenta por ciento (60%) del costo de adquisición. 

Categoría "D"- Inversión con riesgo significativo - Corresponde a aquellas emisiones que 
presentan incumplimiento en los términos pactados en el título, así como las inversiones en 
emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible 
presentan deficiencias acentuadas en su situación financiera, de suerte que la probabilidad 
de recuperar la inversión es altamente dudosa. 

Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados 
no puede ser superior al cuarenta por ciento (40%) de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración. En el caso de valores o títulos 
participativos, el valor neto por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior 
al cuarenta por ciento (40%) del costo de adquisición. 

Categoría "E- Inversión incobrable - Corresponde a aquellas inversiones de emisores que 
de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible se estima que es 
incobrable. 

Forman parte de esta categoría los valores o títulos respecto de los cuales no se cuente con 
estados financieros cuyo corte sea inferior a seis meses a la fecha de valoración, con la 
periodicidad prevista en el mismo, o se conozcan hechos que desvirtúen alguna de las 
afirmaciones contenidas en los estados financieros de la entidad receptora de la inversión.  

El valor neto de las inversiones calificadas en esta categoría debe ser igual a cero. 

Cuando el Banco califique en esta categoría cualquiera de las inversiones, debe llevar a la 
misma categoría todas sus inversiones del mismo emisor, salvo que demuestre a la 
Superintendencia la existencia de razones valederas para su calificación en una categoría 
distinta. 

Las calificaciones externas a las que se hace referencia para esta clase de valoraciones 
deben ser efectuadas por una sociedad calificadora de valores autorizada por la 
Superintendencia, o por una sociedad calificadora de valores internacionalmente 
reconocida, tratándose de títulos emitidos por entidades del exterior y colocados en el 
exterior. 
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En el evento en que la inversión o el emisor cuente con calificaciones de más de una 
sociedad calificadora, se debe tener en cuenta la calificación más baja, si fueron expedidas 
dentro de los últimos tres (3) meses, o la más reciente cuando exista un lapso superior a 
dicho período entre una y otra calificación. 

Disponibilidad de las evaluaciones - Las evaluaciones realizadas por las instituciones 
vigiladas deben permanecer a disposición de la Superintendencia y de la revisoría fiscal. 

c. Cartera de créditos y provisiones - Se registra en este rubro los créditos otorgados por 
Bancamía bajo las modalidades de microcrédito y comercial, principalmente y créditos de 
consumo y vivienda que corresponden a aquellos otorgados a ex empleados del banco, de 
acuerdo con lo estipulado en el Capítulo II de la Circular 100 de 1995. También los 
créditos se clasifican, de acuerdo con la clase de garantía, en créditos con garantía idónea y 
otras garantías.  

Los créditos se contabilizan por el valor del desembolso de los recursos. Las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera, deben contar con un Sistema de 
Administración de Riesgo de Crédito – SARC, que reúna las políticas, procesos, modelos y 
mecanismos de control que permitan identificar, medir y mitigar adecuadamente el riesgo 
de crédito.  

Modalidades de crédito  

Cartera microcrédito – Se considera cartera microcrédito las operaciones de crédito donde 
concurran simultáneamente las siguientes condiciones: 

• Se define como microcrédito todas las operaciones activas de crédito a las cuales se 
refiere el artículo 39 de la ley 590 de 2000, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o adicionen, así como las realizadas con microempresas en las cuales la principal fuente 
de pago de la obligación provenga de los ingresos derivados de su actividad.   

• Se entiende por micronegocio o microempresa, incluidas las empresas familiares, 
pequeña y mediana empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por 
personal natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, 
comerciales o de servicios, rural o urbana, cuya planta de personal no supere los diez 
(10) trabajadores o sus activos totales sean inferiores a quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

• El saldo de endeudamiento del deudor no podrá exceder de ciento veinte (120) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes al momento de la aprobación de la respectiva 
operación activa de crédito. Se entiende por saldo de endeudamiento el monto de las 
obligaciones vigentes a cargo de la correspondiente microempresa con el sector 
financiero y otros sectores, que se encuentren en los registros de los operadores de 
bancos de datos consultados por el respectivo acreedor, excluyendo los créditos 
hipotecarios para financiación de vivienda y adicionando el valor de la nueva 
obligación. 



137

 

- 17 - 

Categoría "C"- Inversión con riesgo apreciable - Corresponde a emisiones que presentan 
alta o media probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital e intereses. De 
igual forma, comprende aquellas inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados 
financieros y demás información disponible, presentan deficiencias en su situación 
financiera que comprometen la recuperación de la inversión. 

Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados 
no puede ser superior al sesenta por ciento (60%) de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración. En el caso de valores o títulos 
participativos, el valor neto por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior 
al sesenta por ciento (60%) del costo de adquisición. 

Categoría "D"- Inversión con riesgo significativo - Corresponde a aquellas emisiones que 
presentan incumplimiento en los términos pactados en el título, así como las inversiones en 
emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible 
presentan deficiencias acentuadas en su situación financiera, de suerte que la probabilidad 
de recuperar la inversión es altamente dudosa. 

Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados 
no puede ser superior al cuarenta por ciento (40%) de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración. En el caso de valores o títulos 
participativos, el valor neto por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior 
al cuarenta por ciento (40%) del costo de adquisición. 

Categoría "E- Inversión incobrable - Corresponde a aquellas inversiones de emisores que 
de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible se estima que es 
incobrable. 

Forman parte de esta categoría los valores o títulos respecto de los cuales no se cuente con 
estados financieros cuyo corte sea inferior a seis meses a la fecha de valoración, con la 
periodicidad prevista en el mismo, o se conozcan hechos que desvirtúen alguna de las 
afirmaciones contenidas en los estados financieros de la entidad receptora de la inversión.  

El valor neto de las inversiones calificadas en esta categoría debe ser igual a cero. 

Cuando el Banco califique en esta categoría cualquiera de las inversiones, debe llevar a la 
misma categoría todas sus inversiones del mismo emisor, salvo que demuestre a la 
Superintendencia la existencia de razones valederas para su calificación en una categoría 
distinta. 

Las calificaciones externas a las que se hace referencia para esta clase de valoraciones 
deben ser efectuadas por una sociedad calificadora de valores autorizada por la 
Superintendencia, o por una sociedad calificadora de valores internacionalmente 
reconocida, tratándose de títulos emitidos por entidades del exterior y colocados en el 
exterior. 
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En el evento en que la inversión o el emisor cuente con calificaciones de más de una 
sociedad calificadora, se debe tener en cuenta la calificación más baja, si fueron expedidas 
dentro de los últimos tres (3) meses, o la más reciente cuando exista un lapso superior a 
dicho período entre una y otra calificación. 

Disponibilidad de las evaluaciones - Las evaluaciones realizadas por las instituciones 
vigiladas deben permanecer a disposición de la Superintendencia y de la revisoría fiscal. 

c. Cartera de créditos y provisiones - Se registra en este rubro los créditos otorgados por 
Bancamía bajo las modalidades de microcrédito y comercial, principalmente y créditos de 
consumo y vivienda que corresponden a aquellos otorgados a ex empleados del banco, de 
acuerdo con lo estipulado en el Capítulo II de la Circular 100 de 1995. También los 
créditos se clasifican, de acuerdo con la clase de garantía, en créditos con garantía idónea y 
otras garantías.  

Los créditos se contabilizan por el valor del desembolso de los recursos. Las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera, deben contar con un Sistema de 
Administración de Riesgo de Crédito – SARC, que reúna las políticas, procesos, modelos y 
mecanismos de control que permitan identificar, medir y mitigar adecuadamente el riesgo 
de crédito.  

Modalidades de crédito  

Cartera microcrédito – Se considera cartera microcrédito las operaciones de crédito donde 
concurran simultáneamente las siguientes condiciones: 

• Se define como microcrédito todas las operaciones activas de crédito a las cuales se 
refiere el artículo 39 de la ley 590 de 2000, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o adicionen, así como las realizadas con microempresas en las cuales la principal fuente 
de pago de la obligación provenga de los ingresos derivados de su actividad.   

• Se entiende por micronegocio o microempresa, incluidas las empresas familiares, 
pequeña y mediana empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por 
personal natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, 
comerciales o de servicios, rural o urbana, cuya planta de personal no supere los diez 
(10) trabajadores o sus activos totales sean inferiores a quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

• El saldo de endeudamiento del deudor no podrá exceder de ciento veinte (120) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes al momento de la aprobación de la respectiva 
operación activa de crédito. Se entiende por saldo de endeudamiento el monto de las 
obligaciones vigentes a cargo de la correspondiente microempresa con el sector 
financiero y otros sectores, que se encuentren en los registros de los operadores de 
bancos de datos consultados por el respectivo acreedor, excluyendo los créditos 
hipotecarios para financiación de vivienda y adicionando el valor de la nueva 
obligación. 
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Cartera comercial - Se clasifican como comerciales todos aquellos créditos otorgados a 
personas naturales o jurídicas para el desarrollo de actividades económicas organizadas, 
distintos a los de vivienda, de consumo y microcrédito. 

De acuerdo con lo anterior, Bancamía clasifica en esta modalidad obligaciones otorgadas a 
personas naturales y jurídicas pertenecientes al segmento de Pequeñas Empresas, así como 
operaciones concedidas a microempresarios (evaluadas con metodología microcrediticia), 
pero que en virtud de su endeudamiento sistémico superior a 120 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes no pueden ser clasificadas como microcrédito. 

Cartera consumo – Son aquellos créditos que independientemente de su monto, se otorgan 
a personas cuyo objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de 
servicios para fines no comerciales o empresariales, distintos a los otorgados bajo la 
modalidad de microcrédito. 

Cartera vivienda – Registra independientemente de su monto, los créditos otorgados a 
personas naturales, destinados a la adquisición de vivienda nueva o usada, o a la 
construcción de vivienda individual. Deben estar pactados en UVR o en moneda legal y ser 
amparados con garantía hipotecaria en primer grado, constituida sobre la vivienda 
financiada. El plazo de amortización debe estar comprendido entre cinco (5) años como 
mínimo. Los créditos podrán prepagarse total o parcialmente en cualquier momento sin 
penalidad alguna.  

En caso de prepagos parciales, el deudor tendrá derecho a elegir si el monto abonado 
disminuye el valor de la cuota o el plazo de las obligaciones. Los intereses se deben cobrar 
en forma vencida y no pueden capitalizarse. El monto del crédito podrá ser hasta del 
setenta por ciento (70%) del valor del inmueble. Dicho valor será el del precio de compra o 
el de un avalúo técnicamente practicado dentro de los seis (6) meses anteriores al 
otorgamiento del crédito. Los inmuebles financiados deben estar asegurados contra los 
riesgos de incendio y terremoto.      

El Banco no registra en sus activos créditos clasificados bajo las modalidades de vivienda y 
de consumo, ya que no corresponde al mercado objetivo de la entidad la promoción y 
colocación de este tipo de créditos. Sin embargo, cuando tenga créditos de ex empleados 
estos podrán ser clasificados en alguna de esta categoría.  

Las comisiones y cuentas por cobrar derivadas de las operaciones activas de crédito se 
clasifican en la modalidad que corresponda a cada uno de los créditos. 

Principales criterios de evaluación de la cartera de créditos - Es política de el Banco 
analizar permanentemente el comportamiento de la cartera de créditos en todo tiempo hasta 
su recuperación total, con el fin de identificar oportunamente comportamientos adversos 
que puedan llegar a comprometer su calidad, proponiendo los correctivos que resulten 
necesarios.  

El Banco desarrolla un especial seguimiento a los créditos en mora, gestión que inicia 
desde el primer día de su vencimiento hasta su total recuperación. 
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La calificación de la cartera de créditos se efectúa con una periodicidad mensual o menor si 
las señales de deterioro así lo ameritan, introduciendo las modificaciones del caso en las 
respectivas calificaciones cuando haya nuevos análisis o información que justifique 
cambios, de tal forma que en todos los casos la calificación con base en la cual se hace la 
estimación de las provisiones es la de mayor riesgo entre: 

• La calificación derivada de la aplicación del Modelo de Referencia o el anexo I del 
capítulo II de la circular Básica Contable. 

• La calificación de créditos reestructurados. 

• La calificación individual aprobada por el Comité de evaluación. 

• La calificación derivada del alineamiento interno. 

Adicionalmente, atendiendo la exigencia normativa, es política de el Banco revisar las 
calificaciones de los deudores de manera inmediata cuando los créditos incurran en mora 
después de haber sido reestructurados y el total de la cartera en los meses de febrero, mayo, 
agosto y noviembre, registrando los resultados de estas evaluaciones al cierre del mes 
siguiente.   

Bancamía efectúa la calificación de la cartera de créditos atendiendo los criterios de 
temporalidad y de riesgo, para lo cual cuenta con Comités de Evaluación y Calificación de 
Cartera y con metodologías para estimar el nivel de riesgo de los deudores, las cuales 
atienden las siguientes características: 

• La cartera de créditos de Bancamía es otorgada a los empresarios de la microempresa, 
preferiblemente de los estratos de la población socioeconómica 1, 2 y 3, y por tal razón 
los clientes se caracterizan por pertenecer al sector informal de la economía, que por lo 
general no llevan registros contables, sus negocios no se encuentran registrados y en 
muchos casos no cuentan con historial crediticio. 

• Dentro de la cartera comercial del Banco, se clasifican créditos a microempresarios que 
dado su nivel de endeudamiento no se pueden clasificar en la modalidad de 
microcrédito. 

• La cartera de Pequeña Empresa se encuentra diferenciada entre empresarios informales 
y formales. 

Calificación de riesgo de crédito – El Banco califica las operaciones de crédito, con base 
en los criterios mencionados anteriormente y se clasifican en una de las siguientes 
categorías de riesgo crediticio, atendiendo los parámetros mínimos que se detallan a 
continuación:    	  

Cartera microcrédito  - Los créditos se clasifican en las siguientes categorías de riesgo 
crediticio: 
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Categoría "A": Crédito con riesgo crediticio NORMAL.  Los créditos calificados en esta 
categoría reflejan una estructuración y atención apropiadas.  Los estados financieros de los 
deudores o los flujos de caja del proyecto, así como la demás información crediticia, 
indican una capacidad de pago adecuada, en términos del monto y origen de los ingresos 
con que cuentan los deudores para atender los pagos requeridos. 

Categoría "B": Crédito con riesgo ACEPTABLE. Los créditos calificados en esta categoría 
están aceptablemente atendidos y protegidos, pero existen debilidades que potencialmente 
pueden afectar, transitoria o permanentemente, la capacidad de pago del deudor o los flujos 
de caja del proyecto, en forma tal que, de no ser corregidas oportunamente, llegarían a 
afectar el normal recaudo del crédito o contrato. 

Categoría "C": Crédito deficiente, con riesgo APRECIABLE. Se califican en esta categoría 
los créditos o contratos que presentan insuficiencias en la capacidad de pago del deudor o 
en los flujos de caja del proyecto, que comprometan el normal recaudo de la obligación en 
los términos convenidos. 

Categoría "D": Crédito de difícil cobro, con riesgo SIGNIFICATIVO. Es aquél que tiene 
cualquiera de las características del deficiente, pero en mayor grado, de tal suerte que la 
probabilidad de recaudo es altamente dudosa. 

Categoría "E": Crédito IRRECUPERABLE. Es aquél que se estima incobrable. 
Para efectos de asignar la calificación individual a cada uno de los deudores, se consideran 
los siguientes criterios mínimos de temporalidad: 

Categoría N° de meses en mora (rango) 
  

"A" Riesgo normal Créditos vigentes y hasta 1 mes en mora 
"B" Riesgo 
aceptable 

Créditos con vencimientos superiores a 1 mes y 
hasta 2 meses. 

"C" Riesgo 
apreciable 

Créditos con vencimientos superiores a 2 meses y 
hasta 3 meses. 

"D" Riesgo 
significativo 

Créditos con vencimientos superiores a 3 meses y 
hasta 4 meses. 

"E" Riesgo 
irrecuperable Créditos con vencimientos de más de 4 meses. 

  
No obstante lo anterior, la calificación final que se asigna a los deudores corresponde a 
categorías de mayor riesgo  en aquellos casos en que la presencia de otros factores de 
riesgo adicionales al de temporalidad así lo ameriten, para lo cual el Banco se apoya en una 
Metodología de Seguimiento y Categorización de Riesgo, con el fin de reconocer de 
manera anticipada al deterioro, aquellas situaciones que puedan llegar a comprometer la 
calidad de la cartera del Banco, constituyendo las provisiones correspondientes.  

Cartera comercial - Se clasifica y califica en las respectivas categorías de riesgo, teniendo 
en cuenta las siguientes condiciones objetivas mínimas.	  	  
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Categoría "AA": Los créditos calificados en esta categoría reflejan una atención excelente. 
Los estados financieros de los deudores o los flujos de caja del proyecto, así como la demás 
información crediticia, indican una capacidad de pago óptima, en términos del monto y 
origen de los ingresos con que cuentan los deudores para atender los pagos requeridos.  

Categoría "A": Los créditos calificados en esta categoría reflejan una atención apropiada. 
Los estados financieros de los deudores o los flujos de caja del proyecto, así como la demás 
información crediticia, indican una capacidad de pago adecuada, en términos del monto y 
origen de los ingresos con que cuentan los deudores para atender los pagos requeridos.  

Categoría "BB": Los créditos calificados en esta categoría están atendidos y protegidos de 
forma aceptable, pero existen debilidades que potencialmente pueden afectar, transitoria o 
permanentemente, la capacidad de pago del deudor o los flujos de caja del proyecto, en 
forma tal que, de no ser corregidas oportunamente, llegarían a afectar el normal recaudo del 
crédito o contrato.   

Categoría "B": Se califican en esta categoría los créditos o contratos que presentan 
insuficiencias en la capacidad de pago del deudor o en los flujos de caja del proyecto, que 
comprometan el normal recaudo de la obligación en los términos convenidos.  

Categoría "CC": Se califican en esta categoría los créditos o contratos que presentan graves 
insuficiencias en la capacidad de pago del deudor o en los flujos de caja del proyecto, que 
comprometan significativamente el recaudo de la obligación en los términos convenidos.  

Categoría “Incumplimiento”: Se califican en esta categoría los créditos comerciales que se 
encuentren en mora mayor o igual a 150 días. 

Para efectos de homologar las calificaciones de riesgo en los reportes de endeudamiento y 
en el registro en los estados financieros, Bancamía aplica la siguiente tabla definida para tal 
efecto por la Superintendencia: 

Homologación categorías reportadas 
Categoría de 

reporte 
Categoría 
agrupada 

  
AA A 
A B 

BB B 
B C 

CC C 
C C 
D D 
E E 
  

La categoría de incumplimiento se homologa de la siguiente manera:  
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Categoría agrupada E = Aquellos clientes incumplidos cuya PDI (Pérdidas derivadas de 
incumplimiento) asignada sea igual al cien por ciento (100%).  

Categoría agrupada D = Los demás clientes calificados como incumplidos. 

Los contratos de cartera comercial se clasifican en las categorías, de acuerdo con los 
siguientes criterios normativos: 

Categoría 
N° de días en mora 

(rango) 
  

AA 0 a 29 
A 30 a 59 

BB 60 a 89 
B 90 a 119 

CC 120 a 149 
Incumplimiento Más de 149 

  
Sin embargo, independiente de las anteriores categorías, el Banco clasifica en categorías de 
mayor riesgo a deudores que aun cuando cumplan con las condiciones anteriores presenten 
mayor riesgo por otros factores. 

Para el efecto, se aplica el modelo de calificación por riesgo descrito anteriormente para la 
cartera de microcrédito, teniendo en cuenta que no se presentan diferencias en las 
características y condiciones de los créditos clasificados en esta modalidad y los de la 
cartera comercial. 

Cartera consumo: La cartera de consumo se clasifica y califica en las respectivas 
categorías de riesgo, considerando las siguientes condiciones: 

Categoría “AA”: Los créditos calificados en esta categoría reflejan una atención excelente. 
Los estados financieros de los deudores o los flujos de caja del proyecto, así como la demás 
información crediticia, indican una capacidad de pago óptima, en términos del monto y 
origen de los ingresos con que cuentan los deudores para atender los pagos requeridos. Las 
condiciones para estar en esta categoría son: los créditos nuevos cuya calificación asignada 

al momento de otorgamiento sea “AA”, y los créditos otorgados cuya calificación obtenida 
por la aplicación de la metodología de calificación del MRCO (Modelo de referencia 
comercial) establecida por la norma, sea igual a “AA”: 

Categoría "A": Los créditos calificados en esta categoría reflejan una atención apropiada. 
Los estados financieros de los deudores o los flujos de caja del proyecto, así como la demás 
información crediticia, indican una capacidad de pago adecuada, en términos del monto y 
origen de los ingresos con que cuentan los deudores para atender los pagos requeridos.  

En esta categoría se deben clasificar los créditos nuevos cuya calificación asignada al 
momento de otorgamiento sea “A” y los créditos otorgados cuya calificación obtenida por 
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la aplicación de la metodología de calificación del MRCO (Modelo de referencia 
comercial) establecida por la norma, sea igual a “A”. 

Categoría "CC": Se califican en esta categoría los créditos o contratos que presentan graves 
insuficiencias en la capacidad de pago del deudor o en los flujos de caja del proyecto, que 
comprometan significativamente el recaudo de la obligación en los términos convenidos. 
Las siguientes son condiciones objetivas mínimas para que un crédito tenga que estar 
clasificado en esta categoría. En esta categoría se deben clasificar los créditos nuevos cuya 
calificación asignada al momento de otorgamiento sea “CC” y los créditos otorgados cuya 
calificación obtenida por la aplicación de la metodología de calificación del MRCO 
(Modelo de referencia comercial) establecida por la norma, sea igual a “CC”. 

Categoría “Incumplimiento”: Se califican en esta categoría los créditos de consumo  que 
presenten mora mayor a 90 días. 

Para efectos de homologar las calificaciones de riesgo en los reportes de endeudamiento y 
en el registro en los estados financieros, Bancamía aplica la siguiente definida para tal 
efecto por la Superintendencia Financiera. 

Homologación categorías reportadas 
Categoría de reporte Categoría agrupada 

  AA A 
A con mora actual entre 0-

30 días 
A 

A con mora actual mayor a 
30 días 

B 

BB B 
B C 

CC C 
C C 
D D 
E E 
  

La categoría de incumplimiento se homologa de la siguiente manera: 

Categoría agrupada E: Aquellos clientes incumplidos cuya PDI (Pérdidas derivadas de 
incumplimiento) asignada sea igual al cien por ciento (100%).  

Categoría agrupada D: Los demás clientes calificados como incumplidos. 

Para efectos de la homologación en la cartera de consumo, la mora actual a la que se refiere 
la tabla anterior, debe entenderse como la máxima que registra el deudor en los productos 
alineados. 

Cartera vivienda: La cartera de vivienda, considerando el criterio de altura de mora se 
clasifica en: 
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Categoría N° de meses en mora (rango) 
  

"A" Riesgo Normal Créditos con instalamentos al día o vencidos hasta de 2 meses 
"B" Riesgo aceptable Créditos con vencimientos superiores a 2 meses y hasta 5 meses 
"C" Riesgo apreciable Créditos con vencimientos superiores a 5 meses y hasta 12 meses 
"D" Riesgo significativo Créditos con vencimientos superiores a 12 meses y hasta 18 meses 
"E" Riesgo irrecuperable Créditos con vencimientos de más de 18 meses 
  
Créditos reestructurados - Se entiende por crédito reestructurado todo aquel que mediante 
la celebración de cualquier negocio jurídico, tenga por objeto modificar las condiciones 
inicialmente planteadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su 
obligación ante el real o potencial deterioro de su capacidad de pago. Para estos efectos, se 
consideran reestructuraciones las renovaciones. Antes de reestructurar un crédito debe 
establecerse razonablemente que el mismo será recuperado bajo las nuevas condiciones.  

El Banco no considera como reestructuraciones las renovaciones, teniendo en cuenta que si 
bien mediante el nuevo crédito se renueva, es posible recoger el saldo insoluto de otra 
obligación a cargo del cliente; estas operaciones se conceden a deudores que por la óptima 
atención que han dado a sus créditos y por contar con la capacidad requerida para atender 
mayores niveles de endeudamiento, se ha decidido aumentar el monto de sus obligaciones, 
es decir que no se está frente a la presencia de una situación real o potencial de deterioro en 
su capacidad de pago, sino ante un elemento propio de la tecnología microcrediticia 
diseñado para el escalonamiento progresivo del deudor y su formación de habito de pago.  

Las reestructuraciones afectan el perfil de riesgo con su correspondiente nivel de 
provisiones. Por esta razón, la aprobación de las mismas les corresponde a los comités de 
reestructuraciones, los cuales tiene como responsabilidad evaluar y aprobar los créditos a 
reestructurar, de acuerdo con las recomendaciones efectuadas por las Gerencias zonales del 
Banco.  

Castigos de cartera - A partir de enero de 2012, el Banco desarrolla el proceso de castigos 
de cartera con una periodicidad mensual sobre los créditos que cumplan con los siguientes 
parámetros objetivos: 

• Microcréditos con altura mayor o igual a 180 días de mora. 

• Haber agotado las instancias de cobro definidas en la política de recuperación sin que 
se hayan logrado resultados positivos. 

• Contar con concepto del Gerente o Director de la oficina a la que pertenece el crédito. 

• Contar con  concepto de abogados o agentes externos o de la Dirección de seguimiento 
y recuperación respecto de la irrecuperabilidad de la obligación.  

• Contar con provisiones por el 100% del capital, intereses y otros conceptos. 
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• Se castiga la posición total del cliente (alineamiento). 

No obstante lo anterior, podrán considerarse castigos de créditos con altura de mora 
inferior a 180 días, en aquellos casos en que se conozca situaciones que permitan establecer 
razonablemente que los saldos adeudados son irrecuperables; sin embargo, es preciso que 
se sustenten suficientemente las razones que motiven tal decisión y se cumpla con los 
demás requisitos consagrados en la  política. 

Los castigos son aprobados en forma exclusiva por la Junta Directiva con base en el 
concepto que previamente emita el Comité de Riesgo de Crédito.  

Es entendido que el castigo de activos no libera a los administradores de las 
responsabilidades que puedan caberles por las decisiones adoptadas en relación con los 
mismos y en modo alguno releva a la entidad de su obligación de continuar las gestiones de 
cobro que sean conducentes. 

Provisión para cartera de créditos - El Banco constituye provisiones con cargo al estado 
de ganancias y pérdidas. Hasta tanto el Banco no cuente con modelos internos para 
estimación de pérdidas esperadas y estos no hayan sido sometidos a consideración y 
aprobación de la Superintendencia, Bancamía estima sus provisiones acogiendo los 
lineamientos señalados en el anexo I del Capítulo II de la circular Básica Contable y 
Financiera 100 de 1995 expedida por la Superintendencia para la cartera de microcrédito, y 
el modelo de referencia para la cartera comercial (MRC), que para tal fin señala la 
normatividad vigente.  

Cartera microcrédito - 

Provisión general – Al 31 de diciembre de 2012, se registra provisión para la modalidad de 
microcrédito, equivalente al 1% de esta cartera. 

Provisión Individual -   Sin perjuicio de la provisión general las provisiones individuales 
para la protección de los créditos calificados en todas las categorías de riesgo (“A”, “B”, 
“C”, “D” y “E”) tendrán como mínimo los siguientes porcentajes: 

 

Calificación de 
crédito 

Porcentaje mínimo 
de provisión neto de 

garantía 

Porcentaje mínimo 
de provisión 

   
A 0% 1% 
B 1% 2,2% 
C 20% 0% 
D 50% 0% 
E 100% 0% 
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A 0% 1% 
B 1% 2,2% 
C 20% 0% 
D 50% 0% 
E 100% 0% 
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Cartera comercial - De acuerdo con la circular externa 035 del año 2006, emitida por la 
Superintendencia, a partir del 1 de julio de 2007, se ha establecido un modelo de referencia 
por parte de dicha entidad (MRC), el cual se emplea para la evaluación y supervisión de los 
modelos internos presentados por las entidades vigiladas obligadas a establecerlos, con el 
objeto de constituir las provisiones por riesgo de crédito de su cartera comercial, modelo 
que es de obligatorio cumplimiento en caso que las entidades vigiladas  no cuenten con uno 
aprobado por la Superintendencia.   

Bancamía adoptó el Modelo de Referencia Comercial (MRC), establecido por la 
Superintendencia contenido en el anexo 3 del capítulo II, de la Circular Básica Contable y 
Financiera 100 de 1995 y sus modificaciones, el cual se emplea para la constitución de 
provisiones que resulten de su aplicación. La estimación de la pérdida esperada 
(provisiones) resulta de la aplicación de la siguiente fórmula: 
PÉRDIDA ESPERADA= [Probabilidad de incumplimiento] x [Exposición del activo en el 
momento del incumplimiento] x [Pérdida dado el incumplimiento] 
El modelo de referencia de cartera comercial permite determinar los componentes de la 
pérdida esperada de acuerdo con los siguientes parámetros:   
La probabilidad de incumplimiento (PI) – Corresponde a la probabilidad de que en un 
lapso de doce (12) meses los deudores de un determinado portafolio de cartera comercial 
incurran en incumplimiento.   

La probabilidad de incumplimiento se definirá de acuerdo con las siguientes matrices 
Matriz A 

Comercial 
Gran 

empresa 
Mediana 
empresa 

Pequeña 
empresa 

Persona 
natural 

     
AA 1,53% 1,51% 4,18% 5,27% 
A 2,24% 2,40% 5,30% 6,39% 

BB 9,55% 11,65% 18,56% 18,72% 
B 12,24% 14,64% 22,73% 22,00% 

CC 19,77% 23,09% 32,50% 32,21% 
Incumplimiento 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

     
Matriz B 

Comercial 
Gran 

empresa 
Mediana 
empresa 

Pequeña 
empresa 

Persona 
natural 

     
AA 2,19% 4,19% 7,52% 8,22% 
A 3,54% 6,32% 8,64% 9,41% 

BB 14,13% 18,49% 20,26% 22,36% 
B 15,22% 21,45% 24,15% 25,81% 

CC 23,35% 26,70% 33,57% 37,01% 
Incumplimiento 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
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A partir del 1 de abril de 2010, de acuerdo con la Circular Externa 035 de 2009 de la 
Superintendencia Financiera, el Banco aplicó la metodología de cálculo de provisiones en 
fase acumulativa con base en la evaluación de indicadores. 

El Banco calcula la provisión individual como la suma de dos componentes individuales, 
definidos de la siguiente forma: 

Componente individual procíclico (CIP) - Corresponde a la porción de la provisión 
individual de la cartera de créditos que refleja el riesgo de crédito de cada deudor, en el 
presente. 

Componente individual contracíclico (CIC) – Corresponde a la porción de provisión 
individual de la cartera de créditos que refleja los posibles cambios en el riesgo de crédito 
de los deudores en momentos en los cuales el deterioro de dichos activos se incrementa. 
Esta porción se constituye con el fin de reducir el impacto en el estado de resultados 
cuando tal situación se presente. Los modelos internos o de referencia deben tener en 
cuenta y calcular este componente con base en la información disponible que refleje esos 
cambios. 

Provisión total individual – La provisión total individual se establece como el resultado de 
la suma de los componentes individuales.    

Las entidades deberán calcular el CIP y el CIC separadamente para el capital y las cuentas 
por cobrar de las obligaciones de cartera. 

Con el fin de determinar la metodología a aplicar para el cálculo de estos componentes, se 
deberá evaluar mensualmente los indicadores que se señalan a continuación: 

(a) Variación trimestral real de provisiones individuales de la cartera total B, C, D y E. 

(b) Acumulado trimestral de provisiones netas de recuperaciones (Cartera de créditos)            
como porcentaje del ingreso acumulado trimestral por intereses de cartera.      

(c) Acumulado trimestral de provisiones netas de recuperaciones de cartera de créditos   
como porcentaje del acumulado trimestral del margen financiero bruto ajustado. 

(d) Tasa de crecimiento anual real de la cartera bruta. 

Una vez calculados los anteriores indicadores, se determina la metodología de cálculo de 
los componentes de las provisiones individuales de cartera de créditos. Si durante tres 
meses consecutivos se cumplen de forma conjunta las siguientes condiciones, la 
metodología de cálculo a aplicar durante los seis meses siguientes será la metodología de 
cálculo en fase desacumulativa. En cualquier otro caso, la metodología de cálculo a aplicar  
en el mes siguiente será Metodología de Cálculo en Fase Acumulativa: 
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Metodología de cálculo en fase acumulativo-  

Para cada modalidad de cartera sujeta a modelos de referencia se calculará, de forma 
independiente, la provisión individual de cartera definida como la suma de dos 
componentes (CIP+CIC), en lo sucesivo, entiéndase como cada obligación y como el 
momento del cálculo de las provisiones: 

Componente individual procíclico (CIP) - Para toda la cartera, es la pérdida esperada 
calculada con la Matriz A, es decir, el resultado obtenido al multiplicar la exposición del 
deudor, la Probabilidad de Incumplimiento (PI) de la matriz A y la Pérdida Dado el 
Incumplimiento (PDI) asociada a la garantía del deudor, según lo establecido en el 
correspondiente modelo de referencia. 

Componente individual contracíclico (CIC) - Es el máximo valor entre el componente 
individual contracíclico en el periodo anterior (t-1) afectado por la exposición, y la 
diferencia entre la pérdida esperada calculada con la matriz B y la pérdida esperada 
calculada con la Matriz A en el momento del cálculo de la provisión (t), de conformidad 
con la siguiente fórmula: 
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Donde corresponde a la exposición de la obligación (i) en el momento del cálculo de la 
provisión (t) de acuerdo con lo establecido en los diferentes modelos de referencia. Cuando  
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 Se asume como 1. 
 
Metodología de cálculo en fase desacumulativa -  

Para cada modalidad de cartera sujeta a modelo de referencia se calculará, de forma 
independiente, la provisión individual de cartera definida como la suma de dos 
componentes (CIP+CIC), en lo sucesivo, entiéndase como cada obligación y como el 
momento del cálculo de las provisiones.  

Componente individual procíclico (CIP) - Para la cartera A es la pérdida esperada 
calculada con la matriz A, es decir, el resultado obtenido al multiplicar la exposición del 
deudor, la PI de la matriz A y la PDI asociada a la garantía del deudor, según lo establecido 
en el correspondiente modelo de referencia.  
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Para la cartera B,C,D y E  es la perdida esperada calculada con la matriz B, es decir, el 
resultado obtenido al multiplicar la exposición del deudor, la PI de la matriz B y la PDI 
asociada a la garantía del deudor, según lo establecido con el correspondiente modelo de 
referencia.  

Componente individual contracíclico (CIC) – Es la diferencia entre el componente 
individual contracíclico del periodo anterior (t-1), y el máximo valor entre el factor de 
desacumulación (FD) individual y el componente individual contracíclico del periodo 
anterior (t-1) afectado por la exposición, de conformidad con la siguiente fórmula: 
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El factor de desacumulación tiFD , está dado por: 
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Donde, 

mCIPPNR − : Son las provisiones netas de recuperaciones del mes, asociadas al componente 
individual procíclico en la modalidad de cartera respectiva (m).        
   
∑ −

)(
1,

tactivas
tiCIC

:  

Es la suma sobre las obligaciones activas en el momento del cálculo de la provisión (t) en la 
modalidad respectiva (m), del saldo de componente individual contracíclico de las mismas 
en (t-1).  
 

0, ≥tiFD , en caso de ser negativo se asume como cero. 
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  se asume como 1. 
 
La segmentación de los clientes comerciales está de acuerdo al nivel de activos y  se realiza 
bajo los siguientes criterios: 

 



149

 

- 30 - 

Para la cartera B,C,D y E  es la perdida esperada calculada con la matriz B, es decir, el 
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Donde, 
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La segmentación de los clientes comerciales está de acuerdo al nivel de activos y  se realiza 
bajo los siguientes criterios: 
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Clasificación de la cartera comercial por nivel de activos 
Tamaño de empresa Nivel de activos 

  
Grandes Empresas Más de 15.000 SMMLV 

Medianas Empresas Entre 5.000 y 15.000 SMMLV 
Pequeñas Empresas Menos de 5.000 SMMLV 

 
El modelo posee también una categoría denominada “personas naturales” en la cual se 
agrupan todas las personas naturales que son deudores de crédito comercial.  

Perdida dado el Incumplimiento (PDI) – Se define como el deterioro económico en que 
incurriría el Banco en caso que se materialice alguna de las situaciones de incumplimiento. 
La PDI para deudores calificados en la categoría de incumplimiento sufrirá un aumento 
paulatino de acuerdo con los días transcurridos después de la clasificación en dicha 
categoría. La PDI por tipo de garantía  es la siguiente: 

Tipo de Garantía P.D.I. 

Días después 
del 

incumplimiento 
Nuevo 

PDI 

Días después 
del 

incumplimiento 
Nuevo 

PDI 
      
Garantía no admisible 55% 270 70% 540 100% 
Créditos subordinados 75% 270 90% 540 100% 
Colateral financiero 
admisible 0 – 12% - - - - 
Bienes raíces comerciales 
y residenciales 40% 540 70% 1080 100% 
Bienes dados en leasing 
inmobiliario 35% 540 70% 1080 100% 
Bienes dados en leasing 
diferente a inmobiliario 45% 360 80% 720 100% 
Otros colaterales 50% 360 80% 720 100% 
Derechos de cobro 45% 360 80% 720 100% 
Sin garantía 55% 210 80% 420 100% 

 
Valor expuesto del activo – Dentro del Modelo de Referencia Comercial, se entiende por 
valor expuesto del activo, al saldo vigente de capital, intereses, cuentas por cobrar de 
intereses y otras cuentas por cobrar, de las obligaciones de la cartera comercial.  

Las provisiones que se constituyan  por la aplicación del MRC se contabilizan 
separadamente en las cuentas PUC creadas por la Superintendencia Financiera de acuerdo a 
la circular externa 035 y 054 de 2009, dependiendo si es procíclica o contracíclica y según 
el rubro afectar (capital, intereses y otros conceptos).      

Cartera de consumo -  

De acuerdo con lo emitido por la Superintendencia, a partir del 1 de julio de 2008, se ha 
establecido un modelo de referencia por parte de dicha entidad (MRCO), el cual se emplea 
para la evaluación y supervisión de los modelos internos presentados por las entidades 
vigiladas obligadas a establecerlos, con el objeto de constituir las provisiones por riesgo de 
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crédito de su cartera de consumo, modelo que es de obligatorio cumplimiento en caso que 
las entidades vigiladas  no cuenten con uno aprobado por la Superintendencia.      

El modelo de referencia para cartera de consumo, Modelo de Referencia de Cartera de 
Consumo – MRCO, se basa en segmentos diferenciados según los productos y los 
establecimientos de crédito que los otorgan, con el fin de preservar las particularidades de 
los nichos de mercado.  

Los siguientes son los segmentos definidos para el MRCO: Automóviles, otros, general 
automóviles, general otros y tarjetas de crédito. 

Para los deudores que en el momento de la calificación no pertenezcan a la categoría de 
incumplimiento, las entidades que utilicen el MRCO deben aplicar un modelo que calcula 
un puntaje, el cual es producto de las características particulares de cada deudor según lo 
establecido en el Anexo 5 del Capítulo II de la Circular Externa 100 de 1995 de la 
Superintendencia. 

Con la aplicación del modelo de referencia de consumo establecido por la Superintendencia 
se determinan las pérdidas esperadas y se constituyen las provisiones de acuerdo con la 
siguiente fórmula:    

PÉRDIDA ESPERADA= [Probabilidad de incumplimiento] x [Exposición del activo en el momento del incumplimiento] 
x [Pérdida dado el incumplimiento]  

	  
La probabilidad de incumplimiento - Corresponde a la probabilidad de que en un lapso de 
doce (12) meses los deudores de un determinado segmento y calificación de cartera de 
consumo incurran en incumplimiento. 

La probabilidad de incumplimiento se definirá de acuerdo con las siguientes matrices:            

Matriz A 

Calificación 
General - 

automóviles 
General – 

otros 
Tarjeta de 

crédito 
CFC 

automóviles CFC otros 

      AA 0,97% 2,10% 1,58% 1,02% 3,54% 
A 3,12% 3,88% 5,35% 2,88% 7,19% 

BB 7,48% 12,68% 9,53% 12,34% 15,86% 
B 15,76% 14,16% 14,17% 24,27% 31,18% 

CC 31,01% 22,57% 17,06% 43,32% 41,01% 
Incumplimiento 100,0% 100,0% 100,00% 100,00% 100,00% 

	  
Matriz B 

Calificación General - 
automóviles 

General – 
otros 

Tarjeta de 
crédito 

CFC 
automóviles CFC otros 

      AA 2,75% 3,88% 3,36% 2,81% 5,33% 

A 4,91% 5,67% 7,13% 4,66% 8,97% 

BB 16,53% 21,72% 18,57% 21,38% 24,91% 
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Matriz B 

Calificación General - 
automóviles 

General – 
otros 

Tarjeta de 
crédito 

CFC 
automóviles CFC otros 

      

B 24,80% 23,20% 23,21% 33,32% 40,22% 

CC 44,84% 36,40% 30,89% 57,15% 54,84% 
Incumplimiento 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

      
A partir del 1 de abril de 2010, de acuerdo con la Circular Externa 035 de 2009 de la 
Superfinanciera, el Banco aplicó la metodología de cálculo de provisiones en fase 
acumulativa con base en la evaluación de indicadores. 

Al 31 de diciembre de 2012 el Banco calculó la provisión individual como la suma de dos 
componentes individuales, definidos de la siguiente forma: 

Componente individual prociclico (CIP) - Corresponde a la porción de la provisión 
individual de la cartera de créditos que refleja el riesgo de crédito de cada deudor, en el 
presente. 

Componente individual contraciclico (CIC) - Corresponde a la porción de provisión 
individual de la cartera de créditos que refleja los posibles cambios en el riesgo de crédito 
de los deudores en momentos en los cuales el deterioro de dichos activos se incrementa.  
Esta porción se constituye con el fin de reducir el impacto en el estado de resultados 
cuando tal situación se presente. Los modelos internos o de referencia deben tener en 
cuenta y calcular este componente con base en la información disponible que refleje esos 
cambios. 

Las entidades deberán calcular el CIP y el CIC separadamente para el capital y las cuentas 
por cobrar de las obligaciones de cartera. 

El valor expuesto del activo es el saldo vigente de capital, intereses, cuentas por cobrar de 
intereses y otras cuentas por cobrar, de las obligaciones de la cartera de consumo. 

La pérdida dado el incumplimiento (PDI), es el deterioro económico en que incurriría el 
Banco en caso de que se materialice alguna de las situaciones de incumplimiento. La PDI 
para deudores  calificados en la categoría incumplimiento sufrirá un aumento paulatino de 
acuerdo con los días trascurridos después de la clasificación en dicha categoría. 

Tipo de garantía P.D.I. 

Días después 
del 

incumplimiento 
Nuevo 

PDI 

Días después 
del 

incumplimiento 
Nuevo 

PDI 

      Garantía no admisible 60% 210 70% 420 100% 
Colateral financiero admisible 0%-12% - - - - 
Bienes raíces comerciales y      
Residenciales 40% 360 70% 720 100% 

Bienes dados en leasing 
Inmobiliario 35% 360 70% 720 100% 
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Tipo de garantía P.D.I. 

Días después 
del 

incumplimiento 
Nuevo 

PDI 

Días después 
del 

incumplimiento 
Nuevo 

PDI 
      
Bienes dados en leasing 
Diferente a inmobiliario 45% 270 70% 540 100% 

Otros colaterales  50% 270 70% 540 100% 
Derechos de cobro 45% 360 80% 720 100% 
Sin garantía 75% 30 85% 90 100% 
      
De acuerdo con la Circular Externa 026 de 2012, el Banco procede a realizar la 
constitución de una provisión individual adicional al componente individual procíclico, el 
cual corresponde al 0,5% sobre el saldo de capital de cada crédito de consumo, 
multiplicado por la PDI correspondiente. Ésta medida, de acuerdo a los lineamientos 
definidos por el regulador, es de carácter temporal. 

Cartera de vivienda - 

Provisión general – Al 31 de diciembre de 2012, se registra provisión para la modalidad de 
vivienda, equivalente al 1% de esta cartera. 

Provisión Individual -   Sin perjuicio de la provisión general las provisiones individuales 
para la protección de los créditos calificados en todas las categorías de riesgo (“A”, “B”, 
“C”, “D” y “E”) tendrán como mínimo los siguientes porcentajes: 

 Microcrédito  
Calificación de 

crédito 
Porcentaje mínimo 
de provisión sobre 
la parte garantizada 

Porcentaje mínimo 
de provisión sobre 

la parte no 
garantizada 

   
A 1% 1% 
B 3.2% 100% 
C 10% 100% 
D 20% 100% 
E 30% 100% 

 
Si durante dos (2) años consecutivos el crédito ha permanecido en la categoría “E”, el 
porcentaje de provisión sobre la parte garantizada se elevará a sesenta por ciento (60%). Si 
transcurre un año adicional en estas condiciones, el porcentaje de provisión sobre la parte 
garantizada se elevará a cien por ciento (100%), a menos que la entidad demuestre 
suficientemente la existencia de factores objetivos que evidencien la recuperación del 
crédito y las gestiones realizadas para el cobro del mismo, en este caso identificando el 
empleo de la vía judicial o extrajudicial, e indicando el estado del respectivo proceso. 

Reglas de alineamiento – Las entidades financieras deberán realizar el alineamiento de las 
calificaciones de sus deudores atendiendo los siguientes criterios: 
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Tipo de garantía P.D.I. 
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Nuevo 
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constitución de una provisión individual adicional al componente individual procíclico, el 
cual corresponde al 0,5% sobre el saldo de capital de cada crédito de consumo, 
multiplicado por la PDI correspondiente. Ésta medida, de acuerdo a los lineamientos 
definidos por el regulador, es de carácter temporal. 

Cartera de vivienda - 

Provisión general – Al 31 de diciembre de 2012, se registra provisión para la modalidad de 
vivienda, equivalente al 1% de esta cartera. 

Provisión Individual -   Sin perjuicio de la provisión general las provisiones individuales 
para la protección de los créditos calificados en todas las categorías de riesgo (“A”, “B”, 
“C”, “D” y “E”) tendrán como mínimo los siguientes porcentajes: 

 Microcrédito  
Calificación de 

crédito 
Porcentaje mínimo 
de provisión sobre 
la parte garantizada 

Porcentaje mínimo 
de provisión sobre 

la parte no 
garantizada 

   
A 1% 1% 
B 3.2% 100% 
C 10% 100% 
D 20% 100% 
E 30% 100% 

 
Si durante dos (2) años consecutivos el crédito ha permanecido en la categoría “E”, el 
porcentaje de provisión sobre la parte garantizada se elevará a sesenta por ciento (60%). Si 
transcurre un año adicional en estas condiciones, el porcentaje de provisión sobre la parte 
garantizada se elevará a cien por ciento (100%), a menos que la entidad demuestre 
suficientemente la existencia de factores objetivos que evidencien la recuperación del 
crédito y las gestiones realizadas para el cobro del mismo, en este caso identificando el 
empleo de la vía judicial o extrajudicial, e indicando el estado del respectivo proceso. 

Reglas de alineamiento – Las entidades financieras deberán realizar el alineamiento de las 
calificaciones de sus deudores atendiendo los siguientes criterios: 
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Previo al proceso de constitución de provisiones y homologación de calificaciones, el 
Banco mensualmente y para cada deudor, realiza el proceso de alineamiento interno, para 
lo cual llevarán a la categoría de mayor riesgo los créditos de la misma modalidad 
otorgados a éste, salvo que demuestre a la Superintendencia Financiera la existencia de 
razones suficientes para su calificación en una categoría de menor riesgo.       

Política de garantías - El propósito de las garantías es el de atenuar el riesgo y 
proporcionar una fuente alternativa de reembolso del préstamo, el Banco no basa sus 
decisiones de crédito en el monto y/o clase de las garantías ofrecidas, pues entiende que la 
fuente de pago del préstamo o financiación la provee la posibilidad de generación de 
fondos de la microempresa, sea ésta persona natural o jurídica.  

El Banco cuenta con póliza de seguro de deudores con una compañía de seguros 
legalmente establecida, para cubrir el saldo insoluto de la deuda en casos de incapacidad 
total o permanente y de fallecimiento del titular del crédito, cuyo costo debe ser asumido 
por el cliente. 

Se consideran garantías admisibles; la prenda abierta sin tenencia debidamente registrada, 
hipoteca abierta en primer grado sin límite de cuantía sobre la vivienda o cualquier otro 
bien raíz del cliente o su(s) codeudor(es), así como las garantías de instituciones 
especializadas en sistemas de garantía, tales como el Fondo Nacional de Garantías (FNG) o 
las concedidas en desarrollo del acuerdo suscrito por Bancamía con el Gobierno de los 
Estados Unidos a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus 
siglas en inglés). 

Las garantías hipotecarias deberán contar con pólizas de seguros por la parte destructible, 
estableciendo como beneficiario al Banco, las cuales deberán permanecer constantemente 
actualizadas.  En cuanto a los bienes muebles, se aceptará únicamente prenda abierta sin 
tenencia sobre vehículos (pignoración), siempre  y cuando la propiedad del vehículo 
ofrecido en prenda sea en su totalidad del cliente o de su codeudor, y no podrá tener 
procesos vigentes de embargo. 

Las garantías prendarias sobre vehículo deben estar amparadas en todo momento con 
pólizas de seguros contra todo riesgo expedida por una aseguradora vigilada por la 
Superintendencia, en la que se establezca como beneficiario a el Banco. El valor de 
realización de las garantías admisibles sobre bienes muebles o inmuebles, corresponderá al 
que indique el avalúo técnico del bien dado en garantía al momento del otorgamiento del 
crédito, el cual sólo podrá ser ajustado mediante un nuevo avalúo o la aplicación de índices 
o metodologías aprobados por la Superintendencia.  

Se consideran garantías no admisibles; la hipoteca en segundo grado, los títulos valores de 
contenido crediticio, los semovientes en el caso de créditos rurales y en general, todas 
aquellas seguridades que no ofrezcan un respaldo jurídicamente eficaz al pago de la 
obligación garantizada, para lo cual se tendrán en cuenta los criterios que defina la 
normatividad vigente con el fin de verificar la admisibilidad de las mismas. 
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Efecto de las garantías idóneas sobre la constitución de provisiones individuales- Para 
efectos de la constitución de provisiones individuales, las garantías sólo respaldan el capital 
de los créditos. En consecuencia, los saldos por amortizar de los microcréditos amparados 
con seguridades que tengan el carácter de garantías idóneas, se provisionan en el porcentaje 
que corresponda según la calificación del crédito. En estos casos, dependiendo de la 
naturaleza de la garantía y del tiempo de mora del respectivo crédito, para la constitución 
de provisiones sólo se consideran los porcentajes del valor total de la garantía que se 
indican a continuación: 

Tiempo transcurrido entre la fecha de incumplimiento y la no ejecución de la garantía 

Porcentaje de 
cobertura de 
la garantía Garantía hipotecaria Garantía no hipotecaria 

   
70 0 a 18 meses 0 a 12 meses 
50 Más de 18 hasta 24 meses Más de 12 hasta 24 meses 
30 Más de 24 hasta 30 meses  
15 Más de 30 hasta 36 meses  
0 Más de 36 meses Más de 24 meses 
	   	   	  

Cuando los créditos están cubiertos por las garantías otorgadas por el Fondo Nacional de 
Garantías, así como las expedidas en desarrollo del convenio USAID, que cumplan las 
condiciones señaladas en el literal d) del numeral 1.3.2.3.1 del Capítulo II de la Circular 
Externa 100 de 1995, tienen un respaldo del 50%, lo que hace que tenga una PDI diferente.  

Suspensión de causación de intereses y otros conceptos – El Banco dejará de causar 
intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio, cánones e ingresos por otros conceptos, 
cuando un crédito presente la mora indicada en el siguiente cuadro:  

Modalidad de crédito Mora superior a 
  

Comercial 3 meses 
Microcrédito 1 mes 

Consumo 2 meses 
Vivienda 2 meses 

  Por lo tanto, no afectarán el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados. 
Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de 
orden. La Superintendencia Financiera podrá ordenar la suspensión de la causación de estos 
ingresos cuando un crédito haya sido reestructurado más de una vez.   

Adicionalmente cuando se deba suspender la causación de rendimientos, se provisiona  la 
totalidad de lo pendiente por recaudar correspondiente a dichos conceptos. Una vez se 
pongan al día podrán volver a causar. Mientras se produce su recaudo, el registro 
correspondiente se llevará por cuentas contingentes.  
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Efecto de las garantías idóneas sobre la constitución de provisiones individuales- Para 
efectos de la constitución de provisiones individuales, las garantías sólo respaldan el capital 
de los créditos. En consecuencia, los saldos por amortizar de los microcréditos amparados 
con seguridades que tengan el carácter de garantías idóneas, se provisionan en el porcentaje 
que corresponda según la calificación del crédito. En estos casos, dependiendo de la 
naturaleza de la garantía y del tiempo de mora del respectivo crédito, para la constitución 
de provisiones sólo se consideran los porcentajes del valor total de la garantía que se 
indican a continuación: 

Tiempo transcurrido entre la fecha de incumplimiento y la no ejecución de la garantía 

Porcentaje de 
cobertura de 
la garantía Garantía hipotecaria Garantía no hipotecaria 

   
70 0 a 18 meses 0 a 12 meses 
50 Más de 18 hasta 24 meses Más de 12 hasta 24 meses 
30 Más de 24 hasta 30 meses  
15 Más de 30 hasta 36 meses  
0 Más de 36 meses Más de 24 meses 
	   	   	  

Cuando los créditos están cubiertos por las garantías otorgadas por el Fondo Nacional de 
Garantías, así como las expedidas en desarrollo del convenio USAID, que cumplan las 
condiciones señaladas en el literal d) del numeral 1.3.2.3.1 del Capítulo II de la Circular 
Externa 100 de 1995, tienen un respaldo del 50%, lo que hace que tenga una PDI diferente.  

Suspensión de causación de intereses y otros conceptos – El Banco dejará de causar 
intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio, cánones e ingresos por otros conceptos, 
cuando un crédito presente la mora indicada en el siguiente cuadro:  

Modalidad de crédito Mora superior a 
  

Comercial 3 meses 
Microcrédito 1 mes 

Consumo 2 meses 
Vivienda 2 meses 

  Por lo tanto, no afectarán el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados. 
Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de 
orden. La Superintendencia Financiera podrá ordenar la suspensión de la causación de estos 
ingresos cuando un crédito haya sido reestructurado más de una vez.   

Adicionalmente cuando se deba suspender la causación de rendimientos, se provisiona  la 
totalidad de lo pendiente por recaudar correspondiente a dichos conceptos. Una vez se 
pongan al día podrán volver a causar. Mientras se produce su recaudo, el registro 
correspondiente se llevará por cuentas contingentes.  
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Aquellos créditos que entren en mora y que alguna vez hayan dejado de causar intereses, 
corrección monetaria, ajustes en cambio, cánones e ingresos por otros conceptos, dejarán 
de causar dichos ingresos desde el primer día de mora. Una vez se pongan al día podrán 
volver a causar. Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se llevará por 
cuentas de orden. 

Para que en estos eventos proceda la suspensión de causación de intereses y demás 
conceptos, se requiere que se presenten simultáneamente dos situaciones: que el crédito se 
encuentre por lo menos en un día de mora y que con anterioridad a tal situación, el 
respectivo crédito hubiere dejado de causar intereses.  

En aquellos casos en que, como producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra 
modalidad de acuerdo, se contemple la capitalización de intereses que se encuentren 
registrados en cuentas de orden o de los saldos de cartera castigada incluidos capital, 
intereses y otros conceptos, se contabilizarán como abono diferido en el código 272035 y 
su amortización al estado de resultados se hará en forma proporcional a los valores 
efectivamente recaudados.   

d. Cuentas por cobrar y provisiones - Las cuentas y documentos por cobrar representan 
derechos a reclamar efectivo u otros bienes y servicios, como consecuencia de préstamos y 
otras operaciones a crédito.  Las cuentas y documentos por cobrar a clientes, empleados, 
vinculados económicos, propietarios, directores, las relativas a impuestos, las originadas en 
transacciones efectuadas fuera del curso ordinario del negocio y otros conceptos 
importantes, se deben registrar por separado. 

Al cierre del período se deberá evaluar técnicamente su recuperabilidad y reconocer las 
contingencias de pérdida de su valor, por lo cual el Banco registrará provisiones por 
concepto de arrendamientos, anticipos de contratos y proveedores, adelantos al personal y 
otras, cuando la correspondiente cuenta por cobrar presente (6) meses de vencida o antes si 
se configuran hechos de contingencia de pérdida probable. Para los valores inherentes a la 
cartera de créditos, se constituyen provisiones teniendo en cuenta el nivel de riesgo 
dispuesto en el Capítulo II de la Circular Externa 100 de 1995, de la Superintendencia. 

e. Propiedades y equipo  - Registra los activos tangibles adquiridos, construidos, o en proceso 
de importación, construcción o montaje que se utilizan en forma permanente en el 
desarrollo de las operaciones del Banco, que no están destinados para la venta en el curso 
normal de los negocios y cuya vida útil excede en un (1) año. Se contabilizan al costo 
ajustado el cual incluye los costos y gastos directos e indirectos causados hasta el momento 
en que el activo se encuentra en condiciones de utilización. 

Del costo de adquisición o construcción de las propiedades y equipo forman parte los 
costos y gastos directos e indirectos causados hasta el momento en que el activo se 
encuentre en condiciones de utilización, tales como los de ingeniería, supervisión, 
impuestos, corrección monetaria -UVR-, intereses y la diferencia en cambio. Después de 
este momento constituirán un gasto. 
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Las adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias que aumenten significativamente la 
vida útil de los activos, se registran como mayor valor del costo y los desembolsos por 
mantenimiento y reparaciones que se realicen para su conservación, se cargan a gastos a 
medida que se causan. 

El valor del terreno deberá registrarse por separado en la cuenta 1805 -Terrenos-.  En el 
caso de los inmuebles organizados bajo el régimen de propiedad horizontal, la Entidad 
deberá discriminar la parte del terreno que a prorrata le corresponda de acuerdo con la ley y 
el reglamento. 

La depreciación se calcula utilizando el método de línea recta y de acuerdo con el número 
de años de vida útil estimada de los activos.  

La vida útil para cada rubro de activos es: 

• Edificios (20 años) (1). 

• Equipo, muebles y enseres de oficina (10 años). 

• Monitores, portátiles y CPU (5 años). 

• Vehículos (5 años) 
(1) Salvo el inmueble propiedad del banco ubicado en Medellín, cuya vida útil remanente es de 10 años, al 
momento de la cesión por parte de la Corporación Mundial de la Mujer Medellín. 
 
El banco estipula mantenimientos preventivos para sus activos de 1 a 8 veces al año 
dependiendo el tipo de activo; el banco no reconoce adiciones de valores en sus activos a 
raíz de estos mantenimientos preventivos ni de los mantenimientos correctivos. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 6° del Decreto 3019 de 1989, los activos 
fijos cuyo valor de adquisición sea igual o inferior a cincuenta (50) UVT, que en pesos para 
el 2012 es de $1.302.450, se deprecian en el mismo año en que se adquieran, sin 
consideración a la vida útil de los mismos. 

Cuando se adquiera un bien que haya estado en uso y por lo tanto haya sido total o 
parcialmente depreciado, el Banco deprecia el bien, durante su vida útil restante. 

Se contabilizan provisiones individuales sobre aquellos activos cuyo valor neto en libros es 
inferior al valor comercial establecido mediante avalúo; y cuando el valor neto es superior 
al valor comercial, tal diferencia se contabiliza como valorización de activos.  

f. Sucursales y agencias - Se incluyen en estas cuentas los cargos y abonos no correspondidos 
entre la Dirección General del Banco y las oficinas o entre estas últimas por concepto de 
transacciones internas. 

El Banco registra las operaciones trasladadas de sus sucursales y agencias en la cuenta del 
activo 1904 y para el pasivo 2704, los saldos se concilian diariamente y las partidas que 
resultan pendientes se regularizan en un plazo no mayor de treinta 30 días. 
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g. Gastos pagados por anticipado y cargos diferidos - Los gastos pagados por anticipado 
corresponden a erogaciones en que incurre el Banco en desarrollo de su actividad, cuyo 
beneficio se recibe en varios períodos y suponen ejecución sucesiva de los servicios a 
recibir. 

Los gastos pagados por anticipado incluyen principalmente partidas monetarias; los 
intereses, los cuales se amortizan mensualmente durante el período pre-pagado; los 
seguros, durante la vigencia de la póliza; los arrendamientos durante el período pre-pagado; 
el mantenimiento de los equipos, durante la vigencia del contrato y los otros gastos, durante 
el período en que se reciben los servicios o se causan los costos o gastos. La característica 
de los Gastos pagados por Anticipado es que de llegar a suspenderse el servicio o reintegrar 
el bien, antes de finalizado el periodo contratado, Bancamía tiene el derecho a recibir el 
valor correspondiente al tiempo en que el servicio no se prestó o el bien no se usufructo, o 
la porción de los bienes no recibidos, sobre los cuales se había realizado el pago de manera 
anticipada. 

Los cargos diferidos corresponden a aquellos bienes y servicios recibidos de los cuales se 
espera obtener beneficios económicos futuros y no son susceptibles de recuperación. La 
amortización se reconoce a partir de la fecha en que contribuyen a la generación de 
ingresos, se registraran como cargos diferidos la adquisición de licencias y software, 
mejoras a propiedades tomadas en arrendamiento, que incluye la apertura de oficinas 
nuevas e impuesto de renta diferido de naturaleza débito. 

Amortización - Se denomina amortización al monto estimado técnicamente que afectará de 
manera periódica el gasto de la entidad, como consecuencia de haber llevado como Activo 
Diferido el desembolso. 

La amortización de los gastos anticipados se debe efectuar durante el período en el cual se 
reciban los servicios, generalmente está determinada por la duración de un contrato. 

La amortización de cargos diferidos será realiza por medio de métodos de reconocido valor 
técnico; para el año 2012 y 2011 se utilizó el método de saldos decrecientes.  

La administración del Banco, con base en los análisis técnicos preparados por la Gerencia 
de Contabilidad e Impuestos, de común acuerdo con la Vicepresidencia Financiera, 
determina el método de amortización que mejor cumpla con el principio contable de 
asociación. 

No obstante lo anterior, el método de amortización debe mantenerse durante todo el 
ejercicio económico anual; si el método utilizado en el año en curso, difiere del utilizado en 
el ejercicio económico inmediatamente anterior, debe revelarse en notas a los estados 
financieros indicando el efecto del cambio en los resultados del Banco. 

No tendrán el tratamiento de cargos diferidos aquellos gastos cuya cuantía, en su conjunto 
(*), sea inferior a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales (SMLMV) o, individuales 
(**), a diez (10) salarios mínimos mensuales (SMLMV), salvo que se trate de comisiones 
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pagadas por concepto de afiliaciones a los fondos de pensiones obligatorias, las cuales, 
independientemente de su cuantía, se les dará tratamiento de diferidos. 

*	  El Banco tiene definido que se trataran como “cuantía en conjunto” a los proveedores que 
intervienen en la adecuación de más de una oficina, de lo contrario se trataran como cuantía 
individual.  

**	  El Banco tiene definido que se tratarán como “cuantía individual”  a los centros de costo 
cuando en estos solo interviene un proveedor, en el caso que participen más de un 
proveedor se trataran como cuantía en conjunto. 

Al realizar el análisis de una partida para validar si es tratada como cargo diferido se debe 
evaluar si cumple por la cuantía individual o conjunto, con el hecho que cumpla con alguna 
cuantía ya sea individual o conjunto se aplicará la política para ser tratado como cargo 
diferido. 

La amortización de los cargos diferidos debe reconocerse a partir de la fecha en que 
contribuyan a la generación de ingresos y considerando como plazo máximo el indicado 
para cada tipo de cargo diferido, según el siguiente cuadro: 

Cargos diferidos  - Los cargos diferidos corresponden a partidas no monetarias y se 
amortizan así: 

Tipo de cargo 
diferido 

Condiciones de 
amortización 

Fecha de inicio de la 
amortización 

Tiempo 
máximo de 

amortización 
    
Programas para 
computador 
(software) (1)	  

	   Se difieren a partir del mes en que 
entre en operación el programa. 

3 años 

Mejoras a 
propiedades 
tomadas en 
arrendamiento 

Se amortizarán en el 
período menor entre la 
vigencia del respectivo 
contrato (Sin tener en 
cuenta las prórrogas) y su 
vida útil probable. 

A partir del mes en que la oficina 
inicia operaciones o del mes 
siguiente en que se realice el 
desembolso, si la oficina está en 
funcionamiento. 

 
Para las nuevas oficinas, se 
amortiza al mes siguiente de 
iniciada la obra. 

Vigencia del 
contrato de 
arrendamiento 

Impuestos Siempre que se generen 
utilidades futuras para su 
amortización. 

Año gravable siguiente a su 
registro. 

Períodos en los 
cuales se 
reviertan las 
diferencias 
temporales que 
lo originaron 
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Tipo de cargo 
diferido 

Condiciones de 
amortización 

Fecha de inicio de la 
amortización 

Tiempo 
máximo de 

amortización 
    
Impuesto al 
patrimonio 

Se amortizará hasta agotar 
lo causado por impuesto al	  
patrimonio del año 2011. 

A partir del mes siguiente en que 
se realiza el pago de la primera 
cuota. 

Durante cuatro 
años 

    
(1) Cuando se trate de programas de avanzada tecnología que constituyan una plataforma global que permita 

el crecimiento futuro del Banco acorde con los avances del mercado y cuyos costos de desarrollo o 
adquisición superen el 30% del patrimonio técnico, incluido el hardware, previo concepto de la 
Superintendencia, se podrá diferir a cinco (5) años a partir del momento en que cada producto inicia su 
etapa productiva, mediante un programa gradual y ascendente con porcentajes del 10%, 15%, 20%, 25% 
y 30%, respectivamente, o mediante alícuotas iguales. 

El Banco estableció como política contable, vigente a partir del 1 de noviembre de 2011, el registro de 
cargos diferidos solo los correspondientes a la adquisición de licencias y software, mejoras a propiedades 
en arrendamiento, que incluye la apertura de oficinas nuevas e impuesto de renta diferido de naturaleza 
débito. En consecuencia todos los conceptos que se generan como publicidad, estudios y proyectos y 
remodelaciones se registran directamente al gasto correspondiente. 

h. Crédito mercantil - Corresponde al valor adicional pagado por el Banco en la compra de 
los establecimientos de comercio a la Corporación Mundial de la Mujer Colombia y la 
Corporación Mundial de la Mujer Medellín, sobre el valor en libros de todos los activos 
netos comprados. Dicha operación de compraventa se perfeccionó el 10 de octubre de 
2008. 

La Superintendencia a través de la Circular Externa 034 de 2006, estableció las siguientes 
directrices para el manejo contable del crédito mercantil: 

• El crédito mercantil adquirido se determina en el momento en el cual la entidad obtenga 
efectivamente el control sobre la adquirida, el cual debe ser distribuido en cada una de 
las líneas de negocio identificadas, inclusive a nivel contable. 

• Se establece un plazo para amortizar el crédito mercantil hasta 20 años, según el tiempo 
razonable para obtener beneficios futuros. 

• Se debe aplicar el método de amortización exponencial. 

• En forma anual se debe valuar las unidades generadoras de efectivo o líneas de negocio 
a precios de mercado, por parte de un experto debidamente autorizado por la 
Superintendencia. 

• Se establece como medida anti-cíclica: acelerar la amortización cuando se prevea un 
posible deterioro futuro de las líneas de negocio asociadas al crédito mercantil. 

• Se requiere reconocer inmediatamente la pérdida por deterioro en el estado de 
resultados, como amortización del crédito mercantil (no diferible). Si posteriormente la 
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situación se retorna contraria, las pérdidas no se podrán revertir, así como tampoco se 
permite incrementar el saldo del crédito mercantil. 

• De acuerdo a la normatividad vigente el crédito mercantil se registró el día de la 
operación de compraventa de los establecimientos de comercio de las mencionadas 
Corporaciones,  en la cuenta 1917 Activos Intangibles. 

• Teniendo en cuenta lo dispuesto en Capítulo XVII de la Circular 100 de 1995, en la 
cual enuncia lo relacionado con las cualidades del experto “El experto que lleve a cabo 
la valoración deberá ser un profesional independiente sin ningún conflicto de interés 
con la entidad que contrate sus servicios y tener experiencia acreditada en el tema. En 
todo caso la idoneidad e independencia de la persona y/o entidad seleccionada serán 
calificadas previamente por la Superintendencia Financiera y la permanencia de esta 
persona y/o entidad como valuadores en la entidad vigilada no podrá superar los cinco 
años”. 

i. Impuesto diferido - Es el ocasionado por las "diferencias temporales" que impliquen el 
reconocimiento de un mayor impuesto en el año corriente, calculado a tasas actuales, 
siempre que exista seguridad razonable de que se generará suficiente renta gravable en los 
períodos en los cuales tales diferencias se revertirán. 

Las diferencias permanentes que se originan como consecuencia de las deducciones 
especiales, corresponden a conceptos que se tienen en cuenta única y exclusivamente para 
efectos fiscales y, por tanto, nunca afectarán el estado de resultados de la entidad. 

j. Valorización de activos - Las valorizaciones de ciertos activos, que incrementan el 
patrimonio de los accionistas, son determinadas por el exceso de avalúos comerciales de 
bienes inmuebles (establecidos por firmas independientes) sobre el valor neto ajustado en 
libros. Dichos avalúos deben practicarse cada 3 años, por personas naturales vinculadas o 
no al Banco, o por personas jurídicas, de comprobada idoneidad profesional, solvencia 
moral, experiencia e independencia. Siempre y cuando no existan factores que indiquen 
que ello sería inapropiado, entre uno y otro avalúo se ajustan al cierre del período 
utilizando indicadores específicos de precios según publicaciones oficiales o, a falta de 
éstos, por el IPC correspondiente. 

El exceso o defecto del valor de mercado o valor de la inversión, actualizado con la 
participación que le corresponde a el Banco versus el valor en libros, en títulos 
participativos, se registra como valorización o desvalorización. 

k. Depósitos y exigibilidades – Registra las obligaciones surgidas con ocasión de las 
captaciones realizadas mediante la emisión de certificados de depósito a término y 
depósitos de ahorros. 

l. Cuentas por pagar - Las cuentas por pagar representan las obligaciones causadas y 
pendientes de pago a cargo del Banco, tales como los rendimientos pactados por la 
utilización de recursos de terceros, las comisiones y honorarios por servicios, dividendos 
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decretados para pago en efectivo, excedentes, impuestos, retenciones y aportes laborales, 
arrendamientos, contribuciones y afiliaciones y otras sumas por pagar de características 
similares. 

La responsabilidad y veracidad, registro, seguimiento y control de las partidas que se 
contabilicen en los rubros de cuentas por pagar, corresponde al área que da origen a las 
mismas.         

m. Pasivos laborales - Son aquellas obligaciones que se derivan de un contrato de trabajo, las 
cuales se contabilizan mensualmente y se ajustan al fin de cada año con base en las 
disposiciones legales y los convenios laborales vigentes, el sistema de liquidación de 
nómina calcula el valor del pasivo para cada uno de los empleados activos. 

n. Pasivos estimados y provisiones - El Banco registra provisiones para cubrir pasivos 
estimados tales como multas, sanciones, litigios y demandas, teniendo en cuenta que: 

• Exista un derecho adquirido y en consecuencia, una obligación contraída. 

• El pago sea exigible o probable. 

• La provisión sea justificable, cuantificable y verificable. 

• Igualmente, registra los valores estimados por los conceptos de impuestos.  

La calificación y cuantificación de las contingencias se debe revisar al menos al cierre de 
cada período, previa evaluación de las áreas de Riesgos y Jurídica del Banco. 

Se deben reconocer las contingencias de pérdidas en la fecha en la cual se conozca 
información conforme a la cual su ocurrencia sea probable y puedan estimarse 
razonablemente. Cuando existan dificultades para medir de forma confiable y verificable 
un hecho económico realizado, se debe optar por registrar la alternativa que tenga menos 
probabilidades de sobreestimar los activos y los ingresos, o subestimar los pasivos y gastos, 
el hecho de tener incertidumbre no justifica la creación de provisiones excesivas ni la 
sobrevaloración deliberada de los pasivos.   

o. Impuesto sobre la renta - El pasivo por impuesto sobre la renta es determinado con base en 
la renta gravable o la renta presuntiva, la que fuere mayor. La provisión para impuesto 
sobre la renta incluye, entre otros, los impuestos resultantes de las diferencias temporales 
entre los gastos deducibles para efectos de impuestos y los gastos registrados para 
propósitos de los estados financieros. 

p. Impuesto al patrimonio y su sobretasa -De acuerdo con lo establecido por la Ley que 
regula los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia y las 
alternativas de registro contable allí establecidas, Bancamía optó por causar la totalidad del 
impuesto al patrimonio y su sobretasa,  con cargo a un activo diferido, el cual se amortiza 
contra resultados  anualmente durante cuatro años por el valor de las cuotas exigibles en el 
respectivo período. 

 

- 44 - 

q. Reconocimientos de ingresos, costos y gastos - Los ingresos, costos y gastos se llevan a 
resultados por el sistema de causación.  

Los ingresos por rendimientos financieros y otros conceptos se reconocen en el momento 
en que se causan, excepto los originados cuando se realiza la suspensión de la causación de 
los intereses de cartera  de préstamo cuando un crédito presente la siguiente mora. 

Modalidad de crédito Mora superior a 
  

Microcréditos 1 mes 
Comercial 3 meses 
Vivienda 2 meses 
Consumo 2 meses 

  
Aquellos créditos que entren en mora y hayan dejado de causar intereses, corrección 
monetaria, ajustes en cambio, cánones e ingresos por otros conceptos, dejarán de causar 
dichos ingresos desde el primer día de mora. Una vez el cliente se ponga al día podrán 
volver a causar. Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se llevará por 
cuentas contingentes. 

r. Reserva legal - De acuerdo con disposiciones legales, los establecimientos de crédito 
deberán constituir una reserva legal que ascenderá por lo menos al cincuenta por ciento 
(50%) del capital suscrito, formada con diez por ciento (10%) de las utilidades liquidas de 
cada ejercicio.  

s. Patrimonio adecuado - De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1 del Capítulo XIII de la 
Circular 100 de 1995, el patrimonio adecuado del Banco debe ser mínimo el 9% del total 
de activos ponderados por el nivel de riesgo.	  

t. Conversión de transacciones y saldos en moneda extranjera - Las operaciones en moneda 
extranjera son convertidas a pesos colombianos con la tasa de cambio representativa del 
mercado certificada por la Superintendencia para el último día hábil del mes. 

La diferencia en cambio negativa y positiva que resulta, se lleva al rubro de gasto o ingreso 
financiero, respectivamente. 

La tasa de cambio utilizada para ajustar el saldo resultante en dólares de los Estados Unidos 
de América al 31 de diciembre de 2012 y de 2011 fue de $1.768,23 y $1.942,70 (en pesos) 
por USD$1, respectivamente. 

u. Cuentas contingentes y de orden - Se contabilizan como cuentas contingentes las 
operaciones mediante las cuales el Banco adquiere un derecho o asume una obligación, 
cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de 
factores futuros, eventuales o remotos. Incluye los rendimientos financieros a partir del 
momento en que se suspende la causación en las cuentas de resultados por concepto de 
cartera de créditos y los créditos aprobados no desembolsados.  	  
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Se registran como cuentas de orden las operaciones realizadas con terceros, que por su 
naturaleza no afectan la situación financiera del Banco. Así mismo, se incluyen las cuentas 
de orden fiscal en las que se registran cifras para la elaboración de las declaraciones 
tributarias y aquellas cuentas de control interno o información gerencial y las que se hayan 
creado por instrucción de la Superintendencia.	  

v. Gestión de activos y pasivos - El Banco evalúa la gestión de activos y pasivos y posiciones 
fuera de balance, estimando y controlando el grado de exposición a los principales riesgos 
de mercado, con el objeto de protegerlos de eventuales pérdidas por variaciones en su valor 
económico (activos y pasivos). 

w. Estado de flujos de efectivo -El estado de flujo de efectivo que se acompaña está 
presentado usando el método indirecto, el cual incluye la conciliación de la utilidad neta 
del año y el efectivo neto provisto por las actividades de operación. 

x. Utilidad neta por acción - Para determinar la utilidad neta por acción, el Banco utiliza el 
método del promedio ponderado de las acciones suscritas por el tiempo de circulación de 
las mismas durante el período contable. 

y. Uso de estimados en la preparación de los Estados Financieros - En la preparación de los 
estados financieros, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, requiere que las áreas del Banco normalmente realicen estimaciones, 
provisiones y presunciones  que afectan los montos reportados de activos y pasivos y los 
montos reportados de ingresos y gastos. 

En las revelaciones se deben detallar los activos y pasivos contingentes a la fecha de los 
Estados Financieros. Los resultados reales pueden diferir de dichos estimados. 

4. MADURACIÓN DE ACTIVOS Y VENCIMIENTOS DE PASIVOS  
Para la maduración de la cartera de créditos se tiene en cuenta la amortización periódica de 
capital de cada obligación, según lo pactado contractualmente con el cliente. Al cierre del 2012 
el plazo promedio fue de 27,56  meses para la terminación de los contratos, mientras que al 
cierre de diciembre de 2011, el saldo de la cartera de créditos presentó un plazo promedio de 22 
meses para la terminación de los contratos.  

El plazo promedio de las obligaciones financieras para el año 2012, fue de 24,38 meses. Para el 
año 2011, este plazo fue de 30,71 meses para la terminación de los contratos. 

El plazo promedio de los CDT´s vigentes al 31 de diciembre de 2012 fue de 3,76 meses con una 
maduración desde esa fecha al vencimiento de 1,96 meses. Con relación a los bonos vigentes al 
31 de diciembre de 2012 el plazo era de 24 meses con una maduración desde esa fecha al 
vencimiento de 19,1 meses. Con respecto a las cuentas de ahorro no se reflejaba plazo de 
vencimiento, por ser un pasivo a la vista. 

 

- 46 - 

5. BIENES RECIBIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING)  
El artículo 127-1 del Estatuto Tributario establece el procedimiento contable y tributario que 
debe aplicarse cuando se adquieren bienes bajo la modalidad de leasing, estableciendo que 
tratándose de leasing financiero con opción de compra se debe registrar al inicio del contrato un 
activo y un pasivo por el valor presente de los cánones y opciones de compra pactados, 
calculado a la fecha de iniciación del contrato y a la tasa pactada en el mismo. 
El detalle de los principales arrendamientos financieros es el siguiente: 

Arrendador Bien 2012 2011 
    

BBVA Colombia S.A. Edificio Bancamía $ 12.724 $ 13.533 
BBVA Colombia S.A. Terreno Bancamía 3.752 3.752 
BBVA Colombia S.A. Terreno Kennedy 156 156 
BBVA Colombia S.A. Edificio Kennedy 130 138 
BBVA Colombia S.A. Edificio Arauca 118 124 
BBVA Colombia S.A. Vehículo Nissan 46 62 
BBVA Colombia S.A. Terreno Arauca 42 42 
Leasing de Occidente S.A. Terreno Venecia  35  35 
Leasing de Occidente S.A. Edificio Venecia 73 78 
Leasing de Occidente S.A. Edificio Bosa Centro 64 68 
Leasing de Occidente S.A. Terreno Bosa Centro 58 58 
Banco de Bogotá S.A. Vehículo Toyota                        47                         65 
	   	   	   	  

Total $ 17.245 $ 18.111 
	   	   	  

A 31 de diciembre de 2012 y 2011, el Banco tenía 7 bienes (5 edificios y 2 vehículos), los 
cuales fueron registrados en el grupo de “Otros Activos” cuenta “Diversos” y subcuenta 
“Otros”, en cumplimiento de la norma anteriormente señalada. 

Los contratos de arrendamiento financiero establecen una duración promedio de 10 años y el 
pago de las obligaciones es mensual. 

6. DISPONIBLE 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   
Caja (1) $ 43.635 $ 23.598 
Bancos y otras entidades financieras 20.949 18.658 
Banco de la República   9.692  6.578 
   
Total disponible $ 74.276 $ 48.834 
	   	   	  

El 100% de los depósitos en cuenta corriente en el Banco de la República se pueden utilizar 
como parte del encaje legal requerido por la Junta Directiva del Banco de la República. 

(1) La variación corresponde al aumento en el 2012 del recaudo de cartera y la captación de fondos;  estos 
recursos reposan en su mayoría en los centros de efectivo del Banco y la caja cheques. 
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5. BIENES RECIBIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING)  
El artículo 127-1 del Estatuto Tributario establece el procedimiento contable y tributario que 
debe aplicarse cuando se adquieren bienes bajo la modalidad de leasing, estableciendo que 
tratándose de leasing financiero con opción de compra se debe registrar al inicio del contrato un 
activo y un pasivo por el valor presente de los cánones y opciones de compra pactados, 
calculado a la fecha de iniciación del contrato y a la tasa pactada en el mismo. 
El detalle de los principales arrendamientos financieros es el siguiente: 

Arrendador Bien 2012 2011 
    

BBVA Colombia S.A. Edificio Bancamía $ 12.724 $ 13.533 
BBVA Colombia S.A. Terreno Bancamía 3.752 3.752 
BBVA Colombia S.A. Terreno Kennedy 156 156 
BBVA Colombia S.A. Edificio Kennedy 130 138 
BBVA Colombia S.A. Edificio Arauca 118 124 
BBVA Colombia S.A. Vehículo Nissan 46 62 
BBVA Colombia S.A. Terreno Arauca 42 42 
Leasing de Occidente S.A. Terreno Venecia  35  35 
Leasing de Occidente S.A. Edificio Venecia 73 78 
Leasing de Occidente S.A. Edificio Bosa Centro 64 68 
Leasing de Occidente S.A. Terreno Bosa Centro 58 58 
Banco de Bogotá S.A. Vehículo Toyota                        47                         65 
	   	   	   	  

Total $ 17.245 $ 18.111 
	   	   	  

A 31 de diciembre de 2012 y 2011, el Banco tenía 7 bienes (5 edificios y 2 vehículos), los 
cuales fueron registrados en el grupo de “Otros Activos” cuenta “Diversos” y subcuenta 
“Otros”, en cumplimiento de la norma anteriormente señalada. 

Los contratos de arrendamiento financiero establecen una duración promedio de 10 años y el 
pago de las obligaciones es mensual. 

6. DISPONIBLE 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   
Caja (1) $ 43.635 $ 23.598 
Bancos y otras entidades financieras 20.949 18.658 
Banco de la República   9.692  6.578 
   
Total disponible $ 74.276 $ 48.834 
	   	   	  

El 100% de los depósitos en cuenta corriente en el Banco de la República se pueden utilizar 
como parte del encaje legal requerido por la Junta Directiva del Banco de la República. 

(1) La variación corresponde al aumento en el 2012 del recaudo de cartera y la captación de fondos;  estos 
recursos reposan en su mayoría en los centros de efectivo del Banco y la caja cheques. 
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 2012 2011 
   
Efectivo en oficinas $ 13.512 $ 10.435 
Efectivo en transportadora de valores 30.030 13.122 
Caja cheques  92  41 
   
Total caja $ 43.635 $ 23.598 
   

Al 31 de diciembre de 2012 existían las siguientes partidas conciliatorias: 

Concepto 
Partidas 
débito Débito 

Partidas 
crédito Crédito 

     Notas pendientes en extracto  23 $ 7 419 $ 95 
Notas en libros y no extractos  78  39  8  45 

     Total   101 $ 46  427 $ 140 
     
Al 31 de diciembre de 2011 existían las siguientes partidas conciliatorias: 

Concepto 
Partidas 
débito Débito 

Partidas 
crédito Crédito 

     
Cheques pendientes de cobro - $ -  3 $ 27 
Notas débito pendientes en extracto - - 4 52 
Notas crédito en libros y no extractos  10  38  -  - 
	   	   	   	   	  
Total   10 $ 38  7 $ 79 
     
Al cierre de 31 de diciembre de 2012 y 2011 sobre el disponible no existían restricciones o 
gravámenes, salvo el encaje requerido, establecido de acuerdo a las normas emitidas por el 
Banco de la República, y cuyo saldo al 31 de diciembre de 2012 y 2011 era $16.261 y  
$7.563, respectivamente. 

7. POSICIONES ACTIVAS EN OPERACIONES DE MERCADO Y RELACIONADAS 
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 el saldo de esta cuenta era de $ 42.000 y $ 80.000 
respectivamente, correspondían a fondos interbancarios. 

El rendimiento promedio del año 2012 fue $5,84 y el plazo promedio 4,52 días.  Al cierre de 31 
de diciembre 2012, no existían restricciones sobre los saldo registrados. 

El rendimiento promedio del año 2011 fue $2,15 y el plazo promedio 2,65 días.  Al cierre de 31 
de diciembre 2011, no existían restricciones sobre los saldo registrados. 

El detalle del capital y los intereses causados al cierre del año 2012, fue el siguiente: 
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Entidad Saldo capital 
Intereses 
causados 

   
Citibank Colombia S.A. $ 14.000  $ 8 
Banco GNB Sudameris S.A. 10.000 6 
Banco Colpatria S.A. 14.000 7 
Corficolombiana S.A.  4.000  1 

   
Total $ 42.000  $ 22 

   
El plazo promedio de negociación en el 2012 era de 5,50 días.  
El detalle del capital y los intereses causados al cierre del año 2011, era el siguiente: 

Entidad Saldo capital 
Intereses 
causados 

   
Banco AV. Villas S.A. $ 12.500 $ 3 
Bancoldex  S.A. 12.000 29 
Bancolombia S.A. 12.000 6 
BBVA Colombia S.A. 12.000 6 
Banco de Occidente S.A. 12.000 14 
Citibank S.A. 8.000 3 
Banco WWB S.A.   8.000  10 
Corficolombiana S.A.  3.500  2 
   
Total $   80.000  $ 73 
 

El plazo promedio de negociación en el 2011 fue de 7,09 días. 

8. INVERSIONES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 
2012 2011 

   
Inversiones para mantener hasta el vencimiento (1):  

   Títulos emitidos, avalados, aceptados o   
  garantizados por instituciones vigiladas por la  
  Superintendencia 

$ 4.005 
 

$ 3.948  
 

Inversiones negociables (2):  
   Títulos emitidos, avalados, aceptados o   

  garantizados por  instituciones vigiladas por la  
  Superintendencia 3.191  -  

   Inversiones negociables en títulos participativos: 
   Participación en fondos comunes ordinarios  2  1 

   Total inversiones $ 7.198  $ 3.949  
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Entidad Saldo capital 
Intereses 
causados 

   
Citibank Colombia S.A. $ 14.000  $ 8 
Banco GNB Sudameris S.A. 10.000 6 
Banco Colpatria S.A. 14.000 7 
Corficolombiana S.A.  4.000  1 

   
Total $ 42.000  $ 22 

   
El plazo promedio de negociación en el 2012 era de 5,50 días.  
El detalle del capital y los intereses causados al cierre del año 2011, era el siguiente: 

Entidad Saldo capital 
Intereses 
causados 

   
Banco AV. Villas S.A. $ 12.500 $ 3 
Bancoldex  S.A. 12.000 29 
Bancolombia S.A. 12.000 6 
BBVA Colombia S.A. 12.000 6 
Banco de Occidente S.A. 12.000 14 
Citibank S.A. 8.000 3 
Banco WWB S.A.   8.000  10 
Corficolombiana S.A.  3.500  2 
   
Total $   80.000  $ 73 
 

El plazo promedio de negociación en el 2011 fue de 7,09 días. 

8. INVERSIONES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 
2012 2011 

   
Inversiones para mantener hasta el vencimiento (1):  

   Títulos emitidos, avalados, aceptados o   
  garantizados por instituciones vigiladas por la  
  Superintendencia 

$ 4.005 
 

$ 3.948  
 

Inversiones negociables (2):  
   Títulos emitidos, avalados, aceptados o   

  garantizados por  instituciones vigiladas por la  
  Superintendencia 3.191  -  

   Inversiones negociables en títulos participativos: 
   Participación en fondos comunes ordinarios  2  1 

   Total inversiones $ 7.198  $ 3.949  



168

 

- 49 - 

(1) Las inversiones clasificadas hasta el vencimiento, correspondían a las inversiones forzosas en TDA´s en 
cumplimiento de las disposiciones legales, el cual estaba compuesto de la siguiente manera: 

 2012 2011 

TDA 
% de 

participación Valor 
% de 

participación Valor 
     

A 37 $ 1.479 37 $ 1.457 
B  63  2.526  63  2.491 

     
Total  100 $ 4.005  100 $ 3.948 
     

(2) Al 31 de diciembre de 2012 las inversiones negociables estaban constituidas por un depósito en una cartera 
colectiva administrada por BBVA Asset Management S.A, y por inversiones en TDA`s. 

Al cierre del 2012 y 2011 no existían restricciones jurídicas o económicas sobre las inversiones 
que pudieran afectar la titularidad de las mismas. 

9. CARTERA DE CRÉDITOS Y OPERACIONES DE LEASING FINANCIERO 
La cartera de crédito por modalidad era la siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2012 

Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total 
Valor 

garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
 	   	   	   	   	   	   	  
Microcrédito 

	   	   	   	   	   	   	  Con garantía idónea 
	   	   	   	   	   	  A 198.743 $ 411.098 $ 11.309 $    422.407 $    209.135 $      8.354 $          140 

B 6.621 9.616 315 9.931 4.808 513 315 
C 6.078 9.313 215 9.528 4.657 1.240 215 
D 2.808 3.940 139 4.079 1.970 1.278 139 
E  5.876  8.222  297  8.519  4.085  4.140  297 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  220.126  442.189  12.275  454.464  224.655  15.525  1.106 
        
        

Otras garantías	  
A 207.334 429.946 13.002 442.948  -  6.690 152 
B 4.852 6.570 235 6.806  -  461 235 
C 8.524 14.404 217 14.621  -  3.159 218 
D 2.343 2.999 95 3.093  -  1.922 95 
E  6.021  7.212  212  7.424  -   7.211  212 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  229.074  461.131  13.761  474.892  -   19.443  912 

	   	   	   	   	   	   	   	  Total Microcrédito  449.200 $ 903.320 $ 26.036 $    929.356 $    224.655 $    34.968 $        2.018 
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Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total 
Valor 

garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 

	   	   	   	   	   	   	   	  Comercial 
	   	   	   	   	   	   	  Garantía idónea 

	   	   	   	   	   	  A 960 $ 16.561  $          216  $       16.777  $        9.279  $         304  $              3  
B 28 712 17 729 356 40 1 
C 48 594 23 617 379 53 11 
D 32 552 17 569 289 188 16 
E  6  185  9  194  93  80  9 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  1.074  18.604  282  18.886  10.396  665  40 

	   	   	   	   	   	   	   	  Otras garantías 
	   	   	   	   	   	  A 873 $ 4.447  $             90  $         4.537  $ -  $        136  $              2  

B 23 135 6 141  -   11 - 
C 44 193 6 199  -   32 6 
D 33 114 4 118  -   87 4 
E  10  62  1  63  -   37  1 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  983  4.951  107  5.058  -   303  13 

	   	   	   	   	   	   	   	  Total Comercial  2.057 $ 23.555 $ 389 $       23.944 $      10.396 $        968 $            53 
Consumo 

	   	   	   	   	   	   	  Otras garantías 1 $ 2 $ -  $               2 $ -  $            2 $ -  
D  1  2  -   2  -   2  -  

	   	   	   	   	   	   	   	  Total Consumo  2 $ 4 $ -  $              4 $ -  $          4 $ -  

	   	   	   	   	   	   	   	  Vivienda 
	   	   	   	   	   	   	  Garantía Idónea A 1	   $ 44	   $ - 	   $             44	   $            62	   $ - 	   $ - 	  

Total vivienda  1  44  -   44  62  -   -  

        Total cartera  451.259  926.921          26.425      953.346      235.113          35.938            2.071 

        Provisión general	   -‐	   -	   -	   -	   -	   9.033	   -	  
Provisión 
contracíclica                    -                  -                    -                                    -                   -   286  4 
        
Total $       451.259 $    926.921 $      26.425 $    953.346 $     235.113 $    45.257 $        2.075 
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Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total 
Valor 

garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 

	   	   	   	   	   	   	   	  Comercial 
	   	   	   	   	   	   	  Garantía idónea 

	   	   	   	   	   	  A 960 $ 16.561  $          216  $       16.777  $        9.279  $         304  $              3  
B 28 712 17 729 356 40 1 
C 48 594 23 617 379 53 11 
D 32 552 17 569 289 188 16 
E  6  185  9  194  93  80  9 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  1.074  18.604  282  18.886  10.396  665  40 

	   	   	   	   	   	   	   	  Otras garantías 
	   	   	   	   	   	  A 873 $ 4.447  $             90  $         4.537  $ -  $        136  $              2  

B 23 135 6 141  -   11 - 
C 44 193 6 199  -   32 6 
D 33 114 4 118  -   87 4 
E  10  62  1  63  -   37  1 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  983  4.951  107  5.058  -   303  13 

	   	   	   	   	   	   	   	  Total Comercial  2.057 $ 23.555 $ 389 $       23.944 $      10.396 $        968 $            53 
Consumo 

	   	   	   	   	   	   	  Otras garantías 1 $ 2 $ -  $               2 $ -  $            2 $ -  
D  1  2  -   2  -   2  -  

	   	   	   	   	   	   	   	  Total Consumo  2 $ 4 $ -  $              4 $ -  $          4 $ -  

	   	   	   	   	   	   	   	  Vivienda 
	   	   	   	   	   	   	  Garantía Idónea A 1	   $ 44	   $ - 	   $             44	   $            62	   $ - 	   $ - 	  

Total vivienda  1  44  -   44  62  -   -  

        Total cartera  451.259  926.921          26.425      953.346      235.113          35.938            2.071 

        Provisión general	   -‐	   -	   -	   -	   -	   9.033	   -	  
Provisión 
contracíclica                    -                  -                    -                                    -                   -   286  4 
        
Total $       451.259 $    926.921 $      26.425 $    953.346 $     235.113 $    45.257 $        2.075 
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Al 31 de diciembre de 2011 

Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        

Microcrédito 
	   	   	   	   	   	   	  Garantía idonea 

	   	   	   	   	   	  A  177.377 $ 356.859 $ 9.573 $ 366.432 $ 178.670 $ 8.767 $ 105 
B 5.298 7.089 211 7.300 3.544 647 211 
C 3.871 5.372 127 5.499 2.686 1.043 127 
D 1.528 1.899 73 1.972 950 484 73 
E  4.793  5.984  265  6.249  2.980  3.031  265 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  192.867  377.203  10.249  387.452  188.830  13.972  781 

	   	   	   	   	   	   	   	  Otras garantías 
	   	   	   	   	   	  A 213.997 $ 428.263 $ 11.581 $ 439.844 $ - $ 7.118 $ 124 

B 5.541 7.117 179 7.296 - 791 179 
C 8.606 14.807 178 14.985 - 3.438 178 
D 1.923 1.926 48 1.974 - 968 48 
E  4.771  4.313  99  4.412  -  4.313  99 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  234.838  456.426  12.085  468.511  -  16.628  628 

	   	   	   	   	   	   	   	  Total 
Microcrédito  427.705 $ 833.629 $ 22.334 $ 855.963 $ 188.830 $ 30.600 $  1.409 

	   	   	   	   	   	   	   	  Comercial 
	   	   	   	   	   	   	  Garantía idónea 

	   	   	   	   	   	  A 738 $  17.954 $ 194 $ 18.148 $ 9.877 $ 315 $ 3 
B 15 475 13 488 238 18 1 
C 19 417 14 431 208 38 6 
D 8 27 - 27 13 9 - 
E  1  15  -  15  4  13  - 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  781  18.888  221  19.109  10.340  393  10 

	   	   	   	   	   	   	   	  Otras garantías 
	   	   	   	   	   	  A 772 3.899 62 3.961 - 128 2 

B 18 56 2 58 - 5 - 
C 41 170 4 174 - 28 1 
D 26 91 2 93 - 50 2 
E  2  10  -  10  -  5  - 

	   	   	   	   	   	   	   	  Subtotal  859  4.226  70  4.296  -  216  5 

	   	   	   	   	   	   	   	  Total comercial  1640 $ 23.114 $ 291 $ 23.405 $ 10.340 $ 609 $ 15 
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Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        

Total cartera  429.345  856.743  22.625  879.368  199.170  31.209  1.424 
        
Provisión 

general      - -‐	   -‐	   -‐	   -‐	   8.336 -‐	  
Provisión  
contracíclica  - 	   -‐	   	   -‐	   	   -‐	   	   -‐	    276  3 
  	   	   	   	     
Total $ 429.345 $     856.743  $        22.625  $   879.368  $       199.170  $ 39.821 $         1.427  
        
La cartera de crédito por modalidad  y calificación era la siguiente: 
Al 31 de diciembre de 2012 

Calificació
n 

No. 
crédito

s 
Valor 

capital 

Intereses 
y otros  
concept

os 
Saldo 
total 

Valor 
garantí

a 

Provisi
ón 

capital 

Provisió
n 

interese
s y 

otros 
concept

os 
	   	   	   	   	   	   	   	  
Microcrédit
o 449.200 $ 903.320 $ 26.036 $ 929.356 $ 224.655 $ 34.968 $ 2.018 

A 406.077 841.044 24.311 865.355 209.135 15.044 293 
B 11.473 16.186 550 16.736 4.808 974 550 
C 14.602 23.718 432 24.150 4.657 4.399 432 
D 5.151 6.939 234 7.173 1.970 3.201 234 
E 11.897 15.433 509 15.942 4.085 11.351 509 
	   	   	   	   	   	   	   	  

Comercial 2.057 23.555 389 23.944 10.396 98 53 
A 1.833 21.008 305 21.313 9.279 440 6 
B 51 847 23 870 356 51 1 
C 92 786 30 816 379 85 16 
D 65 666 21 687 289 274 20 
E 16 248 10 258 93 117 10 

Vivienda 1 44 - 44 62 - - 
A 1 44 - 44 62 - - 

Consumo 1 2 - 2 - 2 - 
D  1  2  -  2  -  2  - 
	   	   	   	   	   	   	   	  

Total 
cartera  451.259  926.921  26.425  953.346  235.113  35.938  2.071 
	   	   	   	   	   	   	   	  
Provisión 
general - - - - - 9.033 - 
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Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        

Total cartera  429.345  856.743  22.625  879.368  199.170  31.209  1.424 
        
Provisión 

general      - -‐	   -‐	   -‐	   -‐	   8.336 -‐	  
Provisión  
contracíclica  - 	   -‐	   	   -‐	   	   -‐	   	   -‐	    276  3 
  	   	   	   	     
Total $ 429.345 $     856.743  $        22.625  $   879.368  $       199.170  $ 39.821 $         1.427  
        
La cartera de crédito por modalidad  y calificación era la siguiente: 
Al 31 de diciembre de 2012 

Calificació
n 

No. 
crédito

s 
Valor 

capital 

Intereses 
y otros  
concept

os 
Saldo 
total 

Valor 
garantí

a 

Provisi
ón 

capital 

Provisió
n 

interese
s y 

otros 
concept

os 
	   	   	   	   	   	   	   	  
Microcrédit
o 449.200 $ 903.320 $ 26.036 $ 929.356 $ 224.655 $ 34.968 $ 2.018 

A 406.077 841.044 24.311 865.355 209.135 15.044 293 
B 11.473 16.186 550 16.736 4.808 974 550 
C 14.602 23.718 432 24.150 4.657 4.399 432 
D 5.151 6.939 234 7.173 1.970 3.201 234 
E 11.897 15.433 509 15.942 4.085 11.351 509 
	   	   	   	   	   	   	   	  

Comercial 2.057 23.555 389 23.944 10.396 98 53 
A 1.833 21.008 305 21.313 9.279 440 6 
B 51 847 23 870 356 51 1 
C 92 786 30 816 379 85 16 
D 65 666 21 687 289 274 20 
E 16 248 10 258 93 117 10 

Vivienda 1 44 - 44 62 - - 
A 1 44 - 44 62 - - 

Consumo 1 2 - 2 - 2 - 
D  1  2  -  2  -  2  - 
	   	   	   	   	   	   	   	  

Total 
cartera  451.259  926.921  26.425  953.346  235.113  35.938  2.071 
	   	   	   	   	   	   	   	  
Provisión 
general - - - - - 9.033 - 
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Calificació
n 

No. 
crédito

s 
Valor 

capital 

Intereses 
y otros  
concept

os 
Saldo 
total 

Valor 
garantí

a 

Provisi
ón 

capital 

Provisió
n 

interese
s y 

otros 
concept

os 
	   	   	   	   	   	   	   	  
Provisión 
contracícli
ca  -  -  -  -  -  286  4 

        
Total $ 451.259 $ 926.921 $ 26.425 $ 953.346 $ 235.113 $ 45.257 $ 2.075 
	   	   	   	   	   	   	   	  
 
 
Al 31 de diciembre de 2011 

Calificació
n 

No. 
créditos 

Valor 
capital 

Interese
s y 

otros  
concept

os 
Saldo 
total 

Valor 
garantí

a 

Provisi
ón 

capital 

Provisió
n 

interese
s y 

otros 
concept

os 
        
Microcrédit
o 427.705 $833.629 $ 22.334 $ 855.963 $ 188.830 $ 30.600 $ 1.409 

A 391.374 785.122 21.154 806.276 178.670 15.884 230 
B 10.839 14.206 390 14.596 3.544 1.439 390 
C 12.477 20.179 305 20.484 2.686 4.481 304 
D 3.451 3.825 121 3.946 950 1.452 121 
E 9.564 10.297 364 10.661 2.980 7.344 364 

Comercial 1.640 23.114 291 23.405 10.340 609 15 
A 1.510 21.853 256 22.109 9.877 443 5 
B 33 531 14 545 238 23 - 
C 60 587 18 605 208 66 8 
D 34 118 3 121 13 59 2 
E  3  25  -  25  4  18  - 

        
Total 
cartera  429.345  856.743  22.625  879.368  199.170  31.209  1.424 
	   	   	   	   	   	   	   	  
Provisión 
general - - - - - 8.336 - 

Provisión  -  -  -  -  -  276  3 
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Calificació
n 

No. 
créditos 

Valor 
capital 

Interese
s y 

otros  
concept

os 
Saldo 
total 

Valor 
garantí

a 

Provisi
ón 

capital 

Provisió
n 

interese
s y 

otros 
concept

os 
        
contracícli
ca 

        
Total $ 429.345 $856.743 $ 22.625 $ 879.368 $ 199.170 $ 39.821 $ 1.427 
        
De acuerdo con el Modelo de Referencia de la Cartera Comercial (MRC) y Consumo, las 
provisiones asignadas a la cartera de créditos clasificada bajo esta modalidad se descomponen 
en provisión individual, provisión contra-cíclica y provisión total individual, tal como se 
presenta a continuación: 

Al 31 de diciembre de 2012  

Modalidad 
No. 

créditos Saldo total 
Valor 

garantía 
Provisión 

total 
Provisión 
individual 

Provisión 
contracíclica 

       
Comercial 2.057 $          23.555 $            10.396 $ 1.312 $ 1.020 $              290 
Consumo              1                      2                         -                         2                         2                       - 
       
Total      2.058 $          23.557 $            10.396 $               1.314 $               1.022 $              290 

Al 31 de diciembre de 2011 

Modalidad 
No. 

créditos Saldo total 
Valor 

garantía 
Provisión 

total 
Provisión 
individual 

Provisión 
contracíclica 

       
Comercial 1.640 $ 23.114 $        10.340 $ 903 $               624 $              279 
La cartera de crédito por departamento era la siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2012 - 

Departamento 
No. 

créditos Capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total Garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        

Amazonas 1 $  2 $  - $ 2 $ 1 $ - $ - 
Antioquia 81.154 200.398 5.213 205.611 37.016 7.710 344 
Arauca 2.160 4.013 99 4.112 784 103 4 
Atlántico 10.057 17.183 516 17.699 8.346 701 71 
Bolívar 16.747 29.874 844 30.718 14.444 2.400 87 
Boyacá 19.208 41.794 1.359 43.153 4.656 1.242 93 
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Calificació
n 

No. 
créditos 

Valor 
capital 

Interese
s y 

otros  
concept

os 
Saldo 
total 

Valor 
garantí

a 

Provisi
ón 

capital 

Provisió
n 

interese
s y 

otros 
concept

os 
        
contracícli
ca 

        
Total $ 429.345 $856.743 $ 22.625 $ 879.368 $ 199.170 $ 39.821 $ 1.427 
        
De acuerdo con el Modelo de Referencia de la Cartera Comercial (MRC) y Consumo, las 
provisiones asignadas a la cartera de créditos clasificada bajo esta modalidad se descomponen 
en provisión individual, provisión contra-cíclica y provisión total individual, tal como se 
presenta a continuación: 

Al 31 de diciembre de 2012  

Modalidad 
No. 

créditos Saldo total 
Valor 

garantía 
Provisión 

total 
Provisión 
individual 

Provisión 
contracíclica 

       
Comercial 2.057 $          23.555 $            10.396 $ 1.312 $ 1.020 $              290 
Consumo              1                      2                         -                         2                         2                       - 
       
Total      2.058 $          23.557 $            10.396 $               1.314 $               1.022 $              290 

Al 31 de diciembre de 2011 

Modalidad 
No. 

créditos Saldo total 
Valor 

garantía 
Provisión 

total 
Provisión 
individual 

Provisión 
contracíclica 

       
Comercial 1.640 $ 23.114 $        10.340 $ 903 $               624 $              279 
La cartera de crédito por departamento era la siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2012 - 

Departamento 
No. 

créditos Capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total Garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        

Amazonas 1 $  2 $  - $ 2 $ 1 $ - $ - 
Antioquia 81.154 200.398 5.213 205.611 37.016 7.710 344 
Arauca 2.160 4.013 99 4.112 784 103 4 
Atlántico 10.057 17.183 516 17.699 8.346 701 71 
Bolívar 16.747 29.874 844 30.718 14.444 2.400 87 
Boyacá 19.208 41.794 1.359 43.153 4.656 1.242 93 
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Departamento 
No. 

créditos Capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total Garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        

Caldas 12.844 26.368 817 27.185 2.932 993 46 
Caquetá 4.458 7.254 195 7.449 2.280 183 13 
Casanare 4.291 10.730 294 11.024 1.956 333 23 
Cauca 1.737 2.575 89 2.665 745 49 2 
Cesar 16.996 29.368 868 30.235 13.761 953 87 
Chocó 3.896 7.985 199 8.185 2.512 338 18 
Córdoba 37.781 72.166 1.966 74.131 26.798 2.997 131 
Cundinamarca 32.843 74.214 2.147 76.362 8.506 2.161 141 
Distrito Capital 67.418 149.729 3.574 153.303 26.788 5.660 325 
Guajira 8.834 17.741 485 18.226 8.726 648 61 
Guaviare 2.284 4.138 122 4.260 1.158 133 10 
Huila 10.295 16.405 670 17.075 3.938 527 60 
Magdalena 17.803 31.841 924 32.765 14.982 2.314 98 
Meta 4.905 7.425 204 7.629 1.891 165 11 
Nariño 5.954 10.999 401 11.400 4.760 263 21 
Norte  de             

Santander 18.093 33.209 1.177 34.386 8.596 1.236 121 
Putumayo 2.738 6.345 172 6.517 1.628 175 13 
Quindío 5.496 10.130 251 10.381 1.425 554 20 
Risaralda 5.395 10.250 283 10.533 1.384 509 24 
Santander 12.258 23.366 1.031 24.397 5.710 852 70 
Sucre 16.101 30.668 831 31.499 13.821 791 51 
Tolima 10.976 20.325 743 21.067 4.118 522 32 
Valle del Cauca      18.536  30.426  951  31.377  11.451  1.426  94 
        
Total cartera    451.259         926.921     26.425   953.346     235.113    35.938     2.071 
        
Provisión general      9.033  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   286  4 
        
Total  451.259 $        926.921 $    26.425 $    953.346 $     235.113 $   45.257 $    2.075 
        
 
 
 
 
Al 31 de diciembre de 2011 – 

Departamento 
No. 

créditos Capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total Garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        
Antioquia 84.360 $ 201.011 $ 4.863 $ 205.874 $ 32.830 $ 7.164 $ 292 
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Departamento 
No. 

créditos Capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total Garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        
Arauca 2.078 3.881 90 3.971 664 84 3 
Atlántico 7.405 11.289 336 11.625 5.497 406 37 
Bolívar 10.990 20.424 522 20.946 8.509 2.763 45 
Boyacá 21.502 44.436 1.388 45.824 5.027 960 53 
Caldas 12.723 24.023 575 24.598 2.361 815 40 
Caquetá 3.952 6.243 175 6.418 1.928 129 11 
Casanare 3.888 9.719 246 9.965 1.537 267 12 
Cauca 440 698 18 716 293 7 - 
Cesar 15.928 26.588 749 27.337 11.656 835 54 
Chocó 386 7.455 211 7.666 2.671 177 14 
Córdoba 33.295 64.828 1.688 66.516 20.522 2.332 86 
Cundinamarca 31.323 65.066 1.705 66.771 6.728 1.582 73 
Distrito Capital 74.224 155.895 3.640 159.535 26.242 4.568 232 
Guajira 8.703 16.806 432 17.238 7.688 569 36 
Guaviare 2.175 4.276 117 4.393 1.429 78 3 
Huila 10.035 15.647 513 16.160 4.544 318 28 
Magdalena 15.343 25.786 740 26.526 12.510 3.501 75 
Meta 3.436 4.189 117 4.306 1.464 78 6 
Nariño 3.756 5.949 168 6.117 2.939 173 19 
Norte  de                

Santander 19.234 34.101 1.182 35.283 10.081 1.007 94 
Putumayo 2.625 6.175 162 6.337 1.844 104 7 
Quindío 6.506 11.231 274 11.505 1.962 696 34 
Risaralda 5.614 10.777 253 11.030 1.785 479 27 
Santander 10.034 19.244 762 20.006 5.739 473 38 
Sucre 13.455 25.187 646 25.833 9.797 565 24 
Tolima 7.462 13.076 361 13.437 2.588 337 16 
Valle del Cauca  14.973  22.743  692  23.435  8.335  742  65 

        
Total cartera  429.345         856.743     22.625  879.368  199.170    31.209      1.424 
        
Provisión general  -   -   -   -   -  8.336  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   276  3 
        
Total  429.345 $       856.743 $     22.625 $     879.368 $     199.170 $   39.821 $     1.427 
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Departamento 
No. 

créditos Capital 

Intereses 
y otros  

conceptos Saldo total Garantía 
Provisión 

capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        
Arauca 2.078 3.881 90 3.971 664 84 3 
Atlántico 7.405 11.289 336 11.625 5.497 406 37 
Bolívar 10.990 20.424 522 20.946 8.509 2.763 45 
Boyacá 21.502 44.436 1.388 45.824 5.027 960 53 
Caldas 12.723 24.023 575 24.598 2.361 815 40 
Caquetá 3.952 6.243 175 6.418 1.928 129 11 
Casanare 3.888 9.719 246 9.965 1.537 267 12 
Cauca 440 698 18 716 293 7 - 
Cesar 15.928 26.588 749 27.337 11.656 835 54 
Chocó 386 7.455 211 7.666 2.671 177 14 
Córdoba 33.295 64.828 1.688 66.516 20.522 2.332 86 
Cundinamarca 31.323 65.066 1.705 66.771 6.728 1.582 73 
Distrito Capital 74.224 155.895 3.640 159.535 26.242 4.568 232 
Guajira 8.703 16.806 432 17.238 7.688 569 36 
Guaviare 2.175 4.276 117 4.393 1.429 78 3 
Huila 10.035 15.647 513 16.160 4.544 318 28 
Magdalena 15.343 25.786 740 26.526 12.510 3.501 75 
Meta 3.436 4.189 117 4.306 1.464 78 6 
Nariño 3.756 5.949 168 6.117 2.939 173 19 
Norte  de                

Santander 19.234 34.101 1.182 35.283 10.081 1.007 94 
Putumayo 2.625 6.175 162 6.337 1.844 104 7 
Quindío 6.506 11.231 274 11.505 1.962 696 34 
Risaralda 5.614 10.777 253 11.030 1.785 479 27 
Santander 10.034 19.244 762 20.006 5.739 473 38 
Sucre 13.455 25.187 646 25.833 9.797 565 24 
Tolima 7.462 13.076 361 13.437 2.588 337 16 
Valle del Cauca  14.973  22.743  692  23.435  8.335  742  65 

        
Total cartera  429.345         856.743     22.625  879.368  199.170    31.209      1.424 
        
Provisión general  -   -   -   -   -  8.336  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   276  3 
        
Total  429.345 $       856.743 $     22.625 $     879.368 $     199.170 $   39.821 $     1.427 
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La cartera de crédito por actividad económica era la siguiente: 

31 de diciembre de 2012 

Actividad 
Económica 

No. 
créditos 

Valor 
capital 

Interés y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        

Tienda 44.533 $     98.347 $         2.486 $     100.833 $      28.693 $   3.561 $      170 
Textil comercio 26.818 58.132 1.466 59.598 17.380 2.290 129 
Agricultura 28.665 57.656 3.315 60.971 1.340 2.646 250 
Textil  producción 29.196 57.415 1.390 58.805 11.437 1.966 90 
Pecuario (Cría de 

animales) 20.008 40.312 1.328 41.640 1.542 1.635 76 
Comidas rápidas 24.131 39.654 1.033 40.687 10.255 1.681 103 
Ventas por catálogo 25.117 38.189 990 39.179 9.283 1.307 70 
Salón de belleza y 

peluquería 
14.973 29.060 721 29.781 7.001 1.098 55 

Miscelánea 12.973 28.245 700 28.945 7.598 1.021 53 
Vehículos 10.435 24.162 607 24.769 7.198 851 47 
Restaurante 10.653 22.737 578 23.315 7.065 904 52 
Cigarrillos y licores 

(cigarrerías) 
10.119 21.302 551 21.853 7.143 864 48 

Frutas y verduras 11.532 21.275 560 21.835 6.393 966 59 
Transporte 7.377 20.439 503 20.942 6.090 589 30 
Venta de animales 10.200 18.341 524 18.865 7.720 704 38 
Calzado 6.834 14.286 356 14.642 4.354 650 38 
Telecomunicación y 

entretenimiento 
6.892 13.857 350 14.207 3.957 606 31 

Taxis 4.562 13.265 306 13.571 3.239 376 15 
Panadería 5.414 13.091 327 13.418 3.941 539 35 
Madera 6.418 12.719 333 13.052 4.037 534 30 
Otros servicios 5.520 12.589 308 12.897 3.276 439 20 
Carnicería y/o fama 5.431 11.768 316 12.084 4.389 566 36 
Venta derivados 

animales (sin lácteos) 
7.441 11.549 332 11.881 4.828 664 42 

Centros educativos 6.195 11.493 254 11.747 2.064 306 12 
Leche y/o derivados 5.661 11.041 297 11.338 3.934 429 22 
Ferretería y materiales 

de construcción 
3.820 10.684 256 10.940 3.407 379 19 

Dulces y golosinas 6.431 10.607 279 10.886 2.907 418 24 
Artesanías y obras de 

arte 
6.173 9.977 261 10.238 2.716 466 27 

Alojamiento 3.431 9.481 228 9.709 2.746 268 10 
Otras  84.306  185.248  5.470  190.718  49.180  7.215  440 
        
Total cartera  451.259  926.921        26.425      953.346      235.113    35.938     2.071  
        
Provisión general  -   -   -   -   -  9.033     -  
Provisión contracíclica  -   -   -   -   -   286  4 
        
Total  451.259 $ 926.921  $     26.425  $   953.346 $     235.113 $   45.257 $    2.075  
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Al 31 de diciembre de 2011 

Actividad 
Económica 

No. 
créditos 

Valor 
capital 

Interés y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        
Tienda 45.151 $ 94.996 $ 2.350 $ 97.346 $       24.098 $     3.675 $          144 
Textil  producción 30.415 57.992 1.366 59.358 10.487 1.786 78 
Textil comercio 25.716 53.957 1.321 55.278 14.881 2.000 93 
Agricultura 21.717 44.746 2.175 46.921 1.081 1.474 89 
Comidas rápidas 24.327 37.853 964 38.817 9.016 1.516 85 
Ventas por catálogo 24.695 36.860 916 37.776 8.035 1.198 52 
Pecuario (Cría de 

animales) 16.743 33.771 1.022 34.793 1.078 1.200 44 
Salón de belleza y 

peluquería 14.991 27.798 673 28.471 6.050 958 43 

Miscelánea 12.913 26.932 648 27.580 6.233 943 40 
Vehículos 10.091 22.532 539 23.071 6.208 739 32 
Restaurante 10.504 21.304 532 21.836 5.989 843 42 
Frutas y verduras 11.531 20.273 517 20.790 5.465 858 49 
Cigarrillos y licores 

(cigarrerías) 9.324 18.749 472 19.221 5.706 737 32 
Transporte 6.586 17.653 421 18.074 5.081 474 17 
Telecomunicación y 

entretenimiento 
7.682 14.938 369 15.307 3.827 609 31 

Taxis 5.106 14.238 322 14.560 2.995 413 12 
Calzado 6.884 14.093 337 14.430 3.948 555 27 
Venta de animales 7.147 13.343 359 13.702 4.959 600 21 
Panadería 5.647 12.885 314 13.199 3.474 487 23 
Otros servicios 5.543 12.429 292 12.721 3.384 417 20 
Centros educativos 6.460 11.425 246 11.671 1.758 266 10 
Madera 5.863 11.316 292 11.608 3.472 440 25 
Ferretería y 

materiales de 
construcción 3.634 10.256 222 10.478 2.950 307 11 

Carnicería y/o fama 4.844 10.045 264 10.309 3.374 557 25 
Venta derivados 

animales (sin 
lácteos) 

6.414 9.863 278 10.141 3.905 532 27 

Dulces y golosinas 6.213 9.739 250 9.989 2.361 372 20 
Artesanías y obras de 

arte 5.847 9.614 239 9.853 2.205 401 18 

Leche y/o derivados 4.984 9.321 240 9.561 2.834 411 17 
Cafetería 4.473 8.877 214 9.091 1.973 292 15 
Otras  77.900  168.945  4.471  173.416  42.343  6.149  282 
        
Total cartera  429.345  856.743  22.625  879.368  199.170  31.209  1.424 
        
Provisión general  -   -   -   -   -  8.336  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   276  3 
        
Total  429.345 $ 856.743 $ 22.625 $ 879.368 $    199.170 $      39.821 $      1.427 
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Al 31 de diciembre de 2011 

Actividad 
Económica 

No. 
créditos 

Valor 
capital 

Interés y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses 
y otros 

conceptos 
        
Tienda 45.151 $ 94.996 $ 2.350 $ 97.346 $       24.098 $     3.675 $          144 
Textil  producción 30.415 57.992 1.366 59.358 10.487 1.786 78 
Textil comercio 25.716 53.957 1.321 55.278 14.881 2.000 93 
Agricultura 21.717 44.746 2.175 46.921 1.081 1.474 89 
Comidas rápidas 24.327 37.853 964 38.817 9.016 1.516 85 
Ventas por catálogo 24.695 36.860 916 37.776 8.035 1.198 52 
Pecuario (Cría de 

animales) 16.743 33.771 1.022 34.793 1.078 1.200 44 
Salón de belleza y 

peluquería 14.991 27.798 673 28.471 6.050 958 43 

Miscelánea 12.913 26.932 648 27.580 6.233 943 40 
Vehículos 10.091 22.532 539 23.071 6.208 739 32 
Restaurante 10.504 21.304 532 21.836 5.989 843 42 
Frutas y verduras 11.531 20.273 517 20.790 5.465 858 49 
Cigarrillos y licores 

(cigarrerías) 9.324 18.749 472 19.221 5.706 737 32 
Transporte 6.586 17.653 421 18.074 5.081 474 17 
Telecomunicación y 

entretenimiento 
7.682 14.938 369 15.307 3.827 609 31 

Taxis 5.106 14.238 322 14.560 2.995 413 12 
Calzado 6.884 14.093 337 14.430 3.948 555 27 
Venta de animales 7.147 13.343 359 13.702 4.959 600 21 
Panadería 5.647 12.885 314 13.199 3.474 487 23 
Otros servicios 5.543 12.429 292 12.721 3.384 417 20 
Centros educativos 6.460 11.425 246 11.671 1.758 266 10 
Madera 5.863 11.316 292 11.608 3.472 440 25 
Ferretería y 

materiales de 
construcción 3.634 10.256 222 10.478 2.950 307 11 

Carnicería y/o fama 4.844 10.045 264 10.309 3.374 557 25 
Venta derivados 

animales (sin 
lácteos) 

6.414 9.863 278 10.141 3.905 532 27 

Dulces y golosinas 6.213 9.739 250 9.989 2.361 372 20 
Artesanías y obras de 

arte 5.847 9.614 239 9.853 2.205 401 18 

Leche y/o derivados 4.984 9.321 240 9.561 2.834 411 17 
Cafetería 4.473 8.877 214 9.091 1.973 292 15 
Otras  77.900  168.945  4.471  173.416  42.343  6.149  282 
        
Total cartera  429.345  856.743  22.625  879.368  199.170  31.209  1.424 
        
Provisión general  -   -   -   -   -  8.336  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   276  3 
        
Total  429.345 $ 856.743 $ 22.625 $ 879.368 $    199.170 $      39.821 $      1.427 
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A continuación se presenta el detalle  de los créditos que hacen parte de la cartera 
reestructurada: 

Al 31 de diciembre de 2012 

Modalidad 
No. 

créditos Valor capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
Microcrédito 22.551 $     46.417 $       922 $    47.339 $    9.204 $      11.039 $          375 
Comercial  79  470  10  480  125  94  1 
        
Total cartera  22.630  46.887  932  47.819  9.329  11.133  376 
        
Provisión general  -   -   -   -   -  464  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   7  -  
Total cartera 

reestructurada  22.630 $   46.887 $      932 $    47.819 $    9.329 $      11.604 $        376 
        
 
Al 31 de diciembre de 2011 

Modalidad 
No. 

créditos Valor capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
Microcrédito 14.626 $ 27.838 $       422 $   28.260 $     2.596 $       7.521 $ 280 
Comercial  50  213  2  215  16  49  -  
        
Total cartera        14.676                  28.051                 424        28.475                2.612            7.570                 280 
        
Provisión general             -                       -                -        -            - 278               - 
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   4  -  
        
Total cartera 

reestructurada  14.676 $  28.051 $       424 $   28.475 $     2.612 $       7.852 $ 280 
        
El detalle de la cartera de créditos reestructurada por modalidad y calificación, era el siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2012  

Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
Microcrédito 22.551 $   46.417 $        922 $  47.339 $         9.204 $     11.039 $          375 

A 9.112 20.949 555 21.504 5.276 2.988 8 
B 1.756 3.287 88 3.375 686 492 88 
C 8.655 16.258 170 16.428 2.309 3.166 170 

 

- 60 - 

Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
D 983 1.944 38 1.982 341 1.006 38 
E 2.045 3.979 71 4.050 592 3.387 71 

Comercial 79 470 10 480 125 94 1 
A 24 215 6 221 76 23  -  
B 2 17 2 19  -  2  -  
C 34 154 1 155 31 24 1 
D 17 67 1 68 18 35  -  
E  2  17  -   17  -   10  -  
        

Total cartera  22.630  46.887  932  47.819  9.329  11.133  376 
        
Provisión general           -                       -                  -         -                    - 464                  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   7  -  
        
Total cartera 
reestructurada  22.630 $   46.887 $       932 $  47.819 $          9.329 $     11.604 $         376 
        
Al 31 de diciembre de 2011  

Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
Microcrédito 14.626 $    27.838 $       422 $  28.260 $     2.596 $       7.521 $          280 

A 2.505 5.384 143 5.527 545 874 2 
B 1.737 3.202 65 3.267 278 516 65 
C 8.330 16.062 173 16.235 1.490 3.684 172 
D 634 1.001 12 1.013 80 462 12 
E 1.420 2.189 29 2.218 203 1.985 29 

Comercial 50 213 2 215 16 49  -  
A 9 32 1 33 1 9  -  
B 5 27  -  27  -  3  -  
C 30 129 1 130 15 24  -  
D 6 25  -  25  -  13  -  
E  -   -   -   -   -   -   -  
        

Total cartera  14.676  28.051  424  28.475  2.612  7.570  280 
        
Provisión general  -   -   -   -   -  278  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   4  -  
        
Total cartera 

reestructurada  14.676 $     28.051 $       424 $   28.475 $    2.612 $       7.852 $            280 
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Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
D 983 1.944 38 1.982 341 1.006 38 
E 2.045 3.979 71 4.050 592 3.387 71 

Comercial 79 470 10 480 125 94 1 
A 24 215 6 221 76 23  -  
B 2 17 2 19  -  2  -  
C 34 154 1 155 31 24 1 
D 17 67 1 68 18 35  -  
E  2  17  -   17  -   10  -  
        

Total cartera  22.630  46.887  932  47.819  9.329  11.133  376 
        
Provisión general           -                       -                  -         -                    - 464                  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   7  -  
        
Total cartera 
reestructurada  22.630 $   46.887 $       932 $  47.819 $          9.329 $     11.604 $         376 
        
Al 31 de diciembre de 2011  

Calificación 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
Microcrédito 14.626 $    27.838 $       422 $  28.260 $     2.596 $       7.521 $          280 

A 2.505 5.384 143 5.527 545 874 2 
B 1.737 3.202 65 3.267 278 516 65 
C 8.330 16.062 173 16.235 1.490 3.684 172 
D 634 1.001 12 1.013 80 462 12 
E 1.420 2.189 29 2.218 203 1.985 29 

Comercial 50 213 2 215 16 49  -  
A 9 32 1 33 1 9  -  
B 5 27  -  27  -  3  -  
C 30 129 1 130 15 24  -  
D 6 25  -  25  -  13  -  
E  -   -   -   -   -   -   -  
        

Total cartera  14.676  28.051  424  28.475  2.612  7.570  280 
        
Provisión general  -   -   -   -   -  278  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   4  -  
        
Total cartera 

reestructurada  14.676 $     28.051 $       424 $   28.475 $    2.612 $       7.852 $            280 
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El detalle  de la cartera de créditos reestructurada por departamento, era el siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2012 

Departamento 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

	   	   	   	   	   	   	   	  Antioquia 5.664 $  14.461  $            288  $   14.749  $        1.485  $      3.653  $        105  
Arauca 57 120 2 122 10 32  -  
Atlántico 733 1.042 24 1.066 489 169 12 
Bolívar 969 1.638 29 1.667 655 348 14 
Boyacá 247 577 16 593 41 136 7 
Caldas 962 2.125 47 2.172 147 504 18 
Caquetá 46 72 1 73 22 11 1 
Casanare 63 150 2 152 10 38 1 
Cauca 63 97 2 99 24 17  -  
Cesar 427 595 9 604 205 145 6 
Chocó 177 400 6 406 76 113 4 
Córdoba 3.960 7.978 142 8.120 2.816 1.610 45 
Cundinamarca 683 1.505 34 1.539 87 390 13 
Distrito Capital 2.583 5.494 86 5.580 398 1.433 38 
Guajira 303 555 10 565 238 111 6 
Guaviare 26 42 1 43 10 13  -  
Huila 53 76 2 78 12 18 1 
Magdalena 797 1.373 26 1.399 606 276 14 
Meta 93 116 2 118 29 23 1 
Nariño 271 445 14 459 196 58 4 
Norte de Santander 464 810 24 834 149 254 19 
Putumayo 7 13  -                         13 5 2  -  
Quindío 813 1.492 30 1.522 204 390 11 
Risaralda 539 1.062 19 1.081 75 276 8 
Santander 223 372 11 383 89 101 5 
Sucre 392 690 12 702 137 174 5 
Tolima 342 663 15 678 101 134 6 
Valle del Cauca 1.673 2.924 78 3.002 1.013 704 32 

	   	   	   	   	   	   	   	  Total cartera 22.630 46.887 932 47.819 9.329 11.133 376 

	   	   	   	   	   	   	   	  Provisión general  -   -   -   -   -  464  -  

Provisión 
contracíclica  -   -   -   -   -   7  -  

	   	   	   	   	   	   	   	  Total cartera 
reestructurada  22.630 $  46.887  $           932  $    47.819  $         9.329  $       11.604  $        376 
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Al 31 de diciembre de 2011 

Departamento 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
Antioquia 4.511 $ 10.496 $       149 $ 10.644 $         451 $      2.603 $           89 
Arauca 54 95 1 96 17 23 1 
Atlántico 317 402 7 409 178 100 5 
Bolívar 652 993 13 1.006 169 338 9 
Boyacá 187 381 8 388 24 112 3 
Caldas 554 1.089 15 1.104 57 298 11 
Caquetá 12 21 0 22 4 4  -  
Casanare 97 189 3 191 15 45 2 
Cesar 565 766 11 777 187 221 8 
Chocó 56 84 1 86 41 18 1 
Córdoba 1.464 2.531 29 2.561 164 684 24 
Cundinamarca 452 995 28 1.023 58 354 9 
Distrito Capital 2.528 4.889 67 4.955 296 1.351 46 
Guajira 171 266 4 270 76 81 3 
Guaviare 21 35 1 36 17 7  -  
Huila 26 38 1 38 17 8 1 
Magdalena 484 629 12 641 248 207 7 
Meta 42 57 1 58 10 13 1 
Nariño 115 168 3 172 84 32 3 
Norte de Santander 410 703 20 722 86 199 16 
Putumayo 1 1  -  1  -   -   -  
Quindío 475 790 13 803 58 233 11 
Risaralda 395 674 10 685 53 189 9 
Santander 180 306 6 312 90 88 5 
Sucre 314 598 7 605 24 143 5 
Tolima 137 229 3 232 22 55 2 
Valle del Cauca  456  626  11  638  166  164  9 
        
Total cartera  14.676  28.051  424  28.475  2.612  7.570  280 
        
Provisión general                        -                        -                    -           -                 - 278                - 
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   4  -  
        
Total cartera 

reestructurada  14.676 $ 28.051 $      424 $ 28.475 $ 2.612 $      7.852 $          280 
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Al 31 de diciembre de 2011 

Departamento 
No. 

créditos 
Valor 

capital 

Intereses y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        
Antioquia 4.511 $ 10.496 $       149 $ 10.644 $         451 $      2.603 $           89 
Arauca 54 95 1 96 17 23 1 
Atlántico 317 402 7 409 178 100 5 
Bolívar 652 993 13 1.006 169 338 9 
Boyacá 187 381 8 388 24 112 3 
Caldas 554 1.089 15 1.104 57 298 11 
Caquetá 12 21 0 22 4 4  -  
Casanare 97 189 3 191 15 45 2 
Cesar 565 766 11 777 187 221 8 
Chocó 56 84 1 86 41 18 1 
Córdoba 1.464 2.531 29 2.561 164 684 24 
Cundinamarca 452 995 28 1.023 58 354 9 
Distrito Capital 2.528 4.889 67 4.955 296 1.351 46 
Guajira 171 266 4 270 76 81 3 
Guaviare 21 35 1 36 17 7  -  
Huila 26 38 1 38 17 8 1 
Magdalena 484 629 12 641 248 207 7 
Meta 42 57 1 58 10 13 1 
Nariño 115 168 3 172 84 32 3 
Norte de Santander 410 703 20 722 86 199 16 
Putumayo 1 1  -  1  -   -   -  
Quindío 475 790 13 803 58 233 11 
Risaralda 395 674 10 685 53 189 9 
Santander 180 306 6 312 90 88 5 
Sucre 314 598 7 605 24 143 5 
Tolima 137 229 3 232 22 55 2 
Valle del Cauca  456  626  11  638  166  164  9 
        
Total cartera  14.676  28.051  424  28.475  2.612  7.570  280 
        
Provisión general                        -                        -                    -           -                 - 278                - 
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   4  -  
        
Total cartera 

reestructurada  14.676 $ 28.051 $      424 $ 28.475 $ 2.612 $      7.852 $          280 
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El detalle  de la cartera de créditos reestructurada por actividad económica, era el siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2012 

Actividad 
económica 

No. 
créditos Capital 

Interés y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
intereses y 

otros 
conceptos 

        Tienda 2.160 $       4.853 $            81 $     4.934 $         1.069 $       1.127 $         31 
Textil producción 1.542 3.125 48 3.173 395 677 17 
Textil comercio 1.409 3.008 54 3.062 745 711 23 
Agricultura 1.098 2.672 111 2.783 26 705 51 
Comidas rápidas 1.441 2.388 43 2.431 477 572 20 
Ventas por catálogo 993 1.772 31 1.803 268 467 14 
Salón de belleza y 

peluquería 810 1.635 25 1.660 275 384 10 
Pecuario (Cría de 

animales) 710 1.559 37 1.596 82 415 12 
Miscelánea 731 1.555 26 1.581 336 337 10 
Frutas y verduras 701 1.329 24 1.353 335 344 11 
Restaurante 585 1.158 20 1.178 290 285 8 
Vehículos 470 1.002 16 1.018 211 253 8 
Cigarrillos y licores 

(cigarrerías) 480 995 18 1.013 297 250 7 
Venta de animales 522 991 17 1.008 387 206 6 
Telecomunicación y 

entretenimiento 461 966 14 980 185 207 5 
Calzado 456 889 15 904 223 194 7 
Venta derivados 

animales (sin 
lácteos) 460 737 17 754 299 201 9 

Panadería 352 711 15 726 159 170 6 
Madera 385 704 14 718 197 155 6 
Carnicería y/o fama 310 673 12 685 226 142 5 
Dulces y golosinas 366 661 11 672 162 156 5 
Taxis 239 654 10 664 99 149 3 
Artesanías y obras de 

arte 380 653 13 666 151 151 5 
Transporte 264 646 12 658 146 148 5 
Otros servicios 304 645 11 656 130 151 4 
Otros 

comercialización 224 586 12 598 145 127 5 
Ferretería y 

Materiales de 
construcción 211 516 8 524 128 98 3 

Leche y/o derivados 291 499 8 507 148 120 3 
Muebles 197 475 8 483 88 117 3 
Otras  4.078  8.830  201  9.031  1.650  2.114  74 

        Total cartera  22.630  46.887  932  47.819  9.329  11.133  376 
Provisión general  -   -   -   -   -  464  -  
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   7  -  

        Total cartera 
reestructurada  22.630 $     46.887 $          932 $   47.819 $        9.329 $      11.604 $       376 

 

- 64 - 

 
Al 31 de diciembre de 2011 

Actividad 
económica 

No. 
créditos Capital 

Interés y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
Intereses y 

otros 
conceptos 

        
Tienda 1.492 $    3.097 $           45 $    3.142 $          293 $       845 $          30 
Textil  producción 1.211 2.409 32 2.441 136 585 21 
Textil comercio 871 1.681 25 1.706 200 448 17 
Comidas rápidas 1.014 1.559 21 1.580 152 420 15 
Ventas por catálogo 783 1.416 19 1.435 92 362 14 
Salón de belleza y 

peluquería 554 987 12 999 88 289 9 

Miscelánea 478 971 13 984 75 244 10 
Agricultura 381 844 31 875 3 225 19 
Frutas y verduras 449 749 11 760 86 227 8 
Telecomunicación y 

entretenimiento 383 729 10 739 63 176 7 

Restaurante 415 727 10 737 92 211 8 
Pecuario (Cría de 

animales) 298 630 21 651 9 238 5 

Vehículos 307 606 7 613 63 164 5 
Cigarrillos y licores 

(cigarrerías) 260 511 6 517 74 141 5 

Taxis 195 510 6 516 28 121 3 
Calzado 279 505 6 511 60 144 5 
Panadería 260 473 7 480 64 128 4 
Otros servicios 233 452 6 458 77 117 5 
Artesanías y obras 

de arte 242 382 5 387 27 104 3 

Dulces y golosinas 245 372 5 377 34 93 3 
Ferretería y 

materiales de 
construcción 

156 358 6 364 45 83 3 

Transporte 159 352 5 357 51 102 3 
Cafetería 159 337 5 342 29 84 4 
Venta de animales 170 305 4 309 34 90 3 
Carnicería y/o fama 156 302 5 307 47 98 4 
Centros educativos 147 290 4 294 23 70 3 
Leche y/o derivados 159 286 4 290 47 68 3 
Madera 171 284 4 288 42 77 3 
Venta derivados 

animales (sin 
lácteos) 

143 220 4 224 63 70 3 

Otros  2.906  5.707  85  5.792  515  1.546  55 
        
Total cartera  14.676  28.051  424  28.475  2.612  7.570  280 
        
Provisión general        -                   -                 -            -                 - 278                  - 
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   4  -   
        
Total cartera 

reestructurada  14.676 $ 28.051 $          424 $  28.475 $       2.612 $     7.852 $         280 
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Al 31 de diciembre de 2011 

Actividad 
económica 

No. 
créditos Capital 

Interés y 
otros  

conceptos 
Saldo 
total 

Valor 
garantía 

Provisión 
capital 

Provisión 
Intereses y 

otros 
conceptos 

        
Tienda 1.492 $    3.097 $           45 $    3.142 $          293 $       845 $          30 
Textil  producción 1.211 2.409 32 2.441 136 585 21 
Textil comercio 871 1.681 25 1.706 200 448 17 
Comidas rápidas 1.014 1.559 21 1.580 152 420 15 
Ventas por catálogo 783 1.416 19 1.435 92 362 14 
Salón de belleza y 

peluquería 554 987 12 999 88 289 9 

Miscelánea 478 971 13 984 75 244 10 
Agricultura 381 844 31 875 3 225 19 
Frutas y verduras 449 749 11 760 86 227 8 
Telecomunicación y 

entretenimiento 383 729 10 739 63 176 7 

Restaurante 415 727 10 737 92 211 8 
Pecuario (Cría de 

animales) 298 630 21 651 9 238 5 

Vehículos 307 606 7 613 63 164 5 
Cigarrillos y licores 

(cigarrerías) 260 511 6 517 74 141 5 

Taxis 195 510 6 516 28 121 3 
Calzado 279 505 6 511 60 144 5 
Panadería 260 473 7 480 64 128 4 
Otros servicios 233 452 6 458 77 117 5 
Artesanías y obras 

de arte 242 382 5 387 27 104 3 

Dulces y golosinas 245 372 5 377 34 93 3 
Ferretería y 

materiales de 
construcción 

156 358 6 364 45 83 3 

Transporte 159 352 5 357 51 102 3 
Cafetería 159 337 5 342 29 84 4 
Venta de animales 170 305 4 309 34 90 3 
Carnicería y/o fama 156 302 5 307 47 98 4 
Centros educativos 147 290 4 294 23 70 3 
Leche y/o derivados 159 286 4 290 47 68 3 
Madera 171 284 4 288 42 77 3 
Venta derivados 

animales (sin 
lácteos) 

143 220 4 224 63 70 3 

Otros  2.906  5.707  85  5.792  515  1.546  55 
        
Total cartera  14.676  28.051  424  28.475  2.612  7.570  280 
        
Provisión general        -                   -                 -            -                 - 278                  - 
Provisión 

contracíclica  -   -   -   -   -   4  -   
        
Total cartera 

reestructurada  14.676 $ 28.051 $          424 $  28.475 $       2.612 $     7.852 $         280 
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Castigos – A partir de enero de 2012, la Junta Directiva en el acta 042 celebrada el 25 enero de 
2012 inicio la aplicación de castigos de cartera con una periodicidad mensual respecto de los 
créditos que cumplan con los siguientes parámetros objetivos: 

• Altura de mora mayor o igual a 180 días. 

• Haber agotado las instancias de cobro definidas en la política de recuperación sin que se 
haya logrado resultados positivos. 

Durante el año 2012 y 2011 se efectuaron castigos que involucraron 40.225 y 26.495 créditos, 
respectivamente, que registraban los siguientes saldos: 

 2012 2011 
   
Capital $ 34.391 $ 21.610  
Intereses 1.191 496 
Comisiones y seguros  659  273 
   
Total $ 36.241 $ 22.379  
   
Provisiones cartera de crédito –  

El movimiento de la provisión de cartera de crédito fue el siguiente: 

 
2012 2011 

Saldo 
provisión 

capital Microcrédito Comercial Consumo Vivienda Microcrédito Comercial 

 
    

  Saldo inicial $ 38.935 $ 885 $  -  $  -  $ 32.673 $ 392 
Neto 
provisiones (1) 39.079 747 2  -  27.745 620 
Castigos  (34.013)  (378)   -   -   (21.483)  (127) 

 
    

  Saldo final $ 44.001 $ 1.254 $ 2 $ -  $ 38.935 $ 885 
       
(1) Neto provisiones al 31 de diciembre de 2012: 

 2012 
Neto provisiones capital Microcrédito Comercial Consumo Vivienda 

     
Reintegro provisión individual $     ( 18.507) $          (402) $ - $  -  
Reintegro provisión general (929)  -  -  -  
Reintegro provisión contracíclica  -  (137) -  -  
Provisión cartera individual 56.889 1.131 2  -  
Provisión cartera general 1.626  -  -  -  
Provisión cartera contracíclica  -   155  2  -  

	   	   	   	   	  Neto provisiones $        39.079 $          747 $              4 $ -  

 

- 66 - 

10. CUENTAS POR COBRAR, NETO 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta correspondía a: 

 2012 2011 
   
Intereses $         19.270 $           16.734 
Comisiones 7.227 6.111 
Por cuenta de clientes microcrédito 1.311 860 
Anticipo de contratos y proveedores  266 50 
Adelanto al personal  179 671 
Por cuenta de clientes comercial  48  21 
Diversas                         866  450 
   
 29.167 24.897 
   
Provisión cuentas por cobrar componente 
 contracíclico (4) (3) 
Provisión cuentas por cobrar comerciales (53) (15) 
Otras provisiones cuentas por cobrar (402) (169) 
Provisión cuentas por cobrar microcrédito  (2.018)  (1.408) 
   
  (2.477)  (1.595) 
   
Total cuentas por cobrar $             26.690 $              23.302 
   
En este rubro se registraban el valor de los intereses devengados por el Banco sobre sus 
capitales depositados, invertidos o colocados que aún no hayan completado su período de 
exigibilidad, o que de haberse producido se encuentran en proceso de cobro,  los importes 
pendientes de cobro tales como los rendimientos derivados de la intermediación financiera, las 
comisiones por servicios prestados y pagos por cuenta de clientes, arrendamientos, anticipos de 
contratos y proveedores, adelantos de dinero a empleados de los cuales se espera rendición y 
legalización de cuentas en breve término y honorarios. 

Por otra parte,  estas cuentas se evaluaban con el fin de conocer el nivel de riesgo y constituir 
las provisiones para la protección de las cuentas por cobrar calificadas, con cargo al estado de 
ganancias y pérdidas, cuando se establezca la existencia de contingencias de pérdida probable y 
razonablemente cuantificables. 
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10. CUENTAS POR COBRAR, NETO 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta correspondía a: 

 2012 2011 
   
Intereses $         19.270 $           16.734 
Comisiones 7.227 6.111 
Por cuenta de clientes microcrédito 1.311 860 
Anticipo de contratos y proveedores  266 50 
Adelanto al personal  179 671 
Por cuenta de clientes comercial  48  21 
Diversas                         866  450 
   
 29.167 24.897 
   
Provisión cuentas por cobrar componente 
 contracíclico (4) (3) 
Provisión cuentas por cobrar comerciales (53) (15) 
Otras provisiones cuentas por cobrar (402) (169) 
Provisión cuentas por cobrar microcrédito  (2.018)  (1.408) 
   
  (2.477)  (1.595) 
   
Total cuentas por cobrar $             26.690 $              23.302 
   
En este rubro se registraban el valor de los intereses devengados por el Banco sobre sus 
capitales depositados, invertidos o colocados que aún no hayan completado su período de 
exigibilidad, o que de haberse producido se encuentran en proceso de cobro,  los importes 
pendientes de cobro tales como los rendimientos derivados de la intermediación financiera, las 
comisiones por servicios prestados y pagos por cuenta de clientes, arrendamientos, anticipos de 
contratos y proveedores, adelantos de dinero a empleados de los cuales se espera rendición y 
legalización de cuentas en breve término y honorarios. 

Por otra parte,  estas cuentas se evaluaban con el fin de conocer el nivel de riesgo y constituir 
las provisiones para la protección de las cuentas por cobrar calificadas, con cargo al estado de 
ganancias y pérdidas, cuando se establezca la existencia de contingencias de pérdida probable y 
razonablemente cuantificables. 
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11. PROPIEDADES Y EQUIPO, NETO 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   

Edificios $                  1.228 $                 1.229 
Terrenos 185 185 
Construcciones en curso 79 79 
Equipo de computación          12.242             10.453 
Equipo, muebles y enseres de oficina          10.574  9.117 
Vehículos 71  -  
Menos: 

   Provisión propiedades y equipo (1) (203)  -  
 Depreciación  (12.902)  (9.825) 

   Total propiedades y equipo $              11.274 $              11.238 
   
(1) La provisión de propiedades y equipo se debe a una desvalorización que presentó el inmueble propiedad del 

banco ubicado en Medellín. 

En la actualidad el Banco no posee restricciones sobre estos activos. 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 el Banco tenía debidamente contratadas las pólizas que 
protegen los activos, las cuales contemplan entre sus generalidades: Cobertura todo riesgo de 
daños materiales, terremoto, temblor, erupción volcánica, gastos adicionales extraordinarios 
para realizar reparaciones de bienes, así como arrendamiento temporal con el fin de restablecer 
las actividades comerciales, hurto y hurto calificado en su definición legal. 

Para efectos de establecer provisiones o valorizaciones individuales sobre los inmuebles, se 
practican avalúos comerciales por parte de firmas independientes, los cuales al 31 de diciembre 
de 2012 estaban vigentes.  

La depreciación cargada a gastos operacionales durante los periodos 2012 y 2011, fue de 
$4.287 y $5.371 respectivamente. 

12. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO Y CARGOS DIFERIDOS 
Al 31 de diciembre el saldo de la cuenta gastos pagados por anticipado y cargos diferidos se 
descomponía así:   

Gastos pagados por anticipado:   
Seguros (1) $ 203 $ 153 
Arrendamientos 63 88 
Mantenimiento de equipos 12  -  
Otros gastos anticipados (2)        12    22 

   
Total gastos pagados por anticipado $                  290 $               263 
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 2012 2011 
Cargos diferidos:   

Impuesto al patrimonio (3) $ 5.302 $ 7.953 
Mejoras a propiedades tomadas en arrendamiento 
(4) 2.897 1.195 
Programas para computadores (software) 760 890 
Impuesto diferido (5)  -   1.452 

   
Total cargos diferidos $                 8.959 $         11.490 
   
Total gastos anticipados y cargos diferidos $                9.249 $         11.753 
   
(1) Durante el año 2012 y 2011, se adquirieron y renovaron  pólizas de seguro multiriesgo, seguro global y 

seguros de vida colectiva. 

(2) Para el año 2012 corresponde al gasto pagado por anticipado de útiles y papelería por valor de $9 y cuota 
anual de Asobancaria por valor de $3. Para el año 2011 corresponde al gasto pagado por anticipado de 
mantenimiento de software por $22. 

(3) Corresponde al impuesto al patrimonio por $10.604 el cual se registró como un activo diferido para 
amortizarse en un período de cuatro años contados a partir del 2011. Durante los años 2011 y 2012 se ha 
amortizado $5.302. 

(4) Durante el año 2012 entraron en funcionamiento 23 oficinas nuevas. La obra y adecuación de estas oficinas 
fue contabilizado en el gasto diferido. Para el año 2011 corresponde a remodelación de oficinas antiguas y 
apertura de 22 oficinas nuevas. 

(5) Impuesto diferido débito por $1.452 generado por la diferencia temporal  entre la amortización contable y 
fiscal la cual se terminó de amortizar en diciembre de 2012. 

El siguiente es el movimiento de los gastos pagados por anticipado y cargos diferidos: 

Detalle año 2012: 

Concepto 
Saldo 
inicial Adiciones Amortización 

Saldo al 
cierre 

     
Gastos pagados por anticipado:     
 Seguros $ 153 $ 463 $ (413) $ 203 
 Arrendamientos 88 177 (202) 63 
 Otros gastos anticipados  -  1.042 (1.030) 12 
 Mantenimiento de equipos  22  28  (38)  12 
     
Total gastos pagados por anticipado         263       1.710          (1.683)                290 
     
Cargos diferidos:     
 Software  890  1.853  (1.983)  760 
 Mejoras a propiedades tomadas en 
  arrendamiento 1.195 4.391 (2.689) 2.897 
 Impuesto diferido  1.452  -  (1.452)  -  
 Impuesto al patrimonio    7.953  -   (2.651)  5.302 
     
Total cargos diferidos     11.490         6.244          (8.775)             8.959 
     
Total gastos pagados por anticipado 
y cargos diferidos $   11.753 $       7.953 $       (10.458) $           9.249 
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Detalle año 2011: 

Concepto 
Saldo 
inicial Adiciones Amortización Saldo al cierre 

     
Gastos pagados por anticipado: 

    Seguros $             27 $             381 $        ( 255) $              153 
Arrendamientos 16 151 (79) 88 
Mantenimiento de equipos  12  24  (14)  22 

     
Total gastos pagados por anticipado 55 556 (348) 263 

     Cargos diferidos: 
    Impuesto al patrimonio  -  10.604 (2.651) 7.953 

Impuesto diferido   -  1.452  -  1.452 
Mejoras a Propiedades tomadas en 
arrendamiento 1.001 1.067 (873) 1.195 
Software 1.342 1.962 (2.414) 890 
Organización y preoperativos 8.773 2.133 (10.906)  -  
Remodelación 465 30 (495)  -  
Estudios y proyectos 1.954 316 (2.270)  -  
Publicidad y propaganda 293 405 (698)  -  
Contribuciones y afiliaciones 20 198 (218)  -  
Bono por retiro voluntario  235  17  (252)  -  
     

Total cargos diferidos  14.083  18.184  (20.777)  11.490 
     
Total gastos pagados por anticipado 
y cargos diferidos $        14.138 $        18.740 $        (21.125) $            11.753 

13. OTROS ACTIVOS  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así:    

 2012 2011 
   
Crédito mercantil (1) $ 32.522 $ 33.652 
Diversos (2) 17.537 19.720 
Créditos a empleados (3) 252 65 
Aportes permanentes  3 3 
Provisión otros activos  (5)  (2) 
   
Total otros activos  $ 50.309 $ 53.438 
   
(1) La amortización sobre crédito mercantil está representada de la siguiente forma: 

Saldo inicial $                     33.652 $                     34.709 
Amortización crédito mercantil  (1.130)  (1.057) 
   
Saldo final  crédito mercantil $                    32.522 $                    33.652 
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El crédito mercantil correspondía al valor adicional pagado por la línea de negocio asociada a los 
establecimientos de comercio de la Corporación Mundial de la Mujer Colombia- CMM-C y Corporación 
Mundial de la Mujer Medellín- CMM-M, adquiridos por el Banco el día 10 de octubre de 2008 (momento 0) 
corresponde principalmente al portafolio de cartera de microcrédito, y marginalmente, crédito comercial 
otorgado a microempresarios. Dicha línea de negocio era la única desarrollada a través de los 
establecimientos de comercio adquiridos. El precio de adquisición fue acordado con los vendedores a partir 
de la valoración técnica de los establecimientos de comercio en bloque o como unidad económica y es la que 
explica en su totalidad el crédito mercantil adquirido. Bancamía en el cuarto trimestre de 2012, llevó a cabo la 
valoración del crédito mercantil, contratando para el efecto a la firma Incorbank S.A., firma avalada por la 
Superintendencia para realizar este trabajo.  

En cuanto al trabajo de valoración realizado en el 2012. Incorbank S.A., concluyó: 

“La valoración de cada línea de negocio (a junio 30 de 2012), originada en la adquisición de CMM-M y 
CMM-C por parte de Bancamía S.A., supera ampliamente el monto correspondiente al crédito mercantil a esa 
fecha, asociado a cada línea de negocio”. 

Por lo antes mencionado, la administración del Banco no consideró necesario durante el período de 2012, 
aumentar el valor de la amortización que periódicamente se calcula, aplicando el método de amortización 
exponencial, como tampoco constituir provisiones para cubrir un posible deterioro del crédito mercantil 
adquirido. 

(2) Otros activos – Diversos: Al 31 de diciembre esta cuenta se descomponía así:  

 2012 2011 
   
Derechos bienes recibidos en leasing (a) $                20.843 $                 20.843 
Retención en la fuente 139 1.462 
Anticipo de industria y comercio 98 66 
Cajas menores 55 42 
Anticipos impuesto de renta  -  39 
Depreciación bienes en leasing  (3.598)  (2.732) 
   
Total otros activos – diversos $                  17.537 $               19.720 
   
(a) Correspondía a los derechos de los edificios, terrenos y vehículos que se adquirieron bajo la   modalidad 

de leasing financiero con opción  de compra, (Nota 5). 

Terrenos $               4.043 $                 4.043 
Edificios 16.628 16.629 
Vehículos 172 172 
Depreciación edificios (3.519) (2.687) 
Depreciación terrenos  (79)  (45) 
   
Total  bienes recibidos en leasing $               17.245 $                 18.112 

 
(3) Otros activos – Créditos a empleados. Al 31 de diciembre se descomponía así: 

Concepto   
Crédito de vivienda $                      134 $ -  
Crédito de consumo  118  65 
   
Total crédito a empleados $                     252 $                      65 
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14. VALORIZACIONES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   
Terreno y edificio Bancamía $                9.419 $ -  
Terreno y edificio Arauca 308  -  
Local Oficina Manizales 247  -  
Terreno y edificio Venecia 218  -  
Terreno y edificio Kennedy  182  -  
Terreno y edificio Bosa – Centro 162  -  
Terreno Centro Administrativo Medellín  68  172 
   
Total valorizaciones $             10.604 $          172 
   
Durante el año 2012 se realizaron avalúos a 2 de las propiedades del Banco y a 5 de los bienes 
inmuebles bajo leasing, cumpliendo con la normatividad de realizar los avalúos cada 3 años. 
Mediante este proceso se obtuvo una desvalorización del Edifico Administrativo de la ciudad de  
Medellín por $203. 
 

15. DEPÓSITOS Y EXIGIBILIDADES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así:  

Certificados de depósitos a término:   
 Emitidos a menos de 6 meses $           39.623 $         49.236 
 Emitidos igual a 6 y menor a 12 meses 131.987 39.209 
 Emitidos igual a 12 y menor a 18 meses 56.968 9.234 
 Emitidos igual o superior a  18 meses  10.000  -  
   
Total certificados de depósito a término $         238.578 $          97.679 
   
Depósitos de ahorro:   
 Depósitos ordinarios activos privados $ 44.246 $ 28.144 
 Depósitos ordinarios Inactivos privados  3.574  1.236 
   
Total depósitos de ahorro $           47.820 $               29.380 
   
Otros:   
 Cheques de gerencia emitidos  $ 268 $ 179 
   
Total otros $ 268 $ 179 
   
Total depósitos y exigibilidades $         286.666 $            127.238 
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Durante el año 2012 hubo un aumento significativo en los clientes de CDT’s, basado en la 
gestión comercial para el cumplimiento de metas fijadas al cierre de 2012.  La captación de 
recursos de clientes cerró con un saldo de $286.398, creciendo $159.339, de los cuales 
$134.336 fueron por CDT’s de tesorería y $25.003 por captaciones de la red comercial en 
ahorros y CDT’s.   

El año 2012 cerró con 96.869 clientes de CDT’s y ahorros, con un crecimiento en el año de 
33.571 clientes, es decir el 53,0%. De este total al cierre del año, los clientes de ahorros 
representan el 82,9%. 

16. CREDITOS DE BANCOS Y OTRAS OBLIGACIONES FINANCIERAS   
Las obligaciones financieras están conformadas por créditos con entidades del país y del 
exterior.  Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, se distribuían así: 

 2012 2011 
   
Entidades del país (1) $           354.346 $           597.389 
Entidades del exterior (2)  1.329  13.162 
   
Total crédito de bancos $            355.675 $              610.551 
   
La disminución en obligaciones financieras obedece al vencimiento de las mismas adquiridas 
en años anteriores y al abono a capital realizado en los pagos de los créditos. 

1) Los créditos de entidades del país se descomponía así: 

Entidades del país - Las obligaciones financieras con entidades del país al cierre de 2012 y 2011 estaban 
conformadas por: 

Helm Bank S.A. $ -  $ 10.500 
BBVA  Colombia  S.A. 93.514 130.029 
Banco de Comercio Exterior  “BANCOLDEX” S.A. 78.983 147.534 
Bancolombia S.A. 48.250 78.841 
Banco de Bogotá S.A. 34.754 65.760 
Banco Agrario de Colombia S.A. 25.278 27.778 
Banco Caja Social –BCSC, S.A. 19.489 36.922 
Banco de Occidente S.A. 16.841 35.814 
Banco Popular S.A. 16.694 37.031 
Banco Davivienda S.A. 10.690 20.694 
Banco AV Villas S.A.  9.550  6.021 
   
Total entidades financiera  locales $            354.043 $             596.924 
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Créditos de redescuento – Las obligaciones financieras con entidades de redescuento al cierre de 2012 y 
2011 estaban conformadas por: 

 2012 2011 
   

Banco de Comercio Exterior  “BANCOLDEX” S.A. $               117 $               433 
FINAGRO  186  32 
   
Total entidades financiera  locales – Créditos de 
 redescuento $                  303 $              465 
   

2) Los créditos del exterior se descomponía así: 

Entidades del exterior - Las obligaciones financieras con entidades del exterior al cierre de 2012 y 2011 
estaban conformadas por: 

Dexia Microcredit Fund “BLUEORDCHARD” $ -  $           9.500 
International Finance Corporation – IFC (a) 1.143 3.429 
Banco Interamericano de Desarrollo – BID  186  233 
Total obligaciones financieras entidades del exterior                  1.329             13.162 
   
Total créditos de bancos y otras obligaciones financieras $            355.675 $            610.551 
   
(a) Para el año 2012  se entregaron en garantía 766 pagarés de cartera de crédito vigentes a una tasa E.A. 

del 13,41% con un valor de garantía de $1.371. Para el año 2011, se entregaron en garantía 1.909 
pagarés a una tasa E.A. del 13,56% con un valor de garantía de $4.114. 

Los créditos de Bancos y otras Obligaciones financieras incluían saldos con vencimientos a 
corto (hasta un año), mediano (entre 1-3 años) y largo plazo (más de 3 años). Al 31 de 
diciembre 2012 y 2011, comprendía lo siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2012 (*) 

Entidad 

Tasa 
promedio 

ponderada 
% 

 
Intereses 

por 
pagar 

Corto 
plazo 

Mediano 
plazo 

Largo 
plazo 

Saldo 
capital 

31/12/2012 
       

       
BBVA Colombia S.A. 2,75 $ 11.264 $  63.871 $  18.379 $     93.514 $  22.658 
Banco de Comercio Exterior S.A. 
“BANCOLDEX” S.A. 3,34 33.528 38.555 6.900 78.983 5.494 

Bancolombia S.A. 3,52 583 47.667  -  48.250 4.117 
Banco de Bogotá S.A.  3,08 7.254 27.500  -  34.754 2.429 
Banco Agrario de Colombia S.A. 2,90  -  25.278  -  25.278 1.978 
Banco BCSC, S.A.   2,93 9.267 10.222  -  19.489 1.095 
Banco de Occidente S.A. 3,50  -  16.638 203 16.841 1.361 
Banco Popular S.A. 2,93 9.986 6.708  -  16.694 909 
Banco Davivienda S.A. 3,17 2.778 7.912  -  10.690 638 
Banco AV Villas S.A. 2,81 1.772 7.778  -  9.550 815 
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Entidad 

Tasa 
promedio 

ponderada 
% 

 
Intereses 

por 
pagar 

Corto 
plazo 

Mediano 
plazo 

Largo 
plazo 

Saldo 
capital 

31/12/2012 
       

International Finance Corporation 13,41 1.143  -   -  1.143 117 
Finagro redescuento 0,39  -  66 120 186 23 
Banco Interamericano de Desarrollo 1,00  -   -  186 186 4 
Bancoldex redescuento 2,50  -   117  -   117  7 
       
Total general  $ 77.575 $ 252.312 $  25.788 $   355.675 $  41.645 
       
(*) Los intereses causados por obligaciones financieras durante el período 2012 fueron de $41.317. 

Al 31 de diciembre de 2011(*) 

Entidad 

Tasa 
promedio 

ponderada 
% 

 

Intereses 
por pagar 

Corto 
plazo 

Mediano 
plazo Largo plazo 

Saldo 
capital 

31/12/2011 
       

Banco de Comercio Exterior 
“BANCOLDEX” S.A. 3,23 $  3.417 $ 135.417 $   8.700 $  147.534 $   14.798 
BBVA Colombia S.A. 2,70 69 111.066 18.894 130.029 32.879 
Bancolombia S.A. 3,46 1.924 76.917  -  78.841 9.610 
Banco de Bogotá S.A. 2,99 6.475 59.285  -  65.760 6.475 
Banco Popular S.A. 2,75 1.500 35.531  -  37.031 3.087 
Banco BCSC  S.A. 2,80  -  36.922  -  36.922 3.371 
Banco de Occidente S.A. 3,42 8.037 27.556 221 35.814 3.601 
Banco Agrario de Colombia S.A. 2,90  -  27778  -  27.778 4.339 
Banco Davivienda S.A. 3,14  -  20.694  -  20.694 1.977 
Helm Bank S.A. 8,27 10.500  -   -  10.500 109 
Dexia Microcredit Fund 
“BLUEORDCHARD” 13,00 9.500  -   -  9.500 561 
Banco AV Villas S.A. 2,00  -  6.021  -  6.021 1.653 
International Finance Corporation 
- (IFC) 13,13 1.143 2.286  -  3.429 430 
Bancoldex redescuento 2,33 58 210 165 433 8 
Banco Interamericano de 
desarrollo - BID 1,00  -   -  233 233 6 
Finagro redescuento 1,00  32  -   -   32  24 
       
Total general  $ 42.655 $ 539.683 $  28.213 $   610.551 $   82.928 
       
(*) Los intereses causados por obligaciones financieras durante el período 2011 fueron de $35.116. 
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Entidad 

Tasa 
promedio 

ponderada 
% 

 
Intereses 

por 
pagar 

Corto 
plazo 

Mediano 
plazo 

Largo 
plazo 

Saldo 
capital 

31/12/2012 
       

International Finance Corporation 13,41 1.143  -   -  1.143 117 
Finagro redescuento 0,39  -  66 120 186 23 
Banco Interamericano de Desarrollo 1,00  -   -  186 186 4 
Bancoldex redescuento 2,50  -   117  -   117  7 
       
Total general  $ 77.575 $ 252.312 $  25.788 $   355.675 $  41.645 
       
(*) Los intereses causados por obligaciones financieras durante el período 2012 fueron de $41.317. 
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Dexia Microcredit Fund 
“BLUEORDCHARD” 13,00 9.500  -   -  9.500 561 
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(*) Los intereses causados por obligaciones financieras durante el período 2011 fueron de $35.116. 
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17. CUENTAS POR PAGAR  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así:   

 2012 2011 
   
Intereses $             6.266 $                 3.877 
Retenciones y aportes laborales 3.462 2.679 
Proveedores 2.074 1.435 
Comisiones y honorarios  1.962  1.437 
Diversas (1)  3.992  3.865 
   
Total cuentas por pagar $ 17.756 $                13.293 
   
(1) El detalle de las cuentas diversas al 31 de diciembre era el siguiente: 

Seguros – microseguros $                 1.896 $                 2.958 
Seguros – deudores 1.469 589 
Otros 222 116 
Honorarios abogados externos 125 51 
Nómina 187 57 
Seguros – exequial  93  94 
   
Total diversas $                  3.992 $                3.865 
   

18. IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 
Al 31 de diciembre los impuestos, gravámenes y tasas comprendían: 

Impuesto de renta y complementarios  $ 22.293 $           20.233 
Impuesto a las ventas por pagar  1.751 1.519 
Impuesto a las Transacciones Financieras 47 37 
Impuesto de Industria y comercio 1.831 1.389 
Impuesto al patrimonio (1)       5.302  7.953 
   
Total patrimonio fiscal $             31.224 $            31.131 
   
(1) El vencimiento de la parte no corriente del impuesto al patrimonio es como sigue: 

Año Valor 
  
2013 2.651 
2014 2.651 
  

Impuesto sobre la renta y complementarios -  Las disposiciones fiscales vigentes aplicables al 
Banco estipulan que: 
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(a) Las rentas fiscales por norma general se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de 
renta y complementarios, exceptuando los contribuyentes que por expresa disposición 
manejen tarifas especiales. 

(b) La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 3% de su 
patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior.  

(c) A partir del año gravable 2007 se eliminó para efectos fiscales, el sistema de ajustes 
integrales por inflación y se reactivó el impuesto de ganancias ocasionales para las 
personas jurídicas sobre el total de la ganancia ocasional gravable que obtengan los 
contribuyentes durante el año. La tarifa única aplicable sobre la ganancia ocasional 
gravable hasta el año 2012 es del 33%. El artículo 109 de la Ley 1607 de diciembre de 
2012, estableció la nueva tarifa para el impuesto sobre ganancias ocasionales de las 
sociedades en un 10%, a partir el año gravable 2013. 

(d) A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes 
podrán reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan 
carácter de activos fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales mediante resolución. 

(e) Hasta el año gravable 2010, y para aquellos contribuyentes que tuviesen un contrato 
firmado hasta el 31 de diciembre de 2012, es aplicable la deducción especial por 
inversiones efectivas realizadas en activos fijos reales productivos equivalente al 30% del 
valor de la inversión y su utilización no genera utilidad gravada en cabeza de los socios o 
accionistas. Los contribuyentes que hubieren adquirido activos fijos depreciables a partir 
del 1º de enero de 2007 y utilicen la deducción aquí establecida,  sólo podrán depreciar 
dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán derecho al beneficio de auditoría, 
aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las normas tributarias para acceder al 
mismo. Sobre la deducción tomada en años anteriores, si el bien objeto del beneficio se 
deja de utilizar en la actividad productora de renta, se enajena o se da de baja antes del 
término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso por recuperación proporcional a la 
vida útil restante al momento de su abandono o venta. La ley 1607 de 2012, derogó la 
norma que permitía firma contratos de estabilidad jurídica, a partir del año gravable 2013. 

(f) Al 31 de diciembre de 2012, el banco no cuenta con saldos de pérdidas fiscales ni excesos  
de renta presuntiva sobre renta ordinaria por compensar. 

Es importante mencionar, que la compensación de pérdidas fiscales o excesos de renta 
presuntiva sólo se podrán aplicar al impuesto básico de renta y no al impuesto sobre la 
renta para la equidad “CREE”, según lo establecido en la Reforma Tributaria 1607 de 
diciembre de 2012. 
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A continuación se detalla la conciliación entre la utilidad antes de impuesto sobre la renta y la 
renta gravable por los años terminados el 31 de diciembre: 

 2012 2011 
   

Ganancia antes de provisión para impuesto sobre la    
renta $             86.402 $              65.448 

Más - Impuestos y otros gastos no deducibles  7.954 10.550 
 Gasto no deducible por multas y sanciones 13 3 
 Aumento de provisiones no deducibles  7.517  6.378 
   
Total Partidas que aumentan la renta líquida 
 gravable $ 15.484 $ 16.931 
   
Menos  – Ingresos no gravados $ 4.752 $ 8.549 
 Rendimiento lineal de inversiones 506 2.035 
 Pagos efectivos de Industria y Comercio 2.065  -  
 Amortización fiscal del crédito mercantil  1.310  6.317 
   
Total partidas que disminuyen la renta líquida $ 8.633 $ 16.901 
   
Renta líquida 93.253 65.478 
   
Menos -  Compensación pérdidas fiscales  -  4.167 
    Renta líquida compensada 93.253 61.311 
   Renta presuntiva 6.838 5.302 
    Renta líquida gravable 93.253 61.311 
Tasa impositiva 33% 33% 
Provisión para impuesto sobre la renta corriente 
 antes de descuentos 30.774 20.233 
Descuentos tributarios  (137)  -  
Provisión para impuesto sobre la renta corriente             30.636             20.233 
   
El cargo por impuesto de renta y complementarios comprende: 

Provisión de impuesto de renta y ganancia ocasional  
 corriente  $        30.636 $        20.233 
Cargo a pérdidas y ganancias por impuesto diferido 
 débito 1.452 (1.452) 
Cargo a pérdidas y ganancias por impuesto diferido 
 crédito  -   10.564 
   
Provisión para impuesto sobre la renta  $         32.088 $        29.345 
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Conciliación del patrimonio contable con el fiscal: 

La siguiente es la conciliación entre el patrimonio contable y el fiscal por los años terminados el 
31 de diciembre:   

 2012 2011 
   

Patrimonio contable $         297.514 $       240.891 
Mas o (menos) partidas que incrementan 
 (disminuyen) el patrimonio para efectos fiscales:   
Provisión multas y sanciones 70 70 
Provisión general de cartera 9.033 8.336 
Valorizaciones (10.604) (172) 
Menor amortización fiscal de diferidos 1.114  -  
Pasivos estimados y provisiones 6.346 5.187 
Amortización fiscal del crédito mercantil  (1.310) (7.370) 
Retenciones y auto-retenciones por aplicar  -  (1.336) 
Impuesto diferido (neto) 10.564 9.112 
Anticipos de impuestos por aplicar  -   -  
   
Total patrimonio fiscal $          312.727 $          254.718 
   
Las declaraciones de impuesto de renta y complementarios de los años gravables 2008, 2009 y 
2010 se encuentran sujetas a aceptación y revisión por parte de las autoridades tributarias. La 
Administración del Banco y sus asesores legales consideran que las sumas contabilizadas como 
pasivo por impuestos por pagar son suficientes para atender cualquier reclamación que se 
pudiera establecer con respecto a tales años. 

La declaración de impuesto de renta y complementarios del año gravable 2011,  se encuentra 
cerrada a revisión debido a que el Banco se acogió al beneficio de auditoría que trata el artículo 
689-1 del Estatuto Tributario.  

Impuesto al patrimonio - Mediante  la  Ley 1370 del  año 2009  se estableció el impuesto al 
patrimonio por el año 2011 a cargo de los contribuyentes del impuesto a la renta.  Por lo tanto, 
aquellos contribuyentes con patrimonio líquido superior a $5.000 millones deben pagar una 
tarifa del 4,8% y para patrimonios líquidos entre $3.000 millones y $5.000 millones una tarifa 
del 2,4%.  

Mediante el Decreto de Emergencia número 4825 de diciembre de  2010 se incluyó un nuevo 
rango de contribuyentes obligados a este impuesto, estableciendo tarifa del 1% para patrimonios 
líquidos entre $1.000 millones y $2.000 millones y del 1,4% para patrimonios entre $2.000 
millones y $3.000 millones. 

Por su parte el decreto mencionado estableció una sobretasa del 25% sobre este impuesto la 
cual es aplicable únicamente a los contribuyentes de impuesto, al patrimonio de la Ley 1370 de 
2009. 
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El valor del impuesto incluyendo la sobretasa fue de $10.604 millones. El impuesto se causó el  
1 de enero de 2011 y se paga en ocho cuotas durante cuatro años, en dos cuotas anuales.  

El Banco registró el impuesto al patrimonio con cargo a un activo diferido y la contrapartida al 
pasivo por este impuesto, el cual se está amortizando contra la cuenta de resultados en ocho 
cuotas iguales. 

19. TÍTULOS EN CIRCULACIÓN 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   
Títulos de inversión en circulación $            100.000 $ -  
   
Total títulos de inversión en circulación $           100.000 $ -  
   
El Banco de las Microfinanzas – Bancamía S.A. recibió la autorización de la Superintendencia 
Financiera de Colombia el pasado 24 de mayo de 2012 (Radicación 2011078437-018-00), para 
la emisión de Bonos a través del mecanismo de oferta pública y bajo la figura de múltiples y 
sucesivas emisiones de bonos ordinarios con cargo a un monto total de endeudamiento de hasta 
$400.000 millones de pesos. 

El 2 de agosto de 2012, se realizó la primera emisión a través de la Bolsa de Valores de 
Colombia, de la cual se logra destacar: 

• Bancamía se presentó como primer nuevo emisor dentro de los emisores del 2012. 

• El total de la colocación se logró adjudicar entre 53 Inversionistas dentro de los cuales se 
destacan Fiduciarias-carteras colectivas, Fondos de Pensiones y Cesantías  y Fideicomisos. 

• Se lograron resultados muy cercanos a emisores de alta trayectoria en el mercado de 
capitales. 

A continuación se presentan las principales características de la emisión: 

Características financieras 
Primera emisión Bancamía 

  Monto de la emisión $ 100.000  
Monto demandado 199.650 
Bit to cover 2.00 veces 
Monto colocado 100.000 
Plazo 2 años  
Duración 1,88 años 
Tasa base Tasa fija 
Tasa Máxima/Techo 8,00% E.A. 
Tasa de corte  7,39% E.A 
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Características financieras 
Primera emisión Bancamía 

  Monto Mínimo de Inversión 1 
Amortización Bullet 
Pago de interés Trimestre vencido 
Base de intereses 365 días 
  
 

Otras Características financieras 
Primera emisión Bancamía 

	   	  Fecha subasta  2 de agosto de 2012 
Fecha cumplimiento 3 de agosto de 2012 
Especie  Bonos ordinarios 
Destinatarios de la Oferta Mercado principal 
Calificación AA+ (BRC) 

Garantía 
17% sobre el capital 

(Bancoldex)  
Rep. Legal de Tened. de Bonos Helm Fiduciaria S.A. 
Administrador de la Emisión Deceval S.A. 
Agente estructurador Corficolombiana S.A. 

Agentes Colocadores 
Corficolombiana S.A. 

(Líder) y Casa de Bolsa S.A. 
  
A diciembre 31 de 2012 el Banco tiene $300.000 millones de pesos autorizados para futuras 
emisiones. 

20. OTROS PASIVOS  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   
Impuesto de renta diferido $       10.564 $         10.564 
Cesantías  consolidadas 3.664 3.194 
Vacaciones consolidadas 3.550 3.309 
Intereses en procesos de reestructuración 808 552 
Cancelación masiva cuentas de ahorro 630  -  
Intereses sobre cesantías 416 362 
Abonos para aplicar a obligaciones al cobro 162 228 
Otros. sobrante en caja  50  29 
   
Total otros pasivos $             19.844 $         18.238 

 
  



199

 

- 80 - 

Características financieras 
Primera emisión Bancamía 

  Monto Mínimo de Inversión 1 
Amortización Bullet 
Pago de interés Trimestre vencido 
Base de intereses 365 días 
  
 

Otras Características financieras 
Primera emisión Bancamía 

	   	  Fecha subasta  2 de agosto de 2012 
Fecha cumplimiento 3 de agosto de 2012 
Especie  Bonos ordinarios 
Destinatarios de la Oferta Mercado principal 
Calificación AA+ (BRC) 

Garantía 
17% sobre el capital 

(Bancoldex)  
Rep. Legal de Tened. de Bonos Helm Fiduciaria S.A. 
Administrador de la Emisión Deceval S.A. 
Agente estructurador Corficolombiana S.A. 

Agentes Colocadores 
Corficolombiana S.A. 

(Líder) y Casa de Bolsa S.A. 
  
A diciembre 31 de 2012 el Banco tiene $300.000 millones de pesos autorizados para futuras 
emisiones. 

20. OTROS PASIVOS  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   
Impuesto de renta diferido $       10.564 $         10.564 
Cesantías  consolidadas 3.664 3.194 
Vacaciones consolidadas 3.550 3.309 
Intereses en procesos de reestructuración 808 552 
Cancelación masiva cuentas de ahorro 630  -  
Intereses sobre cesantías 416 362 
Abonos para aplicar a obligaciones al cobro 162 228 
Otros. sobrante en caja  50  29 
   
Total otros pasivos $             19.844 $         18.238 

 
  



200

 

- 81 - 

21. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   

Bonificaciones (1) $           2.336 $              1.700 
Diversos - Otros (2) 2.160 6.444 
Multas y sanciones Superintendencia Financiera (3) 70 70 
Litigios e indemnizaciones (4)  19  52 
   
Total pasivos estimados y provisiones $              4.585 $             8.266 
   
(1) El aumento de la provisión de bonificación salarial y no salarial obedece al aumento del personal durante el 

año 2012. 

(2) Diversos - otros - El detalle de esta cuenta se descomponía así:  

Provisión gastos recurrentes:   
 Comunicaciones  $              755 $                 292 
 Servicios 412 475 
 Fogafin 198  -  
 Honorarios  158 1.015 
 Consultas centrales de riesgo 113 252 
 Call Center 111 73 
 Transporte 101 160 
 Mantenimiento 93  -  
 Vigilancia 69 27 
 Publicidad 50 48 
 Procesamiento de canje  35 85 
 Alojamiento 32 26 
 Corresponsales bancarios 27  -  
 Seguros  6 93 
 Atención empleados  -  51 
 Útiles y papelería  -  13 
 Capacitación  -  139 
 Financiación deportes banco  -  108 
 Viáticos  -  120 
 Proyecto corporativos  -   3.467 
   
Total diversos otros $             2.160 $             6.444 
   

(3) Corresponde a multa impuesta al Banco por parte de la SFC mediante Resolución 2371 de 14 de diciembre de 
2010, por infracciones al Sistema de Administración del Riesgo Operativo evidenciadas en visita de 
inspección.  El Banco interpuso contra el acto administrativo en el mes de enero de 2011 recurso de 
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administración del Banco considera son adecuadas y suficientes de acuerdo con el análisis de las respectivas 
contingencias. 

22. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO  
La composición del capital suscrito y pagado al  31 de diciembre comprendía: 

 
Nro. de 

acciones 2012 
Saldo del 

aporte 2012 
Nro. de 

acciones 2011 
Saldo del aporte 

2011 
     
Acciones autorizadas 195.000 $ 195.000 195.000 $ 195.000 
Acciones suscritas y pagadas 

ordinarias con un valor de 
$1.00 (en pesos)  185.872  185.872  185.872  185.872 

     
Total capital suscrito y pagado  185.872 $ 185.872  185.872 $ 185.872 
     
El capital suscrito y pagado de él Banco está dividido en acciones ordinarias y acciones con 
dividendo preferencial sin derecho a voto. Al 31 de diciembre de 2012 estaban suscritas y 
pagadas 174.015.437.715 acciones ordinarias y 11.856.726.054 acciones preferenciales; con 
valor nominal de $1 peso, para un total de capital de $185.872. 

De acuerdo con el Acta de Asamblea General de Accionistas No. 010 del 30 de marzo de 2012, 
se aprobó distribuir dividendos por valor de $8.123 pagados en efectivo en  proporción a la 
participación de cada accionista. 

23. RESERVAS  
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   

Reserva  legal  - Apropiaciones de utilidades $              5.257 $ 1.646 
Reserva  legal  - Prima en colocación de acciones 7.243 7.243 
Reserva  fortalecimiento  patrimonial  34.224  9.855 
   
Total reservas  $ 46.724 $ 18.744 
   
La variación de las reservas creció con respecto al año anterior por el buen resultado 
operacional del año 2011, con el cual la Asamblea General de Accionistas realizó una 
apropiación por $24.369 para fortalecimiento patrimonial y $3.611 millones para la reserva 
legal.   

24. SUPERÁVIT  
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, el saldo de esta cuenta por $10.604 y $172, 
respectivamente correspondía a valorización de propiedades y equipo. 
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El incrementó en el superávit por valorización corresponde a la valorización presentada en los  
inmuebles de Bancamía, en especial el Edificio de Dirección General con una valorización de 
$9.419 millones, (Ver Nota 14). 

25. CUENTAS CONTINGENTES Y DE ORDEN 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

Cuentas contingentes- 
 2012 2011 

Deudoras:   
 Intereses cartera de crédito (1) $             5.384 $            3.515 
 Otras contingencias deudoras (2)  1.157  4.875 
   
Total deudoras  6.541  8.390 
   
Acreedoras:   
 Aperturas de créditos 16.905 16.672 
 Créditos aprobados no desembolsados 1.921 1.434 
 Otras contingencias  612  737 
   
Total acreedoras          19.438  18.843 
   
Total cuentas contingentes $            25.979 $            27.233 
   
(1) La variación se debe al deterioro que sufrió la cartera de créditos al incrementarse el índice de cartera 

vencida, por efectos de la situación económica de los clientes del Banco. 

(2) La variación corresponde principalmente a exceso de renta presuntiva sobre la renta gravable registrada en el 
año 2011 por $4.167 millones, valor que para el año 2012 ya no registra debido a que este fue declarado en 
los impuestos pagados del año 2011. 

Cuentas de orden – 
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así:  

Deudoras:   
 Valor fiscal de los activos (1) $        1.018.884 $          707.409 
 Títulos de inversión no colocados (2) 300.000  -  
 Distribución capital suscrito pagado (3) 185.872  -  
 Castigo cuentas por cobrar intereses moratorios (4) 118.046 60.352 
 Castigo cartera de crédito (4) 94.182 65.305 
 Castigo cuentas por cobrar intereses corrientes (4) 23.482 13.836 
 Otras cuentas de orden deudoras 8.022 7.720 
 Castigo cuentas por cobrar comisiones (4) 6.515 3.939 
 Propiedad  y equipo totalmente  depreciados 4.877 3.797 
 Inversiones permanentes hasta el vencimiento 3.990 3.937 
   

 

- 84 - 

 2012 2011 
   
 Inversiones negociables  3.177  -  
 Bienes y valores entregados en garantía 1.372 4.114 
 Otros activos – cuentas puente histórico  inactivas 1.332 1.332 
 Cuentas por cobrar seguros 393 199 
 Castigo cuentas por cobrar Fondo Nacional de  
  Garantías (4) 290 53 
 Cuentas por cobrar otros   17  -  
   
Total deudoras  1.770.451  871.993 
   
Acreedoras:   
 Calificación microcrédito otras garantías 474.892 468.510 
 Calificación microcrédito garantía idónea 454.464 387.452 
 Bienes recibidos en garantía 235.113 199.171 
 Valor fiscal del patrimonio 227.941 176.740 
 Calificación créditos comerciales garantía idónea 18.886 19.109 
 Recuperación activos castigados (4) 10.623 4.689 
 Calificación créditos comerciales otras garantías 5.058 4.296 
 Rendimientos de inversiones negociables en  
  títulos 377            37 
 Capital en mora hasta 1 mes (vivienda) 44  -  
 Rendimientos de inversiones negociables   
  (carteras) 11  -  
 Calificación créditos de consumo otras garantías  2  -  
   
Total acreedoras  1.427.411  1.260.004 
   
Total cuentas de orden $        3.197.862 $      2.131.997 
   
(1) Corresponde al valor fiscal de los activos, registrados en la declaración de impuestos del año 2011. 

(2) Mediante Actas de Asamblea General de Accionistas  números: 3, 4 y 9 del 26 de marzo de 2009, 25 de 
marzo de 2010 y 27 de octubre de 2011, respectivamente fue aprobado la emisión de $400.000 en Bonos, de 
los cuales durante el año 2012 fueron colocados $100.000. 

(3) Corresponde al registro en cuentas de orden de las acciones preferenciales y ordinarias.  

(4) A partir de enero de 2012, la Junta Directiva en el acta 042 celebrada el 25 enero de 2012 inicio la aplicación 
de castigos de cartera con una periodicidad mensual respecto de los créditos, cambiando así la política de 
castigos, los cuales se venían realizando cada trimestre. Adicionalmente se disminuyó el tiempo de mora para 
castigos, que pasó de 240 días a 180 días. El valor total de los castigos tuvo un incremento significativo. 
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26. INGRESOS OPERACIONALES DIRECTOS 
Al 31 de diciembre el detalle de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   

Intereses y descuento amortizaciones cartera de 
 créditos                         $ 277.098 $ 220.915 
Rendimientos en operaciones repo, simultáneas, 
 transferencia temporal  de valores y otros  
  intereses (1)        

3.433 815 

Utilidad en valoración de inversiones negociables   375  -  
Utilidad en valoración de inversiones hasta el 
 vencimiento                         133 33 
Utilidad en valoración de inversiones negociables                                            14 2 
Comisiones y honorarios:   
 Otras comisiones Ley Mipyme (2) 52.608 44.345 
 Comisiones por seguros 11.779 11.863 
 Apertura de crédito 2.815 3.191 
 Estudio de crédito 610 577 
 Comisiones por servicio bancarios 114 24 
 Convenio Edatel 99 107 
 Convenio GTECH 78 55 
 Comisión por pago de remesas  68  -  
   
Total comisiones y honorarios  68.171  60.162 
   
Total ingresos operacionales directos $ 349.224 $ 281.927 
   
(1) El incremento en $2.618 millones, está representado principalmente por los rendimientos generados por 

mayor volumen de operaciones en Interbancarios, debido a excesos de liquidez del Banco; también por los 
rendimientos originados en cuentas de ahorro que tiene el Banco en otras entidades financieras.  
Adicionalmente producto de la emisión de Bonos se generaron excesos de liquidez los cuales se invirtieron en 
inversiones negociables y  originó rendimiento de $375 millones. 

(2) El incremento en las comisiones Mipyme se originó por la mayor colocación de microcréditos inferiores a  
$14. 

27. GASTOS OPERACIONALES DIRECTOS  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así:  

Intereses créditos de bancos y otras obligaciones 
financieras (1) $       41.317 $                35.116 

Intereses depósitos y exigibilidades (2) 12.598 3.716 
Rendimientos Títulos en Circulación (3) 2.975  -  
Comisiones 2.206 1.448 
Pérdida en valoración de inversiones negociables en 

títulos de deuda 130  -  
Cambios   -   1 
   
    Total gasto operacionales directos  $           59.226 $        40.281 
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(1) La variación presentada se debe a que en el primer semestre del 2012, se tomaron créditos de Bancos para 
fondeo.  

(2) La variación corresponde a que en el 2012, hubo un aumento en el uso de recursos recibidos bajo la 
modalidad de depósitos y exigibilidades por valor de $286.666 millones y en el 2011 de $127.238 millones. 

(3) Refleja la causación de los intereses correspondientes a la colocación de bonos, efectuada el día 2 de agosto 
de 2012 por valor de $100.000 millones. 

28. OTROS INGRESOS OPERACIONALES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   

Reintegro provisiones  cartera de crédito $              20.694 $ 16.508 
Ingresos por certificaciones   230  165 
   
Total  otros ingresos operacionales $ 20.924 $ 16.673 

29. OTROS GASTOS OPERACIONALES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

Gastos de personal $         89.275 $ 72.997 
Otros:   
 Impuestos 8.905 8.478 
 Honorarios 7.298 6.673 
 Arrendamientos 7.232 5.496 
 Procesamiento electrónico de datos 5.662 4.829 
 Servicios de aseo y vigilancia 5.379  4.135 
 Servicios públicos 5.043 4.323 
 Transporte 4.999 3.954 
 Comunicaciones e internet 4.866 3.406 
 Gastos  de viaje 4.454 2.067 
 Útiles y papelería 2.479 1.912 
 Publicidad y propaganda 2.029 2.135 
 Gastos de formación 1.607 1.159 
 IVA pagados 1.607 1.103 
 Otros legales de cobranza 1.467 154 
 Adecuación e instalación de oficinas 1.401 787 
 Seguros 1.269 754 
 Mantenimientos y reparaciones 1.012 508 
 Consultas centrales de riesgo 940 959 
 Contact center / call center 929 329 
 Diversos 917 837 
 Servicios temporales  799  1.072 
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 2012 2011 
   

 Contribuciones y afiliaciones 408 331 
 Correos y mensajería 368 287 
 Relaciones públicas 354 376 
 Atención a empleados 295 209 
 Capacitaciones 226 197 
 Elementos de aseo 213 144 
 Cafetería 135 141 
 Capacitación proyectos corporativos 71  -  
 Notariales, judiciales y legales 36 65 
 Donaciones  31  -  
 Salud ocupacional  27 27 
 Fotocopias  7        12 
   
Total otros  72.465  56.859 
   
Total otros gastos operacionales  $              161.740 $           129.856 

30. PROVISIONES  
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

Cartera de crédito (1) $         59.805 $         44.301 
Cuentas por cobrar 3.225 1.737 
Propiedades y equipo (2) 203  -  
Otras 45  -  
Otros activos  14  16 
   
Total provisiones $       63.292 $            46.054 
   
(1) La variación en la provisión de cartera de crédito comercial y microcrédito, corresponde al mayor crecimiento 

de la cartera y la creación de mayores provisiones producto del crecimiento en el deterioro de la cartera que 
se ve reflejado en aumento de las provisiones de los créditos.  

(2) Se generó una desvalorización del inmueble de Medellín producto del avalúo realizado en diciembre de 2012.  

31. DEPRECIACION Y AMORTIZACION  
Depreciación – 
A continuación se presenta la depreciación del año 2012 y 2011: 

Concepto   
   
Equipo de computación (1) $           1.992 $        2.572 
Equipo. muebles y enseres de oficina  1.326 1.829 
Edificios 929 936 
Vehículos  40  34 
   
Total depreciación $           4.287 $           5.371 
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(1) Durante el año 2011 se realizó un mayor gasto de depreciación por $416 por ajuste a los activos cuyo valor 
era inferior a 50 Uvt’s, de acuerdo a las políticas de Bancamía. 

Amortización diferidos –  

A continuación se presenta la amortización de cargos diferidos del año 2012 y 2011: 

Concepto 2012 2011 
   

Amortización cargos diferidos:   
 Mejoras a propiedades en arrendamiento (1) $          2.689 $               876 
 Programas para computador software (2)  1.996 2.497 
 Crédito mercantil 1.130 1.057 
 Organización y preoperativos (3)  -  10.906 
 Remodelación (3)  -  495 
 Estudios y proyectos (3)  -  2.270 
 Bono por retiro voluntario (3)  -   253 
   
Total  amortización cargos diferidos $           5.815 $         18.354 
   
(1) Siguiendo los lineamientos de la política de activos diferidos, se aceleró la amortización de los saldos 

anteriores al año 2012 de mejoras a propiedades en arrendamiento por valor de $705. Adicionalmente, se tuvo 
un gasto de amortización mayor, debido a las mejoras a propiedades tomadas en arrendamiento registradas en 
el año 2012, de las cuales se amortizó $1.391 y de los años 2011 a 2008 se amortizaron $593. 

(2) La principal variación de este rubro, obedece a que durante el año 2011 se realizó amortización acelerada de 
software por valor de $324 millones.  

(3) Sobre los activos diferidos el Banco estableció como política contable, vigente a partir del 1 de noviembre de 
2011, el registro de cargos diferidos solo los correspondientes a la adquisición de licencias y software, 
mejoras a propiedades en arrendamiento, que incluye la apertura de oficinas nuevas e impuesto de renta 
diferido de naturaleza débito. En consecuencia todos los conceptos que se generan como publicidad, estudios 
y proyectos y remodelaciones se registran directamente al gasto correspondiente.   

32. INGRESOS NO OPERACIONALES   
Al 31 de diciembre el saldo de esta cuenta se descomponía así: 

Recuperaciones (1) $          10.488 $           6.358 
Utilidad en venta de propiedades y equipo y otros 
 activos 2  -  
Otros ingresos no operacionales:   
 Arrendamientos 661 639 
 Diversos  36  72 
   
Total otros ingresos no operacionales  697  710 
   
Total  ingresos no operacionales $ 11.187 $ 7.069 
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(1) La variación en la cuenta de recuperaciones se debe a dos factores: el primero por el cambio de la política de 
castigos en el 2012, al pasar de castigar créditos de 240 a 180 días de mora,  lo que ocasiona un aumento en 
los créditos castigados y también en la recuperación de provisiones por este concepto, producto de los pagos 
realizados por los clientes castigados. El segundo factor corresponde a las recuperaciones de provisiones 
constituidas en el año 2011. 

33. GASTOS NO OPERACIONALES   
Al 31 de diciembre el detalle de esta cuenta se descomponía así: 

 2012 2011 
   

Pérdida por siniestro  $             240 $           214 
Otros:   
Gastos  operativos años anteriores (1) 199 21 
Gasto deducible póliza seguros  (2) 63  -  
Pérdida en recuperación de cartera (3) 42 62 
Multas y sanciones, litigios, indemnizaciones, 
 demandas 13 3 

Perdida venta de equipo. muebles y enseres  7  -  
Ajuste al mil 4 3 
Seguro deudores asumido por ola invernal 4 1 
Gastos de ejercicios anteriores por aplicar  1  1 

   
Total otros  333  91 
   
Total gastos no operacionales  $             573 $            305 
   
(1) El aumento corresponde al ajuste por anticipos de viajes por $ 47 y gasto de renta por $ 152 y para el año 

2011 se presentaron ajustes de gastos administrativos por $ 21. 

(2) La variación corresponde a que se afectó el gasto por el valor deducible de la póliza de seguros, siniestro 
ocurrido en la ciudad de Cartagena. 

(3) La disminución presentada en el rubro de pérdida por recuperación de cartera en el año 2012  respecto al 
saldo del año 2011, corresponde a que en el 2012 hubo una reducción en las operaciones condonadas por 
capital e intereses equivalentes al 2% de total de operaciones por valor de $24 y saldos mínimos equivalente 
al 98% por valor de $18. En el 2011 se presentaron operaciones condonadas por capital e intereses 
equivalentes al 51% de total de operaciones por valor de $54 y saldos mínimos equivalente al 49% por valor 
de $8. 

34. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS  
El Banco considera partes relacionadas: 

• Los accionistas que individualmente posean más del 10% del capital social del Banco y 
aquellos cuya participación individual sea inferior, pero superen el 5% del patrimonio 
técnico. 

• Los miembros de la Junta Directiva. 
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• Los Administradores: funcionarios que tienen Representación legal en el Banco. 

Los accionistas que poseen más del 10% del capital social del Banco son:  

• Corporación Mundial de la Mujer Colombia. 

• Corporación Mundial de la Mujer Medellín. 

• Fundación BBVA para las Microfinanzas. 

Al 31 de diciembre el saldo de las transacciones con partes relacionadas comprendía: 

AÑO 2012: 

Concepto 

Accionistas con 
participación 

superior al 10% Junta Directiva Administradores 
    
Activos:    
 Cuentas por cobrar accionistas $ 54 $ -  $ -  
 Anticipos gastos de viaje  -   -  13 
 Créditos a empleados  -   -   31 
    
Total $                     54 $ -  $                     44 
    
Pasivos:    
 Depósitos y exigibilidades $ 2.279 $ -  $ 113 
 Intereses depósitos y exigibilidades  62  -   2 
    
Total $                  2.341  -  $                   115 
    
Ingresos:      
 Intereses crédito empleados $ -  $ -  $ 1  
    
Total $ -  $ -  $                     1 
    
Gastos: $ -  $ -  $ -  
 Intereses depósitos y exigibilidades 75  -  3 
 Servicios aplicaciones corporativas 13  -   -  
 Gastos de personal  -   -  2.884 
 Honorarios  -  100  -  
 Gastos de viaje  -   -   53 
    
Total $                     88 $               100 $                  2.940 
    
Otros – Dividendos pagados acciones 
preferenciales y ordinarias $ 6.050   
    
Total $               6.050   
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AÑO 2011: 

Concepto 

Accionistas con 
participación 

superior al 10% Junta Directiva Administradores 
    
Activos:    
 Cuentas por cobrar $ 54 $ 2 $ -  
 Anticipos gastos de viaje  -   -   7 
    
Total $                       54 $                   2 $                         7 
    
Pasivos:    
 Depósitos y exigibilidades $ 485 $ -  $ 121 
 Intereses depósitos y exigibilidades 9  -  1 
 Cuentas por pagar  -   10  -  
    
Total $                   494 $                 10 $                    122 
    
Ingresos:    
 Otros reintegros $ -  $ -  $ 8 
    
Total $ -  $ -  $ 8 
    
Gastos:    
 Intereses depósitos y exigibilidades $ 21 $ -  $ 4 
 Gastos de personal  -   -  3.352 
 Honorarios  -  103  -  
 Gastos generales  -   2  32 
    
Total $               21 $             105 $              3.388 
    
Las anteriores operaciones fueron realizadas en condiciones generales del mercado vigentes 
para transacciones similares con terceros, excepto en los casos de préstamos para atender 
necesidades de  educación y vivienda hechos a funcionarios del Banco, los cuales se realizaron 
de acuerdo con las políticas de la entidad, conforme a lo permitido por las disposiciones legales 
que regulan la materia. 

35. REVELACIÓN DEL RIESGO  
En materia de administración de riesgos, el Banco informa que atiende adecuadamente las 
instrucciones impartidas por la Superintendencia para la administración de riesgos, sobre lo cual 
informamos lo siguiente: 

Gestión de riesgos - Bancamía cuenta con Sistemas de Administración de Riesgos de Crédito, 
Operacional, de Mercado, de Liquidez y de SARLAFT, los cuales han sido diseñados e 
implementados atendiendo los parámetros normativos vigentes y estándares internacionales, 
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con el fin de realizar una adecuada gestión de los mismos y ejercer un estricto control sobre las 
eventuales pérdidas que de estos riesgos se puedan presentar. 

Dentro de los cambios regulatorios más destacados que se presentaron durante el año 2012 y 
que representa un impacto en la gestión de riesgos del Banco, es importante mencionar la 
siguiente normativa expedidas por la Superintendencia: 

• Circular Externa 002: Por medio de la cual la Superintendencia considera necesario adoptar 
el formato 503 “Desembolsos de Microcréditos y Comisión Mipyme” (Proforma F.1000-
132), con el fin de conocer la evolución de los microcréditos a través de la variación de las 
tasas de interés y la Comisión Mipyme.  

• Circular Externa 021: Se imparten las reglas especiales para la administración del riesgo de 
crédito en créditos otorgados a las víctimas a las que se refiere la Ley 1448 de 2011, en 
atención a lo previsto en el artículo 128 de dicha Ley. 

• Circular Externa 006, 033,039 y 050: Se imparten instrucciones y disposiciones relativas a 
la entrada en funcionamiento del esquema de proveedores de precios para valoración de 
inversiones.  

• Circular Externa 017: Se incorporan disposiciones relativas a la clasificación de activos 
líquidos de alta calidad dentro de la medición estándar de Riesgo de Liquidez.  

• Decreto 1771 del 23 de agosto de 2012: Mediante el cual se dictan las disposiciones 
relativas al cálculo de la relación de solvencia para los establecimientos de crédito. 

• Ley 1581 de 2012: En el cual se establecen disposiciones generales para la protección de 
datos personales. 

Riesgo de crédito (SARC)  - Se entiende por riesgo crediticio la posibilidad de que el Banco 
incurra en perdidas y se disminuya el valor de sus activos, como consecuencia de que un deudor 
incumpla sus obligaciones. Toda la cartera de créditos está expuesta a este riesgo. 

El sistema de administración de riesgo crédito – SARC que sigue los parámetros establecidos 
por la Superintendencia en el Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera 100 de 
1995, busca a través de una metodología clara y precisa identificar, medir, controlar y prevenir 
la materialización del riesgo de crédito inherente al negocio permitiendo la continuidad, 
crecimiento y rentabilidad del mismo. 

A través del SARC se establecen las políticas que intervienen en el proceso de gestión de riesgo 
de crédito en las etapas de otorgamiento, seguimiento y recuperación de cartera, y que 
determinan los perfiles de riesgo de los sujetos de crédito, el mercado objetivo, los requisitos de 
acceso, los plazos, los límites de exposición, las instancias de decisión, las garantías, la 
calificación de cartera, el sistema de provisiones, la recuperación de cartera vencida, los 
castigos, entre otras.           
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En cuanto a la gestión del riesgo de crédito, durante el 2012 se resalta el buen comportamiento 
que presentó la cartera de créditos, la cual registró un crecimiento anual del 8,2%, mientras la 
cartera en mora creció en 68%, resultado que aunque es adverso, es consecuente con el 
evidenciado en la totalidad del sistema financiero para la cartera de microcrédito. 

La cartera morosa fue gestionada durante el 2012 a través de planes de normalización 
implementados a partir del segundo trimestre del año, que lograron frenar el impacto de la 
mora, adicionalmente se fortaleció el proceso de otorgamiento con lo cual se empieza a 
evidenciar un mejoramiento en el perfil de cartera de las cosechas recientes. 

Consecuentemente, se evidencia control en los niveles de cubrimiento de provisiones de 
acuerdo a la calificación por riesgo y temporalidad. La provisión tuvo un comportamiento 
creciente hasta el mes de agosto, donde presentó su máximo valor manteniéndose constante por 
dos meses más hasta el mes de noviembre en donde cedió la tendencia creciente. Con respecto 
al gasto por provisión se presentó un comportamiento creciente hasta el mes de julio, momento 
en el cual se presenta un cambio en la tendencia.  

Como parte de las labores de mejoramiento continuo del SARC durante 2012, Bancamía 
emprendió diferentes acciones orientadas principalmente a mejorar los procesos de creación de 
cartera, generando una revisión continua y adecuación de políticas de crédito de acuerdo a las 
necesidades del negocio, el nivel de riesgo enfrentado y la normatividad vigente.  

Dentro de los cambios más significativos, se replantea la política de castigos que paso a ser 
mensual y a una altura de mora de 180 días; se incursionó en el segmento de clientes nuevos en 
consolidación, proceso que implicó una revisión integral y ajustes a las propuestas de valor, 
políticas de riesgos y líneas de crédito dispuestas para atender a este segmento de mercado; se 
realizaron ajustes a la política de crédito agropecuario que lograron un mayor acercamiento a 
las necesidades y al perfil de riesgo de los clientes de este segmento, y se dio paso a un nuevo 
canal de acercamiento a los clientes a través de la reglamentación de los corresponsales 
bancarios con red propia. 

Adicionalmente, se efectuaron ajustes en la estructura de las áreas responsables por la gestión 
del riesgo crediticio mediante la creación de nuevas instancias: Dirección de Políticas de 
Crédito, Gerencia de Seguimiento de Riesgo y Gerencia de Recuperación que contribuyen de 
manera transversal en todo el proceso de crédito desde su creación, pasando por el seguimiento 
y monitoreo, hasta la recuperación.  

Se adelantaron actividades orientadas a afianzar el modelo de cobranza con la implementación 
de la Cobranza Preventiva, a través de la cual se busca generar una cultura de pago que le 
permita al cliente, mediante la herramienta de mensajes de texto, recordar la fecha de pago de la 
obligación adquirida, evitando que el mismo incurra en mora y afecte los niveles de deterioro 
de la cartera. 

En estados de mora menor, se apoyó con mensajes de texto, mensajes de agente virtual y con 
apoyo externo se implementó el Contact Center en el 100% de las oficinas del Banco. 
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Para la mora mayor, se acompañó la labor de cobranza con Abogados de Control y Contención 
y Gestores Recuperadores, en aquellas oficinas que registran altos niveles de crecimiento de 
cartera vencida y bajos niveles de recuperación, y las obligaciones en mora mayor a 60 días 
tuvieron apoyo de casas de cobranza externas. 

De igual forma se adelantaron brigadas de recuperación a fin de ofrecer alternativas de 
negociación apalancadas en la política de condonación, la cual se encuentra orientada a permitir 
el pago total de las obligaciones tanto vigentes como castigadas. 

Sumado a lo anterior, finalizaron los desarrollos tecnológicos para que se vinculara a la gestión 
el dictamen de los Modelos de Información de Riesgos, los cuales buscan disminuir la 
incertidumbre generando decisiones más objetivas, con lo cual se espera obtener una mejora en 
la calidad de colocación y los indicadores de mora. 

Dentro de las iniciativas a adelantar durante el 2013, se tiene previsto desarrollar proyectos que 
apuntan a continuar en el fortalecimiento de los procesos de creación, gestión y monitoreo del 
riesgo de crédito, mediante el fortalecimiento de las políticas de origen y metodologías de 
análisis y gestión de riesgo. 

Fortalecer el segmento de clientes agropecuarios a través de la optimización de los estudios y 
fichas sectoriales, la construcción de mapas de riesgo, sistemas de alerta temprana, 
optimización del flujo de caja agropecuario, para concretar un proceso de gestión de riesgo 
agropecuario diferenciado. 

Adicionalmente, implementar reglas de segmentación y perfilamiento de la cartera que 
permitirán incrementar los niveles de recaudo y mejorar la relación costo-beneficio frente a los 
recursos utilizados.  

Riesgo de mercado y de liquidez – El Banco ha adoptado políticas y procedimientos con el fin 
de identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de mercado y de liquidez, y garantizar 
niveles de exposición tolerables a dichos riesgos, en función del desarrollo de su objeto social. 
Estos lineamientos están basados en las disposiciones contenidas en la Circular Básica Contable 
y Financiera (Circular externa 100 de 1995) expedida por la Superintendencia, específicamente 
en los capítulos VI y XXI concernientes a las reglas relativas en la administración de riesgo de 
liquidez y riesgo de mercado respectivamente.  

La directriz en cuanto a la adecuada administración de los riesgos de mercado y de liquidez, 
está encaminada a lograr mantener un portafolio de inversiones a través de operaciones que 
aseguren una rentabilidad razonable. De tal forma que se conserve el capital y se obtengan 
rendimientos moderados, así como la adecuada relación entre posiciones activas y pasivas en 
términos de plazos, tasas y monedas, con el fin  de evitar la materialización del riesgo de 
liquidez. 

La gestión del Riesgo de Mercado en 2012 incluyó la actualización del manual del Sistema de 
Administración de Riesgo de Mercado, que permitió la diversificación de los límites 
establecidos en el mencionado manual, en términos de tipos de productos y calificaciones de los 
valores pertenecientes al portafolio de inversiones del Banco, así como de las atribuciones de 
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los colaboradores pertenecientes a la Gerencia de Tesorería, en cuanto a las operaciones de la 
mesa de dinero. 

La composición del portafolio de inversiones a 31 de diciembre de 2012 incluyó participación 
en carteras colectivas a la vista e inversiones negociables y hasta el vencimiento en títulos de 
desarrollo agropecuario.  

Portafolio de inversiones Bancamía 

 
Durante el 2012 el límite de Valor en Riesgo (Var) del Banco, establecido como 1% del 
patrimonio técnico, se mantuvo dentro de dicho límite y a 31 de diciembre de 2012 se presentó 
una exposición por Riesgo de Mercado de $72 millones.  

VALOR EN RIESGO (VeR) 
Cifras en millones: 

Fecha Factor Valor VeR 
    

31/12/2012 TDA negociable $      3.191 $     72 
31/12/2012 Carteras colectivas         2           - 

  
Valor portafolio (negociable)    3.193 

  
Total  $     72 

  
VeR relativo 1.00% 

    En materia de Riesgo de Mercado, se presentaron modificaciones normativas en 2012 mediante 
las circulares externas 006, 033, 039 y 050 de la Superintendencia, en relación con la entrada en 
vigencia del sistema de proveeduría de precios, que se estableció para el primer semestre de 
2013. 

Esta reforma otorga las facultades a entidades autorizadas por la Superintendencia como 
Proveedores de Precios, para entregar a las entidades financieras los precios de los instrumentos 
financieros que pertenezcan a sus portafolios para así realizar la valoración diaria de los 
mismos. 

En cuanto al Riesgo de Liquidez, se presentaron modificaciones normativas mediante la 
Circular Externa 017 de la Superintendencia Financiera, que estableció el factor mínimo que 
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una entidad puede reportar como posibles salidas no contractuales de efectivo y se incluyó a 
nivel de detalle en el formato que permite registrar el Indicador de Riesgo de Liquidez, una 
diferenciación entre Activos Líquidos de Alta Calidad y Otros Activos Líquidos. 

Por otra parte, se expidió el Decreto 1771 del 23 de agosto de 2012, mediante el cual se dictan 
las disposiciones relativas al cálculo de la relación de solvencia para los establecimientos de 
crédito y fija entre otras una nueva medición denominada Relación de Solvencia Básica que 
será mínimo del 4,5% y una Relación de Solvencia Total que será mínimo del 9%. 

Dentro de las mediciones de prueba realizadas no se observan impactos significativos en el 
cálculo de la Relación de Solvencia del Banco, y por tanto no se requiere de medidas 
excepcionales al respecto. 

Mediante la medición estándar del Riesgo de liquidez, se presentaron positivos en los reportes 
en cumplimiento del límite interno. 

A 31 de diciembre se presentan los siguientes resultados: 

Resultados IRL (MM$) 
     

1 a 7 días 8 a 15 días 1 a 30 días 31 a 90 días 
    

$    76.877 $      70.196 $    55.302 $     19.299 
    

En el año 2012, el área de Riesgo de Mercado y Liquidez participó de manera activa en los 
cronogramas de implementación del producto Bonos. 

Riesgo operacional y control interno - Con el objetivo de fomentar en Bancamía un ambiente 
de control y de mitigación del riesgo y para dar cumplimiento a la normatividad vigente emitida 
por la Superintendencia, Bancamía ha desarrollado y madurado un Sistema de Administración 
de Riesgo Operacional (SARO) el cual recoge las políticas, procedimientos, documentación 
necesaria, estructura organizacional, roles y responsabilidades, órganos de control, mecanismos 
de divulgación de la información y planes de capacitación necesarios para mantener el SARO, 
acorde con la estructura, tamaño y volumen de operación de el Banco. 

En materia de Riesgo Operacional, Bancamía durante el 2012 continuó en el proceso de 
consolidación y maduración de una cultura de gestión de riesgos. 

En el transcurso del año se incorporaron en la cadena de valor del Banco nuevos procesos 
correspondientes a la implementación del nuevo canal de corresponsales bancarios y al proceso 
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En lo corrido del año y con el fin de aportar mayor calidad y trazabilidad de los datos 
ingresados como eventos de riesgo operacional, se realizaron mejoras al aplicativo Synergy, lo 
anterior permite que el banco siga incorporando dichos registros en su base de datos histórica, 
los cuales serán utilizados como insumo principal para la construcción de modelos avanzados 
para el cálculo de valoraciones de los riesgos operacionales. 

Con el objeto de brindar mayor apoyo a los dueños de los procesos del banco, que permita 
generar una mayor cultura, gestión y administración de los sistemas de control interno y de 
riesgo operacional, se consolidó la figura de los líderes CIRO, quienes apoyan al banco en la 
actualización y evaluación del modelo de control, asistiendo a los dueños de los procesos en la 
identificación y valoración de riesgos y controles, asegurando el reporte oportuno de los 
eventos de riesgo, realizando el seguimiento periódico a los planes de acción elaborados para la 
mitigación de riesgos y para el mejoramiento de los controles, entre otras actividades, que debe 
adelantar siguiendo los lineamientos que sobre el particular imparta la Vicepresidencia de 
Riesgos a través de la Dirección de Control Interno y Riesgo Operacional. 

Durante 2012 el perfil de Riesgo Operacional de Bancamía se mantuvo dentro de los niveles 
aprobados por la Junta Directiva y en materia de eventos de riesgo materializados, se 
identificaron y reconocieron en sus estados financieros, pérdidas por del orden de los $322 
millones de pesos correspondiente a 62 eventos, lo que representa una incremento bruto del 
51% con relación a las cifras contabilizadas en la vigencia del 2011 que fueron de $212.7 
millones de pesos en 67 eventos. Las recuperaciones por concepto de seguros para la vigencia 
del 2011 fueron de $104,7 millones lo cual arroja una pérdida neta de $105 millones, mientras 
que para el periodo del 2012 se registraron recuperaciones por valor de $154,6 millones para 
una pérdida neta de $167,4 millones, lo cual arroja una incremento porcentual del 60% con 
relación a la vigencia inmediatamente anterior. 

 

Así mismo, como parte de los lineamientos definidos por el Banco relacionados con la 
información y comunicación, todos los eventos relacionados con pérdidas financieras por 
fraude interno y externo, que fueron reportados por los dueños de los procesos afectados, fueron 
puestos en conocimiento de la alta dirección junto con los planes de acción para su mitigación. 

En materia de Sistema de Control Interno, se realizaron campañas de sensibilización y 
capacitación en todos los niveles con el fin de generar una mayor cultura en la aplicación de los 
principios de autorregulación, autogestión y autocontrol, buscando mejorar la eficiencia y 
eficacia de los procesos del banco y disminuir la ocurrencia de fraudes. También se 
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desarrollaron visitas y encuestas en la red de oficinas, con el objeto de medir el grado de 
percepción y sensibilización que los colaboradores del banco tienen en lo referente a los 
elementos del sistema de control interno, haciendo énfasis en los elementos relacionados con el 
Ambiente de Control, Gestión de Riesgos y Actividades de Control. 

La autoevaluación del sistema de control interno en la Vigencia de 2012, estuvo enfocada en la 
verificación de la razonabilidad de los procedimientos de administración del riesgo y control de 
la entidad, en la cual se evaluaron los procesos y objetivos de los mismos, usando el 
conocimiento de los colaboradores de cada área o proceso, quienes son los responsables de 
desarrollarlos mediante un proceso proactivo, que fomenta el trabajo en equipo y busca que 
estos realicen las evaluaciones, recomendaciones y acciones de mejora para aumentar la 
posibilidad de alcanzar sus metas. 

Política de seguridad de la Información y continuidad del negocio – El sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información es parte del Sistema de Gestión del Banco y busca disminuir el 
riesgo mediante el establecimiento, implementación, operación, seguimiento, revisión, 
mantenimiento y mejora de la seguridad de la información. 

La política de Continuidad de Negocio ha sido implementada por el Banco para responder 
organizadamente a eventos que interrumpan la normal operación de los procesos internos o que 
afecten a nuestros colaboradores o a los activos físicos de operación y que pueden llegar a 
generar impactos sensibles en el logro de los objetivos propuestos.  

Con la implementación de estos dos esquemas. Bancamía da cumplimiento a las exigencias 
normativas de la Superintendencia, consignadas en las circulares externas: 

“CE041 de 2007 – Reglas relativas a la Administración del Riesgo Operativo, numeral 3.1.3.1. 
Administración de la continuidad del negocio”. 

“CE038 de 2009 – Sistema de Control Interno, numeral 7.5.2. Gestión de riesgos”. 

“CE052 de 2007, actualizada en la CE042/2012, – Requerimientos mínimos de Seguridad y 
Calidad para la realización de Operaciones, numeral 3.1. – Seguridad y Calidad”, donde indica 
que se debe gestionar la seguridad de la información, para lo cual podrán tener como referencia 
el estándar ISO 27000, o el que lo sustituya, dicho estándar contiene un anexo específico de 
cumplimiento, “A.14 – Gestión de la Continuidad del Negocio”.    

Bancamía ha fortalecido su estructura de Administración de la Seguridad de la Información y 
de la Continuidad del Negocio  basada en buenas prácticas y  estándares internacionales de 
amplio reconocimiento y aceptación mundial (ISO 27001 y BS25999), cuyo objetivo es 
preservar la confidencialidad, la  integridad, la disponibilidad de la información y asegurar el 
restablecimiento oportuno y eficaz de sus operaciones, procesos y servicios críticos frente a 
eventos de desastre natural, fallas tecnológicas, crisis internas y externas entre otros, buscando 
proteger a sus colaboradores, la recuperación de las instalaciones, los procesos críticos del 
Banco, así como los intereses de sus clientes, colaboradores y accionistas del Banco.        
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Es así como mantiene y sensibiliza su Política de Seguridad de la Información y actualiza, 
prueba y divulga  su Política de Administración de Continuidad, teniendo en cuenta los 
elementos que la componen como el Plan de Manejo de Emergencias, el Plan de Recuperación 
de Instalaciones, el Plan de Manejo de Incidentes, los Planes de Manejo y Comunicación en 
Crisis, los Planes de Continuidad de sus Procesos Críticos y los Planes de Recuperación 
Tecnológicos, efectuando seguimiento, actualización, capacitación, pruebas y simulacros 
buscando crear una cultura participativa de todos sus colaboradores. 

Este fortalecimiento incluyó durante el año 2012 la realización de la prueba del Plan de Manejo 
de Emergencias, mediante la participación en el simulacro Distrital de evacuación, la 
realización de cinco (5) pruebas controladas de ejecución de procedimientos de contingencia en 
oficinas, cinco (5) pruebas controladas de funcionamiento del Centro Alterno de Cómputo para 
aplicaciones de negocio, dos (2) pruebas controladas del Centro Alterno de Cómputo para 
aplicaciones de apoyo, la actualización y prueba controlada de operación del Plan de 
Continuidad para cada uno de los  procedimientos críticos del banco y la inclusión de nuevos 
procesos críticos de continuidad como la atención de los corresponsales bancarios. 

Así mismo, Bancamía ha participado activamente respaldando las iniciativas gremiales de 
Continuidad del Negocio a través de Asobancaria, participando a través de ella en pruebas 
sectoriales con proveedores de servicios críticos comunes, lo cual permite brindar un servicio 
continuo a nuestros clientes y garantizar con un grado de seguridad razonable la operatividad 
del Banco en caso de contingencias por parte de los terceros involucrados. 

Igualmente, se consolido y probó la operación en el Centro Alterno de Operaciones (CAO) para 
brindar continuidad en casos de desastre donde se vean afectadas las instalaciones de Dirección 
General y sea necesario trasladar las operaciones más críticas a otra sede de trabajo. 

Esto requirió la ejecución de diversas iniciativas en materia de formación y sensibilización en 
diferentes niveles de operación del Banco. 

Riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo (SARLAFT): Consecuentes 
con la dinámica criminal y la exposición al Riesgo de LAFT de Bancamía, durante el año 2012 
se continúo con el fortalecimiento de los 4 pilares conceptuales a través de los cuales se 
desarrolla el SARLAFT en la institución, con base en lo anterior se abarcaron los temas más 
importantes con el fin de dar cumplimiento a la normatividad tanto interna como externa, 
teniendo en cuenta y aplicando las buenas prácticas sobre la materia. En este orden de ideas a 
continuación se indican los principales avances logrados por cada pilar conceptual gestionado y 
así dar una mirada global a lo que fue el desarrollo del SARLAFT en la institución durante 
dicho año: 

(i) SARLAFT aplicado a procesos y factores de riesgo: Dada la dinámica de crecimiento y 
fortalecimiento de la entidad se llevó a cabo una revisión integral del inventario de riesgos 
de LAFT versus el mapa de procesos de la entidad, lo que permitió la identificación de 
nuevos riesgos en nuevos procesos o aquellos que han sido actualizados; también se 
continuó con la sensibilización a los líderes de procesos para lograr una mayor 
participación en la administración de los riesgos de LAFT presentes y de aquellos que se 
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identifican en los proyectos que dichos líderes adelantan, así mismo se elaboraron y 
presentaron informes individuales para cada proceso evaluado, todo esto permitiendo la 
generación y seguimiento del perfil de riesgo de LAFT consolidado residual del Banco (ver 
gráfica 1). Frente a los factores de riesgo, se llevó a cabo la construcción de informes sobre 
el perfil de riesgo de LAFT específico de las nuevas jurisdicciones y de nuevos canales, 
acompañando de esta manera el Plan de Expansión del Banco a través de los 
Corresponsales Bancarios (ver gráfica 2). Red de Oficinas y OPIs1, así como la definición  

(ii) de políticas de administración del riesgo de LAFT para el proyecto de Alianzas 
Estratégicas 

 

 

 

 

 

 
         Gráfica 1 –Riesgo de LAFT Residual Bancamía                                     Gráfica 2 – Riesgo de LAFT Corresponsales 
 

(iii) Análisis Prospectivo: Con el fin de conocer y explorar el comportamiento de los clientes 
y/o usuarios, se diseñaron e implementaron los siguientes modelos de minería de datos y 
herramientas de apoyo desarrolladas in house, dando cumplimiento a la normativa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) y a las necesidades de la entidad en 
relación con la administración del riesgo de LAFT: (i) Modelo de segmentación de factores 
de riesgos, (ii) Modelos predictivos sobre el comportamiento de los usuarios de Pago de 
Giros Internacionales utilizando series de tiempo y la técnica RFM2, (ver gráfica 3),(iii) 
Actualización de la calificación de Tendencia de Probabilidad al Riesgo de LAFT para las 
jurisdicciones nacionales (municipios) (ver gráfica 4), así como la creación de indicadores 
para la obtención de la calificación a nivel internacional (países). 

                                                
1  Oficinas de Promoción e Información 

2  

RFM: (actualidad, frecuencia, valor monetario), este análisis permite determinar cuantitativamente un score o calificación como 
resultado de las diferentes combinaciones de puntaje asignado a cada criterio RFM, según la data que presente el usuario de pago 
de giros internacionales. La Actualidad (R), hace referencia a la antigüedad del último giro que realizó el beneficiario, es decir, si 
lo hizo hace un día o hace unos meses; la diferencia de tiempo permite la asignación de un puntaje alto o bajo, partiendo como 
base del último dato observado. La Frecuencia (F), tiene en cuenta las veces que se repite el cobro del servicio en un periodo de 
tiempo; si es muy frecuente obtendrá un puntaje más alto que aquel que lo realizó con menor frecuencia. El valor Monetario (M), 
representa el monto de cada giro internacional, es decir, el valor total que se paga al beneficiario del servicio; entre más alto el 
monto, mayor será su calificación y entre menos sea su monto, su calificación será más baja. 
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representa el monto de cada giro internacional, es decir, el valor total que se paga al beneficiario del servicio; entre más alto el 
monto, mayor será su calificación y entre menos sea su monto, su calificación será más baja. 
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Gráfica 3 – Técnica RFM. Pago giros internacionales 
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laborar en la entidad durante el año 2012, lo que representó un avance de los 89%, 
incluidos practicantes estudiantiles y personas que laboran a través de contratos temporales.  

Los programas de capacitación fueron impartidos de manera presencial, a través de 
videoconferencias y en otros casos de manera virtual, apoyados con materiales didácticos 
como, lecturas, talleres y videos tutoriales elaborados desde el área de SARLAFT, estos 
últimos puestos a disposición de todos los colaboradores a través de la plataforma 
MOSAICO para su fácil acceso y registro. 

De otra parte se respondieron los requerimientos de los entes de control como SFC, Revisoría 
Fiscal y Auditoría Interna, así como de otros organismos como la UIAF.  

En este orden de ideas, el SARLAFT en Bancamía durante el año 2012 y en línea con los 
objetivos estratégicos, continua un proceso de fortalecimiento de sus metodologías de 
administración del riesgo de LAFT y se proyecta como una entidad microfinanciera impulsada 
con la innovación y responsabilidad ante los posibles riesgos de LAFT a los que se pueda ver 
expuesta frente a todos sus factores de riesgo, tales como, productos, canales, jurisdicciones, 
clientes/usuarios, entre otros; comprometida con sus políticas anti LAFT desde la Alta 
Dirección y encaminada dentro de la Autogestión, Autorregulación y Autocontrol del 
SARLAFT, como principios básicos del robustecimiento de su Control Interno, en pro del 
cumplimiento de su misión y visión social.   

 

 
 

 

 
 
 
 
 

36. GOBIERNO CORPORATIVO (NO AUDITADO) 
Junta Directiva y Alta Gerencia - La Junta Directiva y la Alta Dirección del Banco son 
conscientes de su responsabilidad que implica el manejo de los riesgos que tiene el Banco en el 
desarrollo de la actividad financiera, razón por la cual, determinan las políticas y el perfil de 
riesgo del Banco, y participan activamente en el diseño y aprobación de los elementos de los 
sistemas de gestión de riesgos para su adecuada administración. Adicionalmente, están 
debidamente enterados de los procesos, estructura de negocios y naturaleza de las actividades, 
con el fin de que los mismos sean monitoreados y se les efectúe un tratamiento adecuado. 

Políticas y división de funciones - La Junta Directiva y la Alta Gerencia definen las políticas de 
gestión de riesgos, así como los procedimientos para su monitoreo, gestión y control en función 
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de las demás actividades de la institución. La Vicepresidencia de Riesgos se encarga de la 
identificación, estimación, monitoreo y control a los riesgos de Crédito, Operativo, de Mercado 
y Liquidez. La responsabilidad de la Alta Gerencia, la Vicepresidencia de Riesgos y la Junta 
Directiva, varía de acuerdo con las políticas, directrices, límites y distribución de las 
competencias establecidas en los respectivos Manuales de Administración de Riesgos. La 
Vicepresidencia Jurídica realiza la evaluación del riesgo legal y el área de SARLAFT tiene a su 
cargo el riesgo de  lavado de activos y financiación del terrorismo.  

Reportes a la Junta Directiva - La información acerca de las posiciones en riesgo se reporta 
mensualmente de forma clara, concisa, ágil y precisa a la Junta Directiva y a la Alta Gerencia, 
previa revisión de la información por parte del Comité de Activos, Pasivos y Gestión de 
Riesgos y del Comité de Riesgo de Crédito, indicando como mínimo las exposiciones por tipo 
de riesgo, por área de negocio y portafolio. A la fecha, no se han presentado incumplimientos 
de los límites normativos, ni operacionales ni convencionales o en condiciones distintas a las 
del mercado. 

Las operaciones con vinculados del Banco se han puesto en conocimiento de la Junta Directiva 
y han contado con su aprobación.  

Infraestructura tecnológica - Las áreas de Control y Gestión de Riesgos cuentan con la 
infraestructura tecnológica adecuada, la cual brinda información y resultados necesarios acorde 
con la naturaleza y volumen de operaciones del Banco. Existe un monitoreo de la gestión de 
riesgos de acuerdo con la complejidad de las operaciones realizadas.  

Metodologías para medición de riesgos - Las políticas, procedimientos, mecanismos y sistemas 
de información existentes permiten identificar, medir y monitorear los diferentes tipos de 
riesgo: liquidez, mercado, operacional, crédito, lavado de activos y financiación del terrorismo. 
De esta forma, es posible conocer las vulnerabilidades a las que se está expuesto e implementar 
los controles necesarios para su mitigación.  

Estructura organizacional y recurso humano - El Banco cuenta con una estructura 
organizacional y operativa que le permite asegurar la independencia entre el área de 
negociación, el área de control y el de contabilización, ofreciéndoles a los diferentes 
organismos decisorios del Banco todos los elementos técnicos y de juicio necesarios para una 
adecuada administración del riesgo. Los colaboradores adscritos a la Vicepresidencia de 
Riesgos cuentan con la experiencia y calificación requeridas para el cumplimiento de las 
funciones a ellos encomendadas. Su conformación se muestra a continuación:        
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Verificación de operaciones  - Se cuenta con mecanismos de control adecuados para constatar 
que las operaciones se hicieron en las condiciones pactadas y a través de los medios de 
comunicación propios de la entidad. 

La contabilización de las operaciones se realiza de conformidad con las normas legales 
generales y especiales que regulan la materia. De esta forma se evita incurrir en errores que 
puedan significar pérdidas o utilidades equivocadas. 

Auditoría - La Auditoría Interna está al tanto de las operaciones de la entidad. Hace revisiones 
en forma periódica y sistemática, y genera informes con recomendaciones de mejoramiento y 
seguimiento que realizaron en relación con el cumplimiento de límites, procesos, políticas y 
términos de operaciones realizadas.     

37. CONTROLES DE LEY 
Bancamía cumplió en los años 2012 y 2011, con los requerimientos de encaje, posición propia, 
capital mínimo, relación de solvencia, inversiones obligatorias y demás disposiciones legales 
que le aplican como entidad bancaria, reglamentadas por los organismos de vigilancia y control 
del país. 

Durante los años 2012 y 2011, Bancamía no estuvo incursa en programas o planes de ajuste 
para adecuarse al cumplimiento de las disposiciones legales. 

38. OTROS ASUNTOS DE INTERÉS 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF -Son un compendio amplio y 
fundamentado de normas contables de aplicación internacional para grandes y pequeñas 
compañías, emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB), orientadas a 
homologar el lenguaje financiero entre países.  

La contabilidad bajo estándares internacionales, surge a raíz del comercio internacional. La 
globalización económica crea la necesidad de aplicar normas internacionales y por ende, se 
hace indispensable para el mercado poder manejar información financiera que cumpla con las 
características de comparabilidad, transparencia y confiablidad. Es por esto que aplicar NIIF 
hoy, para los países que quieren participar de la globalización y seguir siendo o ser 
competitivos, es un tema clave.  

Su aplicación en Colombia permitirá a las empresas facilitar el acceso a los mercados de 
capitales, reducirá costos de emisión y facilitará el posicionamiento comparativo de las 
compañías a nivel global.  

El Congreso de la República emitió en el año 2009 la Ley N° 1314 con el fin de regular las 
NIIF y las Normas de Aseguramiento de Información (NAI) que aplicarán en Colombia.  

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública CTCP en sus recomendaciones para la 
implementación de NIIF clasificó las empresas en tres grupos con base al tipo de negocio y al 
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volumen de ventas. Bancamía por ser emisor de valores y entidad de interés público entra 
dentro del GRUPO I por lo que se rige por el siguiente cronograma: 

Fecha de expedición de las normas NIIF: A más tardar 31 de diciembre de 2012 

Periodo de preparación obligatoria: 2013 

Fecha de transición – balance de apertura: 1° de enero de 2014. 

Fecha de aplicación (Primer Comparativo): 31 de diciembre de 2014. 

Fecha de reporte – Estados Financieros NIIF: 31 de diciembre de 2015. 

El cambio de normativa es transversal a toda la organización, por lo cual al interior de 
Bancamía se conformó un equipo de trabajo estratégico con representantes de todas las áreas 
del Banco y se contrató un asesor especializado, Deloitte Asesores y Consultores Ltda. 

En el 2012 se realizaron varias actividades de capacitación: Cursos en Mosaico para todos los 
funcionarios del Banco, cursos específicos para el equipo de trabajo NIIF y capacitaciones 
presenciales centradas en Bancamía realizadas por la firma asesora, y con el fin de reforzar los 
conocimientos de NIIF participaron 25 colaboradores en el Diplomado en Normas 
Internacionales dictado por la Universidad Externando de Colombia. 

La firma asesora en conjunto con el equipo NIIF de Bancamía, elaboraron el Diagnóstico 
Técnico Contable, documento base para la construcción de los procesos y definición de los 
sistemas que requiere el Banco para la adopción de los estándares internacionales. 

Los siguientes pasos consisten en elaborar en forma paralela la definición de las brechas 
tecnológicas y la medición y cuantificación de los impactos que van a suponer la adopción a 
NIIF y la definición de las políticas y procedimientos a aplicar que resulten más favorables para 
el Banco, de tal forma que estemos preparados con un sistema totalmente adaptado para la 
fecha de transición y balance de apertura 1° de enero de 2014. 

Reforma tributaria - El Gobierno Nacional con el fin de crear una curva progresiva en la 
determinación de los Impuestos y evitar que sigan presentándose evasiones y elusiones de tipo 
fiscal, promulgó la Ley 1607 del 26 de Diciembre de 2012 conocida como Reforma Tributaria. 
A continuación se resumen algunas modificaciones al régimen tributario colombiano para los 
años 2013 y siguientes, introducidas por esta ley: 
Impuesto sobre la renta y complementarios –  Se modifica la tarifa sobre la renta gravable de 
las personas jurídicas, pasa del 33% al 25% a partir del 1 de enero de 2013.  

Impuesto sobre la renta para la equidad CREE – Se crea a partir del 1 de enero de 2013 el 
impuesto sobre la renta para la equidad. Este impuesto se calcula con base a los ingresos brutos 
obtenidos menos los ingresos no constitutivos de renta, costos, deducciones, rentas exentas y 
ganancias ocasionales; a una tarifa del 8%.  Para los años 2013, 2014 y 2015 la tarifa aplicable 
será del 9%.  
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Exoneración de aportes – Se exonera a las personas jurídicas declarantes del Impuesto a la 
Renta y Complementarios del pago de aportes parafiscales a favor del  SENA y ICBF, 
correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, hasta diez 
(10) salarios mínimos legales vigentes. Esta exoneración comenzará a partir del 1 de julio de 
2013. 

Impuesto sobre las ventas – Se reduce el número de tarifas actuales que son siete, a tres       
(0%, 5% y 16%). El periodo de pago del impuesto dependerá del nivel de ingresos, según esto 
la presentación será bimestral, cuatrimestral o anual. 

Normas contables – Se establece que únicamente para efectos tributarios las remisiones 
contenidas en las normas tributarias a las normas contables, continuarán vigentes durante los 4 
años siguientes a la entrada en vigencia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera. En consecuencia, durante el tiempo citado, las bases fiscales de las partidas que se 
incluyan en las declaraciones tributarias continuarán inalteradas. Así mismo, las exigencias de 
tratamientos contables para el reconocimiento de situaciones fiscales especiales perderán 
vigencia a partir de la fecha de aplicación del nuevo marco regulatorio contable.  

Obligación de informar los estados financieros consolidados por parte de los Grupos 
Empresariales -  Se establece, que a más tardar el 30 de junio de cada año, los grupos 
económicos y/o empresariales debidamente registrados deberán remitir en medios magnéticos a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sus estados financieros consolidados, junto 
con sus respectivos anexos. 

Proveedores de Precios CE 006 - La modificación implantada por la Circular Externa 006 de 
2012, respecto del diferimiento de las utilidades y/o las pérdidas indica que estas no podrán 
compensarse o establecerse un neto entre las mismas. Y que adicionalmente dichas utilidades 
y/o pérdidas deberán contemplar el desmonte de las provisiones constituidas y el diferido por 
amortizar de los instrumentos financieros derivados ‘swaps’. 
 
Así mismo, determina que la decisión  de diferir o no las utilidades y/o las pérdidas que se 
generen el dieciocho (18) de febrero de 2013, deberá ser aprobada por la junta directiva de la 
entidad o por el órgano que haga sus veces, quien deberá señalar el valor a diferir y el plazo 
durante el cual se realizará el diferimiento. Dicha decisión es inmodificable y deberá ser 
implementada, a más tardar, a partir del primero (1°) de marzo de 2013. El término del 
diferimiento debe ser igual para utilidades y pérdidas, no podrá ser superior a un (1) año contado 
a partir de la fecha en que inició la implementación, y durante el plazo respectivo, se amortizará 
en alícuotas diarias. 
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